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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO 500-05-2021-10802 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-10802 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 
del artículo 69-B, párrafo tercero del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de 
julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, segundo en relación con el artículo 28, párrafo primero, apartado B, fracción III, y último, numeral 
5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, del Código Fiscal de la Federación 
vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de 
julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 
69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 
2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Cuarto, fracción I) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del Reglamento 
del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en 
el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se 
ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente. 



Jueves 8 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL 3 

 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en ejercicio del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de 
los medios indicados en las propias resoluciones individuales, diversa información, documentación y 
argumentos a fin de desvirtuar los hechos dados a conocer en los oficios individuales señalados 
anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 
manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 
esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 
ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 
en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 
resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 
cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 
del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, señala que en ningún caso se publicará el listado antes 
de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho 
plazo desde la notificación de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de 
alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare 
la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar cabal 
cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta Administración 
Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 
Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 del 
presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 
que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 
párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 
motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 
se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 
el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 
fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 
declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 
tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-10802 de fecha 25 de marzo de 2021 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de 

la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 USS070829N45 CODI SOLUCIONES, 

S.A. DE C.V., ANTES U 

SOLUTION SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS Y 

ADMINISTRATIVOS, S.A. 

DE C.V. 

900-04-03-00-

00-2017-4715 de 

fecha 1 de junio 

de 2017 

Administración 

General de 

Grandes 

Contribuyentes 

  27 de junio de 

2017 

28 de junio de 

2017 

  

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 

la página de internet del 

Servicio de 

Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 USS070829N45 CODI SOLUCIONES, S.A. DE C.V., 

ANTES U SOLUTION SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS Y 

ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-8128 

de fecha 01 de 

marzo de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de marzo de 2018 2 de marzo de 2018 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 USS070829N45 CODI SOLUCIONES, S.A. DE C.V., 

ANTES U SOLUTION SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS Y 

ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-8128 de 

fecha 01 de marzo 

de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2018 15 de marzo de 2018 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de 

la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación

Fecha de 

notificación

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

1 USS070829N45 CODI SOLUCIONES, 

S.A. DE C.V., ANTES U 

SOLUTION SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS Y 

ADMINISTRATIVOS, 

S.A. DE C.V. 

900-04-03-00-00-

2020-13974 de 

fecha 18 de 

noviembre de 2020 

Administración 

General de 

Grandes 

Contribuyentes 

    24 de 

noviembre de 

2020 

25 de noviembre 

de 2020 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 USS070829N45 CODI SOLUCIONES, S.A. DE 

C.V., ANTES U SOLUTION 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y 

ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V. 

Miguel Hidalgo, Ciudad de 

México 

Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura 

__________________ 
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OFICIO 500-05-2021-10803 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-10803 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal 

de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B párrafos 

primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 

Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio de 

presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se 

indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere 

el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 

Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 



6 DIARIO OFICIAL Jueves 8 de abril de 2021 

 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en ejercicio 

del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de los medios indicados en las propias 

resoluciones individuales, diversa información, documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos 

dados a conocer en los oficios individuales señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la 

admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 

manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 

esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 

ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 

en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 

resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 

cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-10803 de fecha 25 de marzo de 2021 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación

1 BAU130617IQ0 BAUMAT, S.A. DE C.V.  500-05-2020-

13853 de fecha 

12 de agosto de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    13 de agosto 

de 2020 

14 de 

agosto de 

2020 

2 BIN160329J10 BEKO INGENIERIA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

13890 de fecha 

28 de agosto de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    28 de agosto 

de 2020 

31 de 

agosto de 

2020 

3 CAR140828LB1 COMERCIAL DE 

ACEROS 

RECICLADOS 

TRITURADOS, S.A. DE 

C.V.  

500-55-00-03-00-

2018-1821 de 

fecha 12 de 

noviembre de 

2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Sonora "2" 

  21 de 

noviembre de 

2018 

22 de 

noviembre de 

2018 

  

4 CFL101213DN3 COMERCIALIZADORA 

FLYER, S.A. DE C.V. 

500-25-00-05-02-

2020-9095 de 

fecha 25 de junio 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Guanajuato "2" 

    1 de julio de 

2020 

2 de julio de 

2020 

5 CME180926PD4 CATCHER 

MUNDIALMENTE 

EXPORTADORES E 

INNOVACIONES 

METALICAS 

APARTADAS EN 

POTENCIALIZACION 

PRIMER CONTRATO, 

A. EN P. 

500-32-00-03-04-

2020-5139 de 

fecha 29 de 

septiembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Jalisco "3" 

    1 de octubre 

de 2020 

2 de octubre 

de 2020 

6 COR180320RQ0 CORTAJARENA, S.A. 

DE C.V. 

500-30-00-07-02-

2020-02660 de 

fecha 19 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Jalisco "1" 

    25 de agosto 

de 2020 

26 de 

agosto de 

2020 

7 ECO940114J20 ECOSYS III, S.A. DE 

C.V. 

500-25-00-06-02-

2020-14394 de 

fecha 9 de 

septiembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Guanajuato "2" 

    9 de 

septiembre 

de 2020 

10 de 

septiembre 

de 2020 

8 JCP120601KV8 JC3 

CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS, S.A. DE 

C.V. 

500-56-00-04-01-

2020-2964 de 

fecha 4 de junio 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Sonora "3" 

    15 de junio 

de 2020 

16 de junio 

de 2020 

9 LSE160702P92 LISTEN SERVICES, 

S.A. DE C.V.  

500-05-2020-

13962 de fecha 2 

de septiembre de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    2 de 

septiembre 

de 2020 

3 de 

septiembre 

de 2020 

10 LSE160825DH8 LONNINGS 

SERVICES, S.A. DE 

C.V.  

500-05-2020-

13923 de fecha 

28 de agosto de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    31 de agosto 

de 2020 

1 de 

septiembre 

de 2020 
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 R.F.C. Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación

11 MEN100111RW6 MASE ENERGY, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-

23322 de fecha 

21 de septiembre 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    21 de 

septiembre 

de 2020 

22 de 

septiembre 

de 2020 

12 MSC121107L82 MASSA SANTOS 

CONSULTORES, S.C. 

500-55-00-03-00-

2019-900 de 

fecha 7 de junio 

de 2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Sonora "2" 

  18 de junio de 

2019 

19 de junio de 

2019 

  

13 PLI140204H4A PACIFICO LIMITE, S.C.  500-27-00-08-02-

2020-03532 de 

fecha 31 de 

marzo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Guerrero "1" 

    6 de abril de 

2020 

7 de abril de 

2020 

14 RCE100628U4A RELACIONES Y 

CONTACTO 

EMPRESARIAL 

ESSENTIAL, S.C. 

500-05-2020-

23441 de fecha 

24 de septiembre 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    30 de 

septiembre 

de 2020 

1 de octubre 

de 2020 

15 SKY140811FW9 SKYLEVEL, S.A. DE 

C.V.  

500-55-00-03-00-

2020-1046 de 

fecha 25 de mayo 

de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Sonora "2" 

    29 de mayo 

de 2020 

1 de junio de 

2020 

16 SPI060330T24 SERVICIOS 

PRESTADOS A LA 

INDUSTRIA TEXTIL, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

23328 de fecha 

22 de septiembre 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    23 de 

septiembre 

de 2020 

24 de 

septiembre 

de 2020 

17 VEN171124JT4 VENESORE, S.A. DE 

C.V. 

500-32-00-03-04-

2020-4326 de 

fecha 28 de 

agosto de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Jalisco "3" 

    2 de 

septiembre 

de 2020 

3 de 

septiembre 

de 2020 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 

la página de internet del 

Servicio de 

Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 BAU130617IQ0 BAUMAT, S.A. DE C.V.  500-05-2020-13956 de fecha 

01 de septiembre de 2020  

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de septiembre de 2020 2 de septiembre de 2020 

2 BIN160329J10 BEKO INGENIERIA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 de fecha 

05 de octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

3 CAR140828LB1 COMERCIAL DE ACEROS 

RECICLADOS TRITURADOS, S.A. DE 

C.V.  

500-05-2018-32765 de fecha 

4 de diciembre de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 2018 

4 CFL101213DN3 COMERCIALIZADORA FLYER, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-13800 de fecha 

04 de agosto de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

4 de agosto de 2020 5 de agosto de 2020 

5 CME180926PD4 CATCHER MUNDIALMENTE 

EXPORTADORES E INNOVACIONES 

METALICAS APARTADAS EN 

POTENCIALIZACION PRIMER 

CONTRATO, A. EN P. 

500-05-2020-23758 de fecha 

03 de noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre de 2020 

6 COR180320RQ0 CORTAJARENA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13956 de fecha 

01 de septiembre de 2020  

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de septiembre de 2020 2 de septiembre de 2020 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 

la página de internet del 

Servicio de 

Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

7 ECO940114J20 ECOSYS III, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 de fecha 

05 de octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

8 JCP120601KV8 JC3 CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23556 de fecha 

05 de octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

9 LSE160702P92 LISTEN SERVICES, S.A. DE C.V.  500-05-2020-23556 de fecha 

05 de octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

10 LSE160825DH8 LONNINGS SERVICES, S.A. DE C.V.  500-05-2020-23556 de fecha 

05 de octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

11 MEN100111RW6 MASE ENERGY, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 de fecha 

05 de octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

12 MSC121107L82 MASSA SANTOS CONSULTORES, 

S.C. 

500-05-2019-27608 de fecha 

2 de agosto de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de agosto de 2019 5 de agosto de 2019 

13 PLI140204H4A PACIFICO LIMITE, S.C.  500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

15 de mayo de 2020 18 de mayo de 2020 

14 RCE100628U4A RELACIONES Y CONTACTO 

EMPRESARIAL ESSENTIAL, S.C. 

500-05-2020-23556 de fecha 

05 de octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

15 SKY140811FW9 SKYLEVEL, S.A. DE C.V.  500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

17 de junio de 2020 18 de junio de 2020 

16 SPI060330T24 SERVICIOS PRESTADOS A LA 

INDUSTRIA TEXTIL, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23556 de fecha 

05 de octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

17 VEN171124JT4 VENESORE, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 de fecha 

05 de octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 2020 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 BAU130617IQ0 BAUMAT, S.A. DE C.V.  500-05-2020-13956 de fecha 

01 de septiembre de 2020  

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de septiembre de 2020 21 de septiembre de 2020 

2 BIN160329J10 BEKO INGENIERIA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 de fecha 

05 de octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020 

3 CAR140828LB1 COMERCIAL DE ACEROS 

RECICLADOS TRITURADOS, S.A. 

DE C.V.  

500-05-2018-32765 de fecha 

4 de diciembre de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

4 CFL101213DN3 COMERCIALIZADORA FLYER, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-13800 de fecha 

04 de agosto de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de agosto de 2020 20 de agosto de 2020 

5 CME180926PD4 CATCHER MUNDIALMENTE 

EXPORTADORES E INNOVACIONES 

METALICAS APARTADAS EN 

POTENCIALIZACION PRIMER 

CONTRATO, A. EN P. 

500-05-2020-23758 de fecha 

03 de noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de noviembre de 2020 19 de noviembre de 2020 

6 COR180320RQ0 CORTAJARENA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13956 de fecha 

01 de septiembre de 2020  

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de septiembre de 2020 21 de septiembre de 2020 

7 ECO940114J20 ECOSYS III, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 de fecha 

05 de octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020 

8 JCP120601KV8 JC3 CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23556 de fecha 

05 de octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020 

9 LSE160702P92 LISTEN SERVICES, S.A. DE C.V.  500-05-2020-23556 de fecha 

05 de octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020 

10 LSE160825DH8 LONNINGS SERVICES, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 de fecha 

05 de octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020 
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 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

11 MEN100111RW6 MASE ENERGY, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 de fecha 

05 de octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020 

12 MSC121107L82 MASSA SANTOS CONSULTORES, 

S.C. 

500-05-2019-27608 de fecha 

2 de agosto de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

26 de agosto de 2019 27 de agosto de 2019 

13 PLI140204H4A PACIFICO LIMITE, S.C.  500-05-2020-13588 de fecha 

15 de mayo de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 2020 

14 RCE100628U4A RELACIONES Y CONTACTO 

EMPRESARIAL ESSENTIAL, S.C. 

500-05-2020-23556 de fecha 

05 de octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020 

15 SKY140811FW9 SKYLEVEL, S.A. DE C.V.  500-05-2020-13676 de fecha 

17 de junio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2020 30 de junio de 2020 

16 SPI060330T24 SERVICIOS PRESTADOS A LA 

INDUSTRIA TEXTIL, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23556 de fecha 

05 de octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020 

17 VEN171124JT4 VENESORE, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23556 de fecha 

05 de octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre de 2020 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de 

la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación

Fecha de 

notificación

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

1 BAU130617IQ0 BAUMAT, S.A. DE C.V.  500-05-2021-4904 

de fecha 13 de 

enero de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    19 de enero 

de 2021 

20 de enero de 

2021 

2 BIN160329J10 BEKO INGENIERIA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-4952 

de fecha 20 de 

enero de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    20 de enero 

de 2021 

21 de enero de 

2021 

3 CAR140828LB1 COMERCIAL DE 

ACEROS 

RECICLADOS 

TRITURADOS, S.A. DE 

C.V.  

500-55-00-03-00-

2019-830 de fecha 

3 de abril de 2019 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sonora "2" 

    10 de abril de 

2019 

11 de abril de 

2019 

4 CFL101213DN3 COMERCIALIZADORA 

FLYER, S.A. DE C.V. 

500-25-00-05-02-

2020-14688 de 

fecha 30 de 

octubre de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2" 

    3 de 

noviembre de 

2020 

4 de noviembre 

de 2020 

5 CME180926PD4 CATCHER 

MUNDIALMENTE 

EXPORTADORES E 

INNOVACIONES 

METALICAS 

APARTADAS EN 

POTENCIALIZACION 

PRIMER CONTRATO, 

A. EN P. 

500-32-00-03-04-

2021-0287 de 

fecha 19 de enero 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" 

    25 de enero 

de 2021 

26 de enero de 

2021 
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 R.F.C. Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de 

la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación

Fecha de 

notificación

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

6 COR180320RQ0 CORTAJARENA, S.A. 

DE C.V. 

500-30-00-07-02-

2021-00002 de 

fecha 8 de enero 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" 

    14 de enero 

de 2021 

15 de enero de 

2021 

7 ECO940114J20 ECOSYS III, S.A. DE 

C.V. 

500-25-00-06-02-

2021-10006 de 

fecha 7 de enero 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2" 

    8 de enero de 

2021 

11 de enero de 

2021 

8 JCP120601KV8 JC3 

CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS, S.A. DE 

C.V. 

500-56-00-04-01-

2021-00461 de 

fecha 26 de enero 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sonora "3" 

    2 de febrero 

de 2021 

3 de febrero de 

2021 

9 LSE160702P92 LISTEN SERVICES, 

S.A. DE C.V.  

500-05-2021-4967 

de fecha 27 de 

enero de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    28 de enero 

de 2021 

29 de enero de 

2021 

10 LSE160825DH8 LONNINGS SERVICES, 

S.A. DE C.V.  

500-05-2021-4990 

de fecha 28 de 

enero de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    28 de enero 

de 2021 

29 de enero de 

2021 

11 MEN100111RW6 MASE ENERGY, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2021-5018 

de fecha 4 de 

febrero de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    5 de febrero 

de 2021 

8 de febrero de 

2021 

12 MSC121107L82 MASSA SANTOS 

CONSULTORES, S.C. 

500-55-00-03-00-

2019-1027 de 

fecha 29 de 

octubre de 2019 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sonora "2" 

  5 de 

noviembre 

de 2019 

6 de 

noviembre 

de 2019 

  

13 PLI140204H4A PACIFICO LIMITE, S.C.  500-27-00-08-02-

2020-13217 de 

fecha 14 de 

octubre de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

    15 de octubre 

de 2020 

16 de octubre de 

2020 

14 RCE100628U4A RELACIONES Y 

CONTACTO 

EMPRESARIAL 

ESSENTIAL, S.C. 

500-05-2021-5000 

de fecha 8 de 

febrero de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    9 de febrero 

de 2021 

10 de febrero de 

2021 

15 SKY140811FW9 SKYLEVEL, S.A. DE 

C.V.  

500-55-00-03-00-

2020-1107 de 

fecha 14 de 

octubre de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sonora "2" 

    20 de octubre 

de 2020 

21 de octubre de 

2020 

16 SPI060330T24 SERVICIOS 

PRESTADOS A LA 

INDUSTRIA TEXTIL, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-4936 

de fecha 25 de 

enero de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    29 de enero 

de 2021 

2 de febrero de 

2021 

17 VEN171124JT4 VENESORE, S.A. DE 

C.V. 

500-32-00-03-04-

2021-0234 de 

fecha 14 de enero 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" 

    20 de enero 

de 2021 

21 de enero de 

2021 
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Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 BAU130617IQ0 BAUMAT, S.A. DE C.V.  Benito Juárez, Quintana Roo Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

2 BIN160329J10 BEKO INGENIERIA, S.A. DE C.V. Monterrey, Nuevo León Otros Intermediarios de comercio al por 

mayor 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

3 CAR140828LB1 COMERCIAL DE ACEROS 

RECICLADOS TRITURADOS, S.A. 

DE C.V.  

Guadalajara, Jalisco Moldeo por fundición de todo tipo de piezas 

a partir de hierro y acero producidos en 

otro establecimiento 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

4 CFL101213DN3 COMERCIALIZADORA FLYER, 

S.A. DE C.V. 

León, Guanajuato Otros Intermediarios del comercio al por 

menor 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

5 CME180926PD4 CATCHER MUNDIALMENTE 

EXPORTADORES E 

INNOVACIONES METALICAS 

APARTADAS EN 

POTENCIALIZACION PRIMER 

CONTRATO, A. EN P. 

Tijuana, Baja California Comercio al por mayor de desechos 

metálicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

6 COR180320RQ0 CORTAJARENA, S.A. DE C.V. Guadalajara, Jalisco Comercio al por mayor de otros materiales 

para la construcción, excepto de madera 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

7 ECO940114J20 ECOSYS III, S.A. DE C.V. Benito Juárez, Ciudad de México Captación, tratamiento y suministro de 

agua 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura 

8 JCP120601KV8 JC3 CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS, S.A. DE C.V. 

Nogales, Sonora Otras Instalaciones equipamiento en 

construcciones 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

9 LSE160702P92 LISTEN SERVICES, S.A. DE C.V.  Solidaridad, Quintana Roo Construcción de inmuebles comerciales, 

institucionales y de servicios 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

10 LSE160825DH8 LONNINGS SERVICES, S.A. DE 

C.V.  

Miguel Hidalgo, Ciudad de México Servicios de protección y custodia 

mediante el monitoreo de sistemas de 

seguridad 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

11 MEN100111RW6 MASE ENERGY, S.A. DE C.V. San Luis Potosí, San Luis Potosí Comercio al por mayor de otra maquinaria 

y equipo de uso general 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

12 MSC121107L82 MASSA SANTOS CONSULTORES, 

S.C. 

Guadalajara, Jalisco Servicios de contabilidad y auditoría, otros 

servicios relacionados con la contabilidad 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

13 PLI140204H4A PACIFICO LIMITE, S.C.  Zapopan, Jalisco “Servicios de administración de negocios”; 

“comercio al por mayor de mobiliario y 

equipo de oficina”; “comercio al por mayor 

de electrodomésticos menores y aparatos 

de línea blanca”; “comercio al por mayor de 

equipo y accesorios de cómputo”; 

“comercio al por mayor de otra maquinaria 

y equipo de uso general”; “comercio al por 

mayor de camiones”; “comercio al por 

menor de cristalería y sus piezas sueltas, 

loza y utensilios de cocina de cerámica y 

plástico” 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

14 RCE100628U4A RELACIONES Y CONTACTO 

EMPRESARIAL ESSENTIAL, S.C. 

Azcapotzalco, Ciudad de México Comercio al por mayor de libros Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

15 SKY140811FW9 SKYLEVEL, S.A. DE C.V.  Cuauhtémoc, Ciudad de México Procesamiento electrónico de información, 

hospedaje de páginas web y otros servicios 

relacionados 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

16 SPI060330T24 SERVICIOS PRESTADOS A LA 

INDUSTRIA TEXTIL, S.A. DE C.V. 

Cuauhtémoc, Ciudad de México Confección de otra ropa de materiales 

textiles 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

17 VEN171124JT4 VENESORE, S.A. DE C.V. Guadalajara, Jalisco Servicios de consultoría en administración, 

otros servicios profesionales, científicos y 

técnicos” 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

_______________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Aguascalientes. 

 

03-CM-AFASPE-AGS/2020 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 

LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 

ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER 

VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. MIGUEL ANGEL PIZA JIMÉNEZ, 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES Y EL C.P. CARLOS DE JESÚS MAGALLANES GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO 

DE AGUASCALIENTES, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020 “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el 
objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales 
a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 
22 Programas de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en 
lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas 
de cada uno de ellos, a fin de permitir a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, su adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, 
documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de junio de 2020 “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las 
declaraciones 1, 2 y 4 del Apartado II “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” las cláusulas Primera, en lo 
que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, 
párrafo cuarto, Octava, fracciones VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así 
como adicionar una fracción X a la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 01 de julio de 2020 “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el Segundo Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios 
para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar 
la declaración I.3 del apartado I. “LA SECRETARÍA”, las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de 
su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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IV. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios 
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”; modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y sexto; así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y 
el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de 

la Salud 
P018, U008 3,396,400.42 0.00 3,396,400.42

 1 Determinantes Personales U008 1,607,379.94 0.00 1,607,379.94

 2 Mercadotecnia Social en Salud U008 372,000.00 0.00 372,000.00

 3 Determinantes Colectivos P018, U008 949,151.48 0.00 949,151.48

 4 Capacitación P018, U008 358,869.00 0.00 358,869.00

 5 Intersectorialidad P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  3,396,400.42 0.00 3,396,400.42
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 131,522.99 0.00 131,522.99

 1 Salud Mental P018 131,522.99 0.00 131,522.99

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  131,522.99 0.00 131,522.99

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 499,000.00 0.00 499,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
P018 1,180,000.00 0.00 1,180,000.00

Subtotal  1,679,000.00 0.00 1,679,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 1,364,484.00 0.00 1,364,484.00

 1 Emergencias U009 599,956.00 0.00 599,956.00

 2 Monitoreo U009 764,528.00 0.00 764,528.00

2 Diagnóstico en Salud Pública P018, U009 1,359,191.00 61,668.00 1,420,859.00

Subtotal  2,723,675.00 61,668.00 2,785,343.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
P016 2,418,616.25 2,349,229.10 4,767,845.35

2 Virus de la Hepatitis C P016 321,476.48 0.00 321,476.48

Subtotal  2,740,092.73 2,349,229.10 5,089,321.83

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 15,873,815.47 4,636,905.51 20,510,720.98

 1 SSR para Adolescentes P020 1,655,965.64 0.00 1,655,965.64

 2 PF y Anticoncepción P020 1,709,507.26 0.00 1,709,507.26

 3 Salud Materna P020 4,372,154.41 4,191,660.00 8,563,814.41

 4 Salud Perinatal P020 3,341,063.98 0.00 3,341,063.98

 5 Aborto Seguro P020 320,000.00 240,280.11 560,280.11

 6 Violencia de Género P020 4,475,124.19 204,965.40 4,680,089.59

2 Cáncer P020 2,870,217.14 2,131,779.98 5,001,997.12

3 Igualdad de Género P020 435,666.49 0.00 435,666.49

Subtotal  19,179,699.10 6,768,685.49 25,948,384.59

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis U009 60,736.72 0.00 60,736.72

2 

Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 630,620.62 1,391,264.90 2,021,885.52

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00
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 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos U009 123,705.00 0.00 123,705.00

 5 Dengue U009 506,915.62 1,391,264.90 1,898,180.52

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis P018 0.00 63,480.14 63,480.14

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
U009 294,645.32 0.00 294,645.32

5 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas U009 12,304.00 0.00 12,304.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 4,284,520.56 0.00 4,284,520.56

8 Salud en el Adulto Mayor U008 495,851.06 0.00 495,851.06

9 Salud Bucal U009 106,289.26 0.00 106,289.26

10 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 
U009 362,712.02 0.00 362,712.02

Subtotal  6,247,679.56 1,454,745.04 7,702,424.60

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia E036 1,178,834.69 20,544,314.70 21,723,149.39

2 Atención a la Salud de la Adolescencia P018 235,320.23 0.00 235,320.23

3 Atención a la Salud en la Infancia P018 346,225.11 0.00 346,225.11

4 Cáncer de infancia y adolescencia P018 109,430.50 0.00 109,430.50

Subtotal  1,869,810.53 20,544,314.70 22,414,125.23

Total de recursos federales a ministrar 

a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" 
 37,967,880.32 31,178,642.33 69,146,522.65

 

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $69,146,522.65 (SESENTA Y 
NUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS 65/100 M.N), para 
la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por 
un monto total de $31,178,642.33 (TREINTA Y UN MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 33/100 M.N), serán entregados directamente a la Dirección 
General del Instituto de Servicios de Salud 

… 

…” 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
3,024,400.42 372,000.00 3,396,400.42 3,216,832.00 0.00 3,216,832.00 0.00 0.00 0.00 6,613,232.42

 1 
Determinantes 

Personales 
1,607,379.94 0.00 1,607,379.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,607,379.94

 2 
Mercadotecnia Social 

en Salud 
0.00 372,000.00 372,000.00 3,216,832.00 0.00 3,216,832.00 0.00 0.00 0.00 3,588,832.00

 3 
Determinantes 

Colectivos 
949,151.48 0.00 949,151.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 949,151.48

 4 Capacitación 358,869.00 0.00 358,869.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 358,869.00

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 3,024,400.42 372,000.00 3,396,400.42 3,216,832.00 0.00 3,216,832.00 0.00 0.00 0.00 6,613,232.42
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NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 131,522.99 131,522.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 131,522.99

 1 Salud Mental 0.00 131,522.99 131,522.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 131,522.99

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 131,522.99 131,522.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 131,522.99
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 499,000.00 0.00 499,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 499,000.00

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

1,180,000.00 0.00 1,180,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,180,000.00

TOTALES 1,679,000.00 0.00 1,679,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,679,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a 
Emergencias en Salud 

1,364,484.00 0.00 1,364,484.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,364,484.00

 1 Emergencias 599,956.00 0.00 599,956.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 599,956.00

 2 Monitoreo 764,528.00 0.00 764,528.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 764,528.00

2 
Diagnóstico en Salud 
Pública 

1,359,191.00 0.00 1,359,191.00 9,363,600.00 0.00 9,363,600.00 0.00 0.00 0.00 10,722,791.00

TOTALES 2,723,675.00 0.00 2,723,675.00 9,363,600.00 0.00 9,363,600.00 0.00 0.00 0.00 12,087,275.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones 
de Transmisión Sexual 

2,418,616.25 0.00 2,418,616.25 487,106.30 0.00 487,106.30 12,812,465.50 2,413,360.00 15,225,825.50 18,131,548.05

2 Virus de la Hepatitis C 321,476.48 0.00 321,476.48 0.00 0.00 0.00 1,893,192.00 0.00 1,893,192.00 2,214,668.48

TOTALES 2,740,092.73 0.00 2,740,092.73 487,106.30 0.00 487,106.30 14,705,657.50 2,413,360.00 17,119,017.50 20,346,216.53
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

1,666,998.44 14,206,817.03 15,873,815.47 10,111,534.60 4,299,227.65 14,410,762.25 0.00 0.00 0.00 30,284,577.72

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1,300,922.44 355,043.20 1,655,965.64 247,500.00 0.00 247,500.00 0.00 0.00 0.00 1,903,465.64

 2 
PF y 
Anticoncepción 

0.00 1,709,507.26 1,709,507.26 88,000.00 4,299,227.65 4,387,227.65 0.00 0.00 0.00 6,096,734.91

 3 Salud Materna 46,076.00 4,326,078.41 4,372,154.41 4,948,534.60 0.00 4,948,534.60 0.00 0.00 0.00 9,320,689.01

 4 Salud Perinatal 0.00 3,341,063.98 3,341,063.98 3,699,500.00 0.00 3,699,500.00 0.00 0.00 0.00 7,040,563.98

 5 Aborto Seguro 320,000.00 0.00 320,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00

 6 
Violencia de 
Género 

0.00 4,475,124.19 4,475,124.19 1,128,000.00 0.00 1,128,000.00 0.00 0.00 0.00 5,603,124.19

2 Cáncer 0.00 2,870,217.14 2,870,217.14 2,548,551.64 0.00 2,548,551.64 0.00 0.00 0.00 5,418,768.78

3 Igualdad de Género 435,666.49 0.00 435,666.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 435,666.49

TOTALES 2,102,664.93 17,077,034.17 19,179,699.10 12,660,086.24 4,299,227.65 16,959,313.89 0.00 0.00 0.00 36,139,012.99

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención de la 
Zoonosis 

60,736.72 0.00 60,736.72 0.00 108,198.00 108,198.00 0.00 0.00 0.00 168,934.72

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

630,620.62 0.00 630,620.62 4,080,209.00 1,763,371.40 5,843,580.40 0.00 0.00 0.00 6,474,201.02

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

123,705.00 0.00 123,705.00 0.00 1,763,371.40 1,763,371.40 0.00 0.00 0.00 1,887,076.40
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 5 Dengue 506,915.62 0.00 506,915.62 4,080,209.00 0.00 4,080,209.00 0.00 0.00 0.00 4,587,124.62

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 844,000.00 114,896.15 958,896.15 0.00 0.00 0.00 958,896.15

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

294,645.32 0.00 294,645.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 294,645.32

5 

Prevención y Control 
de las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 12,304.00 12,304.00 291,474.00 0.00 291,474.00 0.00 0.00 0.00 303,778.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 4,284,520.56 4,284,520.56 3,011,994.36 8,569,981.12 11,581,975.48 0.00 0.00 0.00 15,866,496.04

8 
Salud en el Adulto 
Mayor 

100,000.00 395,851.06 495,851.06 114,720.00 0.00 114,720.00 0.00 0.00 0.00 610,571.06

9 Salud Bucal 106,289.26 0.00 106,289.26 3,051,616.63 0.00 3,051,616.63 0.00 0.00 0.00 3,157,905.89

10 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

362,712.02 0.00 362,712.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 362,712.02

TOTALES 1,555,003.94 4,692,675.62 6,247,679.56 11,394,013.99 10,556,446.67 21,950,460.66 0.00 0.00 0.00 28,198,140.22

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

0.00 1,178,834.69 1,178,834.69 4,770,000.00 20,330,464.61 25,100,464.61 0.00 0.00 0.00 26,279,299.30

2 
Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

0.00 235,320.23 235,320.23 467,500.00 0.00 467,500.00 0.00 0.00 0.00 702,820.23

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

0.00 346,225.11 346,225.11 724,529.04 0.00 724,529.04 0.00 0.00 0.00 1,070,754.15

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

0.00 109,430.50 109,430.50 275,000.00 0.00 275,000.00 0.00 0.00 0.00 384,430.50

TOTALES 0.00 1,869,810.53 1,869,810.53 6,237,029.04 20,330,464.61 26,567,493.65 0.00 0.00 0.00 28,437,304.17
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GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

 13,824,837.02 24,143,043.31 37,967,880.32 43,358,667.57 35,186,138.93 78,544,806.50 14,705,657.50 2,413,360.00 17,119,017.50 133,631,704.32

 

NOTA: Para el programa de Salud Sexual y Reproductiva, componente Salud Perinatal, a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
se tendrá como fuente de financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para el servicio especializado de Tamiz Neonatal Metabólico, 
podrán ser ejercidos por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a partir de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

NO. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Febrero 682,959.97

 Agosto 924,419.97

Subtotal de ministraciones 1,607,379.94

 U008 / OB010 1,607,379.94

Subtotal de programas institucionales 1,607,379.94

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Febrero 0.00

 Agosto 372,000.00

Subtotal de ministraciones 372,000.00

 U008 / OB010 372,000.00

Subtotal de programas institucionales 372,000.00

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Febrero 467,952.88

 Agosto 481,198.60

Subtotal de ministraciones 949,151.48

 P018 / CS010 656,098.60

 U008 / OB010 293,052.88

Subtotal de programas institucionales 949,151.48

 

 1.4 Capacitación 

 Febrero 358,869.00

Subtotal de ministraciones 358,869.00

 P018 / CS010 296,469.00

 U008 / OB010 62,400.00

Subtotal de programas institucionales 358,869.00

 

 1.5 Intersectorialidad 

 Febrero 109,000.00

Subtotal de ministraciones 109,000.00

 P018 / CS010 9,000.00

 U008 / OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 109,000.00
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 1.6 Evaluación 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 3,396,400.42

 

Total 3,396,400.42

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Febrero 131,522.99

Subtotal de ministraciones 131,522.99

 P018 / SSM30 131,522.99

Subtotal de programas institucionales 131,522.99

 

 1.2 Adicciones 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 131,522.99

 

Total 131,522.99

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 0.00

 Agosto 499,000.00

Subtotal de ministraciones 499,000.00

 P018 / AC020 499,000.00

Subtotal de programas institucionales 499,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

 Agosto 1,180,000.00

Subtotal de ministraciones 1,180,000.00

 P018 / AC040 1,180,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,180,000.00

 

Total 1,679,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Febrero 299,256.00

 Agosto 300,700.00

Subtotal de ministraciones 599,956.00

 U009 / EE200 599,956.00

Subtotal de programas institucionales 599,956.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Febrero 382,264.00

 Agosto 382,264.00

Subtotal de ministraciones 764,528.00

 U009 / EE200 764,528.00

Subtotal de programas institucionales 764,528.00

Total Programa 1,364,484.00

 

2 Diagnóstico en Salud Pública 

 Febrero 679,595.50

 Agosto 679,595.50

Subtotal de ministraciones 1,359,191.00

 U009 / EE210 1,359,191.00

Subtotal de programas institucionales 1,359,191.00

 

Total 2,723,675.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e Infecciones de Transmisión Sexual 

 Febrero 300,000.00

 Agosto 2,118,616.25

Subtotal de ministraciones 2,418,616.25

 P016 / VH020 2,418,616.25

Subtotal de programas institucionales 2,418,616.25

 

2 Virus de la Hepatitis C 

 Febrero 80,369.12

 Agosto 241,107.36

Subtotal de ministraciones 321,476.48

 P016 / VH020 321,476.48

Subtotal de programas institucionales 321,476.48

 

Total 2,740,092.73
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Febrero 1,063,848.20

 Agosto 592,117.44

Subtotal de ministraciones 1,655,965.64

 P020 / SR010 1,655,965.64

Subtotal de programas institucionales 1,655,965.64

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Febrero 1,169,347.37

 Agosto 540,159.89

Subtotal de ministraciones 1,709,507.26

 P020 / SR020 1,709,507.26

Subtotal de programas institucionales 1,709,507.26

 

 1.3 Salud Materna 

 Febrero 1,870,990.44

 Agosto 2,501,163.97

Subtotal de ministraciones 4,372,154.41

 P020 / AP010 4,372,154.41

Subtotal de programas institucionales 4,372,154.41

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Febrero 2,053,850.18

 Agosto 1,287,213.80

Subtotal de ministraciones 3,341,063.98

 P020 / AP010 3,341,063.98

Subtotal de programas institucionales 3,341,063.98

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Febrero 265,000.00

 Agosto 55,000.00

Subtotal de ministraciones 320,000.00

 P020 / MJ030 320,000.00

Subtotal de programas institucionales 320,000.00
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 1.6 Violencia de Género 

 Febrero 1,992,748.70

 Agosto 2,482,375.49

Subtotal de ministraciones 4,475,124.19

 P020 / MJ030 4,475,124.19

Subtotal de programas institucionales 4,475,124.19

Total Programa 15,873,815.47

 

2 Cáncer 

 Febrero 1,534,944.56

 Agosto 1,335,272.58

Subtotal de ministraciones 2,870,217.14

 P020 / CC010 2,870,217.14

Subtotal de programas institucionales 2,870,217.14

 

3 Igualdad de Género 

 Febrero 265,919.63

 Agosto 169,746.87

Subtotal de ministraciones 435,666.49

 P020 / MJ040 435,666.49

Subtotal de programas institucionales 435,666.49

 

Total 19,179,699.10

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Febrero 0.00

 Agosto 60,736.72

Subtotal de ministraciones 60,736.72

 U009 / EE070 60,736.72

Subtotal de programas institucionales 60,736.72

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Febrero 68,725.00

 Agosto 54,980.00

Subtotal de ministraciones 123,705.00

 U009 / EE020 123,705.00

Subtotal de programas institucionales 123,705.00

 

 2.5 Dengue 

 Febrero 254,697.10

 Agosto 252,218.52

Subtotal de ministraciones 506,915.62

 U009 / EE020 506,915.62

Subtotal de programas institucionales 506,915.62

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 630,620.62

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00

 Agosto 294,645.32

Subtotal de ministraciones 294,645.32

 U009 / EE010 294,645.32

Subtotal de programas institucionales 294,645.32
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5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Febrero 0.00

 Agosto 12,304.00

Subtotal de ministraciones 12,304.00

 U009 / EE050 12,304.00

Subtotal de programas institucionales 12,304.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Febrero 1,776,854.80

 Agosto 2,507,665.76

Subtotal de ministraciones 4,284,520.56

 U008 / OB010 4,284,520.56

Subtotal de programas institucionales 4,284,520.56

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Febrero 229,932.30

 Agosto 265,918.76

Subtotal de ministraciones 495,851.06

 U008 / OB010 495,851.06

Subtotal de programas institucionales 495,851.06

 

9 Salud Bucal 

 Febrero 60,736.72

 Agosto 45,552.54

Subtotal de ministraciones 106,289.26

 U009 / EE060 106,289.26

Subtotal de programas institucionales 106,289.26

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Febrero 164,869.10

 Agosto 197,842.92

Subtotal de ministraciones 362,712.02

 U009 / EE010 362,712.02

Subtotal de programas institucionales 362,712.02

 

Total 6,247,679.56
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 

 Febrero 574,987.10

 Agosto 603,847.59

Subtotal de ministraciones 1,178,834.69

 E036 / VA010 1,178,834.69

Subtotal de programas institucionales 1,178,834.69

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Febrero 112,057.25

 Agosto 123,262.98

Subtotal de ministraciones 235,320.23

 P018 / IA010 235,320.23

Subtotal de programas institucionales 235,320.23

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Febrero 164,869.10

 Agosto 181,356.01

Subtotal de ministraciones 346,225.11

 P018 / IA030 346,225.11

Subtotal de programas institucionales 346,225.11

 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

 Febrero 57,595.00

 Agosto 51,835.50

Subtotal de ministraciones 109,430.50

 P018 / CC030 109,430.50

Subtotal de programas institucionales 109,430.50

 

Total 1,869,810.53

 

Gran total 37,967,880.32

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 

12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 

servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 

Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

2.1.1 Proceso 

Total de población no 
derechohabiente que recibe la 
Cartilla Nacional de Salud por 
cambio de grupo de edad  

Total de población nacional no 
derechohabiente que cambia grupo de 
edad para la Cartilla Nacional de Salud 

80

El indicador mide la cobertura que se 
alcanza de población no derechohabiente 
que recibe la Cartilla Nacional de Salud por 
cambio de grupo de edad 

80

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso 
Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de determinantes 
de la salud programadas  

100
El indicador identifica el total de mediciones 
de determinantes de la salud realizados 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso 
Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la salud 

Total de población nacional  100

El indicador mide la población que recibió 
servicios de promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida y entornos 
clave de desarrollo 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso 

Número de entornos clave por 
municipio con acciones activas para 
mejorar los determinantes de la 
salud que afectan su panorama 
epidemiológico 

Número de entornos clave integrados 
en cada municipio según el INEGI 

100

El indicador mide los entornos clave con 
determinantes positivos para su salud que 
permiten a la población generar un estilo de 
vida saludable para enfrentar su panorama 
epidemiológico 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas preescolares y 
primarias certificadas como 
promotoras de la salud 

Número total de escuelas públicas 
preesccolares y primarias 

5
Escuelas preescolares y primarias que 
cumplieron los criterios de validación para 
ser "Escuelas Promotoras de la Salud 

16

 2 
Mercadotecnia Social 
en Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de materiales educativos 
realizados y difundidos  

No aplica 1,200

Mide el número de materiales educativos 
realizados y difundidos, que motiven la 
adopción de comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la población 

84

 3 
Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso 

Número de Redes de Municipios de 
la Salud que realizan acciones que 
inciden positivamente en la salud 
pública 

Número de Redes Instaladas de 
Municipios por la Salud en el país. 

80

Mide el porcentaje de Redes de Municipios 
por la Salud que han elaborado y están 
ejecutando un programa de trabajo que 
considera acciones que inciden 
positivamente en la salud pública. 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso 

Número municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
para su certificación 

Número total de municipios 26

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementado un programa de trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública 
dentro del proceso de certificación del 
municipio, para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado 
Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables 

Total de comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a certificarse 
como promotoras de salud 

100

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación a través del trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(personas, familias, instituciones, 
organizaciones de la sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100
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 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.1.2 Proceso 
Número de localidades en zonas de 
atención prioritaria con acciones 
integrales de salud pública 

No aplica 32
Se mide el número de localidades en zonas 
de atención prioritaria con acciones 
integrales de salud pública 

1

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso 
Entornos certificados como 
saludables en los lugares en donde 
intervenga el Programa 

Entornos programados para certificar 
como saludables en los lugares en 
donde intervenga el Programa 

100

Mide los entornos certificados como 
saludables que se requieren para cumplir 
con la certificación de comunidades, 
municipios y en donde se realizan acciones 
integradas en zonas prioritarias 

100

 4 Capacitación 1.2.1 Proceso 

Comités locales de salud de 
comunidades a certificar, 
capacitados en temas de salud 
pública 

Comités locales de Salud de 
comunidades a certificar, programados 
para capacitar en temas de salud 
pública 

100
Mide el número de comités locales de salud 
capacitados en temas de salud pública 

100

 4 Capacitación 1.2.2 Proceso 
Agentes de salud capacitados en 
temas de salud pública 

Agentes de Salud programados para 
capacitar en temas de salud pública 

100
Agentes de salud capacitados en temas de 
salud pública 

100

 4 Capacitación 1.2.3 Proceso 
Procuradoras (es) de salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Procuradoras (es) de salud 
programadas para capacitar en temas 
de salud pública 

100
Mide el número de Procuradoras (es) de 
salud capacitados en temas de salud 
pública 

100

 4 Capacitación 1.3.1 Proceso 
Número de municipios con personal 
del ayuntamiento capacitado 
en el año 

Número total de municipios en el año 26
Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de promoción de la salud 
y de salud pública 

100

 5 Intersectorialidad 2.1.1 Proceso 

Número de informes estatales de 
intervenciones intersectoriales que 
favorezcan la salud de la población 
impulsadas por grupos de trabajo 

No aplica 289

Mide número de informes de intervenciones 
intersectoriales que favorezcan la salud de 
la población impulsadas por los grupos de 
trabajo ( informes del grupo intersectorial; 
informes de comité técnico estatal de 
entornos, comunidades, ciudades y 
municipios promotores de la salud e infomes 
de las ferias de promoción de la salud para 
población migrante) 

10

 5 Intersectorialidad 3.1.1 Proceso Número de alianzas Total de alianzas planeadas 100

El indicador mide el porcentaje de alianzas 
con instancias gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones conjuntas 
para promover un estilo de vida saludable 

100

 6 Evaluación 1.1.1 Proceso 
Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que dan cumplimiento a 
los acuerdos de la supervisión 

Número de Jurisdicciones Sanitarias 
supervisadas 

100
Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que 
dan cumplimiento a los acuerdos de la 
supervisión 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 1.1.1 Resultado 

Número de acciones para la 
prevención del suicidio realizadas 
en la unidades de atención primaria 
y unidades especializadas en salud 
mental de segundo nivel de 
atención de los Servicios Estatales 
de Salud. 

No aplica 13,515

Número de acciones para la prevención del 
suicidio, del Programa de Acción Específico 
de Salud Mental y Adicciones 2019-2024, 
realizadas en la unidades de atención 
primaria y unidades especializadas en salud 
mental de segundo nivel de atención de los 
Servicios Estatales de Salud. 

140
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 1 Salud Mental 3.1.2 Resultado 

Numero de acciones de promoción 
de salud mental, de prevención y 
tratamiento oportuno de los 
trastornos mentales en unidades de 
atención primaria y unidades 
especializadas en salud mental de 
segundo nivel de atención de los 
Servicios Estatales de Salud.  

No aplica 31,718

Numero de acciones de promoción de salud 
mental, de prevención y tratamiento 
oportuno de los trastornos mentales en los 
diferentes grupos de edad, enfocadas en la 
reducción de los factores de riesgo, el 
fortalecimiento de los factores protectores y 
la detección oportuna. 

405

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Resultado 
Total de cursos de capacitación de 
auditorias de seguridad vial 
realizados. 

Total de cursos de capacitación de 
auditorias de seguridad vial 
programados. 

5

Las entidades federativas capacitaran a 
personal de las dependencias que 
conforman los Consejos Estatales de 
Prevención de Accidentes como auditores 
de seguridad vial, para detectar 
irregularidades en la infraestructura que 
provocan accidentes de tránsito. 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 34

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el 
ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas 
en los perfiles epideimiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Total de población que reciben 
platicas de sensibilización sobre 
seguridad vial 

No aplica 1,637,083
Población sensibilizada mediante pláticas 
sobre prevención de accidentes 

17,000

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de Municipios Prioritarios (197) 80

La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación de 
operativos en donde realicen pruebas 
diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de 
alcoholimetría. 

3

1 Seguridad Vial 7.1.1 Proceso 
Número de campañas activas de 
prevención de accidentes viales en 
las entidades federativas  

No aplica 28
Mide el número de campañas activas de 
prevención de lesiones de causa externa en 
las entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 8.2.1 Proceso 

Entidades federativas con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
operando con base en el modelo 
nacional. (32 estados)  

Entidades federativas programadas 
para operar con un Centro Regulador 
de Urgencias Médicas con base en el 
modelo nacional. (32 estados)  

100
Entidades federativas con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas operando con base 
en el modelo nacional 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado 

Número de entidades federativas 
que diseñaron y/o difundieron a 
través de diferentes medios de 
comunicación, campañas de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, envenenamientos 
e intoxicaciones y quemaduras) 

No aplica 11

Mide el número de entidades federativas 
que diseñan y/o difunden a través de 
diferentes medios de comunicación 
acciones prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, 
cardas, envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras) 

1
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2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 
Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención de 
lesiones accidentales realizadas 

No aplica 35

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de UIES en operación en el 
año 

Número de UIES programadas por año 90
UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso 
Entidades Federativas con servicios 
de Sanidad Internacional en 
operación. 

Entidades Federativas con servicios de 
Sanidad Internacional Programadas 
por año 

90
Entidades federativas con Servicios de 
Sanidad Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 Emergencias 3.3.1 Proceso 
Número de kits de reservas 
estratégicas disponibles 

Número de kits de reservas 
estratégicas programados  

90
Reservas estratégicas para atender la 
preparación, respuesta y recuperación para 
emergencias en salud. 

90

 1 Emergencias 3.6.1 Resultado 
Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad 

Emergencias en salud atendidas. 90

Emergencias en Salud atendidas con 
oportunidad en la primeras 24 horas en 
caso de brotes y dentro de las primeras 48 
horas en caso de Emergencias en Salud 
(Desastres). 

90

 1 Emergencias 4.1.1 Proceso 

Entidades federativas operando de 
acuerdo al modelo de atención 
médica Prehospitalaria. (32 
entidades) 

Entidades federativas programadas 
para operar de acuerdo al modelo 
nacional de atención médica 
Prehospitalaria 

90
Entidades federativas operando de acuerdo 
al modelo de atención médica 
Prehospitalaria. 

90

 1 Emergencias 4.2.1 Proceso 

Entidades federativas con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
operando con base en el modelo 
nacional.  

Entidades federativas programadas 
para operar con un Centro Regulador 
de Urgencias Médicas con base en el 
modelo nacional. (32 estados)  

90
Entidades federativas con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas operando con base 
en el modelo nacional. 

90

 1 Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
de mayor riesgo y niveles locales. 

100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

Número de Sistemas especiales cuyo 
indicie de desempeño aumentaron en 
0.3 puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las entidades 
federativas. 

Número de Sistemas Especiales 
programados por cada Entidad para 
mejorar 

90

Número de Sistemas especiales cuyo indice 
de desempeño aumentaron en 0.3 puntos 
con respecto del año anterior en cada una 
de las entidades federativas. 

90

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 
Número de Reportes de Información 
Epidemiológica mensual publicados 
en un medio oficial. 

Número de reportes de información 
epidemiológicos programados 

100
Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica publicados 

100

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño alcanzado por 
el LESP 

Índice de Desempeño programado por 
el LESP 

100
Índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por el 
LESP 

100
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2 Diagnóstico en Salud Pública 2.1.2 Proceso 
Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico por el LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico por el LESP 

100
Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico 

100

2 Diagnóstico en Salud Pública 2.1.3 Proceso 
Número de muestras procesadas en 
tiempo del Marco Analítico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico 

100
Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo del Marco Analítico 

100

2 Diagnóstico en Salud Pública 3.1.1 Proceso 
Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

100

Porcentaje del cumplimiento de capacitación 
para fortalecer la cultura de calidad y 
bioseguridad en Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso 

Fases completas en la 
implementación de la estrategia 
estatal de prevención combinada del 
VIH e ITS.  

Fases programadas en la 
implementación de la estrategia 
estatal de prevención combinada del 
VIH e ITS.  

100

Es el porcentaje de avance de las fases para 
la implementación de la estrategia estatal de 
prevención combinada, respecto de las fases 
programadas en el año. 

Este indicador intenta medir el avance en la 
implementación de la estrategia estatal de 
prevención combinada, cuyo proceso se 
describe en cuatro fases que agrupan las 
actividades a realizar en cada trimestre 
del año: 

Fase 1.- Programa de trabajo de la 
estrategia estatal de prevención combinada 
(1er. Trimestre.) 

Fase 2.- Firma de convenios (Censida y 
entidades federativas) y asignación de 
recursos financieros (2do. Trimestre). 

Fase 3.- Monitoreo y seguimiento de 
actividades (reporte de avance) (3er. 
Trimestre).  

Fase 4.- Recepción de reporte final 
(4to. trimestre). 

Cada fase equivale a un 25% de avance y 
cada trimestre se irá acumulando, hasta 
llegar a 100%. 

100

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso 
Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados de Atención Integral. 

No aplica 112

Mide el número de condones distribuidos por 
persona/año con VIH e ITS que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención 
Integral (Saih y Capasits) de la Secretaría 
de Salud. 

112

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura 
Recursos programados para 
promoción de la salud  

No aplica 32

Se refiere a la presupuestación de recursos 
para acciones de promoción de la salud en 
VIH y otras ITS, por cualquier fuente de 
financiamiento en el Siaffaspe. La meta se 
define como 1 si la entidad federativa 
programa recursos para acciones de 
promoción de la salud en VIH e ITS, en el 
Siaffaspe y cero si no lo hace. 

1
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1 

Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso 

Personas seropositivas no tratadas 

anteriormente cuyo primer recuento 

de linfocitos CD4 fue menor a 200 

células/μl en la Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no tratadas 

anteriormente que tuvieron el primer 

recuento de linfocitos CD4 en el año en 

la Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de linfocitos 

CD4 menor a 200 células/μl, con respecto a 

la meta de personas no tratadas 

anteriormente, que tuvieron un primer 

recuento de CD4 en la Secretaría de Salud 

(SS) durante el periodo de notificación . 

100

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con carga 

viral suprimida en el último año 

(<1,000 copias/ml) 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en el 

último año. 

90

Mide el impacto de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1000 copias/ml) en el último 

año. El denominador basado en el programa 

permite medir la supresión viral de todas las 

personas en TAR, independientemente de 

cuando iniciaron tratamiento. 

90

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso 

Personas en TAR referidas a 

tratamiento de TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 
100

Es el porcentaje de personas en TAR que 

son referidas a tratamiento para la TB activa 

en la Secretaría de Salud, respecto del total 

del personas con TB activa y VIH en la 

Secretaría de Salud en el periodo de 

notificación. 

100

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de primera 

vez por cada 100 mil personas de 15 

a 49 años en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de ITS de 

primera vez por cada 100 mil personas 

de 15 a 49 años en la Secretaría de 

Salud (tasa). 

100

Intenta promover la atención de las ITS en la 

Secretaría de Salud (SS), a través de 

aumentar el número de consultas de ITS de 

primera vez; respecto de la población de 15 

a 49 años de la Secretaría de Salud (por 100 

mil personas en este grupo de edad). 

100

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

12.3.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas 

que viven con VIH en TAR con carga 

viral suprimida en el último año 

(<1,000 copias/ml). 

Número de mujeres embarazadas con 

VIH en tratamiento antirretroviral. 
90

Mide el impacto de las mujeres 

embarazadas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml), atendidas en la 

Secretaría de Salud en el último año, lo cual 

forma parte de las medidas de prevención de 

la transmisión vertical del VIH. Se refiere a la 

proporción de mujeres embarazadas con 

VIH en tratamiento ARV en supresión viral 

(<1000 copias/ml) en la Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Estructura 

Capacitaciones realizadas para 

el personal de enfermería del 

Programa VHC. 

Capacitaciones programadas 

para el personal de enfermería del 

Programa VHC. 

100

Se refiere al porcentaje de capacitaciones 

realizadas para el personal de enfermería, 

de los Servicios de Salud Estatales del 

Programa de hepatitis C (VHC), respecto de 

las capacitaciones programadas. 

100

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1 Proceso 
Personas diagnosticadas con VHC 

que están en tratamiento antiviral. 
Personas diagnosticadas con VHC. 70

Se refiere al proporción de personas que 

reciben tratamiento antiviral, respecto de las 

personas que han sido diagnosticadas con 

VHC. 

70
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso 

Total de campañas y estrategias de 
IEC realizadas para la adecuada 
difusión de los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 52
Se refiere a las campañas realizadas con el 
objetivo de difundir los derechos sexuales y 
reproductivos. 

2

 1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura 
Total de docentes capacitados en 
temas de salud sexual y reproductiva 

No aplica 3,580

Corresponde al número de docentes que han 
sido capacitados en temas de salud sexual y 
reproductiva, y son conocedores de los 
diferentes derechos sexuales y reproductivos. 

35

 1 SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios registrados 

80

Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores registrados 
al periodo de evaluación. 

80

 1 SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso 
Total de consultas de primera vez, 
otorgadas a hombres, dentro de los 
servicios amigables 

No aplica 195,745
Número de consultas de primera vez que 
reciben hombres adolescentes en los 
Servicios Amigables 

8,699

 1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura 

Total de personas capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,650

Número de personas que laboran en primer 
nivel de atención capacitadas en la NOM 047 
específicamente en el apartado de Salud 
Sexual. 

50

 1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura 

Total de personas capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,660

Número de personas que laboran en el primer 
nivel de atención capacitadas en el Modelo de 
atención Integral en salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

50

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura 
Total de servicios amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 125
Número de servicios amigables nuevos en las 
unidades de salud 

1

 1 SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura 

Número de municipios que cuentan 
con al menos un servicio amigable de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescente 

Total de municipios 65

Porcentaje de municipios que cuentan con 
servicios amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la población 
adolescente 

100

 2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera vez), 
incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no incluye oclusiones 
tuberías bilaterales ni vasectomías) 

11,754

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso 
Número de condones masculinos 
proporcionados en la Secretaría de 
Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 
condones masculinos 

50

Señala el número promedio de condones 
masculinos que se otorgan al año por cada 
usuario activo de este método en la 
Secretaría de Salud 

70

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540

Corresponde al total de mujeres en edad fértil 
que utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaria 
de Salud 

66,927

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312
Se refiere al número de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar 
en el año (meta) 

60



 
Jueves 8 de abril de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

37 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257

Corresponde al total de visitas de supervisión 
y asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer 
nivel de atención para verificar la situación de 
abasto de anticonceptivos. 

3

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) durante 
el post-evento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 713,268

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días posteriores 
a la atención del evento. 

8,633

 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos 
un consultorio habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

2

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635
Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

558

 2 PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias 
con al menos un servicio de 
vasectomía sin bisturí en operación 

No aplica 212

Corresponde al número de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

3

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 
Número de campañas de promoción 
de atención a la salud materna 
realizadas 

No aplica 32
Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna 

1

 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 
Número de acuerdos cumplidos en 
actas o minutas derivados de 
reuniones de redes sociales  

Número de acuerdos establecidos en 
actas o minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

100
Proporción de acuerdos cumplidos derivados 
de reuniones de redes sociales 

100

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado 
Número de entidades federativas que 
tienen implementada la atención 
pregestacional con registros 

Total de entidades federativas 100
Estados que tienen implementada la 
estrategia de atención pregestacional con 
registros de la misma. 

100

 3 Salud Materna 2.3.1 Proceso 
Número de consultas de control 
prenatal de primera vez en el primer 
trimestre  

Total de consultas de control prenatal 
de primera vez 

60
Consultas de control prenatal de primera vez 
otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 Salud Materna 2.4.1 Resultado 
Número de mujeres embarazadas a 
las que se les realiza la prueba para 
la detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal  

90

Porcentaje de mujeres embarazadas a las 
que se les realiza la prueba para la detección 
de VIH / Sífilis que se atienden en las 
unidades médicas 

90

 3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas realizadas Total de nacimientos registrados 25
Eventos obstétricos (parto, cesárea y aborto) 
atendidos a partir de cesárea 

25

 3 Salud Materna 2.6.1 Resultado 
Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año 
determinado 

Total de nacimientos registrados en los 
certificados de nacimiento para el 
mismo periodo por 100,000. 

30

Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención oportuna 
de complicaciones en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

30
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 3 Salud Materna 3.5.1 Proceso 
Número casos de mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de mortalidad 
materna registrados 

100

Proporción de casos de mortalidad materna 
analizados en el Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso 
Total de recién nacidos con peso 
menor a 2,500 gramos al nacer en un 
año determinado 

Total de nacimientos registrados en los 
certificados de nacimiento para el 
mismo periodo por 100. 

5
Proporción de recién nacidos con bajo peso al 
nacer (menos de 2,500gm) del total de recien 
nacidos registrados 

5

 4 Salud Perinatal 1.2.1 Proceso 
Total de mujeres donadoras de leche 
humana 

Total de mujeres atendidas en bancos 
de leche humana 

20
Proporción de mujeres donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos de leche 
humana 

20

 4 Salud Perinatal 1.3.1 Estructura 
Numero de lactarios en unidades 
hospitalarias 

No aplica 300
Número de lactarios y salas de lactancia en 
unidades hospitalarias. 

4

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Resultado 
Total de defunciones de menores de 
28 días de edad en un año 
determinado 

Total de nacimientos registrados en los 
certificados de nacimiento para el 
mismo periodo por 1,000 

7
Defunciones de menores de 28 días de edad 
del total nacimientos registrados en los 
certificados 

7

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso 
Total de nacidos vivos a los que se 
les realizó la prueba de tamiz auditivo 
neonatal. 

Total de nacidos vivos registrados 100
Porcentaje de personas recién nacidas con 
prueba de tamiz auditivo neonatal antes de 
los primeros 29 días de vida. 

100

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso 
Total de personas recién nacidas con 
diagnostico de enfermedad congénita 
del metabolismo y tratamiento 

Total de personas recién nacidas con 
diagnóstico de enfermedad congénita 
del metabolismo 

100
Proporción de personas recién nacidas con 
diagnostico de enfermedad congénita del 
metabolismo y tratamiento 

100

 4 Salud Perinatal 2.5.1 Proceso 

Número de unidades medicas con 
atención obstétrica que realizan 
contacto piel con piel, el apego 
inmediato, el alojamiento conjunto y 
el inicio de la lactancia dentro de la 
primera hora de vida. 

Total de unidades médicas con 
atención obstétrica 

30
Proporción de unidades médicas con atención 
obstétrica que cuentan con la nominación 
“Amigos del niño y de la niña” 

30

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Estructura 
Total de personas recién nacidas con 
prueba de tamiz metabólico neonatal 

Total de nacidos vivos registrados 100
Porcentaje de personas recién nacidas a las 
que se les realiza la prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

100

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32
Número de campañas de información de 
aborto seguro dirigidas a mujeres en edad 
fértil 

1

 5 Aborto Seguro 1.2.1 Resultado 
Entidades federativas que realizan un 
diagnóstico situacional 

Total de entidades federativas 32
Entidades federativas que realizan un 
diagnóstico situacional 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Resultado 
Número de capacitaciones realizadas 
al personal de salud 

No aplica 32
Capacitaciones sobre atención integral al 
aborto seguro dirigidos al personal de salud 

1

 5 Aborto Seguro 2.2.1 Resultado 
Número de casos de aborto 
atendidos con medicamentos o 
aspiración 

Total de egresos hospitalarios por 
aborto 

70
Casos de aborto atendidos con 
medicamentos o aspiración del total de casos 
de aborto atendidos 

70

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Resultado 
Número de hospitales que brindan 
servicios de aborto seguro 

No aplica 32
Número de hospitales que brindan servicios 
de aborto seguro 

1

 5 Aborto Seguro 2.5.1 Resultado 
Número de capacitaciones realizadas 
al personal de salud 

No aplica 32
Capacitaciones dirigidas al personal de salud 
en el uso de medicamentos y aspiración para 
la prestación de servicios de aborto seguro 

1

 6 Violencia de Género 1.1.1 Resultado 

Número de materiales diseñados y 
elaborados con información de los 
criterios establecidos para la de 
atención en salud a mujeres víctimas 
de violencia 

No aplica 128

Número de materiales diseñados con 
información de los criterios establecidos para 
la de atención en salud a mujeres víctimas de 
violencia 

4
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 6 Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64
Número de capacitaciones dirigidas a 
promotores juveniles en prevención de la 
violencia de género 

17

 6 Violencia de Género 1.3.1 Resultado 

Campañas realizadas por los 
Servicios Estatales de Salud sobre 
prevención de la violencia dirigidas a 
población usuaria 

No aplica 32
Número de campañas de prevención de la 
violencia dirigidas a población usuaria de los 
Servicios Estatales de Salud 

1

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado 
Personal de salud programado a 
capacitar 

100

Porcentaje de personal de salud capacitado 
para brindar orientación, consejería y 
referencia oportuna a las mujeres que viven 
violencia 

100

 6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado 
Casos de violación sexual atendidos 
antes de 72 hrs con tratamiento 
profiláctico para VIH 

Total de casos de violación sexual 
atendidos en los servicios estatales de 
salud 

100
Casos de violación sexual atendidos en los 
servicios estatales de salud antes de las 72 
hrs. a las que se les otorgó profilaxis para VIH 

100

 6 Violencia de Género 2.4.1 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 
más en situación de violencia que 
son atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y más 
detectadas en situación de violencia 

100
Porcentaje de atención especializada a 
mujeres que viven en situación de violencia 

100

 6 Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado 
Personal de salud programado a 
capacitar 

100
Porcentaje de personal de salud capacitado 
para promover el buen trato durante la 
atención obstetrica 

100

2 Cáncer 2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de 
VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

35 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 43

2 Cáncer 2.1.4 Resultado 
Número de mujeres de 18 años y 
más, tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 años 
registradas en los capacits 

70
Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello 
uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado 
Mujeres de 25 a 39 años de edad con 
exploración clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

24
Cobertura de tamizaje con exploración clínica 
de mamas 

24

2 Cáncer 2.1.6 Resultado 
Mujeres tamizadas con mastografía 
de 40 a 69 años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31

2 Cáncer 2.1.7 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 años  

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología cervical 31

2 Cáncer 2.1.8 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología de 
25 a 64 años en 3 y 5 años (citología 
y PVPH respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa que viven en 
zona rural 

31
Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello 
uterino en zona rural 

31

2 Cáncer 2.3.1 Proceso 
Mujeres con citología anormal y 
PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con citología anormal 
y PVPH positiva  

80
Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado 
Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con LEIAG 80
Porcentaje de tratamientos otorgados en 
casos de LEIAG 

80

2 Cáncer 2.3.3 Resultado 
Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
que cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

95
Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

95

2 Cáncer 3.1.1 Resultado 

Mujeres con diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o de cuello 
uterino con atención en centro 
oncológico 

Mujeres con diagnóstico confirmado de 
cáncer de mama o de cuello uterino 

85
Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro oncológico 

85
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2 Cáncer 3.1.3 Proceso 
Mujeres viviendo con cáncer de 
mama y de cuello uterino, en 
tratamiento en centro oncológico 

No aplica 1
Número de mujeres con cáncer que acuden a 
tratamiento en centro oncológico 

1

2 Cáncer 3.1.4 Resultado 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de mama que 
cuentan con al menos una sesión de 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para confirmación 
de cáncer de mama 

85
Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento del 
diagnóstico 

85

2 Cáncer 4.2.4 Estructura 
No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza vigente 

Total de "sistemas de imagen" 100
Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de mantenimiento 
vigentes 

100

2 Cáncer 5.1.1 Proceso 
Supervisiones realizadas que 
cuenten con informe de supervisión 

Total de supervisiones programadas 90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

2 Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras inadecuadas Total de muestras tomadas 10 Porcentaje de citologías inadecuadas 10

2 Cáncer 5.2.4 Proceso 
Recomendaciones emitidas en 
control de calidad atendidas 

Recomendaciones emitidas en control 
de calidad 

85 Porcentaje de recomendaciones atendidas 85

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los CEI 

No aplica 80,000
Número de atenciones brindadas a mujeres 
en los Centros de Entretenimiento Infantil 
(CEI). 

820

3 Igualdad de Género 1.2.1 Proceso 

Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 74
Número de unidades de salud que cuentan 
con mecanismos incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de vulnerabilidad. 

2

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de atenciones preferenciales 
brindadas en las unidades de salud a 
personas embarazadas, adultas 
mayores y con discapacidad, a través 
de las ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800

Número de atenciones preferenciales 
brindadas en las unidades de salud a 
personas embarazadas, personas adultas 
mayores y personas con discapacidad, a 
través de las ventanillas incluyentes 

2,050

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso 
Número total de personal de 
unidades de salud capacitado 

No aplica 13,183

Número de personas de unidades de salud 
capacitadas en materia de derechos 
humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

172

3 Igualdad de Género 1.4.2 Proceso 
Número total de personal de oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitados 

No aplica 1,280

Número de personal de oficinas centrales y 
jurisdiccionales de los Servicios Estatales de 
Salud capacitado en materia de derechos 
humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

49

3 Igualdad de Género 2.1.1 Proceso 

Número total de programas de salud 
que han participado en la realización 
de acciones para incorporar la 
perspectiva de de igualdad, no 
discriminación, inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

Total de programas de salud en 
operación a nivel estatal programados 
para realizar acciones para incorporar 
la perspectiva de de igualdad, no 
discriminación, inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

100

Proporción de programas de salud con los 
que se han vinculado/participado para realizar 
acciones que incorporen la perspectiva de de 
igualdad, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural, respecto al total de 
programas de salud a nivel estatal 
programados. 

100

3 Igualdad de Género 3.1.1 Proceso 

Número de unidades médicas de los 
Servicios Estatales de Salud que 
recibieron y difundieron los 
ejemplares de la revista Género y 
Salud en Cifras 

No aplica 1,830

Número de unidades médicas de los 
Servicios Estatales de Salud que recibieron y 
difundieron los ejemplares de la revista 
Género y Salud en Cifras 

16

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso 
Actividades realizadas para mejorar 
la cultura institucional 

Actividades programadas para mejorar 
la cultura institucional 

100
Porcentaje de actividades realizadas para 
mejorar la cultura institucional respecto a lo 
programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 
Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato doméstico 

Número de pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato doméstico 

11

Se busca no rebasar el 11% de inicios de 
profilaxis antirrábica en pacientes agredidos o 
en contacto con perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

11

1 Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados en áreas de alto riesgo 

Meta de perros y gatos domésticos a 
vacunarse en áreas de alto riesgo 

90
Perros y gatos domésticos vacunados contra 
la rabia en áreas de alto riesgo. 

90

1 Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia en áreas 
de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos domésticos a 
vacunarse en áreas de riesgo 

70
Perros y gatos domésticos vacunados contra 
la rabia en áreas de bajo riesgo 

70

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

4
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente 
en relación al universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Número de pacientes confirmados 
que fueron recuperados 

Número de pacientes confirmados 
por 100. 

30
Se busca aumentar la remisión en pacientes 
con brucelosis. 

30

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 
Número de pacientes que fueron 
confirmados por SAT/2ME  

Número de pacientes probables que 
cumplen con la definición operacional 
por 100 

60
Promover la toma, envío y procesamiento de 
muestras de casos probables de Brucelosis 
para su confirmación 

60

1 Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso 

Número de pacientes probables de 
brucelosis que cumplen con la 
definición operacional y que reciben 
tratamiento 

Número de casos probables de 
primera vez de brucelosis que cumplen 
con la definición operacional por 100 

100

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado 
Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que reciben 
tratamiento  

Pacientes con expulsión de proglótido 
de Taenia por 100  

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando 
el tratamiento de manera oportuna en 
pacientes portadores del parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 5.1.2 Proceso 
Número de muestras de casos 
probables de teniosis enviadas al 
laboratorio para su confirmación 

Pacientes con expulsión de proglótido 
de Taenia en hombres y mujeres 
registrados en el SIS/SINBA por 100. 

100
Muestras de casos probables de teniosis que 
son enviadas al laboratorio para su 
confirmación 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como con domésticos de interés 
económico 

Número de personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como con domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 
100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así como por 
domésticos de interés económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con antecedente 
de contacto con otro animal sugestivo 
a rabia o confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos que mueran 
durante observación clínica 

Número de reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o confirmado) 
de padecer rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante observación 
clínica 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la 
Rabia en zonas que propicien su transmisión 
al ser humano, mediante el envío de 
muestras de cerebro de animales reservorios 
sospechosos o probables de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran durante 
observación clínica 

90

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura 
Número de brotes atendidos de 
enfermedades zoonóticas de interés 
en salud pública  

Número de brotes reportados de 
enfermedades zoonóticas de interés en 
salud pública 

100
Brindar la atención oportuna y adecuada a los 
brotes de manera integral, limitando su 
diseminación y daño a la población 

100
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1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 
Número de AGEB's con acciones de 
toma de muestras de garrapatas y 
otros ectoparásitos 

Número de AGEB's con acciones de 
toma de muestras programados 

100

Obtener muestras biológicas de ectoparásitos 
de interés en Salud Pública (principalmente 
garrapatas en viviendas y perros) en los 
mismos AGEB's de riesgo y controles cada 
trimestre a fin de identificar patógenos 
zoonóticos de interés en Salud Pública, para 
instrumentar actividades de prevención en el 
ser humano. 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Resultado 
Total de defunciones confirmadas por 
FMMR y otras Rickettsiosis que se 
registren en el SEVE  

Total de casos confirmados por FMMR 
y otras Rickettsiosis que se registren 
en el SEVE 

16
Limitar la letalidad por FMMR y otras 
Rickettsiosis. 

16

1 Atención de la Zoonosis 9.1.2 Proceso 
Muestras para confirmación de casos 
en hombres y mujeres de FMMR y 
otras Rickettsiosis  

Número de pacientes en hombres y 
mujeres probables de FMMR y otras 
Rickettsiosis registrados en el SEVE 
por 100. 

100
Promover la toma, envío y procesamiento de 
muestras de casos probables de FMMR u 
otras rickettsiosis para su confirmación. 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.3 Resultado 

Número de viviendas verificadas a 30 
días post intervención con nivel de 
infestación nula en zonas de riesgo 
con población en situación de 
vulnerabilidad 

Número de viviendas inspeccionadas 
en zonas de riesgo con población en 
situación de vulnerabilidad x 100 

100

Realizar actividades de control integral 
multidisciplinario integrando los niveles 
federal, estatal, municipal y la comunidad, 
para evitar el contacto vector-humano en 
zonas con presencia de casos o factores que 
propicien la transmisión de FMMR y otras 
rickettsiosis 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.4 Resultado 

Número de perros y gatos 
domésticos verificados a 30 días post 
intervención con nivel de infestación 
nula en zonas de riesgo con 
población vulnerable 

Número de perros y gatos domésticos 
inspeccionados en zonas de riesgo con 
población vulnerable x 100 

100

Realizar actividades de ectodesparasitación 
en perros y gatos domésticos, para evitar el 
contacto vector-humano en zonas con 
presencia de casos o factores que propicien 
la transmisión de FMMR y otras rickettsiosis 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en el estado 
que realiza actividades de prevención y 
control de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de 
género. 

100

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo  

Total de casos probables de paludismo 
reportados  

100
Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para confirmación 
diagnóstica 

100

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
del vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100
Estima la cobertura de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de los anofelinos 

10

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 

Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación para 
la eliminación del paludismo 
realizadas  

Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100
Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente 

3

 2 Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso 
Numero de casas con acciones de 
manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren de 
acciones de control integral del vector 

100
Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

2

 2 Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso 

 Número de pruebas de tamizaje que 
son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de tamizaje 
doblemente reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90

Cuantifica la proporción de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de transfusión 
sanguínea. 

90
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 2 Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas 
Número de capacitaciones 
programadas 

100
Mejorar el conocimiento sobre el abordaje de 
la Enfermedad de Chagas en los diferentes 
ámbitos de competencia. 

1

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias 
con rociado residual intradomiciliar 

Número de Localidades Prioritarias 100
Control químico de alacranes y arañas a 
través del rociado residual intradomiciliar en 
localidades prioritarias 

1

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso 
Número de casos de IPPA tratados 
en los primeros 30 minutos de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de 
Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso 

Número de casos de agresión por 
araña violinista tratados dentro de las 
primeras 6 horas de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de 
Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso 

Número de casos de agresión por 
araña viuda negra tratados dentro de 
las primeras 6 horas de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de 
Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias 
con estudios aracnológicos 
realizados. 

Número de localidades prioritarias. 100

El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se hayan 
llevado a cabo estudios aracnológicos para 
actualizar el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la toxicidad 
de las especies identificadas. 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias 
con estudios de alacranes realizados. 

Número de localidades prioritarias. 100

El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se hayan 
llevado a cabo estudios de alacranes para 
actualizar el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la toxicidad 
de las especies identificadas. 

100

 5 Dengue 1.2.1 Proceso 
Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32

Verifica la actualización al personal médico de 
primer y segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con Dengue, con 
base en los lineamientos vigentes 

1

 5 Dengue 3.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades Prioritarias 100
Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 

1

 5 Dengue 3.3.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137
Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias 
con Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades prioritarias 100
Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
prioritarias 

1

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades prioritarias 100
Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

1
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 5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar  

Número de Localidades Prioritarias 100
Mide trimestral el porcentaje de localidades 
con acciones de rociado residual 
intradomiciliar 

1

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

No aplica 52
Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

24

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado 
Número de baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias programadas 
a casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento x 100 

100
Porcentaje de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso 
Número de histopatologías realizadas 
a casos prevalentes 

Total de casos prevalentes 100
Cumplir el 100% de histopatologías de los 
casos nuevos y en prevalencia de los casos 
de lepra. 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado 
Número de personas con TBTF 
nuevos, reingresos y recaídas que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 
notificadas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98

Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos 
notificados como nuevos, reingresos y 
recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso 
Número de esquemas de segunda 
línea entregados para tratar a 
personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda línea 
programados. 

90
Esquemas de segunda línea entregados 
para TB. 

90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) que se les 
realizo una prueba de sensibilidad 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (por ejem., Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales al 
momento del diagnóstico. 

Total de casos nuevos y previamente 
tratados (reingresos y recaídas) 
notificados. 

60

Cobertura de pruebas de sensibilidad a 
fármacos realizadas por métodos moleculares 
o convencionales a casos nuevos o 
previamente tratados (reingresos y recaídas). 

60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas dermatológicas  No aplica 44
Realizar actividades de busqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatologicas en 
las entidades 

1

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores 
de 5 años que reciben tratamiento 
para ITBL  

Total de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados ) niñas y niños menores 
de 5 años. 

60

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) niñas y niños 
menores de 5 años de edad que reciben 
tratamiento de ITBL. 

60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado 

Número personas seropositivas que 
se registraron por primera vez en la 
atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 
registraron por primera vez en la 
atención para el VIH y se descartó TB 
activa. 

10

Número total de personas seropositivas que 
se registraron por primera vez en la atención 
para el VIH e iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis latente. 

10

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado 

Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) con 
DM con tratamiento para ITBL. 

Total de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

12
Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) con DM. 

12

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura 
Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado 
Numero de emergencias en salud 
atendidas (brotes y desastres) en 
menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas. 

90
Número de emergencias en salud atendidas 
con oportunidad. 

90

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado 
Número de casos nuevos de ETI, 
Influenza, e IRAG 

Total de población del año evaluado x 
100,000 

2
Reducción de la tasa de incidencia de ETI, 
IRAG e INFLUENZA, comparada con el 
año 2019 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso 
Número de casos nuevos de ETI, 
INFLUENZA e IRAG con indicación 
de oseltamivir 

Total de casos de ETI, INFLUENZA e 
IRAG x 100 

80
Cobertura de oseltamivir en ETI, Influenza e 
IRAG 

80

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso 
Número de entidades que realizan al 
menos dos capacitaciones de NAC al 
personal de salud al año 

Total de entidades federativas*100 100

Porcentaje de entidades federativas que 
realizan las actividades de educación 
continúa programadas para influenza y NAC 
al personal de salud cada año. 

100

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría. 

Total de personas con factor de riesgo 
para desarrollar asma y EPOC 
programadas  

70
Porcentaje de personas con factor de riesgo 
para asma y/o EPOC que fueron estudiadas 
con prueba de espirometría 

25

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico 
de EPOC y que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes con diagnóstico de 
EPOC.  

60

Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

25

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 
Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC con seis 
o más meses en tratamiento  

50
Porcentaje de pacientes con EPOC con al 
menos 6 meses en tratamiento y no 
presenten exacerbaciones en el periodo. 

50

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico 
de asma y que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes con diagnóstico de 
asma. 

60

Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función pulmonar y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico e ingresaron a tratamiento 

25

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado 
Número de pacientes con asma con 
tres meses o más en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con asma con tres o 
más meses en tratamiento  

50
Porcentaje de pacientes con asma con al 
menos tres meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo 

50

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100
Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
enfermedades cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso 

Número de población de 20 años y 
más a las que se les realiza 
detecciones de HTA en la Secretaría 
de Salud 

Total de población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud programada 

33

Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de hipertensión arterial en la 
población de 20 años y más en la Secretaría 
de Salud. 

17

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso 

Número de población de 20 años y 
más a las que se les realiza 
detecciones de diabetes mellitus en 
la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 
más,de la Secretaría de Salud 
programada  

33
Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de diabetes mellitus en población 
de 20 años y más, de la Secretaría de Salud 

17

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso 

Número de población de 20 años y 
más a las que se les realiza 
detecciones de obesidad en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud, programada  

33
Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de obesidad en la población de 20 
años y más, de la Secretaría de Salud 

17

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.1 Proceso 
número de ingresos a tratamiento de 
Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos de Diabetes 
Mellitus por 100 

25

Se refiere a las detecciones positivas a las 
cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificados como casos 
nuevos e ingresan a tratamiento por Diabetes 
Mellitus. 

13
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.2 Proceso 
número de ingresos a tratamiento 
de HTA 

número de casos nuevos de HTA 
por 100 

25

Se refiere a las detecciones positivas a las 
cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificadas como casos 
nuevos e ingresan a tratamiento por 
Hipertensión Arterial 

13

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.3 Proceso 
número de ingresos a tratamiento 
de Obesidad 

número de casos nuevos de Obesidad 
por 100 

25

Se refiere a las detecciones positivas a las 
cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificadas como casos 
nuevos e ingresan a tratamiento por 
Obesidad 

13

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con obesidad 
en control (pérdida mayor o igual al 
5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con obesidad en 
tratamiento en población de 20 años y 
mas de la Secretaría de Salud por 100. 

35

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (pérdida mayor o igual al 
5% del peso corporal basal) en población de 
20 años y más 

18

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control con 
TA <140/90 mm/hg en población de 
20 años y más, de la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en población de 
20 años y mas de la Secretaría de 
Salud por 100. 

78

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial en tratamiento en el 
primer nivel de atención que alcanzan el 
control con TA <140/90 mm/hg en población 
de 20 años y más, de la Secretaría 
de Salud 

39

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Proceso 
Número de profesionales de la salud 
capacitados en ECM 

Total de profesionales de la salud en el 
primer nivel de atención  

80

El indicador mide el número de profesionales 
de la salud del primer nivel de atención que 
se capacitaron, en materia de enfermedades 
cardiometabólicas en la Secretaría de Salud 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado 
Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor no asegurada 
programada 

5

Son las personas adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas que se les aplico el 
cuestionario para su detección de AIVD 
y de ABVD 

5

8 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado 

Número de licenciados en 
gerontología que realizan actividades 
en la atención e intervenciones 
gerontológicas a la persona adulta 
mayor 

Total de licenciados en gerontología 90

Las actividades de atención gerontológica a 
las personas adultas mayores y las 
intervenciones no farmacológicas realizadas 
por el licenciado en gerontología como son 
las pláticas de educación y promoción para la 
salud y talleres personalizados y grupales 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 2.3.1 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) no aseguradas 

Población Adulta Mayor no asegurada 40

Es el número de personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas con detección 
de Salud Mental en sus componentes 
depresión y alteraciones de memoria 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 3.1.1 Resultado 
Población adulta mayor no 
asegurada con detección de Caídas 

Población adulta mayor no asegurada 30

Son las personas adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas con detección de 
síndromes geriátricos en su componente de 
Caídas 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 Resultado 

Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de incontinencia urinaria 

Población Adulta Mayor no asegurada 30

Son las personas adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas con detección de 
síndromes geriátricos en su componente de 
incontinencia urinaria 

30
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8 Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 Resultado 

Población de 50 años y más no 
asegurada con detección de riesgo 
de fractura por osteoporosis 
realizadas 

Población de 50 años y más no 
asegurada 

20
Son las personas de 50 años y más no 
aseguradas con detección de riesgo de 
fractura por osteoporosis 

20

8 Salud en el Adulto Mayor 5.2.1 Resultado 
Personas mayores no aseguradas 
con aplicación de vacuna anti-
influenza 

Población de personas mayores no 
aseguradas 

90
Es la población de personas mayores (60 
años y más) no aseguradas protegida por la 
aplicación de vacuna anti-influenza 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Resultado 
Número de acciones de detección y 
control realizados para población 
adulta mayor no asegurada 

Población adulta mayor no asegurada 60
Son las acciones de detección y control 
realizadas en la persona adulta mayor 

60

8 Salud en el Adulto Mayor 7.1.1 Resultado 
Número de carteles realizados con el 
tema de Atención a la persona mayor 
sin discriminación" 

Número de carteles programados 90

Es el número de carteles realizados en las 
unidades de salud para la difusión de 
mensajes de carácter informativo visual 
dirigidos al personal de salud sobre el tema 
de "Atención a la persona mayor sin 
discriminación#, por lo menos realizar 
uno al mes. 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 8.1.1 Proceso 
Población masculina de 45 años y 
más no asegurada con detección 
integral realizada 

Población masculina de 45 años y más 
no asegurada 

10
Es la población de masculinos de 45 años y 
más no asegurados con detección integral 
de próstata 

10

8 Salud en el Adulto Mayor 8.2.1 Resultado 
Número de actividades de 
capacitación realizadas a cuidadores 
primarios 

Total de actividades de capacitación 
programadas 

90
Es el número de actividades realizadas para 
la capacitación de cuidadores primarios 

90

9 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas estatales de salud bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 54
Corresponde a la realización de las 
campañas estatales de salud bucal dos veces 
al año. 

1

9 Salud Bucal 5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 80,149,361

contempla la aplicación del esquema básico 
de prevención en salud bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

488,018

9 Salud Bucal 9.1.1 Resultado 
Número de actividades preventivas y 
curativas realizadas. 

No aplica 54,301,194
Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. 

163,138

9 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,764
Supervisiones realizadas al personal 
odontólogico de las jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

27

9 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743
Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

23,072

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32
Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso 
Campañas de prevención realizadas 
en las zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64
Realización de campañas de prevención de 
diarreas en zonas prioritarias seleccionadas. 

2
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10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos realizados en 
zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64

Realizar operativos preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por ejemplo: en las 
zonas prioritarias seleccionadas, ferias, 
periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad 
que recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el periodo 
a reportar. 

Población de menores de un año de 
edad de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el periodo a 
reportar. 

90

Porcentaje de población menor de un año de 
edad al que se le aplicaron las dosis de 
biológicos para completar el esquema de 
vacunación en este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.4 Resultado 
Población de un año de edad a la que 
se le aplicó una dosis de vacuna de 
SRP en el periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la Secretaría de 
Salud en la D.P.R.I.,en el periodo a 
reportar. 

95
Porcentaje de población de un año de edad a 
la que se le aplicó la primera dosis de vacuna 
SRP en un periodo determinado. 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5 Resultado 

Población menor de un año de edad 
que recibe la 3ra dosis de vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en el 
periodo a reportar. 

Población de menores de un año de 
edad de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el periodo a 
reportar. 

95

Porcentaje población de un año de edad de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud al 
que se le aplicó la 3ra dosis de vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en un periodo 
determinado 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.7 Proceso 

Numero de temas específicos 
abordados en las capacitaciones 
realizadas en las Entidades 
Federativas 

No aplica 64

Que en las capacitaciones realizadas por las 
Entidades Federativas se aborden los 
siguientes temas específicos: Monitoreo de 
coberturas en el programa permanente, 
Eventos Supuestamente Atribuidos a la 
Vacunación o Inmunización (ESAVI), Red de 
frío y acciones intensivas de vacunación 
(Vacunación contra influenza estacional). 

2

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.8 Proceso 
Jurisdicciones supervisadas en el 
trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80
Medir el porcentaje de Jurisdicciones 
supervisadas por el Programa Estatal de 
Vacunación Universal 

80

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.9 Resultado 

Población de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el periodo 
a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la Secretaría de 
Salud en el periodo a reportar. 

90

Porcentaje de población de un año de edad 
al que se le aplicaron las dosis de biológicos 
para completar el esquema de vacunación en 
este grupo de edad, en un periodo 
determinado. 

90

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1 Resultado 
Población de 4 años de edad a la que 
se le aplicó una dosis de vacuna DPT 
en el periodo a reportar. 

Población de cuatro años de edad, de 
responsabilidad para la Secretaría de 
Salud en la D.P.R.I. 

95
Porcentaje de población de cuatro años de 
edad a la que se le aplicó la dosis de vacuna 
DPT en un periodo determinado 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2 Resultado 

Población de mujeres embarazadas a 
quienes se les aplica una dosis de 
Tdpa en un periodo de tiempo 
determinado 

Población de mujeres embarazadas, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud en la D.P.R.I.,  en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo determinado 

95
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1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1 Resultado 

Población menor de 5 años y 
población en riesgo con dosis 
aplicada de vacuna contra influenza 
estacional en un periodo determinado 

Total de población meta de menor de 5 
años y población en riesgo a vacunar 
con la vacuna contra influenza 
estacional, Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría 
de Salud 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas en la población menor 
de 5 años y en población de riesgo durante el 
último trimestre del 2020 

70

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.2 Resultado 

Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un 
periodo determinado. 

Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas en la población de 60 
años y más durante el último trimestre del 
2020. 

70

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado 
Total de adolescentes que adquirieron 
habilidades y competencias. 

Total de adolescentes atendidos con el 
Modelo de Educación para la Salud 
GAPS. 

80
Adolescentes atendidos en GAPS que 
adquirieron habilidades y competencias. 

100

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100
Supervisiones realizadas a la operación del 
Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia en la Entidad Federativa 

100

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso 
Total de adolescentes de nuevo 
ingreso incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 
ingreso programados para 
incorporarse a GAPS 

100
Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 años 
que se incorporan por primera vez a GAPS. 

100

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado 
Número de defunciones de menores 
de un año anual 

Total de nacidos vivos en el año 
respectivo 

X 1,000 

12

Número de defunciones en menores de un 
año en relación con el total de menores de 1 
año, considerando la información basal del 
año 2018. 

8

3 Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
diez años con desnutrición, bajo peso, 
sobre peso y obesidad 

Población menor de diez años en 
consulta por estado nutricional 

10
Prevalencia de malnutrición en niñas y niños 
menores de diez años de edad. 

10

3 Atención a la Salud en la Infancia 5.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
cinco años evaluados mediante la 
prueba EDI de primera vez en la vida  

Número de consultas del niño sano de 
primera vez en el año 

20
Número de niñas y niños menores de cinco 
años evaluados en su desarrollo con la 
aplicación de la prueba EDI. 

20

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo de 
Cáncer y estado actual de los casos 
capturados en el Registro Nacional de 
Cáncer en niños y adolescentes 
(RCNA) 

Total de casos registrados de acuerdo 
al tipo de Cáncer en el Registro 
Nacional de Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar correctamente el 100% 
casos de cáncer en menores de 18 años en 
el Registro Nacional de Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

100

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

2.1.1 Proceso 
Total de sesiones del COECIA 
realizadas 

Realizar una sesion del COECIA  100
Porcentaje de sesiones del COECIA en un 
tiempo determinado 

100

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

4.1.1 Proceso 

Número de médicos y enfermeras 
pasantes de servicio social 
capacitadas para la identificación de 
signos y síntomas de sospecha de 
cáncer en menores de 18 años  

Número de médicos y enfermeras 
pasantes de servicio social 
programadas a capacitar para la 

identificación de signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en menores 
de 18 años 

100

Capacitar a los médicos y enfermeras 
pasantes de servicio social en signos y 
síntomas de sospecha de cáncer en 

menores de 18 años 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por 
el Centro Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 61,668 61,668.00

TOTAL 61,668.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
77.72 2,470 191,968.40

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en 
los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

11.02 3,030 33,390.60
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre 
total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 
TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la 
Salud. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. Las cantidades son 
por pruebas / piezas. 

67.28 7,540 507,291.20

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: 
Cartucho de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 
3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional 
como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. Las cantidades son 
por pruebas / piezas. 

127.02 3,575 454,096.50

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con 
sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional 
como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. Las cantidades son 
por prueba. 

51.62 22,520 1,162,482.40

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 
150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 274 798,710.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 275 109,725.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 
50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,000.00 96 288,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

710.00 1,386 984,060.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 
240 ml. 

460.00 17 7,820.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 
600 mg. Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

85.00 2 170.00
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 

4,978.59 2 9,957.18

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 154 550,391.38

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 
52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 
alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. 
Caja con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 3,962 6,814,640.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

234.00 6 1,404.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 14 24,080.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 18 30,852.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 
60 Tabletas. 

6,611.87 15 99,178.05

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

1,821.00 146 265,866.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 
200 mg Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

993.41 12 11,920.92

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 10 3,130.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente 
a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

308.88 30 9,266.40

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 57 62,700.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 
Envase con 30 tabletas. 

510.36 60 30,621.60

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 
60 Tabletas. 

6,611.87 2 13,223.74

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 2 3,440.00
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1 

Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 
60 Tabletas. 

335.00 40 13,400.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 
300.6 mg equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 
30 tabletas. 

800.00 1,400 1,120,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,010.00 5 10,050.00

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml 
y 180 toallitas humedecidas con alcohol. 

20,330.00 3 60,990.00

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 
60 tabletas. 

5,429.27 53 287,751.31

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
Envase con 30 Tabletas 

347.96 240 83,510.40

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 342 1,026,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 
240 ml y dosificador. 

889.52 45 40,028.40

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 
dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 14 8,079.12

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 
60 Tabletas. 

1,450.00 30 43,500.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 
Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas 
cada una. 

68,250.00 8 546,000.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg 
Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. 

49,896.00 27 1,347,192.00

TOTAL 17,054,886.60

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: 
Cartucho de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de 
plástico vacío (pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o 
en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización 
Mundial de la Salud. 

3,175.50 1,320 4,191,660.00

 5 Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Misoprostol. Tableta. Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. Envase con 4 
tabletas. 

Descripción complementaria: MISOPROSTOL Tableta. Cada tableta contiene: 
Misoprostol 200 ug. Envase con 4 tabletas.clave de cuadro básico 010.000.6012.02 

120.11 1,144 137,405.84

 5 Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Cánulas. Para aspiración manual endouterina, de polietileno flexible, estéril y 
desechable. Diámetro: 7 mm. Color: Café claro. Pieza. 

Descripción complementaria: Cánulas para la aspiración manual endouterina de 
polietileno flexible, esteril y desechable, Diametro 7 mm 

126.09 19 2,395.71

 5 Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Cánulas. Para aspiración manual endouterina, de polietileno flexible, estéril y 
desechable. Diámetro: 8 mm. Color: Marfil. Pieza. 

Descripción complementaria: Cánulas para la aspiración manual endouterina de 
polietileno flexible, estéril y desechable, Diametro 8 mm 

127.01 16 2,032.16

 5 Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Cánulas. Para aspiración manual endouterina, de polietileno flexible, estéril y 
desechable. Diámetro: 5 mm. Color: Verde. Pieza. 

Descripción complementaria: Cánulas para la aspiración manual endouterina de 
polietileno flexible, esteril y desechable, Diametro 5 mm 

118.21 10 1,182.10

 5 Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene: Mifepristona 200 mg. Envase 
con una tableta. 

Descripción complementaria: MIFEPRISTONA Tableta Cada tableta contiene: 
Mifepristona 200 mg. 

clave de cuadro básico 010.000.6034 

678.84 3 2,036.52

 5 Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Cánulas. Para aspiración manual endouterina, de polietileno flexible, estéril y 
desechable. Diámetro: 6 mm. Color: Azul. Pieza. 

Descripción complementaria: Cánulas para la aspiración manual endouterina de 
polietileno flexible, esteril y desechable, Diametro 6 mm 

120.16 19 2,283.04

 5 Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, 
reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de 
abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior y 
dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de 
diámetro. Pieza. 

Descripción complementaria: Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración 
manual endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml,.. 

2,512.02 37 92,944.74
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 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: LAMIVUDINA Solución. Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1gr/100 ml 

889.52 19 16,900.88

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: LOPINAVIR + RITONAVIR Solución. Cada 100 ml 
contienen: Lopinavir 8.0 g. Ritonavir 2.0 g. 

1,714.00 10 17,140.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora 
o jeringa dosificadora. 

Descripción complementaria: ABACAVIR Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato 
de abacavir equivalente a 2 g de abacavir 

577.08 19 10,964.52

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 mg 
equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco 
con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 
ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, 
Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 93 159,960.00

2 Cáncer 2.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para 
la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 
Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 4,888 2,131,779.98

TOTAL 6,768,685.49

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% caja con dos sacos de 
10 kilos cada uno 

35,000.00 8 280,000.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 
500 gramos cada uno 

18,588.81 5 92,944.07

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 7 107,465.63
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 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
18,217.10 50 910,855.20

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.55 1,014 6,641.70

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
1.73 234 404.82

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
2.87 702 2,014.74

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 
20.03 780 15,623.40

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 
ámpula. 

82.73 10 827.30

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 10 4.20

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.63 234 147.42

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 
0.78 1,482 1,155.96

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 
0.44 10 4.40

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 
6.08 312 1,896.96

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
13.35 702 9,371.70

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.76 156 3,238.56

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
56.82 1 56.82

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 
29.58 156 4,614.48

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 1 41.56

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 
7.02 2,340 16,426.80

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 156 1,009.32

TOTAL 1,454,745.04
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antipoliomielítica bivalente oral. Suspensión de Virus Atenuados Cada 
dosis de 0.1 ml (dos gotas) contiene al menos los poliovirus atenuados: Tipo 1 no 
menos de 1 000 000 DICC 50.Tipo 3 no menos de 600 000 DICC 50. Envase 
gotero de plástico depresible con 2 ml (20 dosis). 

85.20 2,213 188,547.60

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 
0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 
40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 
inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 
Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 
proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 

240.38 45,900 11,033,212.50

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

595.31 15,660 9,322,554.60

TOTAL 20,544,314.70

 

Gran total 45,884,299.83

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del 
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 9,099

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase 
con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

20,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 500

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

25,000
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 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de 
Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

5,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una 
ampolleta de 1 ml. 

24,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y aplicador. 1,059

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase 
con 3 Parches. 

4,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes 
redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, 
bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y 
aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

190

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 153

TOTAL (PESOS) 4,299,227.65

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus 
inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERo. Frasco ámpula 
con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

270

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: Inmunoglobulina 
humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

100

TOTAL (PESOS) 108,198.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Faboterápico 
Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada 
frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para 
neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina 
polivalente antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. Envase con 
un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

3,890

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para neutralizar no menos de 790 DL50 de 
veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

520

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 
Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de 
Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

40

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente Antiarácnido Solucion 
Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de 
inmunoglobulina monovalente antiarácnido modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 
glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

270

TOTAL (PESOS) 1,763,371.40
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg 

Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 
72

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg 

Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 
72

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. Contiene cinco 

unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 
3

TOTAL (PESOS) 114,896.15

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 133,662

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la 

determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 

25 tiras reactivas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de lípidos 

40,458

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 

10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA. 
15,012

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. Sistema semiautomatizado portátil para la 

medición de hemoglobina glucosilada fracción A 1c. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de hemoglobina glucosilada adquisición mediante 

licitación E-5 

2,936

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de hemoglobina 

glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de hemoglobina glucosilada (adjudicación directa) 

4,405

TOTAL (PESOS) 8,569,981.12

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados contiene 

la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 

000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla 

Mérieux. 

5,439

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Sacáridos de 

Streptococcus pneumoniae de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 µg., 6A - 2.2 µg., 6B - 4.4 µg., 

7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A - 2.2 µg., 19F - 2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. 

CRM197 32 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 ml (1 dosis) y agujas. 

4,109

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus vivo atenuado humano cepa 

RIX4414. No menos de 106 DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 
211

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus vivo atenuado humano cepa 

RIX4414. No menos de 106 DICC50. Envase con 10 Jeringas prellenadas con 1.5 ml. 
604
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1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 
o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células 
diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la 
parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo 
embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 
(> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado 
para una dosis y diluyente. 

28,970

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 
30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: 
No menos de 40 UI en cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de 
antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto 
terminado 

2,139

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 
ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg 
Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

10,951

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 
contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa 
Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 
10 dosis y diluyente. 

5,983

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg. Envase 
con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

905

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 
Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus 
pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

1,880

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 6 
20 µg. Proteína L1 Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase con 10 frascos ámpula o 
jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

62

TOTAL (PESOS) 20,330,464.61

 

GRAN TOTAL (PESOS) 35,186,138.93

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia 
y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA- 
C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 
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310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

3,396,400.42 0.00 3,396,400.42 1,555,459.00 0.00 0.00 0.00 1,555,459.00 3,216,832.00 0.00 0.00 3,216,832.00 8,168,691.42 

 1 Determinantes 
Personales 

1,607,379.94 0.00 1,607,379.94 359,868.00 0.00 0.00 0.00 359,868.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,967,247.94 

 2 Mercadotecnia 
Social en Salud 

372,000.00 0.00 372,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,216,832.00 0.00 0.00 3,216,832.00 3,588,832.00 

 3 Determinantes 
Colectivos 

949,151.48 0.00 949,151.48 37,000.00 0.00 0.00 0.00 37,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 986,151.48 

 4 Capacitación 358,869.00 0.00 358,869.00 260,230.00 0.00 0.00 0.00 260,230.00 0.00 0.00 0.00 0.00 619,099.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 176,360.00 0.00 0.00 0.00 176,360.00 0.00 0.00 0.00 0.00 285,360.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 722,001.00 0.00 0.00 0.00 722,001.00 0.00 0.00 0.00 0.00 722,001.00 

Total: 3,396,400.42 0.00 3,396,400.42 1,555,459.00 0.00 0.00 0.00 1,555,459.00 3,216,832.00 0.00 0.00 3,216,832.00 8,168,691.42 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y 
Adicciones 

131,522.99 0.00 131,522.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 131,522.99 

 1 Salud Mental 131,522.99 0.00 131,522.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 131,522.99 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 131,522.99 0.00 131,522.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 131,522.99 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 499,000.00 0.00 499,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 499,000.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

1,180,000.00 0.00 1,180,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,180,000.00 

Total: 1,679,000.00 0.00 1,679,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,679,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Atención a Emergencias 
en Salud 

1,364,484.00 0.00 1,364,484.00 4,010,220.13 0.00 0.00 0.00 4,010,220.13 0.00 0.00 0.00 0.00 5,374,704.13 

 1 Emergencias 599,956.00 0.00 599,956.00 3,970,217.13 0.00 0.00 0.00 3,970,217.13 0.00 0.00 0.00 0.00 4,570,173.13 

 2 Monitoreo 764,528.00 0.00 764,528.00 40,003.00 0.00 0.00 0.00 40,003.00 0.00 0.00 0.00 0.00 804,531.00 

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

1,359,191.00 61,668.00 1,420,859.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,363,600.00 0.00 0.00 9,363,600.00 10,784,459.00 

Total: 2,723,675.00 61,668.00 2,785,343.00 4,010,220.13 0.00 0.00 0.00 4,010,220.13 9,363,600.00 0.00 0.00 9,363,600.00 16,159,163.13 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

2,418,616.25 2,349,229.10 4,767,845.35 2,636,505.50 0.00 0.00 0.00 2,636,505.50 487,106.30 0.00 15,225,825.50 15,712,931.80 23,117,282.65 

2 Virus de la Hepatitis C 321,476.48 0.00 321,476.48 2.30 0.00 0.00 0.00 2.30 0.00 0.00 1,893,192.00 1,893,192.00 2,214,670.78 

Total: 2,740,092.73 2,349,229.10 5,089,321.83 2,636,507.80 0.00 0.00 0.00 2,636,507.80 487,106.30 0.00 17,119,017.50 17,606,123.80 25,331,953.43 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

15,873,815.47 4,636,905.51 20,510,720.98 5,240,597.44 0.00 0.00 0.00 5,240,597.44 14,410,762.25 0.00 0.00 14,410,762.25 40,162,080.67 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1,655,965.64 0.00 1,655,965.64 1,165,000.00 0.00 0.00 0.00 1,165,000.00 247,500.00 0.00 0.00 247,500.00 3,068,465.64 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

1,709,507.26 0.00 1,709,507.26 1,593,645.44 0.00 0.00 0.00 1,593,645.44 4,387,227.65 0.00 0.00 4,387,227.65 7,690,380.35 

 3 Salud Materna 4,372,154.41 4,191,660.00 8,563,814.41 1,784,250.00 0.00 0.00 0.00 1,784,250.00 4,948,534.60 0.00 0.00 4,948,534.60 15,296,599.01 

 4 Salud Perinatal 3,341,063.98 0.00 3,341,063.98 440,000.00 0.00 0.00 0.00 440,000.00 3,699,500.00 0.00 0.00 3,699,500.00 7,480,563.98 

 5 Aborto Seguro 320,000.00 240,280.11 560,280.11 22,202.00 0.00 0.00 0.00 22,202.00 0.00 0.00 0.00 0.00 582,482.11 

 6 Violencia de Género 4,475,124.19 204,965.40 4,680,089.59 235,500.00 0.00 0.00 0.00 235,500.00 1,128,000.00 0.00 0.00 1,128,000.00 6,043,589.59 

2 Cáncer 2,870,217.14 2,131,779.98 5,001,997.12 1,518,581.50 0.00 0.00 0.00 1,518,581.50 2,548,551.64 0.00 0.00 2,548,551.64 9,069,130.26 

3 Igualdad de Género 435,666.49 0.00 435,666.49 154,000.00 0.00 0.00 0.00 154,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 589,666.49 

Total: 19,179,699.10 6,768,685.49 25,948,384.59 6,913,178.94 0.00 0.00 0.00 6,913,178.94 16,959,313.89 0.00 0.00 16,959,313.89 49,820,877.42 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 60,736.72 0.00 60,736.72 8,099,904.00 0.00 0.00 0.00 8,099,904.00 108,198.00 0.00 0.00 108,198.00 8,268,838.72 

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

630,620.62 1,391,264.90 2,021,885.52 3,850,000.00 0.00 0.00 0.00 3,850,000.00 5,843,580.40 0.00 0.00 5,843,580.40 11,715,465.92 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

123,705.00 0.00 123,705.00 2,360,000.00 0.00 0.00 0.00 2,360,000.00 1,763,371.40 0.00 0.00 1,763,371.40 4,247,076.40 

 5 Dengue 506,915.62 1,391,264.90 1,898,180.52 1,300,000.00 0.00 0.00 0.00 1,300,000.00 4,080,209.00 0.00 0.00 4,080,209.00 7,278,389.52 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

0.00 63,480.14 63,480.14 199,953.34 0.00 0.00 0.00 199,953.34 958,896.15 0.00 0.00 958,896.15 1,222,329.63 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

294,645.32 0.00 294,645.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 294,645.32 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 3.00 0.00 0.00 0.00 3.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.00 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

12,304.00 0.00 12,304.00 414,580.58 0.00 0.00 0.00 414,580.58 291,474.00 0.00 0.00 291,474.00 718,358.58 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

4,284,520.56 0.00 4,284,520.56 3,018,604.56 0.00 0.00 0.00 3,018,604.56 11,581,975.48 0.00 0.00 11,581,975.48 18,885,100.60 

8 Salud en el Adulto Mayor 495,851.06 0.00 495,851.06 231,172.34 0.00 0.00 0.00 231,172.34 114,720.00 0.00 0.00 114,720.00 841,743.40 

9 Salud Bucal 106,289.26 0.00 106,289.26 3,327,170.43 0.00 0.00 0.00 3,327,170.43 3,051,616.63 0.00 0.00 3,051,616.63 6,485,076.32 

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

362,712.02 0.00 362,712.02 205,000.00 0.00 0.00 0.00 205,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 567,712.02 

Total: 6,247,679.56 1,454,745.04 7,702,424.60 19,346,388.25 0.00 0.00 0.00 19,346,388.25 21,950,460.66 0.00 0.00 21,950,460.66 48,999,273.51 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1,178,834.69 20,544,314.70 21,723,149.39 9,811,783.20 0.00 0.00 0.00 9,811,783.20 25,100,464.61 0.00 0.00 25,100,464.61 56,635,397.20 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

235,320.23 0.00 235,320.23 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 467,500.00 0.00 0.00 467,500.00 1,002,820.23 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

346,225.11 0.00 346,225.11 2,183,237.00 0.00 0.00 0.00 2,183,237.00 724,529.04 0.00 0.00 724,529.04 3,253,991.15 

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

109,430.50 0.00 109,430.50 449,994.00 0.00 0.00 0.00 449,994.00 275,000.00 0.00 0.00 275,000.00 834,424.50 

Total: 1,869,810.53 20,544,314.70 22,414,125.23 12,745,014.20 0.00 0.00 0.00 12,745,014.20 26,567,493.65 0.00 0.00 26,567,493.65 61,726,633.07 

 
Gran Total: 37,967,880.32 31,178,642.33 69,146,522.65 47,206,768.32 0.00 0.00 0.00 47,206,768.32 78,544,806.50 0.00 17,119,017.50 95,663,824.00 212,017,114.97 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los quince días del mes de diciembre de dos 
mil veinte.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky 
Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Miguel Angel Piza Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, C.P. Carlos de Jesús Magallanes García.- Rúbrica. 
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TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Baja California. 

 

03-CM-AFASPE-BC/2020 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 

LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 

ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER 

VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. 

RODOLFO CASTRO VALDEZ, SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. ALONSO OSCAR PÉREZ RICO, SECRETARIO 

DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir 
a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de junio de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, 
párrafo cuarto, Octava, fracciones VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así 
como adicionar una fracción X a la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 01 de julio de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar la declaración I.3 
del apartado I. “LA SECRETARÍA”, las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios 
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”; modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y sexto; así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y 
el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de 

la Salud 
P018, U008 5,432,656.84 0.00 5,432,656.84

 1 Determinantes Personales U008 2,654,513.44 0.00 2,654,513.44

 2 Mercadotecnia Social en Salud U008 1,082,000.00 0.00 1,082,000.00

 3 Determinantes Colectivos P018, U008 1,194,823.40 0.00 1,194,823.40

 4 Capacitación P018, U008 392,320.00 0.00 392,320.00

 5 Intersectorialidad P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  5,432,656.84 0.00 5,432,656.84

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 332,255.11 0.00 332,255.11

 1 Salud Mental P018 332,255.11 0.00 332,255.11

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  332,255.11 0.00 332,255.11
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 557,000.00 0.00 557,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
P018 220,000.00 0.00 220,000.00

Subtotal  777,000.00 0.00 777,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 1,608,770.00 0.00 1,608,770.00

 1 Emergencias U009 692,520.00 0.00 692,520.00

 2 Monitoreo U009 916,250.00 0.00 916,250.00

2 Diagnóstico en Salud Pública P018, U009 959,186.00 59,055.00 1,018,241.00

Subtotal  2,567,956.00 59,055.00 2,627,011.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
P016 5,787,313.53 7,393,355.70 13,180,669.23

2 Virus de la Hepatitis C P016 813,062.88 0.00 813,062.88

Subtotal  6,600,376.41 7,393,355.70 13,993,732.11

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 16,533,117.85 10,416,010.25 26,949,128.10

 1 SSR para Adolescentes P020 1,184,975.16 0.00 1,184,975.16

 2 PF y Anticoncepción P020 1,613,462.84 0.00 1,613,462.84

 3 Salud Materna P020 5,831,416.17 9,859,927.50 15,691,343.67

 4 Salud Perinatal P020 3,804,783.28 0.00 3,804,783.28

 5 Aborto Seguro P020 320,000.00 382,557.35 702,557.35

 6 Violencia de Género P020 3,778,480.40 173,525.40 3,952,005.80

2 Cáncer P020 3,636,043.88 1,199,344.30 4,835,388.18

3 Igualdad de Género P020 657,741.96 0.00 657,741.96

Subtotal  20,826,903.69 11,615,354.55 32,442,258.24

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis U009 721,284.08 0.00 721,284.08

2 

Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 7,233,764.15 3,662,648.70 10,896,412.85

 1 Paludismo U009 851,946.75 0.00 851,946.75

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00
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 5 Dengue U009 6,381,817.40 3,662,648.70 10,044,466.10

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis P018, U009 471,251.28 353,712.71 824,963.99

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
U009 335,230.97 0.00 335,230.97

5 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas U009 30,760.00 0.00 30,760.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 6,884,523.86 0.00 6,884,523.86

8 Salud en el Adulto Mayor U008 100,000.00 0.00 100,000.00

9 Salud Bucal U009 108,545.39 0.00 108,545.39

10 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 
U009 83,866.03 0.00 83,866.03

Subtotal  15,969,225.76 4,016,361.41 19,985,587.16

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia E036 1,683,710.56 34,881,212.60 36,564,923.16

2 Atención a la Salud de la Adolescencia P018 231,347.42 0.00 231,347.42

3 Atención a la Salud en la Infancia P018 366,192.33 0.00 366,192.33

4 Cáncer de infancia y adolescencia P018 106,146.00 0.00 106,146.00

Subtotal  2,387,396.30 34,881,212.60 37,268,608.90

Total de recursos federales a ministrar 

a "LA ENTIDAD" 
 54,893,770.10 57,965,339.26 112,859,109.36

 

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $112,859,109.36 (CIENTO DOCE MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO NUEVE PESOS 36/100 M.N), para la realización de las intervenciones y 
el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$57,965,339.26 (CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 26/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaria 
de Salud 

… 

…” 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

4,350,656.84 1,082,000.00 5,432,656.84 6,220,179.00 0.00 6,220,179.00 0.00 0.00 0.00 11,652,835.84

 1 
Determinantes 
Personales 

2,654,513.44 0.00 2,654,513.44 4,022,000.00 0.00 4,022,000.00 0.00 0.00 0.00 6,676,513.44

 2 
Mercadotecnia Social 
en Salud 

0.00 1,082,000.00 1,082,000.00 2,198,179.00 0.00 2,198,179.00 0.00 0.00 0.00 3,280,179.00

 3 
Determinantes 
Colectivos 

1,194,823.40 0.00 1,194,823.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,194,823.40

 4 Capacitación 392,320.00 0.00 392,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 392,320.00

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 4,350,656.84 1,082,000.00 5,432,656.84 6,220,179.00 0.00 6,220,179.00 0.00 0.00 0.00 11,652,835.84

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 332,255.11 332,255.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,255.11

 1 Salud Mental 0.00 332,255.11 332,255.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,255.11

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 332,255.11 332,255.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,255.11
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 557,000.00 0.00 557,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 557,000.00

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

220,000.00 0.00 220,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 220,000.00

TOTALES 777,000.00 0.00 777,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 777,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a 
Emergencias en Salud 

1,608,770.00 0.00 1,608,770.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,608,770.00

 1 Emergencias 692,520.00 0.00 692,520.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 692,520.00

 2 Monitoreo 916,250.00 0.00 916,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 916,250.00

2 
Diagnóstico en Salud 
Pública 

959,186.00 0.00 959,186.00 1,574,728.57 0.00 1,574,728.57 0.00 0.00 0.00 2,533,914.57

TOTALES 2,567,956.00 0.00 2,567,956.00 1,574,728.57 0.00 1,574,728.57 0.00 0.00 0.00 4,142,684.57

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5,787,313.53 0.00 5,787,313.53 12,577,191.75 0.00 12,577,191.75 87,606,520.25 13,760,010.00 101,366,530.25 119,731,035.53

2 Virus de la Hepatitis C 813,062.88 0.00 813,062.88 0.00 0.00 0.00 73,643,220.00 0.00 73,643,220.00 74,456,282.88

TOTALES 6,600,376.41 0.00 6,600,376.41 12,577,191.75 0.00 12,577,191.75 161,249,740.25 13,760,010.00 175,009,750.25 194,187,318.41
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

1,525,347.21 15,007,770.64 16,533,117.85 5,661,959.62 14,566,629.71 20,228,589.33 0.00 0.00 0.00 36,761,707.18

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1,063,403.16 121,572.00 1,184,975.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,184,975.16

 2 
PF y 
Anticoncepción 

141,944.05 1,471,518.79 1,613,462.84 2,840,030.00 14,566,629.71 17,406,659.71 0.00 0.00 0.00 19,020,122.55

 3 Salud Materna 0.00 5,831,416.17 5,831,416.17 1,233,172.62 0.00 1,233,172.62 0.00 0.00 0.00 7,064,588.79

 4 Salud Perinatal 0.00 3,804,783.28 3,804,783.28 1,588,757.00 0.00 1,588,757.00 0.00 0.00 0.00 5,393,540.28

 5 Aborto Seguro 320,000.00 0.00 320,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00

 6 
Violencia de 
Género 

0.00 3,778,480.40 3,778,480.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,778,480.40

2 Cáncer 0.00 3,636,043.88 3,636,043.88 2,445,366.84 0.00 2,445,366.84 0.00 0.00 0.00 6,081,410.72

3 Igualdad de Género 657,741.96 0.00 657,741.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 657,741.96

TOTALES 2,183,089.17 18,643,814.52 20,826,903.69 8,107,326.46 14,566,629.71 22,673,956.17 0.00 0.00 0.00 43,500,859.86

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 33,398.58 687,885.50 721,284.08 28,513.80 113,820.00 142,333.80 0.00 0.00 0.00 863,617.88

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

7,233,764.15 0.00 7,233,764.15 299,820.74 552,766.56 852,587.30 0.00 0.00 0.00 8,086,351.45

 1 Paludismo 851,946.75 0.00 851,946.75 267,444.50 0.00 267,444.50 0.00 0.00 0.00 1,119,391.25

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00



 
Jueves 8 de abril de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

71 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 552,766.56 552,766.56 0.00 0.00 0.00 552,766.56

 5 Dengue 6,381,817.40 0.00 6,381,817.40 32,376.24 0.00 32,376.24 0.00 0.00 0.00 6,414,193.64

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

0.00 471,251.28 471,251.28 4,743,573.73 1,991,001.99 6,734,575.72 0.00 0.00 0.00 7,205,827.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

335,230.97 0.00 335,230.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 335,230.97

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 224,340.00 0.00 224,340.00 0.00 0.00 0.00 224,340.00

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 30,760.00 30,760.00 996,403.64 0.00 996,403.64 0.00 0.00 0.00 1,027,163.64

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 6,884,523.86 6,884,523.86 13,996,771.56 8,479,748.25 22,476,519.81 0.00 0.00 0.00 29,361,043.67

8 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 0.00 100,000.00 1,933,561.04 0.00 1,933,561.04 0.00 0.00 0.00 2,033,561.04

9 Salud Bucal 108,545.39 0.00 108,545.39 12,512,702.00 0.00 12,512,702.00 0.00 0.00 0.00 12,621,247.39

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

83,866.03 0.00 83,866.03 33,200.00 0.00 33,200.00 0.00 0.00 0.00 117,066.03

TOTALES 7,894,805.12 8,074,420.64 15,969,225.76 34,768,886.51 11,137,336.80 45,906,223.31 0.00 0.00 0.00 61,875,449.06

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

0.00 1,683,710.56 1,683,710.56 4,266,000.00 55,847,863.24 60,113,863.24 0.00 0.00 0.00 61,797,573.79

2 
Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

0.00 231,347.42 231,347.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 231,347.42

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

0.00 366,192.33 366,192.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 366,192.33

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

0.00 106,146.00 106,146.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,146.00

TOTALES 0.00 2,387,396.30 2,387,396.30 4,266,000.00 55,847,863.24 60,113,863.24 0.00 0.00 0.00 62,501,259.54
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GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 24,373,883.54 30,519,886.57 54,893,770.10 67,514,312.29 81,551,829.75 149,066,142.04 161,249,740.25 13,760,010.00 175,009,750.25 378,969,662.39

 

NOTA: Para el programa de Salud Sexual y Reproductiva, componente Salud Perinatal, a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
se tendrá como fuente de financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para el servicio especializado de Tamiz Neonatal Metabólico, 
podrán ser ejercidos por “LA ENTIDAD”, a partir de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Febrero 1,363,998.89

 Agosto 1,290,514.55

Subtotal de ministraciones 2,654,513.44

 U008 / OB010 2,654,513.44

Subtotal de programas institucionales 2,654,513.44

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Febrero 0.00

 Agosto 1,082,000.00

Subtotal de ministraciones 1,082,000.00

 U008 / OB010 1,082,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,082,000.00

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Febrero 571,957.80

 Agosto 622,865.60

Subtotal de ministraciones 1,194,823.40

 P018 / CS010 828,065.60

 U008 / OB010 366,757.80

Subtotal de programas institucionales 1,194,823.40

 

 1.4 Capacitación 

 Febrero 392,320.00

Subtotal de ministraciones 392,320.00

 P018 / CS010 340,320.00

 U008 / OB010 52,000.00

Subtotal de programas institucionales 392,320.00

 

 1.5 Intersectorialidad 

 Febrero 109,000.00

Subtotal de ministraciones 109,000.00

 P018 / CS010 9,000.00

 U008 / OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 109,000.00
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 1.6 Evaluación 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 5,432,656.84

 

Total 5,432,656.84

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Febrero 332,255.11

Subtotal de ministraciones 332,255.11

 P018 / SSM30 332,255.11

Subtotal de programas institucionales 332,255.11

 

 1.2 Adicciones 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 332,255.11

 

Total 332,255.11

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 0.00

 Agosto 557,000.00

Subtotal de ministraciones 557,000.00

 P018 / AC020 557,000.00

Subtotal de programas institucionales 557,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

 Agosto 220,000.00

Subtotal de ministraciones 220,000.00

 P018 / AC040 220,000.00

Subtotal de programas institucionales 220,000.00

 

Total 777,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Febrero 332,146.00

 Agosto 360,374.00

Subtotal de ministraciones 692,520.00

 U009 / EE200 692,520.00

Subtotal de programas institucionales 692,520.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Febrero 458,125.00

 Agosto 458,125.00

Subtotal de ministraciones 916,250.00

 U009 / EE200 916,250.00

Subtotal de programas institucionales 916,250.00

Total Programa 1,608,770.00

 

2 Diagnóstico en Salud Pública 

 Febrero 479,593.00

 Agosto 479,593.00

Subtotal de ministraciones 959,186.00

 U009 / EE210 959,186.00

Subtotal de programas institucionales 959,186.00

 

Total 2,567,956.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e Infecciones de Transmisión Sexual 

 Febrero 300,000.00

 Agosto 5,487,313.53

Subtotal de ministraciones 5,787,313.53

 P016 / VH020 5,787,313.53

Subtotal de programas institucionales 5,787,313.53

 

2 Virus de la Hepatitis C 

 Febrero 271,020.96

 Agosto 542,041.92

Subtotal de ministraciones 813,062.88

 P016 / VH020 813,062.88

Subtotal de programas institucionales 813,062.88

 

Total 6,600,376.41
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Febrero 809,959.20

 Agosto 375,015.96

Subtotal de ministraciones 1,184,975.16

 P020 / SR010 1,184,975.16

Subtotal de programas institucionales 1,184,975.16

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Febrero 1,141,142.05

 Agosto 472,320.79

Subtotal de ministraciones 1,613,462.84

 P020 / SR020 1,613,462.84

Subtotal de programas institucionales 1,613,462.84

 

 1.3 Salud Materna 

 Febrero 3,024,395.44

 Agosto 2,807,020.73

Subtotal de ministraciones 5,831,416.17

 P020 / AP010 5,831,416.17

Subtotal de programas institucionales 5,831,416.17

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Febrero 3,751,943.28

 Agosto 52,840.00

Subtotal de ministraciones 3,804,783.28

 P020 / AP010 3,804,783.28

Subtotal de programas institucionales 3,804,783.28

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Febrero 265,000.00

 Agosto 55,000.00

Subtotal de ministraciones 320,000.00

 P020 / MJ030 320,000.00

Subtotal de programas institucionales 320,000.00
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 1.6 Violencia de Género 

 Febrero 1,895,755.20

 Agosto 1,882,725.20

Subtotal de ministraciones 3,778,480.40

 P020 / MJ030 3,778,480.40

Subtotal de programas institucionales 3,778,480.40

Total Programa 16,533,117.85

 

2 Cáncer 

 Febrero 2,501,075.02

 Agosto 1,134,968.86

Subtotal de ministraciones 3,636,043.88

 P020 / CC010 3,636,043.88

Subtotal de programas institucionales 3,636,043.88

 

3 Igualdad de Género 

 Febrero 413,367.52

 Agosto 244,374.44

Subtotal de ministraciones 657,741.96

 P020 / MJ040 657,741.96

Subtotal de programas institucionales 657,741.96

 

Total 20,826,903.69

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Febrero 289,636.00

 Agosto 431,648.08

Subtotal de ministraciones 721,284.08

 U009 / EE070 721,284.08

Subtotal de programas institucionales 721,284.08

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Febrero 473,303.75

 Agosto 378,643.00

Subtotal de ministraciones 851,946.75

 U009 / EE020 851,946.75

Subtotal de programas institucionales 851,946.75
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 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Febrero 3,625,451.70

 Agosto 2,756,365.70

Subtotal de ministraciones 6,381,817.40

 U009 / EE020 6,381,817.40

Subtotal de programas institucionales 6,381,817.40

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 7,233,764.15

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Febrero 294,532.05

 Agosto 176,719.23

Subtotal de ministraciones 471,251.28

 U009 / EE050 471,251.28

Subtotal de programas institucionales 471,251.28

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00

 Agosto 335,230.97

Subtotal de ministraciones 335,230.97

 U009 / EE010 335,230.97

Subtotal de programas institucionales 335,230.97
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5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Febrero 0.00

 Agosto 30,760.00

Subtotal de ministraciones 30,760.00

 U009 / EE050 30,760.00

Subtotal de programas institucionales 30,760.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Febrero 3,879,934.22

 Agosto 3,004,589.64

Subtotal de ministraciones 6,884,523.86

 U008 / OB010 6,884,523.86

Subtotal de programas institucionales 6,884,523.86

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Febrero 50,000.00

 Agosto 50,000.00

Subtotal de ministraciones 100,000.00

 U008 / OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 100,000.00

 

9 Salud Bucal 

 Febrero 66,797.16

 Agosto 41,748.23

Subtotal de ministraciones 108,545.39

 U009 / EE060 108,545.39

Subtotal de programas institucionales 108,545.39

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Febrero 40,269.62

 Agosto 43,596.42

Subtotal de ministraciones 83,866.03

 U009 / EE010 83,866.03

Subtotal de programas institucionales 83,866.03

 

Total 15,969,225.76
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 

 Febrero 797,547.11

 Agosto 886,163.45

Subtotal de ministraciones 1,683,710.56

 E036 / VA010 1,683,710.56

Subtotal de programas institucionales 1,683,710.56

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Febrero 109,585.62

 Agosto 121,761.80

Subtotal de ministraciones 231,347.42

 P018 / IA010 231,347.42

Subtotal de programas institucionales 231,347.42

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Febrero 193,866.53

 Agosto 172,325.80

Subtotal de ministraciones 366,192.33

 P018 / IA030 366,192.33

Subtotal de programas institucionales 366,192.33

 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

 Febrero 53,073.00

 Agosto 53,073.00

Subtotal de ministraciones 106,146.00

 P018 / CC030 106,146.00

Subtotal de programas institucionales 106,146.00

 

Total 2,387,396.30

 

Gran total 54,893,770.10

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

1.1.1 Proceso 
Refugios temporales para migrantes 
certificados 

Total de refugios temporales para 
migrantes 

32
El indicador mide el número de refugios 
temporales para migrantes certificados como 
entornos saludables y seguros 

1

 1 
Determinantes 
Personales 

2.1.1 Proceso 

Total de población no 
derechohabiente que recibe la 
Cartilla Nacional de Salud por cambio 
de grupo de edad  

Total de población nacional no 
derechohabiente que cambia grupo 
de edad para la Cartilla Nacional 
de Salud  

80

El indicador mide la cobertura que se alcanza de 
población no derechohabiente que recibe la 
Cartilla Nacional de Salud por cambio de grupo 
de edad 

80

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso 
Total de mediciones de 
determinantes de la salud realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas  

100
El indicador identifica el total de mediciones de 
determinantes de la salud realizados 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso 
Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la salud 

Total de población nacional  100

El indicador mide la población que recibió 
servicios de promoción de la salud para mejoría 
en sus estilos de vida y entornos clave de 
desarrollo 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso 

Número de entornos clave por 
municipio con acciones activas para 
mejorar los determinantes de la salud 
que afectan su panorama 
epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada municipio según 
el INEGI 

100

El indicador mide los entornos clave con 
determinantes positivos para su salud que 
permiten a la población generar un estilo de vida 
saludable para enfrentar su panorama 
epidemiológico 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas preescolares y 
primarias certificadas como 
promotoras de la salud 

Número total de escuelas públicas 
preesccolares y primarias 

5
Escuelas preescolares y primarias que 
cumplieron los criterios de validación para ser 
"Escuelas Promotoras de la Salud 

8

 2 
Mercadotecnia Social 
en Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de materiales educativos 
realizados y difundidos  

No aplica 1,200

Mide el número de materiales educativos 
realizados y difundidos, que motiven la adopción 
de comportamientos, actitudes y entornos 
saludables en la población 

86

 2 
Mercadotecnia Social 
en Salud 

1.4.1 Proceso 
Número de campañas activas de 
prevención de lesiones de causa 
externa en las entidades federativas 

No aplica 28
Mide el número de campañas activas de 
prevención de lesiones de causa externa en las 
entidades federativas 

5

 3 
Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso 

Número de Redes de Municipios de 
la Salud que realizan acciones que 
inciden positivamente en la salud 
pública 

Número de Redes Instaladas de 
Municipios por la Salud en el país. 

80

Mide el porcentaje de Redes de Municipios por la 
Salud que han elaborado y están ejecutando un 
programa de trabajo que considera acciones que 
inciden positivamente en la salud pública. 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso 

Número municipios que implementan 
un programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
para su certificación 

Número total de municipios 26

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementado un programa de trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública 
dentro del proceso de certificación del municipio, 
para incidir en los principales problemas de salud 
a nivel local. 

100
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 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado 
Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables 

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes programadas a 
certificarse como promotoras 
de salud 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación a través del trabajo participativo de 
los integrantes de ésta (personas, familias, 
instituciones, organizaciones de la sociedad civil) 
para mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.1.2 Proceso 
Número de localidades en zonas de 
atención prioritaria con acciones 
integrales de salud pública 

No aplica 32
Se mide el número de localidades en zonas de 
atención prioritaria con acciones integrales de 
salud pública 

1

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso 
Entornos certificados como 
saludables en los lugares en donde 
intervenga el Programa 

Entornos programados para 
certificar como saludables en los 
lugares en donde intervenga el 
Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables 
que se requieren para cumplir con la certificación 
de comunidades, municipios y en donde se 
realizan acciones integradas en zonas prioritarias 

100

 4 Capacitación 1.2.2 Proceso 
Agentes de salud capacitados en 
temas de salud pública 

Agentes de Salud programados 
para capacitar en temas de 
salud pública 

100
Agentes de salud capacitados en temas de 
salud pública 

100

 4 Capacitación 1.2.3 Proceso 
Procuradoras (es) de salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Procuradoras (es) de salud 
programadas para capacitar en 
temas de salud pública 

100
Mide el número de Procuradoras (es) de salud 
capacitados en temas de salud pública 

100

 4 Capacitación 1.3.1 Proceso 
Número de municipios con personal 
del ayuntamiento capacitado 
en el año 

Número total de municipios 
en el año 

26
Municipios que han capacitado a su personal en 
temas de promoción de la salud y de salud 
pública 

100

 5 Intersectorialidad 2.1.1 Proceso 

Número de informes estatales de 
intervenciones intersectoriales que 
favorezcan la salud de la población 
impulsadas por grupos de trabajo 

No aplica 289

Mide número de informes de intervenciones 
intersectoriales que favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los grupos de trabajo ( 
informes del grupo intersectorial; informes de 
comité técnico estatal de entornos, comunidades, 
ciudades y municipios promotores de la salud e 
infomes de las ferias de promoción de la salud 
para población migrante) 

8

 5 Intersectorialidad 3.1.1 Proceso Número de alianzas Total de alianzas planeadas 100

El indicador mide el porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones conjuntas para 
promover un estilo de vida saludable 

100

 6 Evaluación 1.1.1 Proceso 
Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que dan cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias supervisadas 

100
Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos de la supervisión 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 1.1.1 Resultado 

Número de acciones para la 
prevención del suicidio realizadas en 
la unidades de atención primaria y 
unidades especializadas en salud 
mental de segundo nivel de atención 
de los Servicios Estatales de Salud. 

No aplica 13,515

Número de acciones para la prevención del 
suicidio, del Programa de Acción Específico de 
Salud Mental y Adicciones 2019-2024, realizadas 
en la unidades de atención primaria y unidades 
especializadas en salud mental de segundo nivel 
de atención de los Servicios Estatales de Salud. 

12
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 1 Salud Mental 3.1.2 Resultado 

Numero de acciones de promoción 
de salud mental, de prevención y 
tratamiento oportuno de los 
trastornos mentales en unidades de 
atención primaria y unidades 
especializadas en salud mental de 
segundo nivel de atención de los 
Servicios Estatales de Salud.  

No aplica 31,718

Numero de acciones de promoción de salud 
mental, de prevención y tratamiento oportuno de 
los trastornos mentales en los diferentes grupos de 
edad, enfocadas en la reducción de los factores de 
riesgo, el fortalecimiento de los factores 
protectores y la detección oportuna. 

36

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 34

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de acuerdo con sus 
necesidades identificadas en los perfiles 
epideimiológicos y muestras seleccionadas, con la 
finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Total de población que reciben 
platicas de sensibilización sobre 
seguridad vial 

No aplica 1,637,083
Población sensibilizada mediante pláticas sobre 
prevención de accidentes 

47,253

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de Municipios Prioritarios (197) 80

La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación de 
operativos en donde realicen pruebas diagnósticas 
de alcohol en aire expirado a conductores de 
vehículos motorizados mediante el uso de equipos 
de alcoholimetría. 

1

1 Seguridad Vial 7.1.1 Proceso 
Número de campañas activas de 
prevención de accidentes viales en 
las entidades federativas  

No aplica 28
Mide el número de campañas activas de 
prevención de lesiones de causa externa en las 
entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 8.2.1 Proceso 

Entidades federativas con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
operando con base en el modelo 
nacional. (32 estados)  

Entidades federativas programadas 
para operar con un Centro Regulador 
de Urgencias Médicas con base en el 
modelo nacional. (32 estados)  

100
Entidades federativas con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas operando con base en el 
modelo nacional 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

2.1.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de 
lesiones accidentales realizados 

No aplica 18

Las entidades federativas coordinaran la 
realización de cursos de capacitación dirigidos a 
profesionales vinculados con la prevención y 
manejo de lesiones accidentales para contribuir a 
disminuir los daños a la salud ocasionados por 
estas causas 

2

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 
Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención de 
lesiones accidentales realizadas 

No aplica 35

Las entidades federativas realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que puedan 
identificar los principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

1
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de UIES en operación en 
el año 

Número de UIES programadas por año  90 UIES en operación bajo la normatividad establecida. 90

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso 
Entidades Federativas con servicios 
de Sanidad Internacional en 
operación. 

Entidades Federativas con servicios de 
Sanidad Internacional Programadas 
por año 

90
Entidades federativas con Servicios de Sanidad 
Internacional en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 
riesgo y niveles locales. 

100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

Número de Sistemas especiales 
cuyo indicie de desempeño 
aumentaron en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada 
una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas Especiales 
programados por cada Entidad para 
mejorar 

90

Número de Sistemas especiales cuyo indice de 
desempeño aumentaron en 0.3 puntos con respecto 
del año anterior en cada una de las entidades 
federativas. 

90

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 

Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un 
medio oficial. 

Número de reportes de información 
epidemiológicos programados 

100
Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica publicados 

100

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de Desempeño programado por el 
LESP 

100
Índice de desempeño de los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por el LESP 

91

2 Diagnóstico en Salud Pública 2.1.1 Resultado 
Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico realizados por el LESP 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico programados por el LESP 

100
Porcentaje de Diagnósticos del Marco Analítico 
realizados por el LESP 

-2

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso 

Fases completas en la 
implementación de la estrategia 
estatal de prevención combinada del 
VIH e ITS. 

Fases programadas en la 
implementación de la estrategia 
estatal de prevención combinada del 
VIH e ITS. 

100

Es el porcentaje de avance de las fases para la 
implementación de la estrategia estatal de 
prevención combinada, respecto de las fases 
programadas en el año. 

Este indicador intenta medir el avance en la 
implementación de la estrategia estatal de 
prevención combinada, cuyo proceso se describe en 
cuatro fases que agrupan las actividades a realizar 
en cada trimestre del año: 

Fase 1.- Programa de trabajo de la estrategia estatal 
de prevención combinada (1er. Trimestre.)  

Fase 2.- Firma de convenios (Censida y entidades 
federativas) y asignación de recursos financieros 
(2do. Trimestre). 

Fase 3.- Monitoreo y seguimiento de actividades 
(reporte de avance) (3er. Trimestre).  

Fase 4.- Recepción de reporte final (4to. trimestre). 

Cada fase equivale a un 25% de avance y cada 
trimestre se irá acumulando, hasta llegar a 100%. 

100
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso 
Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados de Atención Integral. 

No aplica 112

Mide el número de condones distribuidos por 
persona/año con VIH e ITS que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención Integral (Saih y 
Capasits) de la Secretaría de Salud. 

112

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura 
Recursos programados para 
promoción de la salud  

No aplica 32

Se refiere a la presupuestación de recursos para 
acciones de promoción de la salud en VIH y otras 
ITS, por cualquier fuente de financiamiento en el 
Siaffaspe. La meta se define como 1 si la entidad 
federativa programa recursos para acciones de 
promoción de la salud en VIH e ITS, en el Siaffaspe y 
cero si no lo hace. 

1

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/μl en la Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año en 
la Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/μl, con respecto a la meta de 
personas no tratadas anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 en la Secretaría de Salud 
(SS) durante el periodo de notificación . 

100

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con carga 
viral suprimida en el último año 
(<1,000 copias/ml) 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en el 
último año. 

90

Mide el impacto de personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral suprimida (<1000 
copias/ml) en el último año. El denominador basado 
en el programa permite medir la supresión viral de 
todas las personas en TAR, independientemente de 
cuando iniciaron tratamiento. 

90

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso 
Personas en TAR referidas a 
tratamiento de TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la Secretaría 
de Salud. 

100

Es el porcentaje de personas en TAR que son 
referidas a tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud, respecto del total del personas 
con TB activa y VIH en la Secretaría de Salud en el 
periodo de notificación. 

100

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso 
Tasa de consultas de ITS de primera 
vez por cada 100 mil personas de 15 
a 49 años en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil personas 
de 15 a 49 años en la Secretaría de 
Salud (tasa). 

100

Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de aumentar el 
número de consultas de ITS de primera vez; respecto 
de la población de 15 a 49 años de la Secretaría de 
Salud (por 100 mil personas en este grupo de edad). 

100

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

12.3.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas 
que viven con VIH en TAR con carga 
viral suprimida en el último año 
(<1,000 copias/ml). 

Número de mujeres embarazadas con 
VIH en tratamiento antirretroviral. 

90

Mide el impacto de las mujeres embarazadas con 
VIH en tratamiento antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml), atendidas en la 
Secretaría de Salud en el último año, lo cual forma 
parte de las medidas de prevención de la transmisión 
vertical del VIH. Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas con VIH en tratamiento ARV en 
supresión viral (<1000 copias/ml) en la Secretaría de 
Salud. 

90

2 Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Estructura 
Capacitaciones realizadas para el 
personal de enfermería del 
Programa VHC. 

Capacitaciones programadas para el 
personal de enfermería del Programa 
VHC. 

100

Se refiere al porcentaje de capacitaciones realizadas 
para el personal de enfermería, de los Servicios de 
Salud Estatales del Programa de hepatitis C (VHC), 
respecto de las capacitaciones programadas. 

100

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1 Proceso 
Personas diagnosticadas con VHC 
que están en tratamiento antiviral. 

Personas diagnosticadas con VHC. 70
Se refiere al proporción de personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto de las personas que 
han sido diagnosticadas con VHC. 

70
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso 

Total de campañas y estrategias de 
IEC realizadas para la adecuada 
difusión de los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 52
Se refiere a las campañas realizadas con el objetivo 
de difundir los derechos sexuales y reproductivos. 

1

 1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura 
Total de docentes capacitados en 
temas de salud sexual y reproductiva 

No aplica 3,580

Corresponde al número de docentes que han sido 
capacitados en temas de salud sexual y 
reproductiva, y son conocedores de los diferentes 
derechos sexuales y reproductivos. 

120

 1 SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios registrados 

80

Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, respecto del 
total de promotores registrados al periodo de 
evaluación. 

80

 1 SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso 
Total de consultas de primera vez, 
otorgadas a hombres, dentro de los 
servicios amigables 

No aplica 195,745
Número de consultas de primera vez que reciben 
hombres adolescentes en los Servicios Amigables 

10,227

 1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura 

Total de personas capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,650
Número de personas que laboran en primer nivel de 
atención capacitadas en la NOM 047 
específicamente en el apartado de Salud Sexual. 

120

 1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura 

Total de personas capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,660

Número de personas que laboran en el primer nivel 
de atención capacitadas en el Modelo de atención 
Integral en salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

100

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura 
Total de servicios amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 125
Número de servicios amigables nuevos en las 
unidades de salud 

4

 1 SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura 

Número de municipios que cuentan 
con al menos un servicio amigable de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescente 

Total de municipios 65
Porcentaje de municipios que cuentan con servicios 
amigables para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

100

 1 SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de edad con 
vida sexual activa, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

69

Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

59

 1 SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado 

Mujeres adolescentes que aceptan 
un método anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato al 
evento obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 
obstétrico 

80

Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún evento obstétrico, 
aceptan un método anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

80

 1 SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso 
Numero de servicios amigables que 
registran información en el Sistema 
de Información en Salud /SINBA 

Total de servicios amigables 
registrados 

100
Se refiere al porcentaje de servicios amigables que 
registran información en el Sistema de Información 
en Salud /SINBA 

100
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 2 PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso 
Número de condones masculinos 
proporcionados en la Secretaría de 
Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 
condones masculinos 

50
Señala el número promedio de condones masculinos 
que se otorgan al año por cada usuario activo de 
este método en la Secretaría de Salud 

50

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540
Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 
utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

104,854

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312
Se refiere al número de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar en el 
año (meta) 

150

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257

Corresponde al total de visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer nivel de 
atención para verificar la situación de abasto de 
anticonceptivos. 

4

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) durante 
el post-evento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 713,268

Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) 
que adoptan un método anticonceptivo durante los 
42 días posteriores a la atención del evento. 

8,987

 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio habilitado para 
la prestación de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

4

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635
Número de vasectomías realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

990

 2 PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias 
con al menos un servicio de 
vasectomía sin bisturí en operación 

No aplica 212

Corresponde al número de jurisdicciones sanitarias 
que cuentan con al menos un servicio de vasectomía 
sin bisturi con personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

4

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 
Número de campañas de promoción 
de atención a la salud materna 
realizadas 

No aplica 32
Número de campañas de promoción de atención a la 
salud materna 

1

 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 
Número de acuerdos cumplidos en 
actas o minutas derivados de 
reuniones de redes sociales  

Número de acuerdos establecidos en 
actas o minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

100
Proporción de acuerdos cumplidos derivados de 
reuniones de redes sociales 

100

 3 Salud Materna 1.3.1 Proceso 

Número de pláticas de educación 
para la salud durante el embarazo y 
el puerperio otorgadas en los clubes 
de embarazadas. 

No aplica 120,000
Número de pláticas de educación para la salud, 
durante el embarazo y el puerperio, otorgadas en los 
clubes de embarazadas 

600

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado 
Número de entidades federativas que 
tienen implementada la atención 
pregestacional con registros 

Total de entidades federativas 100
Estados que tienen implementada la estrategia de 
atención pregestacional con registros de la misma. 

100
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 3 Salud Materna 2.3.1 Proceso 
Número de consultas de control 
prenatal de primera vez en el primer 
trimestre  

Total de consultas de control prenatal 
de primera vez 

60
Consultas de control prenatal de primera vez 
otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 Salud Materna 2.4.1 Resultado 
Número de mujeres embarazadas a 
las que se les realiza la prueba para 
la detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal  

90
Porcentaje de mujeres embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la detección de VIH / Sífilis 
que se atienden en las unidades médicas 

90

 3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas realizadas Total de nacimientos registrados 25
Eventos obstétricos (parto, cesárea y aborto) 
atendidos a partir de cesárea 

25

 3 Salud Materna 2.6.1 Resultado 
Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año 
determinado 

Total de nacimientos registrados en los 
certificados de nacimiento para el 
mismo periodo por 100,000. 

30

Mide indirectamente la efectividad de las acciones 
de prevención y atención oportuna de 
complicaciones en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

16

 3 Salud Materna 2.7.1 Proceso 

Total de mujeres puérperas que 
reciben un método anticonceptivo de 
larga duración y alta efectividad 
posterior al evento obstétrico 

Total de mujeres con evento obstétrico 80
Porcentaje de mujeres puérperas que reciben un 
método anticonceptivo de larga duración y alta 
efectividad posterior al evento obstétrico 

80

 3 Salud Materna 2.8.1 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y recibieron por lo 
menos una consulta de control del 
puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 

90
Proporción de mujeres postevento obstétrico que 
reciben consultas de control del puerperio 

90

 3 Salud Materna 2.9.1 Proceso 
Número de cursos dirigidos al 
personal de salud 

No aplica 32
Número de cursos realizados en el manejo de la 
pérdida gestacional e identificación oportuna de la 
depresión asociada al embarazo. 

1

 3 Salud Materna 2.10.1 Proceso 
Número de cursos dirigidos al 
personal de salud 

No aplica 32
Número de cursos realizados en temas de lactancia 
materna 

3

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 

Total de eventos obstétricos 
atendidos por personal capacitado no 
médico en las unidades de salud 
médicas 

Total de eventos obstétricos 
registrados 

5
Porcentaje de eventos obstétricos que son atendidos 
por personal capacitado no médico en las unidades 
médicas 

5

 3 Salud Materna 3.2.1 Proceso 
Total de Comités Estatales de 
Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32
Número de Comités Estatales de Referencia y 
Contra referencia obstétrica instalados 

1

 3 Salud Materna 3.3.1 Proceso 
Número de mujeres embarazadas 
identificadas y referidas a los 
servicios de salud 

Número de mujeres embarazadas 
identificadas 

100
Número de mujeres embarazadas en contextos de 
migración y ayuda humanitaria 

100

 3 Salud Materna 3.4.1 Proceso 

Total de casos analizados en el seno 
del Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

No aplica 384

Número de casos sesionados a nivel nacional en el 
seno del Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

20

 3 Salud Materna 3.5.1 Proceso 
Número casos de mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de mortalidad 
materna registrados 

100

Proporción de casos de mortalidad materna 
analizados en el Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso 
Total de recién nacidos con peso 
menor a 2,500 gramos al nacer en un 
año determinado 

Total de nacimientos registrados en los 
certificados de nacimiento para el 
mismo periodo por 100. 

5
Proporción de recién nacidos con bajo peso al nacer 
(menos de 2,500gm) del total de recien nacidos 
registrados 

4
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 4 Salud Perinatal 1.2.1 Proceso 
Total de mujeres donadoras de leche 
humana 

Total de mujeres atendidas en bancos 
de leche humana 

20
Proporción de mujeres donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos de leche humana 

100

 4 Salud Perinatal 1.3.1 Estructura 
Numero de lactarios en unidades 
hospitalarias 

No aplica 300
Número de lactarios y salas de lactancia en 
unidades hospitalarias. 

2

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Resultado 
Total de defunciones de menores de 
28 días de edad en un año 
determinado 

Total de nacimientos registrados en los 
certificados de nacimiento para el 
mismo periodo por 1,000 

7
Defunciones de menores de 28 días de edad del 
total nacimientos registrados en los certificados 

7

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso 
Total de nacidos vivos a los que se 
les realizó la prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos registrados 100
Porcentaje de personas recién nacidas con prueba 
de tamiz auditivo neonatal antes de los primeros 29 
días de vida. 

100

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso 
Total de personas recién nacidas con 
diagnostico de enfermedad congénita 
del metabolismo y tratamiento 

Total de personas recién nacidas con 
diagnóstico de enfermedad congénita 
del metabolismo 

100
Proporción de personas recién nacidas con 
diagnostico de enfermedad congénita del 
metabolismo y tratamiento 

100

 4 Salud Perinatal 2.5.1 Proceso 

Número de unidades medicas con 
atención obstétrica que realizan 
contacto piel con piel, el apego 
inmediato, el alojamiento conjunto y 
el inicio de la lactancia dentro de la 
primera hora de vida. 

Total de unidades médicas con 
atención obstétrica 

30
Proporción de unidades médicas con atención 
obstétrica que cuentan con la nominación “Amigos 
del niño y de la niña” 

30

 4 Salud Perinatal 2.6.1 Estructura 
Total de entidades federativas con al 
menos un banco de leche instalado 

Total de entidades federativas 65
Porcentaje de entidades federativas con al menos un 
banco de leche instalado. 

1

 4 Salud Perinatal 3.1.1 Proceso 
Total de unidades de primer nivel de 
atención con la nominación “Amigo 
del niño y de la niña” 

Total de unidades de primer nivel de 
atención 

30
Proporción de unidades de primer nivel de atención 
con la nominación “Amigo del niño y de la niña” 

30

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Estructura 
Total de personas recién nacidas con 
prueba de tamiz metabólico neonatal 

Total de nacidos vivos registrados 100
Porcentaje de personas recién nacidas a las que se 
les realiza la prueba de tamiz metabólico neonatal 

100

 4 Salud Perinatal 3.3.1 Proceso 
Entidades federativas que realizan el 
análisis de mortalidad perinatal 

Total de entidades federativas 100
Proporción de entidades federativas que realizan el 
análisis de mortalidad perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 3.4.1 Proceso 
Total de personal capacitado en el 
llenado del certificado de defunción 

No aplica 320
Número de personal capacitado en el llenado del 
certificado de defunción 

30

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32
Número de campañas de información de aborto 
seguro dirigidas a mujeres en edad fértil 

1

 5 Aborto Seguro 1.2.1 Resultado 
Entidades federativas que realizan un 
diagnóstico situacional 

Total de entidades federativas 32
Entidades federativas que realizan un diagnóstico 
situacional 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Resultado 
Número de capacitaciones realizadas 
al personal de salud 

No aplica 32
Capacitaciones sobre atención integral al aborto 
seguro dirigidos al personal de salud 

1

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Resultado 
Número de hospitales que brindan 
servicios de aborto seguro 

No aplica 32
Número de hospitales que brindan servicios de 
aborto seguro 

1

 5 Aborto Seguro 2.5.1 Resultado 
Número de capacitaciones realizadas 
al personal de salud 

No aplica 32
Capacitaciones dirigidas al personal de salud en el 
uso de medicamentos y aspiración para la prestación 
de servicios de aborto seguro 

1

 6 Violencia de Género 1.1.1 Resultado 

Número de materiales diseñados y 
elaborados con información de los 
criterios establecidos para la de 
atención en salud a mujeres víctimas 
de violencia 

No aplica 128
Número de materiales diseñados con información de 
los criterios establecidos para la de atención en 
salud a mujeres víctimas de violencia 

4



 
90 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 8 de abril de 2021 

 6 Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64
Número de capacitaciones dirigidas a promotores 
juveniles en prevención de la violencia de género 

16

 6 Violencia de Género 1.3.1 Resultado 

Campañas realizadas por los 
Servicios Estatales de Salud sobre 
prevención de la violencia dirigidas a 
población usuaria 

No aplica 32
Número de campañas de prevención de la violencia 
dirigidas a población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

1

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado 
Personal de salud programado a 
capacitar 

100
Porcentaje de personal de salud capacitado para 
brindar orientación, consejería y referencia oportuna 
a las mujeres que viven violencia 

100

 6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado 
Casos de violación sexual atendidos 
antes de 72 hrs con tratamiento 
profiláctico para VIH 

Total de casos de violación sexual 
atendidos en los servicios estatales de 
salud 

100
Casos de violación sexual atendidos en los servicios 
estatales de salud antes de las 72 hrs. a las que se 
les otorgó profilaxis para VIH 

100

 6 Violencia de Género 2.4.1 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 
más en situación de violencia que 
son atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y más 
detectadas en situación de violencia 

100
Porcentaje de atención especializada a mujeres que 
viven en situación de violencia 

100

 6 Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado 
Personal de salud programado a 
capacitar 

100
Porcentaje de personal de salud capacitado para 
promover el buen trato durante la atención obstetrica 

100

2 Cáncer 2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de 
VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

35 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 24

2 Cáncer 2.1.4 Resultado 
Número de mujeres de 18 años y 
más, tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 años 
registradas en los capacits 

70
Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado 
Mujeres de 25 a 39 años de edad con 
exploración clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

24
Cobertura de tamizaje con exploración clínica de 
mamas 

24

2 Cáncer 2.1.6 Resultado 
Mujeres tamizadas con mastografía 
de 40 a 69 años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31

2 Cáncer 2.1.7 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 años  

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología cervical 31

2 Cáncer 2.1.8 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología de 
25 a 64 años en 3 y 5 años (citología 
y PVPH respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa que viven en 
zona rural 

31
Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 
en zona rural 

31

2 Cáncer 2.3.1 Proceso 
Mujeres con citología anormal y 
PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con citología anormal 
y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado 
Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con LEIAG 80
Porcentaje de tratamientos otorgados en casos de 
LEIAG 

80

2 Cáncer 2.3.3 Resultado 
 Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
que cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con resultado BIRADs 
4 y 5 

95
Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluadas 
con evaluación diagnóstica 

95

2 Cáncer 3.1.1 Resultado 

Mujeres con diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o de cuello 
uterino con atención en centro 
oncológico 

Mujeres con diagnóstico confirmado de 
cáncer de mama o de cuello uterino 

85
Proporción de mujeres con cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico 

85

2 Cáncer 3.1.3 Proceso 
Mujeres viviendo con cáncer de 
mama y de cuello uterino, en 
tratamiento en centro oncológico 

No aplica 1
Número de mujeres con cáncer que acuden a 
tratamiento en centro oncológico 

1



 
Jueves 8 de abril de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

91 

2 Cáncer 3.1.4 Resultado 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de mama que 
cuentan con al menos una sesión de 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para confirmación 
de cáncer de mama 

85
Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento del 
diagnóstico 

85

2 Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 640
Cantidad de personal capacitado en temas de 
Cáncer Mujer 

20

2 Cáncer 4.1.2 Resultado Personal certificado o recertificado 
Personal programado para certificarse 
o recertificarse 

1 Proporción de personal certificado o recertificado 1

2 Cáncer 5.1.1 Proceso 
Supervisiones realizadas que 
cuenten con informe de supervisión 

Total de supervisiones programadas 90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

2 Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras inadecuadas Total de muestras tomadas 10 Porcentaje de citologías inadecuadas 10

2 Cáncer 5.2.4 Proceso 
Recomendaciones emitidas en 
control de calidad atendidas 

Recomendaciones emitidas en control 
de calidad 

85 Porcentaje de recomendaciones atendidas 85

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los CEI 

No aplica 80,000
Número de atenciones brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento Infantil (CEI). 

1,290

3 Igualdad de Género 1.2.1 Proceso 

Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 74
Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

2

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de atenciones preferenciales 
brindadas en las unidades de salud a 
personas embarazadas, adultas 
mayores y con discapacidad, a través 
de las ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800

Número de atenciones preferenciales brindadas en 
las unidades de salud a personas embarazadas, 
personas adultas mayores y personas con 
discapacidad, a través de las ventanillas incluyentes 

2,050

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso 
Número total de personal de 
unidades de salud capacitado 

No aplica 13,183

Número de personas de unidades de salud 
capacitadas en materia de derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y pertinencia cultural en 
salud 

214

3 Igualdad de Género 1.4.2 Proceso 
Número total de personal de oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitados 

No aplica 1,280

Número de personal de oficinas centrales y 
jurisdiccionales de los Servicios Estatales de Salud 
capacitado en materia de derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y pertinencia cultural en 
salud 

40

3 Igualdad de Género 2.1.1 Proceso 

Número total de programas de salud 
que han participado en la realización 
de acciones para incorporar la 
perspectiva de de igualdad, no 
discriminación, inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

Total de programas de salud en 
operación a nivel estatal programados 
para realizar acciones para incorporar 
la perspectiva de de igualdad, no 
discriminación, inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

100

Proporción de programas de salud con los que se 
han vinculado/participado para realizar acciones que 
incorporen la perspectiva de de igualdad, no 
discriminación, inclusión y pertinencia cultural, 
respecto al total de programas de salud a nivel 
estatal programados. 

100

3 Igualdad de Género 3.1.1 Proceso 

Número de unidades médicas de los 
Servicios Estatales de Salud que 
recibieron y difundieron los 
ejemplares de la revista Género y 
Salud en Cifras 

No aplica 1,830
Número de unidades médicas de los Servicios 
Estatales de Salud que recibieron y difundieron los 
ejemplares de la revista Género y Salud en Cifras 

22

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso 
Actividades realizadas para mejorar 
la cultura institucional 

Actividades programadas para mejorar 
la cultura institucional 

100
Porcentaje de actividades realizadas para mejorar la 
cultura institucional respecto a lo programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 
Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato doméstico 

Número de pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato doméstico 

11
Se busca no rebasar el 11% de inicios de profilaxis 
antirrábica en pacientes agredidos o en contacto con 
perro o gato en riesgo de padecer Rabia 

11

1 Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados en áreas de alto riesgo 

Meta de perros y gatos domésticos a 
vacunarse en áreas de alto riesgo 

90
Perros y gatos domésticos vacunados contra la rabia 
en áreas de alto riesgo. 

90

1 Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia en áreas 
de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos domésticos a 
vacunarse en áreas de riesgo 

70
Perros y gatos domésticos vacunados contra la rabia 
en áreas de bajo riesgo 

70

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

4
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a vacunarse 
contra la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Número de pacientes confirmados 
que fueron recuperados 

Número de pacientes confirmados por 
100. 

30
Se busca aumentar la remisión en pacientes con 
brucelosis. 

30

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 
Número de pacientes que fueron 
confirmados por SAT/2ME  

Número de pacientes probables que 
cumplen con la definición operacional 
por 100 

60
Promover la toma, envío y procesamiento de 
muestras de casos probables de Brucelosis para su 
confirmación 

60

1 Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso 

Número de pacientes probables de 
brucelosis que cumplen con la 
definición operacional y que reciben 
tratamiento 

Número de casos probables de 
primera vez de brucelosis que 
cumplen con la definición operacional 
por 100 

100
Número de pacientes que cumplen con la definición 
operacional de caso probable de brucelosis y que 
reciben tratamiento específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado 
Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que reciben 
tratamiento  

Pacientes con expulsión de proglótido 
de Taenia por 100  

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 5.1.2 Proceso 
Número de muestras de casos 
probables de teniosis enviadas al 
laboratorio para su confirmación 

Pacientes con expulsión de proglótido 
de Taenia en hombres y mujeres 
registrados en el SIS/SINBA por 100. 

100
Muestras de casos probables de teniosis que son 
enviadas al laboratorio para su confirmación 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como con domésticos de interés 
económico 

Número de personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como con domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 100% de 
las personas agredidas o en contacto con animales 
silvestres así como por domésticos de interés 
económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con antecedente 
de contacto con otro animal sugestivo 
a rabia o confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos que mueran 
durante observación clínica 

Número de reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o confirmado) 
de padecer rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante observación 
clínica 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la Rabia 
en zonas que propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de muestras de cerebro 
de animales reservorios sospechosos o probables 
de padecer rabia y/o perros y gatos que mueran 
durante observación clínica 

90

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura 
Número de brotes atendidos de 
enfermedades zoonóticas de interés 
en salud pública  

Número de brotes reportados de 
enfermedades zoonóticas de interés 
en salud pública 

100
Brindar la atención oportuna y adecuada a los brotes 
de manera integral, limitando su diseminación y 
daño a la población 

100
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1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 
Número de AGEB's con acciones de 
toma de muestras de garrapatas y 
otros ectoparásitos 

Número de AGEB's con acciones de 
toma de muestras programados 

100

Obtener muestras biológicas de ectoparásitos de 
interés en Salud Pública (principalmente garrapatas 
en viviendas y perros) en los mismos AGEB's de 
riesgo y controles cada trimestre a fin de identificar 
patógenos zoonóticos de interés en Salud Pública, 
para instrumentar actividades de prevención en el 
ser humano. 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Resultado 
Total de defunciones confirmadas por 
FMMR y otras Rickettsiosis que se 
registren en el SEVE  

Total de casos confirmados por FMMR 
y otras Rickettsiosis que se registren 
en el SEVE 

16 Limitar la letalidad por FMMR y otras Rickettsiosis. 16

1 Atención de la Zoonosis 9.1.2 Proceso 
Muestras para confirmación de casos 
en hombres y mujeres de FMMR y 
otras Rickettsiosis  

Número de pacientes en hombres y 
mujeres probables de FMMR y otras 
Rickettsiosis registrados en el SEVE 
por 100. 

100
Promover la toma, envío y procesamiento de 
muestras de casos probables de FMMR u otras 
rickettsiosis para su confirmación. 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.3 Resultado 

Número de viviendas verificadas a 30 
días post intervención con nivel de 
infestación nula en zonas de riesgo 
con población en situación de 
vulnerabilidad 

Número de viviendas inspeccionadas 
en zonas de riesgo con población en 
situación de vulnerabilidad x 100 

100

Realizar actividades de control integral 
multidisciplinario integrando los niveles federal, 
estatal, municipal y la comunidad, para evitar el 
contacto vector-humano en zonas con presencia de 
casos o factores que propicien la transmisión de 
FMMR y otras rickettsiosis 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.4 Resultado 

Número de perros y gatos 
domésticos verificados a 30 días post 
intervención con nivel de infestación 
nula en zonas de riesgo con 
población vulnerable 

Número de perros y gatos domésticos 
inspeccionados en zonas de riesgo 
con población vulnerable x 100 

100

Realizar actividades de ectodesparasitación en 
perros y gatos domésticos, para evitar el contacto 
vector-humano en zonas con presencia de casos o 
factores que propicien la transmisión de FMMR y 
otras rickettsiosis 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100
Toma de gota gruesa a todos los casos probables 
de paludismo para confirmación diagnóstica 

100

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
del vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100
Estima la cobertura de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de los anofelinos 

11

 1 Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades de riesgo con 
infestaciones larvarias menores al 
1% de caladas positivas, posterior a 
la intervención de control. 

Número de localidades de riesgo con 
positividad larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos previos 

100
Mide el impacto de las acciones para la eliminación 
y modificación de hábitats y criaderos de los 
anofelinos. 

11

 1 Paludismo 5.1.1 Proceso 
Número de pacientes positivos a 
paludismo que recibieron tratamiento 
específico. 

Número total de pacientes positivos a 
paludismo 

100
Total de casos de paludismo que recibieron 
tratamiento farmacológico 

100

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 

Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación para 
la eliminación del paludismo 
realizadas  

Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación para 
la eliminación del paludismo 
programadas  

100
Contar con Comité Técnico Estatal de Certificación 
para la eliminación del paludismo que sesione 
bimestralmente 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso 
Número de casos de IPPA tratados 
en los primeros 30 minutos de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100
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 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso 

Número de casos de agresión por 
araña viuda negra tratados dentro de 
las primeras 6 horas de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 5 Dengue 1.2.1 Proceso 
Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32

Verifica la actualización al personal médico de 
primer y segundo nivel para el manejo adecuado de 
pacientes con Dengue, con base en los lineamientos 
vigentes 

1

 5 Dengue 3.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades Prioritarias 100
Mide semanalmente la variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100

 5 Dengue 3.3.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137
Mide trimestralmente la vigilancia entomovirológica 
implementada en las Localidades Prioritarias 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias 
con Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades prioritarias 100
Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
prioritarias 

35

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades prioritarias 100
Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades prioritarias 

35

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar  

Número de Localidades Prioritarias 100
Mide trimestral el porcentaje de localidades con 
acciones de rociado residual intradomiciliar 

35

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

No aplica 52
Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

52

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado 
Número de baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento x 100 

100
Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso 
Número de histopatologías realizadas 
a casos prevalentes 

Total de casos prevalentes 100
Cumplir el 100% de histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los casos de lepra. 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado 
Número de personas con TBTF 
nuevos, reingresos y recaídas que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 
notificadas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98
Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos notificados 
como nuevos, reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso 
Número de esquemas de segunda 
línea entregados para tratar a 
personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda línea 
programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados para TB. 90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) que se les 
realizo una prueba de sensibilidad 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (por ejem., Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales al 
momento del diagnóstico. 

Total de casos nuevos y previamente 
tratados (reingresos y recaídas) 
notificados. 

60

Cobertura de pruebas de sensibilidad a fármacos 
realizadas por métodos moleculares o 
convencionales a casos nuevos o previamente 
tratados (reingresos y recaídas). 

60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas dermatológicas  No aplica 44
Realizar actividades de busqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatologicas en las 
entidades 

2
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores 
de 5 años que reciben tratamiento 
para ITBL  

Total de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados ) niñas y niños menores 
de 5 años. 

60

Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y niños menores de 
5 años de edad que reciben tratamiento de ITBL. 

60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado 

Número personas seropositivas que 
se registraron por primera vez en la 
atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 
registraron por primera vez en la 
atención para el VIH y se descartó TB 
activa. 

10

Número total de personas seropositivas que se 
registraron por primera vez en la atención para el 
VIH e iniciaron el tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

10

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado 

Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) con 
DM con tratamiento para ITBL. 

Total de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

12
Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) con DM. 

12

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura 
Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 4

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado 
Numero de emergencias en salud 
atendidas (brotes y desastres) en 
menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas. 

90
Número de emergencias en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado 
Número de casos nuevos de ETI, 
Influenza, e IRAG 

Total de población del año evaluado x 
100,000 

2
Reducción de la tasa de incidencia de ETI, IRAG e 
INFLUENZA, comparada con el año 2019 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.4 Resultado 
Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la comunidad 

Total de población del año evaluado x 
100,000 

2
reducción de la tasa de incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, comparada con el año 
2018 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso 
Número de casos nuevos de ETI, 
INFLUENZA e IRAG con indicación 
de oseltamivir 

Total de casos de ETI, INFLUENZA e 
IRAG x 100 

80 Cobertura de oseltamivir en ETI, Influenza e IRAG 80

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso 
Número de entidades que realizan al 
menos dos capacitaciones de NAC al 
personal de salud al año 

Total de entidades federativas*100 100
Porcentaje de entidades federativas que realizan las 
actividades de educación continúa programadas 
para influenza y NAC al personal de salud cada año. 

100

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría. 

Total de personas con factor de riesgo 
para desarrollar asma y EPOC 
programadas  

70
Porcentaje de personas con factor de riesgo para 
asma y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba 
de espirometría 

25

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico 
de EPOC y que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes con diagnóstico de 
EPOC.  

60
Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con ingreso a tratamiento 

25

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 
Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC con seis 
o más meses en tratamiento  

50
Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 
meses en tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el periodo. 

50

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico 
de asma y que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes con diagnóstico 
de asma. 

60

Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico e ingresaron a 
tratamiento 

25
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6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado 
Número de pacientes con asma con 
tres meses o más en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con asma con tres 
o más meses en tratamiento  

50
Porcentaje de pacientes con asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no presentan crisis en el 
periodo 

50

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100
Número de profesionales de la salud contratados 
para el programa de enfermedades 
cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso 

Número de población de 20 años y 
más a las que se les realiza 
detecciones de obesidad en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud, programada 

33
Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de obesidad en la población de 20 años y 
más, de la Secretaría de Salud 

17

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.1 Proceso 
número de ingresos a tratamiento de 
Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos de Diabetes 
Mellitus por 100 

25

Se refiere a las detecciones positivas a las cuales se 
les realizó una confirmación diagnóstica y fueron 
notificados como casos nuevos e ingresan a 
tratamiento por Diabetes Mellitus. 

13

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.2 Proceso 
número de ingresos a tratamiento 
de HTA 

número de casos nuevos de HTA 
por 100 

25

Se refiere a las detecciones positivas a las cuales se 
les realizó una confirmación diagnóstica y fueron 
notificadas como casos nuevos e ingresan a 
tratamiento por Hipertensión Arterial 

13

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.3 Proceso 
número de ingresos a tratamiento de 
Obesidad 

número de casos nuevos de Obesidad 
por 100 

25

Se refiere a las detecciones positivas a las cuales se 
les realizó una confirmación diagnóstica y fueron 
notificadas como casos nuevos e ingresan a 
tratamiento por Obesidad 

13

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) por debajo del 
7%y/o glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130 mg /dl en población de 20 
años y más, de la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento en población 
de 20 años y mas de la Secretaría de 
Salud por 100 

37

Se refiere al porcentaje de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor del 7% y/o glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130 mg /dl 

19

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control con 
TA <140/90 mm/hg en población de 
20 años y más, de la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en población de 
20 años y mas de la Secretaría de 
Salud por 100. 

78

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial en tratamiento en el primer nivel 
de atención que alcanzan el control con TA <140/90 
mm/hg en población de 20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

39

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Proceso 
Número de profesionales de la salud 
capacitados en ECM 

Total de profesionales de la salud en 
el primer nivel de atención  

80

El indicador mide el número de profesionales de la 
salud del primer nivel de atención que se 
capacitaron, en materia de enfermedades 
cardiometabólicas en la Secretaría de Salud 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) no aseguradas 

Población Adulta Mayor no asegurada 40

Es el número de personas adultas mayores (60 años 
y más) no aseguradas con detección en Salud 
Mental en sus componentes de depresión y 
alteraciones de memoria 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 Resultado 

Población de 50 años y más no 
asegurada con detección de riesgo 
de fractura por osteoporosis 
realizadas 

Población de 50 años y más no 
asegurada 

20
Son las personas de 50 años y más no aseguradas 
con detección de riesgo de fractura por osteoporosis 

20

9 Salud Bucal 9.1.1 Resultado 
Número de actividades preventivas y 
curativas realizadas. 

No aplica 
54,301,19

4
Se contemplan actividades preventivas y curativas 
que se realicen en unidades aplicativas. 

122,504

9 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,764
Supervisiones realizadas al personal odontólogico 
de las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

25
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9 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743
Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio estomatológico. 

41,018

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32
Realización de campañas estatales de prevención 
de diarreas para población general. 

1

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso 
Campañas de prevención realizadas 
en las zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64
Realización de campañas de prevención de diarreas 
en zonas prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos realizados en 
zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64

Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 
para diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas 
con aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso 
Número de cursos de capacitación 
realizados.  

Número de cursos de capacitación 
programados 

100

Mide el porcentaje de capacitaciones realizadas a 
personal de salud en jurisdicciones sanitarias en 
cada entidad, de acuerdo a los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles 
locales para verificar la operación del programa. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad 
que recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de menores de un año de 
edad de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el periodo a 
reportar. 

90

Porcentaje de población menor de un año de edad al 
que se le aplicaron las dosis de biológicos para 
completar el esquema de vacunación en este grupo 
de edad, en un periodo determinado. 

90

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.4 Resultado 
Población de un año de edad a la 
que se le aplicó una dosis de vacuna 
de SRP en el periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la Secretaría de 
Salud en la D.P.R.I.,en el periodo a 
reportar. 

95
Porcentaje de población de un año de edad a la que 
se le aplicó la primera dosis de vacuna SRP en un 
periodo determinado. 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5 Resultado 

Población menor de un año de edad 
que recibe la 3ra dosis de vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en el 
periodo a reportar. 

Población de menores de un año de 
edad de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el periodo a 
reportar. 

95

Porcentaje población de un año de edad de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud al que se 
le aplicó la 3ra dosis de vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en un periodo 
determinado 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.7 Proceso 

Numero de temas específicos 
abordados en las capacitaciones 
realizadas en las Entidades 
Federativas 

No aplica 64

Que en las capacitaciones realizadas por las 
Entidades Federativas se aborden los siguientes 
temas específicos: Monitoreo de coberturas en el 
programa permanente, Eventos Supuestamente 
Atribuidos a la Vacunación o Inmunización (ESAVI), 
Red de frío y acciones intensivas de vacunación 
(Vacunación contra influenza estacional). 

2

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.8 Proceso 
Jurisdicciones supervisadas en el 
trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80
Medir el porcentaje de Jurisdicciones supervisadas 
por el Programa Estatal de Vacunación Universal 

80

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.9 Resultado 

Población de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la Secretaría de 
Salud en el periodo a reportar. 

90

Porcentaje de población de un año de edad al que 
se le aplicaron las dosis de biológicos para 
completar el esquema de vacunación en este grupo 
de edad, en un periodo determinado. 

90
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1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1 Resultado 
Población de 4 años de edad a la que 
se le aplicó una dosis de vacuna DPT 
en el periodo a reportar. 

Población de cuatro años de edad, de 
responsabilidad para la Secretaría de 
Salud en la D.P.R.I. 

95
Porcentaje de población de cuatro años de edad a la 
que se le aplicó la dosis de vacuna DPT en un 
periodo determinado 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2 Resultado 

Población de mujeres embarazadas a 
quienes se les aplica una dosis de 
Tdpa en un periodo de tiempo 
determinado 

Población de mujeres embarazadas, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud en la D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación 
de vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1 Resultado 

Población menor de 5 años y 
población en riesgo con dosis 
aplicada de vacuna contra influenza 
estacional en un periodo determinado 

Total de población meta de menor de 
5 años y población en riesgo a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza estacional, Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas en la población menor de 5 
años y en población de riesgo durante el último 
trimestre del 2020 

70

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.2 Resultado 

Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un 
periodo determinado. 

Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas en la población de 60 años y 
más durante el último trimestre del 2020. 

70

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado 
Total de adolescentes que 
adquirieron habilidades y 
competencias. 

Total de adolescentes atendidos con 
el Modelo de Educación para la Salud 
GAPS. 

80
Adolescentes atendidos en GAPS que adquirieron 
habilidades y competencias. 

100

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso 
Total de GAISA operando en las 
Jurisdicciones Sanitarias de la 
Entidad Federativa 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 100
GAISA operando en las Jurisdicciones Sanitarias en 
la Entidad Federativas 

100

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100
Supervisiones realizadas a la operación del 
Programa de Atención a la Salud de la Adolescencia 
en la Entidad Federativa 

100

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso 
Total de adolescentes de nuevo 
ingreso incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 
ingreso programados para 
incorporarse a GAPS 

100
Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 años que se 
incorporan por primera vez a GAPS. 

100

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado 
Número de defunciones de menores 
de un año anual 

Total de nacidos vivos en el año 
respectivo 

X 1,000 
12

Número de defunciones en menores de un año en 
relación con el total de menores de 1 año, 
considerando la información basal del año 2018. 

10

3 Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
diez años con desnutrición, bajo 
peso, sobre peso y obesidad 

Población menor de diez años en 
consulta por estado nutricional 

10
Prevalencia de malnutrición en niñas y niños 
menores de diez años de edad. 

10

3 Atención a la Salud en la Infancia 4.2.1 Resultado 
Total de niñas y niños menores de 
seis meses de edad con lactancia 
materna exclusiva 

Total de población menor de seis 
meses de edad  

5
Porcentaje de niñas y niños menores de seis meses 
de edad con lactancia materna exclusiva. 

5

3 Atención a la Salud en la Infancia 5.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
cinco años evaluados mediante la 
prueba EDI de primera vez en la vida 

Número de consultas del niño sano de 
primera vez en el año 

20
Número de niñas y niños menores de cinco años 
evaluados en su desarrollo con la aplicación de la 
prueba EDI. 

20

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo de 
Cáncer y estado actual de los casos 
capturados en el Registro Nacional 
de Cáncer en niños y adolescentes 
(RCNA) 

Total de casos registrados de acuerdo 
al tipo de Cáncer en el Registro 
Nacional de Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar correctamente el 100% casos 
de cáncer en menores de 18 años en el Registro 
Nacional de Cáncer en niños y adolescentes 
(RCNA) 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Centro Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales de 

Salud Pública. 

1.00 59,055 59,055.00

TOTAL 59,055.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
77.72 9,270 720,464.40

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

11.02 24,150 266,133.00
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia 
humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA 
o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. Las cantidades son por 
pruebas / piezas. 

67.28 40,800 2,745,024.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: 
Cartucho de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de 
plástico vacío (pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de 
la Salud. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. Las cantidades son por 
pruebas / piezas. 

127.02 13,125 1,667,137.50

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la Organización 
Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. Las cantidades son 
por prueba. 

51.62 38,640 1,994,596.80

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 460.00 325 149,500.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 mg 
equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco 
con 30 tabletas. 

1,720.00 13,584 23,364,480.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente 
a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 626 2,237,305.22

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 5,429.27 303 1,645,068.81

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
Envase con 30 Tabletas 

347.96 1,161 403,981.56

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 
de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 2 6,000.00
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente 
a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 8 4,616.64

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

6,611.87 9 59,506.83

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 334 574,480.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 
60 Tabletas. 

335.00 262 87,770.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

85.00 534 45,390.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente 
a 150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 

4,978.59 2 9,957.18

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

234.00 852 199,368.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente 
a 150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 4,810 14,021,150.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 

2,010.00 1,414 2,842,140.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 

20,330.00 14 284,620.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg 
de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

308.88 382 117,992.16

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 14 24,080.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente 
a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 2,540 1,013,460.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 
240 ml y dosificador. 

889.52 263 233,943.76

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg 
de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,000.00 5,784 17,352,000.00
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1 

Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil succinato 

equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 

Tabletas. 

710.00 11,618 8,248,780.00

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 3 939.00

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 279 478,206.00

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 

60 Tabletas. 
6,611.87 39 257,862.93

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 13,634 10,907,200.00

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 

60 Tabletas. 
1,450.00 200 290,000.00

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente 

a 600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
1,821.00 1,025 1,866,525.00

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
993.41 12 11,920.92

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg 

Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 356 391,600.00

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 934 476,676.24

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 

100 mg Envase con 28 tabletas. 
49,896.00 1,320 65,862,720.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 

Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 
68,250.00 114 7,780,500.00

TOTAL 168,643,095.95

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: 
Cartucho de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de 
plástico vacío (pipeta para toma de muestra).  Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de 
la Salud. 

3,175.50 3,105 9,859,927.50

 5 Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Cánulas. Para aspiración manual endouterina, de polietileno flexible, estéril y 
desechable. Diámetro: 5 mm. Color: Verde. Pieza. 

Descripción complementaria: Cánulas para la aspiración manual endouterina de 
polietileno flexible, esteril y desechable, Diametro 5 mm 

118.21 15 1,773.15

 5 Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Cánulas. Para aspiración manual endouterina, de polietileno flexible, estéril y 
desechable. Diámetro: 8 mm. Color: Marfil. Pieza. 

Descripción complementaria: Cánulas para la aspiración manual endouterina de 
polietileno flexible, estéril y desechable, Diametro 8 mm 

127.01 26 3,302.26

 5 Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, 
reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de 
abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior y 
dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de 
diámetro. Pieza. 

Descripción complementaria: Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración 
manual endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml,.. 

2,512.02 58 145,697.16

 5 Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene: Mifepristona 200 mg. Envase con 
una tableta. 

Descripción complementaria: MIFEPRISTONA Tableta Cada tableta contiene: 
Mifepristona 200 mg. 

clave de cuadro básico 010.000.6034 

678.84 8 5,430.72

 5 Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Misoprostol. Tableta. Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. Envase con 
4 tabletas. 

Descripción complementaria: MISOPROSTOL Tableta. Cada tableta contiene: 
Misoprostol 200 ug. Envase con 4 tabletas.clave de cuadro básico 010.000.6012.02 

120.11 1,821 218,720.31

 5 Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Cánulas. Para aspiración manual endouterina, de polietileno flexible, estéril y 
desechable. Diámetro: 7 mm. Color: Café claro. Pieza. 

Descripción complementaria: Cánulas para la aspiración manual endouterina de 
polietileno flexible, esteril y desechable, Diametro 7 mm 

126.09 31 3,908.79

 5 Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Cánulas. Para aspiración manual endouterina, de polietileno flexible, estéril y 
desechable. Diámetro: 6 mm. Color: Azul. Pieza. 

Descripción complementaria: Cánulas para la aspiración manual endouterina de 
polietileno flexible, esteril y desechable, Diametro 6 mm 

120.16 31 3,724.96

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: LOPINAVIR + RITONAVIR Solución. Cada 100 ml 
contienen: Lopinavir 8.0 g. Ritonavir 2.0 g. 

1,714.00 10 17,140.00
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 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: LAMIVUDINA Solución. Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1gr/100 ml 

889.52 19 16,900.88

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente 
a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

Descripción complementaria: ABACAVIR Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de 
abacavir equivalente a 2 g de abacavir 

577.08 19 10,964.52

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente 
a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

Descripción complementaria: Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de 
abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 
dosificadora_2019 

578.00 20 11,560.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 mg 
equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco con 
30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 
ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, 
Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 68 116,960.00

2 Cáncer 2.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para 
la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 
Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 2,750 1,199,344.30

TOTAL 11,615,354.55

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 
500 gramos cada uno 

18,588.81 5 92,944.07

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% caja con dos sacos de 
10 kilos cada uno 

35,000.00 9 315,000.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 0.75%, 
tambos de 208 litros 

186,400.00 4 745,600.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
18,217.10 80 1,457,368.32
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 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 21 322,396.88

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida Organofosforado de acción residual al 
28.16%, caja con 12 frascos de 833 mililitros 

14,200.00 11 156,200.01

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 80%, Cuñete de 25 kg, 
con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

44,087.65 13 573,139.42

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja con 672 tabletas 
288.96 27 7,801.92

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCL 400 mg, caja con 672 tabletas 
450.24 23 10,355.52

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 
7.02 3,822 26,830.44

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
56.82 1,316 74,775.12

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 416 2,691.52

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 
6.08 104 632.32

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
13.35 2,863 38,221.05

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.76 601 12,476.76

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Meropenem 
trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

82.73 10 827.30

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.63 2,782 1,752.66

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 
0.78 17,134 13,364.52

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 
0.44 17,499 7,699.56

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
2.87 5,174 14,849.38

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 1 41.56

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 
20.03 4,264 85,407.92

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.51 593 12,162.43
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 208 87.36

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 
29.58 1,040 30,763.20

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.55 780 5,109.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
1.73 3,510 6,072.30

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, caja con 100 tabletas 
33.79 53 1,790.87

TOTAL 4,016,361.41

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antipoliomielítica bivalente oral. Suspensión de Virus Atenuados Cada dosis 
de 0.1 ml (dos gotas) contiene al menos los poliovirus atenuados: Tipo 1 no menos de 
1 000 000 DICC 50.Tipo 3 no menos de 600 000 DICC 50. Envase gotero de plástico 
depresible con 2 ml (20 dosis). 

85.20 8,033 684,411.60

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 
Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide 
pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado 
(Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado 
(Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido 
capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 
22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

240.38 38,000 9,134,250.00

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

595.31 42,100 25,062,551.00

TOTAL 34,881,212.60

 

Gran total 219,215,079.51

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del 
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 2,438

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase 
con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

10,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 150

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de 
estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

5,057

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de 
Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

13,612

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una 
ampolleta de 1 ml. 

8,162

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y aplicador. 8,922

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y una caja con un trócar e 
instructivos anexos. 

1,202

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase 
con 3 Parches. 

8,500

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, 
con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una 
mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con 
tope cervical. Pieza. 

267

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 
Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y 
sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7,379

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 
Comprimidos o Tabletas. 

1,118

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 600

TOTAL (PESOS) 14,566,629.71

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus 
inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERo. Frasco ámpula con 
liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

300

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: Inmunoglobulina humana 
antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

100

TOTAL (PESOS) 113,820.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Faboterápico 
Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 
150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 
antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. Envase con un frasco 
ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno 
de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 
ampolleta con diluyente de 10 ml. 

200

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 
Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de 
Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

64

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente Antiarácnido Solucion 
Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de 
inmunoglobulina monovalente antiarácnido modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de 
veneno arácnido). Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

100

TOTAL (PESOS) 552,766.56

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg 
Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

1,200

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg 
Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

1,200

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. Contiene cinco unidades 
de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

143

TOTAL (PESOS) 1,991,001.99

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 1,065,000

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la determinación 
cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de lípidos 
14,475

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, 
en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA. 

15,050

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. Sistema semiautomatizado portátil para la medición de 
hemoglobina glucosilada fracción A 1c. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de hemoglobina glucosilada adquisición mediante licitación E-5 
6,016

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de hemoglobina 
glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de hemoglobina glucosilada (adjudicación directa) 
9,024

TOTAL (PESOS) 8,479,748.25

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados contiene la 
cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o 
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco 
ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

13,385
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1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Sacáridos de 
Streptococcus pneumoniae de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 µg., 6A - 2.2 µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 
µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A - 2.2 µg., 19F - 2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. 
Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 ml (1 dosis) y agujas. 

9,682

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus vivo atenuado humano cepa RIX4414. No 
menos de 106 DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 

457

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus vivo atenuado humano cepa RIX4414. No 
menos de 106 DICC50. Envase con 10 Jeringas prellenadas con 1.5 ml. 

4,105

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 
1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células 
diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de 
las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en 
células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 
o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

94,200

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella 
pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de 
Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en 
cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con 
frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 

7,213

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg Con o sin 
Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

18,407

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 
contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o 
cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-
38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

17,141

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg. Envase con un 
frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

2,921

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 
Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus 
pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada 
uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

11,460

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 6 20 µg. 
Proteína L1 Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase con 10 frascos ámpula o jeringas 
prellenadas con 0.5 ml. 

187

TOTAL (PESOS) 55,847,863.24

 

GRAN TOTAL (PESOS) 81,551,829.75

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

5,432,656.84 0.00 5,432,656.84 570,305.00 0.00 0.00 0.00 570,305.00 6,220,179.00 0.00 0.00 6,220,179.00 12,223,140.84 

 1 
Determinantes 
Personales 

2,654,513.44 0.00 2,654,513.44 165,000.00 0.00 0.00 0.00 165,000.00 4,022,000.00 0.00 0.00 4,022,000.00 6,841,513.44 

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

1,082,000.00 0.00 1,082,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,198,179.00 0.00 0.00 2,198,179.00 3,280,179.00 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

1,194,823.40 0.00 1,194,823.40 89,680.00 0.00 0.00 0.00 89,680.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,284,503.40 

 4 Capacitación 392,320.00 0.00 392,320.00 250,535.00 0.00 0.00 0.00 250,535.00 0.00 0.00 0.00 0.00 642,855.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 40,090.00 0.00 0.00 0.00 40,090.00 0.00 0.00 0.00 0.00 149,090.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00 

Total: 5,432,656.84 0.00 5,432,656.84 570,305.00 0.00 0.00 0.00 570,305.00 6,220,179.00 0.00 0.00 6,220,179.00 12,223,140.84 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 332,255.11 0.00 332,255.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,255.11 

 1 Salud Mental 332,255.11 0.00 332,255.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,255.11 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 332,255.11 0.00 332,255.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,255.11 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 557,000.00 0.00 557,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 557,000.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

220,000.00 0.00 220,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 220,000.00 

Total: 777,000.00 0.00 777,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 777,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

1,608,770.00 0.00 1,608,770.00 91,900.00 0.00 0.00 0.00 91,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,700,670.00 

 1 Emergencias 692,520.00 0.00 692,520.00 76,000.00 0.00 0.00 0.00 76,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 768,520.00 

 2 Monitoreo 916,250.00 0.00 916,250.00 15,900.00 0.00 0.00 0.00 15,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 932,150.00 

2 
Diagnóstico en Salud 
Pública 

959,186.00 59,055.00 1,018,241.00 7,288,581.96 0.00 0.00 0.00 7,288,581.96 1,574,728.57 0.00 0.00 1,574,728.57 9,881,551.53 

Total: 2,567,956.00 59,055.00 2,627,011.00 7,380,481.96 0.00 0.00 0.00 7,380,481.96 1,574,728.57 0.00 0.00 1,574,728.57 11,582,221.53 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5,787,313.53 7,393,355.70 13,180,669.23 514,530.30 0.00 0.00 0.00 514,530.30 12,577,191.75 0.00 101,366,530.25 113,943,722.00 127,638,921.53 

2 Virus de la Hepatitis C 813,062.88 0.00 813,062.88 198,000.00 0.00 0.00 0.00 198,000.00 0.00 0.00 73,643,220.00 73,643,220.00 74,654,282.88 

Total: 6,600,376.41 7,393,355.70 13,993,732.11 712,530.30 0.00 0.00 0.00 712,530.30 12,577,191.75 0.00 175,009,750.25 187,586,942.00 202,293,204.41 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

16,533,117.85 10,416,010.25 26,949,128.10 1,362,078.78 0.00 0.00 0.00 1,362,078.78 20,228,589.33 0.00 0.00 20,228,589.33 48,539,796.21 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1,184,975.16 0.00 1,184,975.16 61,948.80 0.00 0.00 0.00 61,948.80 0.00 0.00 0.00 0.00 1,246,923.96 

 2 PF y Anticoncepción 1,613,462.84 0.00 1,613,462.84 427,161.90 0.00 0.00 0.00 427,161.90 17,406,659.71 0.00 0.00 17,406,659.71 19,447,284.45 

 3 Salud Materna 5,831,416.17 9,859,927.50 15,691,343.67 474,234.00 0.00 0.00 0.00 474,234.00 1,233,172.62 0.00 0.00 1,233,172.62 17,398,750.29 

 4 Salud Perinatal 3,804,783.28 0.00 3,804,783.28 246,084.80 0.00 0.00 0.00 246,084.80 1,588,757.00 0.00 0.00 1,588,757.00 5,639,625.08 

 5 Aborto Seguro 320,000.00 382,557.35 702,557.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 702,557.35 

 6 Violencia de Género 3,778,480.40 173,525.40 3,952,005.80 152,649.28 0.00 0.00 0.00 152,649.28 0.00 0.00 0.00 0.00 4,104,655.08 

2 Cáncer 3,636,043.88 1,199,344.30 4,835,388.18 1,614,426.80 0.00 0.00 0.00 1,614,426.80 2,445,366.84 0.00 0.00 2,445,366.84 8,895,181.82 

3 Igualdad de Género 657,741.96 0.00 657,741.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 657,741.96 

Total: 20,826,903.69 11,615,354.55 32,442,258.24 2,976,505.58 0.00 0.00 0.00 2,976,505.58 22,673,956.17 0.00 0.00 22,673,956.17 58,092,719.99 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 721,284.08 0.00 721,284.08 13,448,800.00 0.00 0.00 0.00 13,448,800.00 142,333.80 0.00 0.00 142,333.80 14,312,417.88 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

7,233,764.15 3,662,648.70 10,896,412.85 1,848,982.90 0.00 0.00 0.00 1,848,982.90 852,587.30 0.00 0.00 852,587.30 13,597,983.05 

 1 Paludismo 851,946.75 0.00 851,946.75 526,154.00 0.00 0.00 0.00 526,154.00 267,444.50 0.00 0.00 267,444.50 1,645,545.25 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 552,766.56 0.00 0.00 552,766.56 552,766.56 

 5 Dengue 6,381,817.40 3,662,648.70 10,044,466.10 1,322,828.90 0.00 0.00 0.00 1,322,828.90 32,376.24 0.00 0.00 32,376.24 11,399,671.24 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

471,251.28 353,712.71 824,963.99 556,527.80 0.00 0.00 0.00 556,527.80 6,734,575.72 0.00 0.00 6,734,575.72 8,116,067.51 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

335,230.97 0.00 335,230.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 335,230.97 

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 87,045.00 0.00 0.00 0.00 87,045.00 224,340.00 0.00 0.00 224,340.00 311,385.00 

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

30,760.00 0.00 30,760.00 293,600.00 0.00 0.00 0.00 293,600.00 996,403.64 0.00 0.00 996,403.64 1,320,763.64 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

6,884,523.86 0.00 6,884,523.86 748,708.00 0.00 0.00 0.00 748,708.00 22,476,519.81 0.00 0.00 22,476,519.81 30,109,751.67 

8 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 0.00 100,000.00 163,376.00 0.00 0.00 0.00 163,376.00 1,933,561.04 0.00 0.00 1,933,561.04 2,196,937.04 

9 Salud Bucal 108,545.39 0.00 108,545.39 972,048.00 0.00 0.00 0.00 972,048.00 12,512,702.00 0.00 0.00 12,512,702.00 13,593,295.39 

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

83,866.03 0.00 83,866.03 116,000.00 0.00 0.00 0.00 116,000.00 33,200.00 0.00 0.00 33,200.00 233,066.03 

Total: 15,969,225.76 4,016,361.41 19,985,587.16 18,235,087.70 0.00 0.00 0.00 18,235,087.70 45,906,223.31 0.00 0.00 45,906,223.31 84,126,898.17 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1,683,710.56 34,881,212.60 36,564,923.16 3,059,900.00 0.00 0.00 0.00 3,059,900.00 60,113,863.24 0.00 0.00 60,113,863.24 99,738,686.39 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

231,347.42 0.00 231,347.42 55,948.70 0.00 0.00 0.00 55,948.70 0.00 0.00 0.00 0.00 287,296.12 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

366,192.33 0.00 366,192.33 918,443.13 0.00 0.00 0.00 918,443.13 0.00 0.00 0.00 0.00 1,284,635.46 

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

106,146.00 0.00 106,146.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,146.00 

Total: 2,387,396.30 34,881,212.60 37,268,608.90 4,034,291.83 0.00 0.00 0.00 4,034,291.83 60,113,863.24 0.00 0.00 60,113,863.24 101,416,763.97 

 
Gran Total: 54,893,770.10 57,965,339.26 112,859,109.36 33,909,202.37 0.00 0.00 0.00 33,909,202.37 149,066,142.04 0.00 175,009,750.25 324,075,892.29 470,844,204.01 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los quince días del mes de diciembre de dos 
mil veinte.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky 
Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Mtro. Rodolfo Castro 
Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, Dr. Alonso Oscar Pérez Rico.- 
Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 80/2019, así como los Votos Concurrentes formulados por la señora y los señores Ministros 
Yasmín Esquivel Mossa, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y José Fernando Franco González Salas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 80/2019. 

PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

MINISTRA PONENTE: YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 

SECRETARIA: MONICA JAIMES GAONA 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día veintisiete de abril de dos mil veinte. 

Vo. Bo. 

MINISTRA 

RESULTANDO: 

Cotejó. 

PRIMERO. Presentación. Mediante escrito presentado el quince de julio de dos mil diecinueve, ante la 
Oficina de Correos de México y recibido el veinticuatro siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Néstor Manuel Armendáriz Loya, en su 
calidad de Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Chihuahua, promovió 
acción de inconstitucionalidad en contra de los artículos 30, fracción V y 198 del Código Penal del Estado de 
Chihuahua, publicados en el Periódico Oficial del Estado de dicha entidad federativa, el día quince de junio 
de dos mil diecinueve. 

Señaló como autoridades emisora y promulgadora de las normas impugnadas al Congreso y Gobernador, 
ambos del Estado de Chihuahua. 

SEGUNDO. Normas constitucionales y convencionales que se aduce violadas. 

● Los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

● Los artículos 1o., 2o., 7o. y 21 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

● Los artículos 3o., 25 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

● Los artículos 23 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

TERCERO. Texto de las normas cuya invalidez se solicita: 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

“Artículo 30. Catálogo de medidas de seguridad. 

Las medidas de seguridad que se pueden imponer con arreglo a este Código son: 

[…] 

(ADICIONADA, P.O. 15 DE JUNIO DE 2019) 

V. Tratamiento integral especializado enfocado a la erradicación de la violencia política.” 

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 15 DE JUNIO DE 2019) 

“Artículo 198. A quien por sí, o a través de terceros, por medio de cualquier acción u omisión realizada 
en contra de una mujer por razón de género, que cause daño físico, psicológico, sexual o económico y 
tenga por objeto o resultado la restricción, suspensión o impedimento del ejercicio de sus derechos 
políticos, incluyendo el ejercicio del cargo; o la induzca u obligue, por cualquier medio, a tomar 
decisiones en contra de su voluntad acerca de esos mismos derechos, se le impondrá de tres a siete 
años de prisión, de cien a mil días multa, y tratamiento integral especializado enfocado a la 
erradicación de la violencia política. 
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La pena se aumentará en una mitad cuando este delito: 

I. Se cometa en contra de mujeres: embarazadas, personas mayores, de pueblos originarios, en 
condición de discapacidad, sin instrucción escolarizada básica, o por orientación sexual e identidad 
de género. 

II. Sea perpetrado por quien está en el servicio público, por superiores jerárquicos, integrantes de 
partidos políticos o por persona que esté en funciones de dirección en la organización política donde 
participe la víctima. 

Además, en caso de que el sujeto activo sea servidor o servidora pública, se le inhabilitará para el 
desempeño del empleo, cargo o comisión público, por un tiempo igual al de la pena de prisión 
impuesta. 

Este delito se perseguirá de oficio.” 

CUARTO. Conceptos de invalidez. La Comisión accionante adujo esencialmente que los artículos 30, 
fracción V y 198, del Código Penal del Estado de Chihuahua son violatorios de los principios de igualdad, de 
no discriminación, pro persona y de progresividad, previstos en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución 
Federal, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

“ÚNICO: EL TIPO PENAL DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 198 DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA ES DISCRIMINATORIO Y CONTRARIO AL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD, ADEMÁS, IMPIDE EL CABAL CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES GENERALES Y 
ESPECÍFICAS DE TODAS LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, 
VULNERANDO LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

[…] 

En el caso concreto, la norma impugnada evidentemente contempla un trato diferenciado que no es ni 
objetivo ni razonable, pues si bien, a juicio de este Organismo constituye una acción afirmativa, 
referente a una categoría sospechosa por razón de género, es decir, a la mujer, dado que supera el 
test de escrutinio estricto, a la luz del criterio sostenido por este Alto Tribunal en casos similares; sin 
embargo el espíritu del Decreto No. LXV/RFLYC/0854/2018 XVI P.E., publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el día quince de junio de dos mil diecinueve no otorga protección en contra de actos 
cometidos por alguien que no sea varón, es decir, que el único sujeto activo admisible en el tipo penal 
son los varones, y que cuando una mujer violente a otra mujer, no cabrá el delito de violencia política, 
cuando las cuestiones de género abarcan como sujeto activo a cualquier persona sea hombre o mujer. 

Al remitir de manera tácita dicho tipo penal a la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, específicamente en lo relativo a los conceptos de razón de género y de violencia 
política, y al pertenecer a todas las adiciones y reformas al mismo decreto, se afectan los principios de 
igualdad, progresividad y no discriminación contenidos en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los conceptos desarrollados en la reforma combatida, emergen dentro del contexto de prevención de 
la violencia a la mujer en el Decreto multicitado, y son la razón por la que se impugnan los artículos 30, 
fracción V y 198 del Código Penal del Estado de Chihuahua, puesto que este último resulta inoperante 
como elemento normativo, ya que los tipos penales deben ser exactos para evitar que peligren los 
bienes jurídicos objeto de tutela por el derecho penal, por lo que consideramos que hubo un error en 
la misma conceptualización del delito al conectarse el concepto de ‘razón de género’, contenido en el 
tipo penal, con lo establecido en la también reformada Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, ya que como se ha comentado, la víctima queda en un estado de 
vulnerabilidad al establecer la ley que solo el varón participa en estas conductas en ‘razón de género’ y 
al no haberse establecido en la reforma al Código Penal, qué debemos entender por ésta. Propiciando 
la impunidad cuando el sujeto activo no sea varón, dándose una falta de tipo en detrimento de la 
función garantista de las figuras del delito, así como de la seguridad y certidumbre que debe reinar en 
un Estado Constitucional de Derecho. 

Bajo esa tesitura, se estima que el reformado artículo 198 del Código Penal del Estado de Chihuahua, 
transgrede también el principio de legalidad en su modalidad de taxatividad de la ley. 

A efecto de sustentar los argumentos anteriormente expresados, hacemos referencia a las siguientes 
tesis: 

‘IGUALDAD ANTE LA LEY Y NO DISCRIMINACIÓN. SU CONNOTACIÓN JURÍDICA NACIONAL E 
INTERNACIONAL.’ [Se transcribe]. 
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‘PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. ALGUNOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL 
PARÁMETRO GENERAL.’ [Se transcribe]. 

‘CATEGORÍA SOSPECHOSA. SU ESCRUTINIO.’ [Se transcribe]. 

‘IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN POR CUESTIONES DE GÉNERO. PARA ANALIZAR SI UNA LEY 
CUMPLE CON ESTE DERECHO FUNDAMENTAL, DEBE TENERSE EN CUENTA QUE LA 
DISCRIMINACIÓN PUEDE SER DIRECTA E INDIRECTA.’ [Se transcribe]. 

Cabe señalar que, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha sostenido que el principio de 
derecho imperativo de protección igualitaria y efectiva de la ley y no discriminación determina que los 
Estados deben abstenerse de producir regulaciones discriminatorias o que tengan efectos 
discriminatorios, en los diferentes grupos de una población al momento de ejercer sus derechos, 
ejemplo de ello es el caso López Álvarez Vs. Honduras: [Se transcribe]. 

Desde esta perspectiva la Corte Interamericana de Derechos Humanos también se ha pronunciado en 
relación con el alcance de la relación existente entre el género humano y la dignidad esencial de la 
persona, ante la cual es inadmisible considerar superior a un determinado grupo, a fin de darle un 
trato preferencial que a otro; teniendo como efecto de tal discriminación el goce de derechos, que sí 
se reconocen a quienes se consideran parte del grupo hegemónico. 

Queda claro entonces que nuestro bloque de constitucionalidad prevé como derecho fundamental la 
igualdad y sin embargo, el precepto combatido sostiene un trato discriminatorio hacia la mujer, al 
utilizar un concepto ambiguo como lo es ‘razón de género’ y por ende obligar al interprete a recurrir a la 
Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, misma que establece que se 
entenderá por ‘razón de género o razones de género’ (la) actitud y/o conducta a través de la cual se 
manifiesta la discriminación, la subordinación o sometimiento de la mujer por el varón, basada en una 
relación desigual de poder, en clara contravención al artículo 1o. en relación con el 4o., párrafo 
primero, ambos constitucionales, incumplimiento [sic] con ello las obligaciones generales y 
específicas que garanticen una igualdad material, lo cual definitivamente es incompatible con el 
Estado Constitucional de Derecho que aspira a tratar con igual consideración y respeto a todas las 
personas, además que el bien jurídico perseguido por el tipo penal es garantizar los derechos políticos 
de todas las mujeres sin importar quién sea el sujeto activo. 

Es por lo expuesto que se concluye que: 

El Estado de Chihuahua, al legislar en materia de violencia política, vulnera los derechos de igualdad, 
no discriminación, progresividad y seguridad jurídica, así como el principio pro-persona, consagrados 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales ya 
referidos. En consecuencia, se pide declarar que la norma impugnada es inconstitucional y de esta 
forma reforzar el respeto y salvaguarda de los derechos humanos, como debe acontecer en un Estado 
Constitucional de Derecho.” 

QUINTO. Admisión. Mediante proveído de Presidencia de uno de agosto de dos mil diecinueve, se 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad presentada, y turnarlo a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, para su trámite y la elaboración del proyecto correspondiente. 
Posteriormente, el cinco de agosto del mismo año se admitió a trámite el asunto, se ordenó requerir a las 
autoridades que emitieron las normas impugnadas, para que rindieran sus informes de ley, y se acordó dar 
vista a la Fiscalía General de la República. 

SEXTO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. Mediante escrito presentado el treinta 
de agosto de dos mil diecinueve en la Oficina de Correos de México, y recibido el doce de septiembre 
siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia, el Presidente de la Mesa Directiva y el 
Titular de la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos del H. Congreso del Estado de Chihuahua, 
comparecieron a rendir su informe en los términos siguientes: 

“Para examinar los argumentos vertidos en su escrito de demanda por el promovente, es menester 
partir de lo que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación estableció en el Protocolo 
para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres, que de acuerdo con la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém 
Do Pará), la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer y la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés); las mujeres 
tienen derecho al acceso igualitario a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos 
públicos, incluyendo la toma de decisiones. Así, tanto en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, como en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se reconocen, además del 
principio de igualdad, el derecho de todos los y las ciudadanas de participar en la dirección de los 
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asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; votar y ser electas 
en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad de los y las electoras, así como de tener acceso, en 
condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

En consecuencia, los Estados deben tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las 
mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos 
cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar 
cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales; 

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 
pública y política del país. Todo ello, en condiciones de igualdad y en contextos libres de violencia. La 
Constitución reconoce también el principio de igualdad para el ejercicio de los derechos 
político-electorales contenidos en su artículo 35. 

Además, establece como principios rectores el ejercicio de la función electoral, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. Por tratarse de derechos humanos, 
desde luego a estos principios se suman el pro persona, el de no discriminación, universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Además, cuando se trata de casos de violencia 
contra las mujeres, las autoridades deben actuar con absoluto apego al estándar de la debida 
diligencia establecida por los instrumentos internacionales y la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. 

Si bien existen varias iniciativas de senadoras y diputadas, México no cuenta aún con un marco legal 
específico en materia de violencia política. 

A falta de ello, el concepto de violencia política se ha construido a partir de la Convención Belém do 
Pará, de la Convención sobre la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer y de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV). 

La violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones y omisiones -incluida la 
tolerancia- que, basadas en elementos de género y dadas en el marco del ejercicio de derechos 
político-electorales, tengan por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o 
ejercicio de los derechos políticos o de las prerrogativas inherentes a un cargo público. 

Este tipo de violencia puede tener lugar en cualquier esfera: política, económica, social, cultural, civil, 
dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier relación interpersonal, en la comunidad, en un 
partido o institución política. Es decir, incluye el ámbito público y el privado. 

La violencia puede ser simbólica, verbal, patrimonial, económica, psicológica, física y sexual y puede 
efectuarse a través de cualquier medio de información (como periódicos, radio y televisión), de las 
tecnologías de la información y/o en el ciberespacio. Es por ello que las formas en las que debe 
atenderse son variarán dependiendo del caso y, al mismo tiempo, el tipo de responsabilidades -
penales, civiles, administrativas, electorales, internacionales- que genera, dependerá del acto concreto 
que haya sido llevado a cabo. 

La violencia política puede ser perpetuada por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, 
subordinados, colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; por medios de 
comunicación y sus integrantes. 

Además, puede cometerla cualquier persona y/o grupo de personas. En el artículo de la LEGIPE se 
determina quiénes son los sujetos responsables por infracciones cometidas a las disposiciones 
electorales. 

Los casos de violencia política atentan contra lo establecido por la Constitución, los tratados 
internacionales y la Ley General mencionada, por ello, los sujetos citados en dicho artículo pueden 
incurrir en responsabilidad electoral por casos de violencia política: 

• Los partidos políticos; 

• Las agrupaciones políticas; 

• Las y los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos [sic]  independientes a cargos de 
elección popular; 
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• Los y las ciudadanas, o cualquier persona física o moral; 

• Los y las observadoras electorales o las organizaciones de observadores y observadoras electorales. 

• Las autoridades o las y los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los 
poderes locales; órganos de gobierno municipales: órganos de gobierno de la Ciudad de México; 
órganos autónomos, y cualquier ente público. 

• Las y los notarios públicos; 

• Las personas extranjeras; 

• Las y los concesionarios de radio o televisión; 

• Las organizaciones ciudadanas que pretendan formar un partido político; 

• Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto 
social diferente a la creación de partidos políticos, así como integrantes o dirigentes, en lo relativo a la 
creación y registro de partidos políticos; 

• Las y los ministros de culto, asociaciones, iglesias, o agrupaciones de cualquier religión, y 

• Los demás sujetos obligados en los términos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Los sujetos responsables podrán variar dependiendo de las responsabilidades entre ellas, la penal y la 
electoral que el hecho de violencia genera. La acción violenta puede estar dirigida a un grupo o una 
persona, a su familia o a su comunidad. De hecho, puede haber casos en que la violencia se cometa 
contra de las mujeres como una forma de amedrentar o de vulnerar a los hombres (parejas y/o 
familiares) o bien, puede suceder que se cometan actos de violencia en contra de las y los hijas 
buscando afectar a sus madres. 

Además, es importante destacar que, cuando no existe una tipificación política, ésta podría actualizar 
dos de los tipos penales previstos en el artículo 7o. de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales: obstaculización o interferencia en el adecuado ejercicio de las tareas de las y los 
funcionarios electorales (fracción IV), así como realización de actos que provoquen temor o 
intimidación al electorado que atente la libertad del sufragio o perturbe el orden o el libre acceso de 
las y los electores a la casilla (fracción XVI). 

Además, podrían constituir casos de violencia política que merecerían un agravante cuando fueran 
cometidos contra mujeres, las conductas contenidas en el citado artículo 7 de la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, consistentes en: 

• Que mediante violencia o amenaza, se presione a una persona a asistir a eventos proselitistas, o a 
votar o abstenerse de votar por un candidato o candidata, partido político o coalición, durante la 
campaña electoral, el día de la jornada electoral o en los tres días previos a la misma fracción VII). 

• El apoderamiento con violencia de materiales o documentos públicos electorales (fracción XI) o de 
equipos o insumos para la elaboración de credenciales de elector (fracción XII). 

Lo mismo respecto de las conductas contenidas en el artículo 9 de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales: ejercer presión a las y los electores (fracción I) y obstaculizar el desarrollo normal 
de la votación (fracción IV); así como las del numeral 11: conductas cometidas por servidores o 
servidoras públicas que coacciones o amenacen a sus subordinados o subordinadas para que 
participen en eventos proselitistas o voten o se abstengan de votar por un candidato, partido o 
coalición (fracción II). 

Atendiendo a lo antes expuesto tenemos que nuestra entidad federativa se ha dado a la tarea de 
legislar y tipificar la violencia política, ya que dicha conducta delictiva se incluyó en el Código Penal 
para el Estado de Chihuahua, bajo el tenor literal lo siguiente: 

‘Artículo 198.’ [Se transcribe]. 

En este tenor tenemos que la parte accionante se duele de que el tipo penal descrito contempla un 
trato diferenciado que no es objetivo  ni razonable ya que no se otorga protección en contra de actos 
contenidos por alguien que no sea varón, pues al remitir de manera tácita a la Ley Estatal del Derecho 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia a los conceptos de razón de género y de violencia 
política, lo que, según la actora, afecta los principios de igualdad y progresividad y no discriminación. 
Considera además que hubo un error de conceptualización del delito al no concatenarse el concepto 
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de ‘razón de género’, toda vez que según sus argumentos excluye a las mujeres de las posibilidad de 
ser sujetos activos del tipo penal de que se trata, ya que considera que la fracción normativa referente 
a ‘por razón de género’, se refiere a que solo un género siendo este el masculino puede ser susceptible 
de tener el carácter de sujeto activo o imputado de la comisión del delito de violencia política. 

Contario a este argumento debemos señalar que el mismo tipo penal, contenido en el numeral 198 del 
Código Penal para el Estado de Chihuahua, contempla al inicio y en su última parte lo siguiente: 

‘Artículo 198’. [Se transcribe]. 

De igual manera la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece en la 
fracción VI del artículo 6: 

‘Artículo 6.’ [Se transcribe]. 

Descripción que a todas luces nos indica que el sujeto activo del delito en cita puede ser de ambos 
sexos, es decir de género masculino y femenino y no como lo pretende hacer valer la parte 
accionante, ya que hubiera resultado ocioso y sin objeto alguno que el legislador local especificara al 
inicio y en la parte final del mencionado artículo 198 del código punitivo local, que el sujeto activo es 
quien por sí o a través de terceros, además puede ser servidor o servidora pública, por lo que resulta 
improcedente el argumento de la parte actora, ya que se encuentra expresamente establecido que el 
sujeto activo del delito de violencia política puede ser cualquiera persona. 

Aunado a lo anterior, la actora considera erróneamente que el tipo penal remite al concepto de razón 
de género establecido en la fracción XVI del artículo 4 de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia cuando dicho concepto es aplicable en general en toda la ley a lo que se 
debe entender por razón de género, no así en el caso de violencia política que tiene regulación 
específica en la fracción VI del artículo 6º y el artículo 6-e de la mencionada ley de los actos que se 
consideran razones de género para efectos de la violencia política en contra de la mujer, que en todo 
caso es la disposición a lo que remite el tipo penal de violencia política. 

Se transcriben los artículos correspondientes para mayor claridad: 

‘Artículo 6.’ [Se transcribe]. 

‘Artículo 6-e.’ [Se transcribe]. 

Lo establecido en el tipo penal y la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia aclara cualquier duda al respecto, ya que no da lugar a la interpretación alguna al establecer 
que cualquier persona pueda cometer el delito de violencia política y que las razones de género para 
efectos de dicho delito se encuentran expresamente establecidas en el artículo 6-e. 

Resulta importante señalar que el tipo penal de violencia política es un delito del fuero común y no un 
delito electoral, ya que su objetivo es garantizar los derechos políticos y el ejercicio de los cargos de 
toma de decisiones fuera del proceso electoral. 

Por último, no puede pasar desapercibido que el tema de que trata esta infundada acción de 
inconstitucionalidad, es precisamente atendiendo a que la violencia ha mostrado un impacto 
diferenciado en las mujeres incluso tiene lugar por razones de género. Por ello, resulta necesario 
legislar y conceptualizar la violencia política contra las mujeres, ya que de ello depende que estén en 
condiciones de igualdad, para desarrollarse en el ámbito político-electoral, se encuentra presente en el 
país y afecta a mujeres y hombres. Sin embargo, es importante distinguir aquella que se ejerce en 
contra de las mujeres cuando contiene elementos de género, para poder visibilizarla y, además, de ello 
dependerá la forma en que debe tratarse a las víctimas y la manera en que deben conducirse las 
autoridades.” 

SÉPTIMO. Informe rendido por el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. Mediante escrito 
presentado el dos de septiembre de dos mil diecinueve en la Oficina de Correos de México y recibido el 
diecisiete de septiembre siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal, Luis Fernando Mesta Soulé, en su carácter de Secretario General de Gobierno del Estado de 
Chihuahua, compareció a rendir el informe correspondiente, en el que esencialmente manifestó: 

“PRIMERA RAZÓN. […] 

Contrario a lo expuesto por la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Chihuahua, el 
delito de violencia política fue instaurado para eliminar la discriminación y violencia contra la mujer en 
la vida política y pública del país, además de garantizar a las mujeres la igualdad de condiciones con 
los hombres, por lo que no violenta los artículos constitucionales señalados por la promovente. 
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En ese sentido, al incorporar al Código Penal, la tipicidad del delito de violencia política, se respetaron 
los derechos humanos de la mujer, así como su participación política y la paridad electoral, buscando 
la igualdad entre el hombre y la mujer en su desarrollo en procesos políticos-electorales, tanto como 
en escena política y pública al prevenir, sancionar y erradicar la violencia política contra las mujeres 
por razón de género. La adición del tipo penal tuvo por objeto el respeto al derecho humano de la 
mujer para vivir sin violencia física, sexual o psicológica, el cual es afectado por la violencia de 
género, que anula sus derechos civiles, políticos, sociales y culturales. Lo siguiente encuentra 
sustento en la siguiente tesis aislada, de la Décima Época, con número de Registro: 2005796, de la 
Instancia de la Primera Sala, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 4, Marzo de 
2014, Tomo I Materia (s): Constitucional Tesis: 1a. LXXXVI/2014 (10a.) Página: 526. 

‘ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. LA LEY 
RELATIVA NO TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER.’ 
[Se transcribe]. 

Por lo que, al incluir el delito de violencia política contra la mujer por razón de género, se intenta 
eliminar las razones de discriminación para la mujer, a fin de hacer posible la igualdad de derechos 
con el hombre en la esfera de la educación, de modo que exista la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de las mujeres. Época: Décima Época Registro: 2009084 
Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I Materia(s): Constitucional Tesis: 1a. CLX/2015 (10a.) Página: 431. 

‘DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES 
SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN SU ACTUACIÓN.’ [Se transcribe]. 

Época Décima Época Registro: 2004956 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: 
Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro XXVI, Noviembre de 2013, 
Tomo 2 Materia(s): Constitucional. Común Tesis: IV.2º.A.38 K (10ª) Página: 1378. 

‘PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL ANÁLISIS  DE LOS ASUNTOS  EN LOS QUE EXISTA ALGUNA  
PRESUNCIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER, 
DEBE REALIZARSE BAJO ESA VISIÓN, QUE IMPLICA CUESTIONAR LA NEUTRALIDAD DE LOS ACTOS 
DE AUTORIDAD Y LAS NORMAS, ASÍ COMO DETERMINAR SI EL ENFOQUE JURÍDICO FORMAL 
RESULTA SUFICIENTE PARA LOGRAR LA IGUALDAD, COMBINÁNDOLO CON LA APLICACIÓN DE LOS 
ESTÁNDARES MÁS ALTOS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS, EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES EN LA MATERIA SUSCRITOS POR EL ESTADO MEXICANO.’ [Se transcribe]. 

Actualmente, en 12 estados de la República Mexicana han tipificado la violencia política, ante este 
contexto y la falta de una ley específica se emite un protocolo en el que se establecen acciones 
urgentes frente a casos de violencia política contra mujeres, con el fin de prevenir y evitar daños 
mayores a las víctimas. A iniciativa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF),  
en conjunto con el Instituto Nacional Electoral (INE), la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales (FEPADE), la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación 
(Subsecretaría-DDHH), la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV), el Instituto Nacional de 
las Mujeres (INMUJERES) y la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata 
de Personas (FEVIMTRA), se presentó esta herramienta con el fin de orientar a las instituciones ante 
situaciones de violencia política contra las mujeres, facilitar la implementación de las obligaciones 
internacionales, así como dar estricto cumplimiento al deber de debida diligencia. 

Época: Décima Época Registro: 2009998 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo I Materia(s): Constitucional 
Tesis: P.XX/2015 (10a.) Página: 235. 

‘IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL 
ESTADO MEXICANO EN LA MATERIA.’ [Se transcribe]. 

SEGUNDA RAZÓN.- La Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Chihuahua en su 
ocurso expone que resultan violatorios a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos los 
artículos 30, fracción V y 198 del Código Penal del Estado de Chihuahua, debido a que: 

‘…los tipos penales deben ser exactos para evitar que peligren los bienes jurídicos objeto de tutela por el 
Derecho penal (…) al concatenarse el concepto de razón de género, con lo también establecido en la también 
reforma Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia’. 
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Lo anterior haciendo una interpretación equivoca pues el contenido del artículo 198 del Código Penal 
no se desprende de ninguna forma, ya sea tácita o expresa, que deba remitirse a la definición 
formulada por la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, máxime que del 
propio contenido del precepto señalado se desprende que pueden ser sujetos activos del delito de 
violencia política tanto hombres como mujeres, lo que anula por completo la violación a los principios 
de igualdad y discriminación que aduce la accionante. 

Lo anterior, puede ser debidamente dilucidado de la simple lectura del artículo 198 del Código Penal 
del Estado de Chihuahua, que establece: 

‘Artículo 198.’ [Se transcribe]. 

De la anterior transcripción se desprende que la intención del legislador, no fue acotar como sujeto 
activo del delito de violencia política, únicamente al varón, pues por una parte, no señala dicha 
cuestión de manera expresa, y por otra se advierte que se utilizó el lenguaje incluyente para ambos 
géneros y que incluso de manera expresa se contempla una agravante para el caso de que el sujeto 
activo sea un servidor o servidora pública, de donde si es válidamente concluir que pueden ser 
sujetos activos, tanto como el hombre como la mujer. 

Por lo anterior la relación que la accionante pretende establecer entre los artículos del Código en 
mención y la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, resulta errónea, ya 
que el Código Penal no remite de manera ‘tácita’, ni mucho menos expresa a la ley secundaria, pues en 
ningún numeral transitorio lo señala. 

Por lo que, es infundado el argumento de la parte accionante, en razonar que debe atender a la Ley 
Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, si no así [sic] a la Ley Penal que 
regula el tipo delictivo que se pretende complementar, es decir, si lo que se pretende dilucidar es el 
concepto de ‘razón de género’ dentro del delito que prescribe en el 198 del Código Penal, entonces es 
este último cuerpo normativo el que debiera regular el concepto de razón de género, el cual si lo prevé 
en el artículo 126 bis: 

‘Artículo 126 bis’. [Se transcribe]. 

En virtud de lo anterior, es infundado el agravio de la accionante en el sentido que se debe acudir a un 
diverso ordenamiento cuando la misma ley que pretende combatir prevé la figura que dicha parte 
pretende complementar. 

De esta manera resulta una inexacta comprensión de lo expuesto por la parte promovente, por hacer 
referencia a un cuerpo normativo distinto (Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia) al que en su caso nos ocupa su análisis de invalidez, por lo cual resultan infundados los 
agravios vertidos en el sentido de la definición dada ‘razones de género’ no tiene relación con lo que 
detalla o señala el tipo penal descrito en el artículo 198 del Código Penal del Estado de Chihuahua, es 
decir, la relación que busca o pretende realizar la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del 
Estado de Chihuahua resulta inexacta, imprecisa e ilegal, ya que los instrumentos normativos regulan 
distintas situaciones jurídicas que no tiene relación entre sí, a pesar de que tratan de temas similares, 
sin embargo ninguna se superpone a la otra, por lo que el análisis de su legalidad debe ser en lo 
individual y no tratando de adminicular una normativa con la otra, como incorrectamente lo hace la 
promovente. 

Con todo lo expuesto a lo largo del presente informe, es dable concluir que: 

1. En lo que respecta al primer punto de invalidez, se concluye que la violencia política afecta el 
derecho humano de las mujeres a ejercer el voto y a ser electas en los procesos electorales; a su 
desarrollo en la escena política o pública, ya sea como militantes en los partidos políticos aspirantes a 
candidatas a un cargo de elección popular, a puestos de dirigencia al interior de sus partidos políticos 
o en el propio ejercicio de un cargo público, dichos estándares se encuentran regulados en diversos 
instrumentos internacionales, nuestra Constitución local y federal, así como nuestras leyes generales, 
y que el legislador local, tomó en consideración y contempló de manera expresa que dicha violencia 
podría ser ejercida por cualquier persona, hombre o mujer. 

2. Conforme al segundo concepto, se señala que al no formular la accionante, los razonamientos 
lógico jurídicos encaminados a acreditar la invalidez de la norma reclamada ya que la interpretación 
que le causa agravio a la parte promovente es diversa a la interpretación que se obtiene de la simple 
lectura del precepto cuya invalidez se solicita, por lo tanto no se demuestra que el artículo 198 del 
Código Penal o el artículo 30 que hace referencia al delito que el primero de los preceptos, contempla, 
sean contradictorios a nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o de 
instrumento internacional invocado.” 
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OCTAVO. Mediante proveído de doce de noviembre de dos mil diecinueve se decretó el cierre de la 
instrucción. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. de su Ley 
Reglamentaria; y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como en el Punto 
Segundo, fracción II, del Acuerdo 5/2013 del Tribunal Pleno, de trece de mayo de dos mil trece; toda vez que 
en ella la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Chihuahua, plantea la posible 
contravención a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por parte de una norma de carácter 
general de dicha entidad federativa. 

SEGUNDO. Oportunidad. La acción de inconstitucionalidad se presentó de forma oportuna, es decir, 
dentro del plazo de treinta días naturales que establece el artículo 60 de la ley reglamentaria1. 

Así es, la norma reclamada fue publicada en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, mediante 
Decreto No. LXV/RFLYC/0854/2018 XVI P.E., el día quince de junio de dos mil diecinueve, por lo tanto, el 
cómputo inició el dieciséis de junio siguiente y venció el quince de julio de dos mil diecinueve. 

La demanda de acción de inconstitucionalidad fue depositada el quince de julio de dos mil diecinueve 
en la Oficina de Correos de la localidad correspondiente y recibida ante la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el veinticuatro de julio siguiente; por tanto, 
se debe concluir que la presente acción es oportuna, de conformidad con el artículo 8o.2 de la ley de la 
materia. 

TERCERO. Legitimación. La acción de inconstitucionalidad fue presentada por parte legítima. 

Legitimación en la causa.  El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal dispone que 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá de las acciones de inconstitucionalidad ejercitadas por 
los organismos públicos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas en 
contra de leyes expedidas por las legislaturas. 

La acción de inconstitucionalidad es promovida por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del 
Estado de Chihuahua, en contra de los artículos 30, fracción V y 198 del Código Penal del Estado de 
Chihuahua, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, mediante Decreto No. 
LXV/RFLYC/0854/2018 XVI P.E., el día quince de junio de dos mil diecinueve, por lo que en términos del 
artículo señalado en el párrafo que precede, se encuentra facultada para tal efecto. 

Legitimación en el proceso. Suscribe la demanda, Néstor Manuel Armendáriz Loya, ostentándose como 
Presidente de la citada Comisión Estatal, personalidad que acredita con la copia certificada del Decreto No. 
LXVI/NOMBR/0327/2019 II.P.O de la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua. 
[Fojas 21-23 del expediente]. 

Por su parte, el artículo 15, fracción I, de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, así 
como el numeral 19 del Reglamento Interno de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de 
Chihuahua, disponen: 

“Artículo 15.   El presidente de la Comisión Estatal tendrá las siguientes facultades: 

l. Ejercer la representación legal de la Comisión Estatal; […]”. 

“Artículo 19.- La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión; a quien ocupe el cargo, 
corresponde realizar en los términos establecidos por la Ley, las funciones directivas del Organismo, 
así como la de ejercer su representación legal. 

Tendrá la facultad de delegar la representación de la Comisión cuando así lo considere pertinente.” 

                                                 
1 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo 
de los plazos, todos los días son hábiles.” 
2 “Articulo 8o. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en 
las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. 
En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos 
o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de 
residencia de las partes.” 
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En consecuencia, toda vez que quien promovió la demanda de acción es el Presidente de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, se debe colegir que dicho funcionario tiene legitimación en el proceso. 

CUARTO. Precisión de las normas impugnadas. Del examen integral del escrito de demanda se 
advierte que la Comisión accionante reclama el artículo 198 del Código Penal del Estado Chihuahua 
que establece el tipo penal de violencia política y, adicionalmente impugna el artículo 30, fracción V, del 
mismo ordenamiento, el cual establece como medida de seguridad que se puede imponer por la comisión de 
ese delito, consistente en el “Tratamiento integral especializado enfocado a la erradicación de la 
violencia política.” 

QUINTO. Causa de improcedencia infundada. El Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua hace valer la 
siguiente causal de improcedencia: 

ÚNICA. Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción VIII, del artículo 19, en relación 
con el artículo 65 de la Ley Reglamentaria de la materia y 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que el argumento toral de la accionante se centra 
en combinar una omisión legislativa, y no en el contenido expreso de la norma. 

Lo anterior puede advertirse del análisis del escrito que dio origen al procedimiento en el que se actúa, 
pues la Comisión accionante señala de manera medular que el contenido del artículo 198 del Código 
Penal del Estado de Chihuahua, resulta violatorio del derecho de igualdad y por tanto discriminatorio, 
sin embargo dicha aseveración se centra en el hecho de que el tipo penal establecido en dicho 
artículo, esto es ‘violencia política’, contiene el término ‘por razón de género’, pero dicho concepto no es 
definido en el numeral citado, omisión, que según el accionante, condiciona al juzgador a remitirse al 
contenido de la descripción prevista para tal término, en la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a 
una vida libre de violencia, que establece en su artículo 4, que por ‘razón de género’ debe entenderse 
como la ‘actitud y conducta a través de la cual manifiesta la discriminación, la subordinación y sometimiento 
de la mujer por el varón, basada en una relación desigual de poder.’ 

Lo anterior, además de ser percibido, ya que de manera expresa la accionante señaló que la invalidez 
que solicita, es consecuencia de la omisión previamente señalada, como puede advertirse de la 
siguiente transcripción del contenido del escrito que dio inicio al presente procedimiento: 

‘Es entonces que, al analizar la reforma establecida en el Decreto No. LXV/RFLYC/0854/2018 XVI P.E., 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el día quince de junio de dos mil diecinueve de manera 
sistemática, se colige que se complementan las modificaciones a las normas mencionadas, por lo que al no 
contemplar el tipo penal de Violencia Política el significado de ‘razón de [sic] enero’, elemento normativo del 
mismo, implica que se tenga que acudirá [sic] la Ley Estatal del Derecho a las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia’. 

De lo anterior puede válidamente concluirse que la accionante señala una omisión legislativa respecto 
a la definición del término ‘razón de género’ cuestión que no puede ser combatida mediante acción de 
inconstitucionalidad, y lo que acarrea el sobreseimiento por su improcedencia. Sirve de sustento a lo 
anterior el siguiente criterio, cuyos datos de localización, rubro y contenido son los siguientes: 

Época Novena. Registro: 178566. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXI. Mayo de 2005. Materia (s): Constitucional. Tesis: 
P./J.23/2005. Página: 781. 

‘ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN DEL CONGRESO 
LOCAL DE AJUSTAR LOS ORDENAMIENTOS LEGALES ORGÁNICOS Y SECUNDARIOS DE LA ENTIDAD 
A LAS DISPOSICIONES DE UN DECRETO POR EL QUE SE MODIFICÓ LA CONSTITUCIÓN ESTATAL.’ 
[Se transcribe].” 

Es infundada la causal de improcedencia que se analiza ya que, contrariamente a lo que sostiene el 
Poder Ejecutivo, lo que efectivamente impugna la Comisión Estatal accionante es el contenido del artículo 198 
del Código Penal del Estado de Chihuahua, por ser violatorio de los derechos humanos de igualdad, de no 
discriminación y de legalidad en su vertiente de taxatividad. 

Lo anterior, en tanto que, desde su óptica, para efecto de darle sentido a la norma respecto de quién debe 
entenderse como sujeto activo del delito de violencia política por razón de género, es necesario remitirse al 
contenido de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el cual dispone en su 
artículo 4o., fracción XVI, que por “razones de género” debe entenderse como la “actitud y/o conducta a 
través de la cual se manifiesta la discriminación, la subordinación y sometimiento de la mujer por el 
varón, basada en una relación desigual de poder”; lo cual, estima, es discriminatorio porque la norma 
impugnada no toma en cuenta que la violencia política por razón de género también puede provenir por parte 
de otra mujer, en tanto que las cuestiones de género abarcan como sujeto activo a cualquier persona, sea 
hombre o mujer. 
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De ahí que la causa de improcedencia que se argumenta resulte infundada, porque parte de una premisa 
incorrecta, en el sentido de que lo que se planteó fue una omisión legislativa, pues como se ha visto, el 
concepto de invalidez esgrimido lo que combate es una presunta formulación deficiente de las normas 
cuestionadas, esencialmente porque, a juicio de la accionante, dejan fuera de su alcance a la mujer que 
ejerce violencia política contra otra mujer, reservando el tipo penal para que se actualice exclusivamente 
respecto de los hombres, como únicos sujetos activos de esa conducta delictiva (violencia por razón de 
género). 

SEXTO. Invalidez de las normas reclamadas por la incompetencia del Congreso local para emitirlas. 
Los preceptos legales impugnados disponen: 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

“Artículo 30. Catálogo de medidas de seguridad. 

Las medidas de seguridad que se pueden imponer con arreglo a este Código son: 

[…] 

(ADICIONADA, P.O. 15 DE JUNIO DE 2019) 

V. Tratamiento integral especializado enfocado a la erradicación de la violencia política.” 

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 15 DE JUNIO DE 2019) 

“Artículo 198. A quien por sí, o a través de terceros, por medio de cualquier acción u omisión realizada 
en contra de una mujer por razón de género, que cause daño físico, psicológico, sexual o económico y 
tenga por objeto o resultado la restricción, suspensión o impedimento del ejercicio de sus derechos 
políticos, incluyendo el ejercicio del cargo; o la induzca u obligue, por cualquier medio, a tomar 
decisiones en contra de su voluntad acerca de esos mismos derechos, se le impondrá de tres a siete 
años de prisión, de cien a mil días multa, y tratamiento integral especializado enfocado a la 
erradicación de la violencia política. 

La pena se aumentará en una mitad cuando este delito: 

I. Se cometa en contra de mujeres: embarazadas, personas mayores, de pueblos originarios, en 
condición de discapacidad, sin instrucción escolarizada básica, o por orientación sexual e identidad 
de género. 

II. Sea perpetrado por quien está en el servicio público, por superiores jerárquicos, integrantes de 
partidos políticos o por persona que esté en funciones de dirección en la organización política donde 
participe la víctima. 

Además, en caso de que el sujeto activo sea servidor o servidora pública, se le inhabilitará para el 
desempeño del empleo, cargo o comisión público, por un tiempo igual al de la pena de prisión 
impuesta. 

Este delito se perseguirá de oficio.” 

Por su parte, el artículo 71 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que, al dictar sentencia en las acciones de 
inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá, además de corregir los errores que 
advierta en la cita de los preceptos invocados, suplir los conceptos de invalidez planteados en la demanda, de 
manera que “…podrá fundar su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier 
precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. Igualmente, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación podrá fundar su declaración de invalidez en la violación de los derechos 
humanos consagrados en cualquier tratado internacional del que México sea parte, haya o no sido 
invocado en el escrito inicial.” 

Con base en lo anterior, este Tribunal Pleno encuentra que, si bien la Comisión accionante considera que 
las normas reclamadas deben invalidarse por su deficiente redacción, existe otro motivo de estudio preferente 
que lleva a la misma conclusión, pero con motivo de la invasión de la competencia del Congreso de la Unión 
para legislar en materia de configuración de los tipos y penas de los delitos electorales, por lo siguiente. 

Ante todo, conviene precisar que mediante decreto publicado el trece de noviembre de dos mil siete, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma a la Constitución Federal en materia electoral, por 
virtud del cual el artículo 116, fracción IV, inciso o), quedó redactado de la siguiente forma: 
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(REFORMADO, D.O.F. 17 DE MARZO DE 1987) 

“Art. 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: 

[…] 

 (REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 

[…] 

(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 

o) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones que por 
ellos deban imponerse. 

[…].” 

Posteriormente, sin que el anterior precepto fuera modificado, se aprobó la siguiente reforma 
constitucional en materia electoral, plasmada en el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diez de febrero de dos mil catorce, por virtud de la cual en el artículo 73, fracciones XXI, inciso a) y XXIX-U, de 
la Constitución Federal, se reservaron para el Congreso de la Unión las facultades para establecer en las 
respectivas leyes generales, entre otros aspectos, los tipos penales y sanciones de los delitos electorales, y 
las que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas en materias de partidos 
políticos; organismos electorales, y procesos electorales, en los siguientes términos: 

“Art. 73. El Congreso tiene facultad: 

[…] 

(REFORMADA, D.O.F. 8 DE OCTUBRE DE 2013) 

XXI.- Para expedir: 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

a) Las leyes generales en materias de secuestro, trata de personas y delitos electorales, que 
establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones. 

Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios; 

b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y sanciones 
que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de delincuencia organizada; 

c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de 
controversias y de ejecución de penas que regirá en la República en el orden federal y en el fuero 
común. 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos tengan 
conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, 
limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta. 

En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán los 
supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales; 

[…] 

(ADICIONADA, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos 
electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. 

[…].” 
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En el régimen transitorio de esta reforma constitucional en materia electoral de dos mi catorce, se 
estableció lo siguiente: 

“SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la fracción 
XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. 
Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 

I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 

[…] 

II. La ley general que regule los procedimientos electorales: 

[…] 

III. La ley general en materia de delitos electorales establecerá los tipos penales, sus sanciones, la 
distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación y las entidades 
federativas. 

[…]” 

En cumplimiento al anterior mandato constitucional, el veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación la Ley General en Materia de Delitos Electorales, cuyo objeto de acuerdo con 
su artículo 1o., es el siguiente: 

“Artículo 1. Esta Ley es reglamentaria del artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de delitos electorales. Es de orden público y de 
observancia general en toda la República y tiene por objeto, en materia de delitos electorales, 
establecer los tipos penales, las sanciones, la distribución de competencias y las formas de 
coordinación entre los órdenes de gobierno. Además tiene como finalidad, en general, proteger el 
adecuado desarrollo de la función pública electoral y la consulta popular a que se refiere el artículo 35, 
fracción VIII de la Constitución.” 

Finalmente, mediante sucesivos decretos publicados los días diez de julio de dos mil quince, veintinueve 
de enero de dos mil dieciséis y cinco de febrero de dos mil diecisiete, se volvió a reformar la fracción XXI del 
artículo 73, de modo tal que, manteniendo la facultad exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en 
materia de delitos electorales, dicha fracción quedó redactada de la siguiente forma que es la que rige en la 
actualidad: 

“Art. 73. El Congreso tiene facultad: 

[…] 

(REFORMADA, D.O.F. 8 DE OCTUBRE DE 2013) 

XXI. Para expedir: 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE JULIO DE 2015) 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las 
materias de secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la libertad 
contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
así como electoral. 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; 

b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y sanciones 
que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de delincuencia organizada; 

(REFORMADO, D.O.F. 5 DE FEBRERO DE 2017) 

c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de 
controversias en materia penal, de ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, que 
regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos tengan 
conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, 
limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta. 
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En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán los 
supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales; 

[…].” 

Ahora bien, dada la evidente inconsistencia entre lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso o); y el 
numeral 73, fracción XXI, inciso a), ambos de la Constitución Federal, ya que tanto una como otra norma 
–desde el año dos mil catorce– confieren atribuciones, respectivamente, a las entidades federativas y a la 
Federación para legislar sobre delitos electorales, este Tribunal Pleno en su sesión pública correspondiente al 
veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete, al resolver la acción de inconstitucionalidad 63/2017 y sus 
acumuladas 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 74/2017 y 75/2017, tuvo 
oportunidad de examinar esa antinomia jurídica y, por unanimidad de diez votos, emitió el pronunciamiento 
en el sentido de que a partir del examen de la evolución de las reformas constitucionales transcritas, debía 
estimarse que en la actualidad la exclusividad para legislar en materia penal electoral correspondía al 
Congreso de la Unión, en los siguientes términos: 

“Tema 14. Delitos electorales. La Procuraduría General de la República considera que de conformidad 
al artículo 73, fracción XXI, inciso a), constitucional, corresponde al Congreso de la Unión legislar 
exclusivamente sobre los tipos penales y sanciones correspondientes en la materia electoral, a pesar 
de que exista una antinomia respecto del artículo 116, fracción IV, inciso o), constitucional que 
determina que los Estados pueden legislar sobre tipos penales y sanciones en la materia electoral. Por 
tanto, los artículos 353, fracciones III, IV, V, VIII, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 354, fracciones VII, IX y X, 356, fracciones I, V, VI, IX, X y XI, 356 Bis, 357, 
358 Bis, 358 Ter, 358 Quáter, 360 Bis y 360 Ter del Código Penal para el Distrito Federal, son 
inconstitucionales, ya que son contrarios o van más allá de los tipos penales establecidos en la Ley 
General de Delitos Electorales. 

El anterior concepto de invalidez es fundado. 

Los preceptos impugnados disponen lo siguiente: 

"Artículo 353. Se impondrán de seis meses a tres años de prisión y de cien a quinientos días multa, a quien: 

"... 

"III. Haga proselitismo o presione objetivamente a los electores el día de la jornada electoral en el interior de 
las casillas, en las áreas aledañas, o en el lugar que se encuentren formados los votantes, con el fin de 
orientar el sentido de su voto o para que se abstengan de emitirlo; 

"IV. Obstaculice o interfiera dolosamente el desarrollo normal de las votaciones, el escrutinio y cómputo, el 
traslado y entrega de los paquetes y documentación electoral, o el adecuado ejercicio de las tareas de 
los funcionarios electorales. La pena se aumentará hasta el doble cuando se ejerza violencia contra los 
funcionarios electorales; 

"V. Recoja en cualquier tiempo, sin causa prevista por la ley, una o más credenciales para votar de 
los ciudadanos; 

"... 

"VIII. Vote o pretenda votar con una credencial para votar de la que no sea titular; 

"... 

"XII. Impida en forma violenta la instalación, apertura o cierre de una casilla, o indebidamente impida la 
instalación normal de la casilla. Si la conducta se realiza por una o varias personas armadas o que utilicen o 
porten objetos peligrosos, a la pena señalada se aumentará hasta en una mitad, con independencia de las 
que correspondan por la comisión de otros delitos; 

"XIII. Durante los tres días previos a las elecciones o en los procesos de participación ciudadana y hasta la 
hora oficial del cierre de las casillas, publique o difunda por cualquier medio los resultados de encuestas o 
sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las preferencias de los ciudadanos; 

"XIV. Sin causa justificada por la ley, abra, retire los sellos, viole o altere paquetes o sellos con los que se 
resguarden documentos electorales, o abra los lugares en donde se resguarden; 

"XV. Retenga durante la jornada electoral, sin causa justificada por la ley, una o más credenciales para votar 
de los ciudadanos; 
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"XVI. Mediante violencia o amenaza, presione a otro a asistir a eventos proselitistas, o a votar, o a abstenerse 
de votar por un candidato, partido político o coalición, durante la campaña electoral, el día de la jornada 
electoral o en los tres días previos a la misma. Si la conducta especificada en el párrafo anterior es cometida 
por un integrante de un organismo de seguridad pública, se aumentará hasta un tercio de la pena prevista en 
el presente artículo. 

"XVII. A quien amenace con suspender los beneficios de programas sociales, ya sea por no participar en 
eventos proselitistas, o bien, para la emisión del sufragio en favor de un candidato, partido político, planilla o 
coalición; o a la abstención del ejercicio del derecho de voto o al compromiso de no votar a favor de un 
candidato, partido político o coalición; 

"XVIII. Solicite u ordene evidencia del sentido de su voto o viole, de cualquier manera, el derecho del 
ciudadano a emitir su voto en secreto; 

"XIX. Organice la reunión o el transporte de votantes el día de la jornada electoral, con la finalidad de influir en 
el sentido del voto; 

"XX. Se apodere, destruya, altere, posea, use, adquiera, venda o suministre de manera ilegal, en cualquier 
tiempo, materiales o documentos públicos electorales. Si el apoderamiento se realiza en lugar cerrado o con 
violencia, se aumentará la pena hasta en un tercio más. Si éste se realiza por una o varias personas armadas, 
a la pena señalada se aumentará hasta en una mitad más; 

"XXI. Se apodere, destruya, altere, posea, adquiera, comercialice o suministre de manera ilegal, equipos o 
insumos necesarios para la elaboración de credenciales para votar; 

"Si el apoderamiento se realiza en lugar cerrado o con violencia, se aumentará hasta un tercio de la pena. Si 
éste se realiza por una o varias personas armadas o que, porten objetos peligrosos, a la pena señalada se 
aumentará hasta en una mitad; 

"XXII. Obstaculice o interfiera el traslado y entrega de los paquetes y documentos públicos electorales; 

"XXIII. Realice por cualquier medio algún acto que provoque intimidación en el electorado que atente contra la 
libertad del sufragio, o perturbe el orden o el libre acceso de los electores a la casilla. 

"Si la conducta se realiza por una o varias personas armadas, a la pena señalada se aumentará hasta en una 
mitad, con independencia de las que correspondan por la comisión de otros delitos; 

"XXIV. Por sí o interpósita persona, proporcione fondos provenientes del extranjero a un partido político, 
coalición, agrupación política o candidato para apoyar actos proselitistas dentro de una campaña electoral; 

"XXV. Expida o utilice facturas o documentos comprobatorios de gasto de partido político o candidato, 
alterando el costo real de los bienes o servicios prestados; 

"XXVI. Usurpe el carácter de funcionario de casilla, 

"XXVII. Provea bienes y servicios a las campañas electorales sin formar parte del padrón de proveedores 
autorizado por el órgano electoral administrativo; ..." 

"Artículo 354. Se impondrán de dos a seis años de prisión y de cien a quinientos días multa, al funcionario 
electoral que: 

"... 

"VII. Sin causa prevista por la ley expulse u ordene el retiro de la casilla electoral de un funcionario electoral, 
de representantes de un partido político, de una planilla, o coarte los derechos que la ley les concede; 

"... 

"IX. Divulgue, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada electoral o 
respecto de sus resultados; 

"X. Realice funciones electorales que legalmente no le hayan sido encomendadas." 

"Artículo 356. Se impondrán de uno a seis años de prisión y de cien a quinientos días multa, al funcionario 
partidista, al candidato o al funcionario de las agrupaciones políticas, que: 

"I. Ejerza presión o induzca a los electores a votar o abstenerse de votar por un determinado candidato, 
partido político, planilla o coalición, el día de la elección ya sea en el interior de la casilla o en el lugar donde 
los propios electores se encuentran formados, o en alguno de los tres días anteriores a la misma; 

"... 



128 DIARIO OFICIAL Jueves 8 de abril de 2021 

"V. Divulgue, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada electoral o 
respecto de sus resultados; 

"VI. Impida la instalación, apertura o cierre de una casilla, así como el escrutinio y cómputo, el traslado y 
entrega de los paquetes y documentación electoral, o el adecuado ejercicio de las tareas de los funcionarios 
electorales; 

"... 

"IX. Se abstenga de rendir cuentas o de realizar la comprobación o justificación de los gastos ordinarios o 
gastos de eventos proselitistas de campaña de algún partido político, coalición, agrupación política 
o candidato, una vez que hubiese sido legalmente requerido dentro del ámbito de sus facultades; 

"X. Durante la etapa de preparación de la elección o en la jornada electoral, solicite votos por paga, promesa 
de dinero, recompensa o cualquier otra contraprestación; 

"XI. Oculte, altere o niegue la información que le sea legalmente requerida por la autoridad electoral 
competente." 

"Artículo 356 Bis. Se impondrá prisión de dos a siete años, al funcionario partidista o a los organizadores de 
actos de campaña que, a sabiendas aproveche ilícitamente fondos, bienes o servicios en los términos de la 
fracción III del artículo 357 de este código." 

"Artículo 357. Se impondrán de uno a nueve años de prisión y de doscientos a seiscientos días multa, al 
servidor público que, en los procesos electorales de carácter local: 

"l. Obligue, coaccione o amenace a sus subordinados, de manera expresa y haciendo uso de su autoridad o 
jerarquía, a emitir sus votos en favor o en abstención de un partido político, candidaturas o planilla. 

"II. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas gubernamentales, el 
otorgamiento de concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, exenciones o la realización de 
obras públicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión del sufragio a favor de un partido político, 
candidato, planilla o una opción dentro de la consulta popular; 

"III. Destine, utilice o permita la utilización, de manera ilegal o sin causa justificada de instalaciones, fondos, 
bienes o servicios que tenga a su disposición, en virtud de su cargo, al apoyo o al perjuicio de un 
precandidato, partido político, coalición, planilla agrupación política o candidato, sin perjuicio de las penas que 
puedan corresponder por el delito de peculado; 

"IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a un precandidato, partido político, coalición, planilla, 
agrupación política o candidato, a través de sus subordinados, usando dentro del tiempo correspondiente a 
sus labores; 

"V. Realice o permita cualquier acto de campaña electoral fuera de los casos permitidos por la ley, o instale, 
pegue, cuelgue, fije o pinte propaganda electoral en el interior o exterior de muebles o inmuebles 
pertenecientes o arrendados por los órganos de Gobierno de la Ciudad de México, o 

"VI. Solicite a sus subordinados, por cualquier medio, aportaciones de dinero o en especie para apoyar a un 
precandidato, candidato, partido político, coalición o agrupación política." 

"Artículo 358 Bis. Se impondrán de cien hasta quinientos días multa a quien estando obligado se niegue 
injustificadamente a dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección." 

"Artículo 358 Ter. Se impondrá de mil a cinco mil días multa y de cinco a quince años de prisión al que por sí o 
por interpósita persona realice, destine, utilice o reciba aportaciones de dinero o en especie a favor de algún 
precandidato, candidato, partido político, coalición o agrupación política cuando exista una prohibición legal 
para ello, o cuando los fondos o bienes tengan un origen ilícito, o en montos que rebasen los permitidos por 
la ley. 

"La pena prevista en el párrafo anterior, se aumentará hasta en una mitad más cuando la conducta se realice 
en apoyo de una precampaña o campaña electoral." 

"Artículo 358 Quáter. Se impondrá de cuatrocientos a ochocientos días multa y destitución del cargo en 
administración pública, dirección partidista, candidatura o cargo de elección popular, a quienes habiendo sido 
magistrados electorales locales, consejeros electorales locales, secretario ejecutivo del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México o cargo equivalente en los organismos públicos distritales electorales, desempeñen o sean 
designados en cargos públicos por los Poderes Ejecutivo o Legislativo cuya elección hayan calificado o 
participado, asuman cargos de dirigencia partidista o sean postulados a cargos de elección popular, dentro de 
los dos años siguientes a la conclusión de su encargo." 
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"Artículo 360 Bis. Se impondrá de prisión de seis meses a tres años y de cincuenta a cien días multa, a quien 
durante el procedimiento de consulta popular: 

"I. Haga proselitismo o presione objetivamente a los electores el día de la jornada de consulta popular, en el 
interior de las casillas o en el lugar en que se encuentren formados los votantes, con el fin de orientar 
el sentido de su voto o para que se abstenga de emitirlo; 

"II. Obstaculice o interfiera el escrutinio y cómputo de la consulta popular; introduzca o sustraiga de las urnas 
ilícitamente una o más papeletas utilizadas en la consulta popular o bien introduzca papeletas falsas; 

"III. Solicite votos por paga, promesa de dinero u otra recompensa para emitir su voto o abstenerse de emitirlo 
en la consulta popular, durante el procedimiento de consulta popular." 

"Artículo 360 Ter. Se impondrá prisión de dos a nueve años y de doscientos a cuatrocientos días multa, al 
servidor público que durante el procedimiento de consulta popular: 

"l. Coaccione, induzca o amenace a sus subordinados para que voten o se abstengan de votar por una opción 
dentro de la consulta popular; 

"II. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas gubernamentales, el 
otorgamiento de concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, exenciones o la realización de 
obras públicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión del sufragio a favor de una opción dentro de la 
consulta popular." 

Antes de empezar con el estudio, se debe señalar que estamos ante un problema, a efecto de 
determinar cuál es la norma parámetro de control constitucional de las normas impugnadas. 

Existe una antinomia entre el artículo 73, fracción XXI, inciso a), y el artículo 116, fracción IV, inciso o), 
de la Constitución General, por lo que hace a cuál es el orden normativo al que corresponde legislar 
en materia de delitos electorales. El artículo 73, fracción XXI, inciso a), establece que es competencia 
del legislador federal expedir leyes generales en las que se establezcan como mínimo los tipos 
penales y sus sanciones en la materia electoral. Por otra parte, el artículo 116, fracción IV, inciso o), 
señala que los Estados, de conformidad con lo establecido en las leyes generales, deberán tipificar los 
delitos y sus sanciones en materia electoral. 

Es necesario destacar que las entidades federativas conservan, por disposición expresa del artículo 
116, fracción IV, inciso o), una competencia expresa para legislar en materia de faltas, así como las 
sanciones que, por las mismas deban imponerse, en materia electoral. Por tanto, el estudio que se 
lleva a cabo se limitará exclusivamente a determinar cuál es el orden normativo al que compete 
legislar en materia de delitos electorales, sin hacer algún pronunciamiento sobre cualquier otro tipo de 
faltas y sanciones posibles. 

Así, estamos ante una antinomia, en la cual se otorga la misma competencia para legislar sobre delitos 
y sus sanciones en materia electoral a dos órdenes normativos distintos. 

No resulta posible acudir a las reglas para resolver conflictos normativos, ya que el criterio de 
jerarquía (lex superior), el criterio de temporalidad (lex posterior) y el criterio de especialidad  
(lex specialis) no resultan aplicables a normas de rango constitucional. 

Por tanto, ante esta imposibilidad de aplicar principios de solución de conflictos normativos, 
corresponde a este Tribunal Pleno decidir, de forma razonada, en su carácter de órgano terminal de 
interpretación de la Constitución, según los artículos 103, 105 y 107 constitucionales y en atención al 
principio de justicia completa, que prevé el artículo 17 constitucional, cuál es la Norma Constitucional 
que debe ser aplicada como parámetro de revisión. 

Se considera que la definición de los tipos penales y sanciones corresponde en exclusiva al orden 
federal, sin intervención residual por parte de los Estados. Lo anterior, en atención al desarrollo 
mismo de la competencia para establecer los delitos electorales, así como a la interpretación que esta 
Suprema Corte ha dado a los delitos que son regulados por vía de una ley general. 

Resulta ilustrativo observar la evolución de los artículos en conflicto, para advertir que, en la última 
reforma en materia electoral, se decidió federalizar los tipos penales y sus sanciones en materia 
electoral. 
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El actual artículo 116, fracción IV, inciso o), solamente se recorrió en los incisos, sin que haya sufrido 
alguna modificación sustancial, como se puede apreciar en la siguiente tabla: 

CPEUM 

22 agosto 1996 

CPEUM 

13 noviembre 2007 

CPEUM 

10 febrero 2014 

Artículo 116. 

(…) 

IV. Las Constituciones y leyes 
de los Estados en materia 
electoral garantizarán que: 

 

 
 

a) a h) 

(…) 

i) Se tipifiquen los delitos y 
determinen las faltas en materia 
electoral, así como las 
sanciones que por ellos deban 
imponerse. 

(…) 

Artículo 116. 

(…) 

IV. Las Constituciones y leyes 
de los Estados en materia 
electoral garantizarán que: 

 

 
 

a) a m) 

(…) 

n) Se tipifiquen los delitos y 
determinen las faltas en materia 
electoral, así como las 
sanciones que por ellos deban 
imponerse. 

(…) 

Artículo 116. 

(…) 

IV. De conformidad con las 
bases establecidas en esta 
Constitución y las leyes 
generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral 
garantizarán que: 

a) a n) 

(…) 

o) Se tipifiquen los delitos y 
determinen las faltas en materia 
electoral, así como las 
sanciones que por ellos deban 
imponerse. 

(…) 

 

Se advierte que esta competencia de las entidades federativas para legislar sobre delitos 
electorales estaba otorgada desde mil novecientos noventa y seis, esto es, cuando la materia electoral 
estaba sometida a la regla de residualidad del artículo 124 constitucional. 

Por su parte, los delitos electorales fueron incluidos de forma reciente como materia sujeta a 
concurrencia y regulación mediante una ley general, la cual deberá contemplar como mínimo los tipos 
penales y sus sanciones. 

CPEUM 

14 julio 2011 

CPEUM 

8 octubre 2007 

CPEUM 

10 febrero 2014 

Artículo 73. 

(…) 

XXI. Para expedir los delitos y 
faltas contra la Federación y 
fijar los castigos que por ellos 
deban imponerse; expedir leyes 
generales en materia de 
secuestro, y trata de persona, 
que establezcan como mínimo, 
los tipos penales y sus 
sanciones, la distribución de 
competencias y las formas de 
coordinación entre la 
Federación, el Distrito Federal, 
los Estados y los Municipios, 
así como legislar en materia de 
delincuencia organizada. 

Artículo 73. 

(…) 

XXI. Para expedir: 

a) Las leyes generales en 
materia de secuestro y trata de 
personas, que establezcan 
como mínimo, los tipos penales 
y sus sanciones. 

(…). 

 

Artículo 73. 

(…) 

XXI. Para expedir: 

a) Las leyes generales en 
materias de secuestro y trata de 
personas y delitos electorales, 
que establezcan como mínimo, 
los tipos penales y sus 
sanciones. 

(…). 
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A raíz de la reforma constitucional de dos mil catorce, la materia electoral se hizo una materia sujeta a 
una concurrencia específica, en la cual la Federación determina mediante leyes generales las materias 
que corresponde regular o ejercer al orden federal y a los órdenes de las entidades federativas, bajo el 
entendido de que aquello que no haya sido reservado al orden federal pertenece al orden local. 

Dentro de estos cambios a las configuraciones competenciales en materia electoral, se determinó 
ceder al orden federal la definición de los tipos penales y sus sanciones en materia electoral. 

Cuestión que se corrobora con el artículo segundo transitorio, fracción III, del decreto de reforma 
constitucional de dos mil catorce, conforme al cual se otorgó un plazo fijo al Congreso de la Unión 
para expedir la ley general en materia de delitos electorales que establezca los tipos penales, sus 
sanciones, la distribución de competencias, así como las formas de coordinación entre la Federación 
y las entidades federativas. 

De conformidad con lo resuelto por este Tribunal Pleno en la controversia constitucional 54/2009, una 
materia que se considera concurrente es una materia federalizada por mandato constitucional (con 
sus excepciones), ya que permite que sea la Federación la que, mediante una ley general, reparta 
competencias entre ella misma, las entidades federativas y los Municipios. 

Por lo que hace a la concurrencia en materia penal, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
26/2012, 56/2012, 12/2013, 27/2016 y 28/2016, este Tribunal Pleno determinó que, en materia de los 
delitos de trata de personas y tortura, la facultad para legislar vía ley general sobre los tipos penales y 
sus sanciones, establecida en el artículo 73, fracción XXI, corresponde en exclusiva al Congreso de la 
Unión. 

En observancia a los precedentes aplicables, en materia de delitos electorales, por mandato 
constitucional, los tipos penales y las sanciones que les corresponden deben encontrarse previstos 
en la ley general, esto es, su establecimiento se encuentra –como ya se dijo– reservado al Congreso 
de la Unión, excluyendo por tanto a los demás niveles de gobierno, cuya actuación en la materia 
deberá ajustarse a la distribución de competencias y las formas de coordinación que al efecto 
establezca la propia ley general, sin que esto implique que puedan asumir aquella atribución. 

Dicho de otra manera, la facultad concedida al Congreso de la Unión para emitir una ley general en 
materia de delitos electorales, en la que distribuya las competencias entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios y determine las formas de coordinación en términos del citado precepto 
constitucional, no implica que en dicho ordenamiento pueda facultarse a los Congresos Locales para 
prever en su legislación, por sí mismos, los tipos penales y sus sanciones en materia de delitos 
electorales, ya que ello sería contrario a los fines perseguidos por el Constituyente Permanente, 
particularmente, en cuanto hace al objetivo de lograr una política criminal integral en esa materia, que 
permita una acción efectiva y coordinada del Estado Mexicano. 

Así se desprende de los artículos 1o. y 21 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, que 
establecen que las entidades federativas son competentes para prevenir, investigar, procesar y 
sancionar los delitos establecidos en ella, cuando no se actualicen los supuestos que ésta prevea, en 
los que la Federación sea la que lo haga; de manera que, si bien deben conocer de los delitos 
electorales que el Congreso de la Unión contempló en dicho ordenamiento legal, lo cierto es que no 
tienen facultades para establecer tipos penales y sanciones en esa materia. 

En suma, al haberse facultado constitucionalmente al Congreso de la Unión para establecer, en una 
ley general, los tipos y penas en materia de delitos electorales, se privó expresamente a las entidades 
federativas de la atribución con la que anteriormente contaban, en términos del artículo 124 
constitucional, para legislar en esta materia; manteniendo; sin embargo, facultades para prevenir, 
investigar y castigar los referidos delitos. 

Como se advierte, los preceptos impugnados establecen diversos tipos penales para los delitos 
electorales aplicables en la Ciudad de México, lo cual implica una violación a lo establecido en los 
artículos 16 y 73, fracción XXI, de la Constitución Federal, en tanto que, por la materia de regulación, 
se traduce en un acto legislativo emitido por una autoridad incompetente, dado que carece de 
competencia para legislar sobre tipos penales que corresponden al Congreso de la Unión. 

Por todo lo anterior, se declara la invalidez de los artículos 353, fracciones III, IV, V, VIII, XII, XIII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 354, fracciones VII, IX y X, 356, 
fracciones I, V, VI, IX, X y XI, 356 Bis, 357, 358 Bis, 358 Ter, 358 Quáter, 360 Bis y 360 Ter del Código 
Penal para el Distrito Federal.” 
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Pues bien, precisado lo anterior, este Tribunal Pleno encuentra que el artículo 198 del Código Penal del 
Estado de Chihuahua, contiene supuestos normativos que corresponden a la materia electoral, toda vez que 
sanciona con pena de prisión el daño físico, psicológico, sexual o económico que tenga por resultado la 
restricción, suspensión o impedimento del ejercicio de los derechos políticos de la mujer, así como cuando se 
le induzca u obligue, por cualquier medio, a tomar decisiones contra su voluntad respecto de esos derechos, 
formulación en la que se incluye –dada la amplitud de la descripción típica– tanto los derechos de votar y ser 
votado, como el de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, cuya 
penalización, en todo caso, corresponde en exclusiva al Congreso de la Unión. 

En efecto, analizado el tipo penal en estudio, es incuestionable que los supuestos que describe 
salvaguardan como bien jurídico el libre ejercicio de todo tipo de derechos políticos de la mujer, y ello implica 
que el precepto también concibe como punibles, en el ámbito local, el daño que por cualquier medio atente el 
derecho al voto pasivo o activo,  ejercido durante un proceso electoral, federal o local, y esta magnitud se 
sobrepone y trastoca las facultades que ya ejerció el Congreso de la Unión en la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, la cual fue publicada el veintitrés de agosto de dos mil catorce en el Diario Oficial de la 
Federación, cuya función conforme su artículo 1o., es la de reglamentar el artículo 73, fracción XXI, inciso a), 
de la Constitución Federal en materia de delitos electorales, con el objeto de establecer los tipos penales, las 
sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación entre los órdenes de gobierno. 

Acerca de la legislación general en materia de delitos electorales, conviene recordar que en su respectiva 
Exposición de Motivos se explicó la exclusividad del Congreso de la Unión para regular tal materia en los 
siguientes términos: 

“El pasado 10 de febrero de 2014 se publicó en el diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política electoral. 

Al reformarse la Constitución en el inciso a) fracción XXI del artículo 73 el Congreso debe expedir una 
ley de carácter general en materia de delitos electorales, la cual junto a las leyes generales de 
secuestro y de trata de personas vendría a ser el tercer ordenamiento de carácter general que contiene 
tipos penales, por excepción y mandato de la propia Constitución. 

Con base en dicho Decreto el Congreso de la Unión contará con facultades para legislar a través de 
leyes generales sobre delitos electorales. En ese sentido el artículo Segundo Transitorio establece que 
el Congreso deberá expedir una ley general en materia de delitos electorales que establezca lo tipos 
penales, sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la 
Federación y las entidades federativas a más tardar el día treinta de abril de dos mil catorce." 

Por razones de congruencia, tampoco tiene sustento constitucional la diversa norma reclamada contenida 
en el artículo 30 del Código Penal del Estado de Chihuahua, la cual prevé como medida de seguridad el 
“Tratamiento integral especializado enfocado a la erradicación de la violencia política.”; en tanto que 
esta disposición solamente cobraría aplicación cuando se actualizara alguno de los supuestos punibles 
previstos en el artículo 198 del mismo ordenamiento antes examinado. 

Finalmente, no pasa inadvertido para este Tribunal Pleno que el trece de abril del año en curso, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformó, entre otros ordenamientos legales, la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales, por virtud del cual, entre otras modificaciones que tuvo, se 
introdujo la adición de una fracción XV a su artículo 3o., a fin de prever la definición de “violencia política 
contra las mujeres en razón de género”, en los siguientes términos: 

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

[...] 

(ADICIONADA, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 

XV. Violencia política contra las mujeres en razón de género: En términos de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada 
en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o 
resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de 
una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o 
actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, 
así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas tratándose de precandidaturas, candidaturas, 
funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a una 
mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella.” 
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Asimismo, se adicionó un artículo 20 Bis, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, a fin de 
tipificar el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género, así como sus sanciones, en los 
términos siguientes: 

“(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 

Artículo 20 Bis. Comete el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género quien por 
sí o interpósita persona: 

I. Ejerza cualquier tipo de violencia, en términos de ley, contra una mujer, que afecte el ejercicio de sus 
derechos políticos y electorales, o el desempeño de un cargo público; 

II. Restrinja o anule el derecho al voto libre y secreto de una mujer; 

III. Amenace o intimide a una mujer, directa o indirectamente, con el objeto de inducirla u obligarla a 
presentar su renuncia a una precandidatura o candidatura de elección popular; 

IV. Amenace o intimide a una mujer, directa o indirectamente, con el objeto de inducirla u obligarla a 
presentar su renuncia al cargo para el que haya sido electa o designada; 

V. Impida, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier cargo público; rindan 
protesta; ejerzan libremente su cargo, así como las funciones inherentes al mismo; 

VI. Ejerza cualquier tipo de violencia, con la finalidad de obligar a una o varias mujeres a suscribir 
documentos o avalar decisiones contrarias a su voluntad, en el ejercicio de sus derechos políticos y 
electorales; 

VII. Limite o niegue a una mujer el otorgamiento, ejercicio de recursos o prerrogativas, en términos de 
ley, para el desempeño de sus funciones, empleo, cargo, comisión, o con la finalidad de limitar el 
ejercicio de sus derechos políticos y electorales; 

VIII. Publique o divulgue imágenes, mensajes o información privada de una mujer, que no tenga 
relación con su vida pública, utilizando estereotipos de género que limiten o menoscaben el ejercicio 
de sus derechos políticos y electorales; 

IX. Limite o niegue que una mujer reciba la remuneración por el desempeño de sus funciones, empleo, 
cargo o comisión; 

X. Proporcione información incompleta o datos falsos a las autoridades administrativas o 
jurisdiccionales en materia electoral, con la finalidad de impedir el ejercicio de los derechos políticos y 
electorales de las mujeres; 

XI. Impida, por cualquier medio, que una mujer asista a las sesiones ordinarias o extraordinarias, así 
como a cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones y el ejercicio del cargo; 

XII. Impida a una mujer su derecho a voz y voto, en el ejercicio del cargo; 

XIII. Discrimine a una mujer embarazada, con la finalidad de evitar el ejercicio de sus derechos 
políticos y electorales, impedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer uso de la licencia de 
maternidad, o de cualquier otra contemplada en la normatividad, y 

XIV. Realice o distribuya propaganda político electoral que degrade o denigre a una mujer, basándose 
en estereotipos de género, con el objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos 
políticos y electorales. 

Las conductas señaladas en las fracciones de la I a la VI, serán sancionadas con pena de cuatro a seis 
años de prisión y de 200 a 300 días multa. 

Las conductas señaladas en las fracciones de la VII a la IX, serán sancionadas con pena de dos a 
cuatro años de prisión y de 100 a 200 días multa. 

Las conductas señaladas en las fracciones de la X a la XIV, serán sancionadas con pena de uno a dos 
años de prisión y de 50 a 100 días multa. 

Cuando las conductas señaladas en las fracciones anteriores fueren realizadas por servidora o 
servidor público, persona funcionaria electoral, funcionaria partidista, aspirante a candidata 
independiente, precandidata o candidata, o con su aquiescencia, la pena se aumentará en un tercio. 

Cuando las conductas señaladas en las fracciones anteriores, fueren cometidas contra una mujer 
perteneciente a un pueblo o comunidad indígena, la pena se incrementará en una mitad. 

Para la determinación de la responsabilidad y la imposición de las penas señaladas en este artículo, se 
seguirán las reglas de autoría y participación en términos de la legislación penal aplicable.” 
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Lo anterior confirma los razonamientos expuestos en la presente ejecutoria, pues al quedar tipificado tanto 
el tipo de violencia política contra las mujeres en razón de género, como sus sanciones en la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, es evidente que el Congreso de la Unión ya previó, en ejercicio de la 
competencia constitucional que le corresponde, las conductas que consideró configuran dicho ilícito. 

En consecuencia, se declara la invalidez de los artículos 30, fracción V, y 198, ambos del Código Penal del 
Estado de Chihuahua. 

SÉPTIMO. Efectos. Acorde con la naturaleza jurídica de este medio de control constitucional, la 
declaratoria de invalidez que emita este Alto Tribunal tendrá como efecto expulsar del orden jurídico nacional 
a la porción normativa contraria al texto fundamental. 

En consecuencia, la declaratoria de invalidez de los artículos 30, fracción V, y 198, ambos del Código 
Penal del Estado de Chihuahua, surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de la 
presente sentencia al Congreso de esa entidad federativa, y con fundamento en el artículo 45 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la invalidez tendrá efectos retroactivos al dieciséis de junio de dos mil diecinueve, fecha en la que 
entraron en vigor tales preceptos. 

Con la precisión de que, los procesos penales iniciados con fundamento en las normas invalidadas se 
encuentran viciados de origen, por lo que, previa reposición del procedimiento, se deberán aplicar las normas 
conducentes de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, vigentes al momento de la comisión de los 
hechos delictivos, sin que ello vulnere el principio non bis in ídem. 

Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia también deberá notificarse al titular del Poder Ejecutivo, a la 
Fiscalía General y al Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial, todos del Estado de Chihuahua, así 
como al Primer y Segundo Tribunales Colegiados en Materias Penal y Administrativa, y Unitarios del Décimo 
Séptimo Circuito, a los Juzgados de Distrito que ejercen su jurisdicción en el referido circuito y a los Centros 
de Justicia Penal Federal en dicho Estado. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 30, fracción V, y 198 del Código Penal del Estado de 
Chihuahua, adicionado y reformado, respectivamente, mediante Decreto No. LXV/RFLYC/0854/2018 XVI P.E., 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el quince de junio de dos mil diecinueve, en 
atención a lo dispuesto en el considerando sexto de esta decisión, la cual sufrirá sus efectos retroactivos al 
dieciséis de junio de dos mil diecinueve, a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 
al Congreso del Estado de Chihuahua, de conformidad con lo establecido en el considerando séptimo de esta 
determinación. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, así como en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación, a la precisión de las normas impugnadas y a la causa de improcedencia 
infundada. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de 
algunas consideraciones, González Alcántara Carrancá con reservas, Esquivel Mossa con consideraciones 
adicionales, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales con consideraciones adicionales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra de algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de algunas consideraciones, respecto del 
considerando sexto, relativo a la invalidez de las normas reclamadas por la incompetencia del Congreso local 
para emitirlas, consistente en declarar la invalidez, en suplencia de la queja y por un argumento competencial, 
de los artículos 30, fracción V, y 198 del Código Penal del Estado de Chihuahua, adicionado y reformado, 
respectivamente, mediante Decreto No. LXV/RFLYC/0854/2018 XVI P.E., publicado en el Periódico Oficial de 
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dicha entidad federativa el quince de junio de dos mil diecinueve. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea anunció voto concurrente. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández y Ríos Farjat reservaron su derecho a formular 
sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando séptimo, relativo a los efectos, consistentes en: 1) determinar que la declaración de invalidez 
decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 
al Congreso del Estado de Chihuahua, 2) determinar que la declaración de invalidez decretada en este fallo 
tendrá efectos retroactivos al dieciséis de junio de dos mil diecinueve, fecha en que entró en vigor el decreto 
impugnado, y 3) determinar que los procesos penales iniciados con fundamento en las normas declaradas 
invalidas se encuentran viciados de origen, por lo que, previa reposición del procedimiento, se deberán aplicar 
los tipos penales y sanciones previstos en la Ley General de la Materia de Delitos Electorales, según 
corresponda en cada caso (con sus disposiciones típicas generales si los hechos constitutivos del delito son 
anteriores a su reforma de trece de abril de dos mil veinte, y con sus disposiciones específicas en materia de 
violencia política por razón de género si esos hechos acaecieron con posterioridad a esa reforma), sin que ello 
vulnere el principio non bis in ídem. El señor Ministro Franco González Salas anunció voto concurrente. Los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa y Piña Hernández 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

En relación con el pie de los puntos resolutivos: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando séptimo relativo a los efectos, consistentes en: 4) determinar que, para el eficaz cumplimiento 
de esta sentencia, también deberá notificarse al titular del Poder Ejecutivo, al Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial y a la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, así como a los Tribunales Colegiado y 
Unitarios del Décimo Séptimo Circuito, a los Centros Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Chihuahua. El señor Ministro Francos González Salas anunció voto concurrente. Los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa y Piña Hernández reservaron 
su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman el señor Ministro Presidente y la Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos quien  
da fe. 

El Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- La Ponente, Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintiocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en acción 
de inconstitucionalidad 80/2019 promovida por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de 
Chihuahua, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintisiete 
de abril de dos mil veinte y se expide para que obre en el expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, 
a veintiséis de noviembre de dos mil veinte.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintiocho fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con el original de la sentencia firmada electrónicamente emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 80/2019, promovida por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado 
de Chihuahua, dictada por el Tribunal Pleno en su sesión del veintisiete de abril de dos mil veinte. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a once de marzo 
de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 80/2019, RESUELTA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE POR EL TRIBUNAL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

Este Tribunal Pleno determinó, por unanimidad de once votos, declarar la invalidez de los artículos 30, 
fracción V y 198 del Código Penal del Estado de Chihuahua, porque de conformidad con lo establecido por el 
artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Federal, el Congreso de la Unión, es el único 
constitucionalmente facultado para establecer tipos y penas en materia de delitos electorales, y en 
consecuencia, el Congreso local, al expedir dichas normas invadió dicho ámbito competencial que en 
exclusiva corresponde a aquél. 

La ejecutoria concluye que el artículo 30, fracción V, del Código Penal del Estado de Chihuahua, contiene 
supuestos normativos que corresponden a la materia electoral, toda vez que sanciona con pena de prisión el 
daño físico, psicológico, sexual o económico, que tenga por resultado la restricción, suspensión o 
impedimento del ejercicio de los derechos políticos de la mujer, así como cuando se le induzca u obligue, por 
cualquier medio, a tomar decisiones contra su voluntad respecto de esos derechos, formulación en la que se 
incluye –dada la amplitud de la descripción típica– tanto los derechos de votar y ser votado, como el de 
afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, cuya penalización por obstaculizar 
su ejercicio en todo caso corresponde en exclusiva al Congreso de la Unión. 

Pues bien, considero que, adicionalmente a estas conclusiones, resultaba importante destacar que por 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de abril de dos mil veinte, se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; de la Ley General del  Sistema  de  Medios  
de  Impugnación  en  Materia  Electoral; de  la  Ley  General  de  Partidos  Políticos; de la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales; de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; y, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Esta reforma fue elaborada a la luz de las obligaciones contraídas por el Estado Mexicano en distintos 
tratados, convenciones y acuerdos, de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y de la Organización de 
Estados Americanos (OEA), cuyos objetivos están enfocados en promover y tutelar los derechos humanos 
de las mujeres. 

De estos instrumentos, destacan por su importancia y alcance en el tema, los siguientes: 

● El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

● La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 
por sus siglas en inglés). 

● La Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; y 

● La Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 
(Belén do Pará). 

También, resultan muy importantes las Recomendaciones Generales que emite el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité CEDAW); de estas, destaca la número 23, Vida 
Política y Pública, de 1997, que señala que “los Estados Partes deben garantizar que sus Constituciones 
y su legislación se ajusten a los principios de la Convención…”. 

Además de las Recomendaciones Generales, aplicables para todos los países que han suscrito la 
Convención, el Comité CEDAW formuló en 2012 al Estado Mexicano las siguientes observaciones 
específicas: 

a. Se asegure de que los partidos políticos cumplan con los marcos jurídicos electorales en los planos 
federal y estatal, inclusive enmendando o derogando las disposiciones discriminatorias contra 
la mujer. 

b. Elimine los obstáculos que impiden que las mujeres, en particular las indígenas, la participación en la 
vida política de sus comunidades. 

Asimismo, es necesario tener en cuenta el contenido de la Convención de Belén do Pará, que establece la 
obligación de los Estados a legislar en materia de género, con el objetivo de erradicar todo tipo de violencia y 
discriminación en cualquier ámbito de la vida de una mujer, incluyendo la política; todo ello a fin de establecer 
los mecanismos jurídicos que permiten promover, respetar, garantizar y sancionar las violaciones a los 
derechos político electorales de las mujeres en la vida pública. 

La Relatora Especial sobre Violencia Política de Naciones Unidas señaló en 2018 que la violencia contra 
las mujeres se dirige a ellas debido a su género, y adoptan formas como las amenazas sexistas o el acoso y 
la violencia sexuales, cuyo objetivo es disuadir a las mujeres de participar activamente en la política; limitar el 
ejercicio de sus derechos humanos; y afectar, restringir o impedir la participación política de las mujeres 
individualmente y como grupo. 



Jueves 8 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL 137 

Por otro lado, la OEA recomendó a México en el año 2018 “… aprobar una normativa a nivel federal 
que permita abordar la problemática desde una perspectiva integral para asegurar su prevención, 
atención, sanción y erradicación. La nueva legislación deberá encaminarse a tipificar la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, establecer claramente las competencias de cada uno 
de los organismos involucrados en su tratamiento, priorizar las medidas de prevención, señalar los 
mandatos apropiados para los partidos políticos e incorporar las sanciones correspondientes, así 
como las medidas de reparación y no repetición.”. 

En ese contexto, dentro del derecho nacional, destaca la reforma efectuada por el Constituyente 
Permanente en materia de paridad entre géneros, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio 
de 2019, que contribuyó al reconocimiento y ejercicio de los derechos políticos y electorales de las mujeres en 
todo el país, pues ahora la representación de las mujeres en los órganos políticos, en casi todos los ámbitos 
de gobierno, empieza a tener una verdadera igualdad sustantiva y material por razón de género, al introducir 
el principio de paridad en la conformación del Congreso de la Unión, por el principio de representación 
proporcional, en los concursos abiertos para la integración de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial 
Federal, así como la integración de los ayuntamientos. 

Con base en todo lo anterior, concluyo que la violencia política contra las mujeres en razón de género, es 
una manifestación de la discriminación, la desigualdad y las relaciones desequilibradas de poder entre 
hombres y mujeres, la cual tiene un impacto diferenciado en ellas, cuyo objeto y resultado es menoscabar o 
anular sus derechos políticos. 

Considero que en las circunstancias anteriores son el marco social y legal en el que se emitió esta 
resolución del Tribunal Pleno, y que resulta imprescindible desarrollarlas y tenerlas en cuenta para visibilizar 
las condiciones y dificultades en las que se expresan las mujeres en el ámbito político. 

En otro aspecto, el Pleno determinó por unanimidad de votos que los efectos que deben darse a la 
ejecutoria son, entre otros, los siguientes: 

"Con la precisión de que, los procesos penales iniciados con fundamento en las normas 
invalidadas se encuentran viciados de origen, por lo que, previa reposición del procedimiento, se 
deberán aplicar las normas conducentes de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, vigentes 
al momento de la comisión de los hechos delictivos; sin que ello vulnere el principio non bis in ídem." 

Lo anterior, porque el Pleno consideró que antes de la publicación de la reforma de 13 de abril de 2020 
(en materia de violencia política por razón de género), ya se preveían tipos penales que salvaguardaban como 
bien jurídico el libre ejercicio de todo tipo de derechos políticos de la mujer, sin embargo, difiero de lo anterior. 

Me parece que antes del 13 de abril de 2020, no existían tipos penales concretos en dicha materia que 
resultaran aplicables a los casos en particular. 

Desde mi punto de vista, el efecto dado en la ejecutoria debió tener un matiz, a fin de considerar como 
fecha toral a partir de la cual, en su caso, operarían las reposiciones de los procedimientos, sería la del 14 de 
abril de 2020, día en que entraron en vigor las reformas en materia de violencia política contra la mujer 
previstas en la Ley General en Materia de Delitos Electorales, tal y como lo propuse en mi proyecto, en los 
siguientes términos: 

“…los procesos penales iniciados a partir del catorce de abril de dos mil veinte con base en las 
normas invalidadas se consideren viciados de origen, porque para esa fecha ya estaban en vigor tales 
las reformas a la Ley General en Materia de Delitos Electorales, por lo que, previa reposición del 
procedimiento, esos procesos se deberán continuar conforme el tipo penal que corresponda previsto 
en la citada Ley General”. 

La Ministra, Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Licenciado Rafael Coello Cetina.- 
Firmado electrónicamente.- Elaboró: Mónica Jaimes Gaona. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por la 
señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en relación con la sentencia de veintisiete de abril de dos mil veinte, 
dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 80/2019, se expide para que obre en el 
expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil veinte.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles en las que se cuenta 
esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente 
formulado por la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en relación con la sentencia del veintisiete de abril 
de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 80/2019. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a once de 
marzo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 
LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 80/2019, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

En sesión de veintisiete de abril de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 80/2019, en la cual se declaró la invalidez de diversos 
artículos contenidos en el Código Penal del Estado de Chihuahua, publicados en el Periódico Oficial del 
Estado de dicha entidad el quince de junio de dos mil diecinueve. 

Consideraciones de la sentencia. 
Esencialmente, en esa resolución se determinó que el artículo 198 del Código Penal del Estado de 

Chihuahua contiene supuestos normativos que corresponden a la materia electoral, toda vez que sanciona 
con pena de prisión el daño físico, psicológico, sexual o económico que tenga por resultado la restricción, 
suspensión o impedimento de los ejercicios de los derechos políticos de la mujer, así como cuando se le 
induzca u obligue, por cualquier medio, a tomar decisiones contra su voluntad respecto de esos derechos. 
Formulación en la que se incluyó –dada la amplitud de la descripción típica–, todos los derechos de votar y ser 
votado, como el de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, cuya 
penalización por obstaculizar su ejercicio, corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión. 

Además, se determinó que, por razones de congruencia, tampoco tiene sustento constitucional el artículo 
30, fracción V, del Código Penal del Estado de Chihuahua, en tanto que esa disposición cobraría aplicación 
cuando se actualizará alguno de los supuestos previstos en el diverso 198 del mismo ordenamiento. 

Esto es, se declaró la inconstitucionalidad del artículo 30, fracción V, del Código Penal del Estado de 
Chihuahua1, por considerar que la medida de seguridad que prevé dicho numeral consistente en “el 
tratamiento integral especializado enfocado a la erradicación de la violencia política”, solamente cobraría 
aplicación cuando se actualizará alguno de los supuestos punibles previstos en el 198 del mismo 
ordenamiento2. 

Motivos de disenso respecto del artículo 30, fracción V, del Código Penal del Estado de Chihuahua. 
Si bien comparto el sentido de la sentencia y la mayoría de las consideraciones, disiento de aquéllas 

que se refieren al artículo 30, fracción V, del Código Penal del Estado de Chihuahua, como expondré 
a continuación. 

La fracción V del artículo 30 del Código Penal del Estado de Chihuahua establece el catálogo de medidas 
de seguridad, entre las que prevé el tratamiento integral especializado enfocado a la erradicación de la 
violencia política. 

Al respecto, el artículo 52 del Código Penal Federal establece la atribución del juez para fijar las penas y 
medidas de seguridad que estime justas y procedentes dentro de los límites señalados para cada delito, con 
base en la gravedad del ilícito, la calidad y condición específica de la víctima u ofendido y el grado de 
culpabilidad del agente, a partir de tomar en cuenta un listado de las circunstancias exteriores y peculiares 
del delincuente3. 

De manera general podría establecerse que las medidas de seguridad son instrumentos que el juez penal 
impone dentro del límite de cada delito, con base en su gravedad, la calidad y condición de la víctima u 
ofendido, y el grado de culpabilidad del agente; es decir, las medidas de seguridad derivan de la comisión de 
un delito, las que si bien no constituyen una pena, podrían considerarse como parte del cúmulo 
de sanciones penales, entendidas en un sentido amplio. 

                                                 
1 “Artículo 30. Catálogo de medidas de seguridad 
Las medidas de seguridad que se pueden imponer con arreglo a este Código son:  
(…) 
V. Tratamiento integral especializado enfocado a la erradicación de la violencia política”. 
2 “Artículo 198. A quien por sí, o a través de terceros, por medio de cualquier acción u omisión realizada en contra de una mujer por razón 
de género, que cause daño físico, psicológico, sexual o económico y tenga por objeto o resultado la restricción, suspensión o impedimento del 
ejercicio de sus derechos políticos, incluyendo el ejercicio del cargo; o la induzca u obligue, por cualquier medio, a tomar decisiones en contra 
de su voluntad acerca de esos mismos derechos, se le impondrá de tres a siete años de prisión, de cien a mil días multa, y tratamiento 
integral especializado enfocado a la erradicación de la violencia política. 
La pena se aumentará en una mitad cuando este delito: 
I. Se cometa en contra de mujeres: embarazadas, personas mayores, de pueblos originarios, en condición de discapacidad, sin instrucción 
escolarizada básica, o por orientación sexual e identidad de género. 
II. Sea perpetrado por quien está en el servicio público, por superiores jerárquicos, integrantes de partidos políticos o por persona que esté en 
funciones de dirección en la organización política donde participe la víctima. 
Además, en caso de que el sujeto activo sea servidor o servidora pública, se le inhabilitará para el desempeño del empleo, cargo o comisión 
público, por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. 
Este delito se perseguirá de oficio”. 
3 “Artículo 52. El juez fijará las penas y medidas de seguridad que estime justas y procedentes dentro de los límites señalados para cada 
delito, con base en la gravedad del ilícito, la calidad y condición específica de la víctima u ofendido y el grado de culpabilidad del agente, 
teniendo en cuenta: 
I.- La magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro a que hubiere sido expuesto; 
II.- La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla; 
III.- Las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión del hecho realizado; 
IV.- La forma y grado de intervención del agente en la comisión del delito; 
V. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las condiciones sociales y económicas del sujeto, así como los motivos que lo 
impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el procesado perteneciere a algún pueblo o comunidad indígena, se tomarán en cuenta, 
además, sus usos y costumbres; 
VI.- El comportamiento posterior del acusado con relación al delito cometido; y 
VII.- Las demás condiciones especiales y personales en que se encontraba el agente en el momento de la comisión del delito, siempre y 
cuando sean relevantes para determinar la posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma”. 
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Efectivamente, las penas son las consecuencias jurídicas por la culpabilidad de un sujeto derivado de la 
comisión de un delito; mientras que las medidas de seguridad son un mecanismo complementario a la pena y 
suponen, como ésta, la previa realización de un hecho previsto en la ley como delito. En ese sentido, puede 
sostenerse que comporten, como la pena, una restricción de derechos y que son impuestas, al igual que la 
pena, por los órganos de la jurisdicción penal. 

En esa medida, puede apreciarse con claridad que tanto las penas como las medidas de seguridad tienen 
la naturaleza de una sanción penal en sentido amplio. 

Ahora bien, el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución General4 dispone que corresponde al 
Congreso expedir leyes generales que establezcan, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, entre 
otros, en materia de delitos electorales. 

En ese sentido, se tiene que la referida disposición constitucional limita a las legislaturas locales imponer 
medidas de seguridad tratándose de delitos electorales, en tanto que se tratan de sanciones penales en 
sentido genérico, pues sobre estos dos aspectos (delitos y sanciones) le corresponde regular al Congreso de 
la Unión. 

Así, aun cuando es cierto que el artículo 30, fracción V, del Código Penal del Estado de Chihuahua 
cobraría aplicación cuando se actualizará alguno de los supuestos punibles previstos en el artículo 198 del 
mismo ordenamiento, lo cierto es que por sí mismo no es un motivo de inconstitucionalidad de la norma, pues 
en todo caso ello tendría que llevar a declarar la invalidez de esa disposición, pero por extensión de los 
efectos de invalidez decretada del artículo 198 del mencionado Código Penal local. 

Esto es, desde mi perspectiva, para que se declarara inválida la citada disposición tendría que haberse 
analizado la causa por la cual, por sí misma, contraviene la Constitución General, mas no en función de una 
consideración que sólo puede llevarnos a declarar su invalidez, pero por vía de consecuencia en el apartado 
de efectos del fallo, aunque no en el estudio de fondo del asunto. 

En esa medida, no comparto la consideración de la sentencia en la que se sostiene que la fracción V del 
artículo 30 del citado Código Penal es inconstitucional “…en tanto que esta disposición solamente cobraría 
aplicación cuando se actualizara alguno de los supuestos punibles previstos en el artículo 198…”, pues aun 
cuando es cierta tal aseveración, desde mi punto de vista tal argumento sólo sostiene una invalidez por vía 
extensión, pero no como una causa principal de inconstitucionalidad. 

Consecuentemente, en el estudio de fondo del asunto debió declararse la inconstitucionalidad del artículo 
30, fracción V, del Código Penal del Estado de Chihuahua porque regula un aspecto relacionado con las 
sanciones penales en materia electoral, como son las medidas de seguridad, el cual sólo compete hacerlo al 
Congreso de la Unión; de ahí que –como adelanté– coincida con el sentido del fallo en cuanto a que es 
inconstitucional dicha disposición, pero no la consideración que la sustenta, como antes expuse. 

El Ministro, Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente. 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 
señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de veintisiete de abril de 
dos mil veinte, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 80/2019, se expide para que 
obre en el expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil veinte.- 
Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles en las que se 
cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto 
concurrente formulado por el señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la 
sentencia del veintisiete de abril de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de 
inconstitucionalidad 80/2019. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a once de marzo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
4 “Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
(…) 
XXI.- Para expedir: 
(…) 
a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición 
forzada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, así como electoral. 
Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios; 
b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como 
legislar en materia de delincuencia organizada; 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal, de 
ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 
Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos 
contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o 
imprenta. 
En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero 
común podrán conocer y resolver sobre delitos federales…”. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 80/2019, FALLADA EN SESIÓN DEL TRIBUNAL PLENO DE VEINTISIETE DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTE. 

En el presente fallo, el Tribunal Pleno declaró la invalidez de los artículos 30, fracción V, y 198 del Código 

Penal del Estado de Chihuahua, publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad, el quince de junio de dos 

mil diecinueve1. 

En la sentencia se declararon fundados los conceptos de invalidez, porque la competencia para legislar en 

materia de delitos electorales corresponde en forma exclusiva al Congreso de la Unión. 

La resolución del Tribunal Pleno se sustentó en la interpretación de los artículos 116, fracción IV, inciso o); 

y 73, fracción XXI, inciso a), ambos de la Constitución Federal. En relación con esas disposiciones, la decisión 

mayoritaria aclaró una inconsistencia, ya que tanto una como otra norma –desde el año dos mil catorce– 

confieren atribuciones, respectivamente, a las entidades federativas y a la Federación para legislar sobre 

delitos electorales 

La decisión se basó en lo que ya había resuelto el Tribunal Pleno en su sesión pública de veintiuno de 

septiembre de dos mil diecisiete, en la acción de inconstitucionalidad 63/2017 y sus acumuladas 65/2017, 

66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 74/2017 y 75/2017. En ese precedente, se determinó 

que existía esa antinomia jurídica y, por unanimidad de diez votos, se emitió el pronunciamiento en el sentido 

de que a partir del examen de la evolución de las reformas constitucionales debía estimarse que en la 

actualidad la exclusividad para legislar en materia penal electoral correspondía al Congreso de la Unión. 

Si bien comparto sustancialmente esas consideraciones que, en su oportunidad voté a favor, estimo 

necesario aclarar que me separo de los argumentos adicionales contenidos en las fojas 44 a 47, en los cuales 

se pone de relieve que el legislador federal emitió diversas disposiciones que regulan los delitos electorales 

referentes a las mismas conductas previstas en las normas locales impugnadas. 

Al respecto, la resolución mayoritaria destacó que el trece de abril del año en curso, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformó, entre otros ordenamientos legales, la Ley General 

en Materia de Delitos Electorales, por virtud del cual, entre otras modificaciones que tuvo, se introdujo la 

adición de una fracción XV a su artículo 3o. a fin de prever la definición de “violencia política contra 

las mujeres en razón de género”. 

También se resaltó que en ese decreto se adicionó el artículo 20 Bis, de la Ley General en Materia de 

Delitos Electorales, a fin de tipificar el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género, así 

como sus sanciones. 

Posteriormente, se concluyó que eso confirma los razonamientos expuestos en la ejecutoria, pues al 

quedar tipificado tanto el tipo de violencia política contra las mujeres en razón de género, como sus sanciones 

en la Ley General en Materia de Delitos Electorales, es evidente que el Congreso de la Unión ya previó, en 

ejercicio de la competencia constitucional que le corresponde, las conductas que consideró que configuran 

dicho ilícito. 

                                                 
1 “Artículo 30. Catálogo de medidas de seguridad. 
Las medidas de seguridad que se pueden imponer con arreglo a este Código son: 
[…] 
V. Tratamiento integral especializado enfocado a la erradicación de la violencia política.” 
 “Artículo 198. A quien por sí, o a través de terceros, por medio de cualquier acción u omisión realizada en contra de una mujer por razón de 
género, que cause daño físico, psicológico, sexual o económico y tenga por objeto o resultado la restricción, suspensión o impedimento del 
ejercicio de sus derechos políticos, incluyendo el ejercicio del cargo; o la induzca u obligue, por cualquier medio, a tomar decisiones en contra 
de su voluntad acerca de esos mismos derechos, se le impondrá de tres a siete años de prisión, de cien a mil días multa, y tratamiento 
integral especializado enfocado a la erradicación de la violencia política. 
La pena se aumentará en una mitad cuando este delito: 
I. Se cometa en contra de mujeres: embarazadas, personas mayores, de pueblos originarios, en condición de discapacidad, sin instrucción 
escolarizada básica, o por orientación sexual e identidad de género. 
II. Sea perpetrado por quien está en el servicio público, por superiores jerárquicos, integrantes de partidos políticos o por persona que esté en 
funciones de dirección en la organización política donde participe la víctima. 
Además, en caso de que el sujeto activo sea servidor o servidora pública, se le inhabilitará para el desempeño del empleo, cargo o comisión 
público, por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. 
Este delito se perseguirá de oficio.” 
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Con todo respeto me separo de estas afirmaciones, pues lo relevante en este asunto es que, conforme al 

artículo 73, fracción XXI, de la Constitución Federal, habiendo despejado su inconsistencia con lo establecido 

en el diverso artículo 116 constitucional, la legislatura local carece de competencia para emitir las normas 

impugnadas en las que reguló un delito electoral. 

De acuerdo con el precedente citado en la propia resolución a raíz de la reforma constitucional de dos mil 

catorce, se determinó ceder al orden federal la definición de los tipos penales y sus sanciones en materia 

electoral. Cuestión que se corrobora con el artículo segundo transitorio, fracción III, del decreto de reforma 

constitucional de dos mil catorce2, conforme al cual se otorgó un plazo fijo al Congreso de la Unión para 

expedir la ley general en materia de delitos electorales que establezca los tipos penales, sus sanciones, la 

distribución de competencias, así como las formas de coordinación entre la Federación y las entidades 

federativas. 

En ese sentido desde el inicio de vigencia de la reforma al artículo 73, fracción XXI, de la Constitución 

Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación de diez de febrero de dos mil catorce, esto es, desde 

el once de ese mismo mes y año, la legislatura local ya no tenía competencia para regular los delitos 

electorales. 

Por esa razón, resulta irrelevante que el Congreso de la Unión haya emitido diversas disposiciones que 

también tipifiquen penalmente conductas de violencia política contra la mujer. Eso no modifica el aspecto 

constitucional de que la legislatura local emitió una reforma legislativa sin tener facultades para ello. Este 

argumento podría suponer que cuando el legislador federal no ha ejercido sus facultades exclusivas, los 

Estados tienen competencia para regular esas materias, cuestión que no comparto. Y en reiteradas 

ocasiones, me he pronunciado en el sentido de que la inconstitucionalidad de la ley local no puede derivar, 

cuando el vicio es por incompetencia para legislar en la materia, de su conformidad o no con el contenido de 

las leyes generales o federales. 

Consecuentemente, me separo de las afirmaciones que tienden a corroborar o confirmar el vicio de 

inconstitucionalidad de la ley impugnada en la emisión de la ley federal que atiende la misma necesidad social 

que buscó satisfacer la norma impugnada. 

Estas son las razones en que se sustentan las precisiones que ahora se plasman en voto concurrente. 

Atentamente 

El Ministro, José Fernando Franco González Salas.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 

señor Ministro José Fernando Franco González Salas, en relación con la sentencia de veintisiete de abril de 

dos mil veinte, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 80/2019, se expide para que 

obre en el expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil veinte.- 

Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles en las que se cuenta 

esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente 

formulado por el señor Ministro José Fernando Franco González Salas, en relación con la sentencia 

del veintisiete de abril de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de 

inconstitucionalidad 80/2019. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 

Federación.- Ciudad de México, a once de marzo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
2 SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del 
artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: (…) 
III. La ley general en materia de delitos electorales establecerá los tipos penales, sus sanciones, la distribución de competencias y las 
formas de coordinación entre la Federación y las entidades federativas. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo  
de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.1765 M.N. (veinte pesos con un mil setecientos sesenta y cinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.2875, 4.2550 y 4.3100 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.03 por ciento. 

Ciudad de México, a 6 de abril de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
ACUERDO mediante el cual el Pleno emite la Guía para la Notificación de Concentraciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Pleno.- Acuerdo No. CFCE-047-2021. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO EMITE LA GUÍA PARA LA NOTIFICACIÓN  
DE CONCENTRACIONES 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto, vigésimo, fracción IV, y vigésimo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción XXII, último párrafo, inciso b) y 138, 
fracción III, de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE); 1, 4, fracción I, 5 fracción XIII, 6, 7 y 8, del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica vigente (Estatuto); así como el 
"Acuerdo mediante el cual el Pleno autoriza la celebración de sesiones de forma remota en virtud de la 
contingencia existente en materia de salud y se derogan ciertos artículos de los Lineamientos para el 
funcionamiento del Pleno";1 el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica (Comisión o 
COFECE), en sesión ordinaria celebrada el veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, manifiesta su 
conformidad para la emisión del presente acuerdo. 

CONSIDERANDO QUE 

1. El artículo 12 de la LFCE, en su fracción XXII, último párrafo, inciso a), señala que es atribución de la 
COFECE expedir directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos, previa consulta pública, en los 
términos del artículo 138 de la LFCE, en materia de concentraciones, cuyo extracto deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación (DOF); por su parte, el Estatuto establece en su 
artículo 5, fracción XIII, la facultad del Pleno para emitir directrices, guías, lineamientos y criterios 
técnicos para el eficaz cumplimiento de sus atribuciones; 

2. El nueve de octubre de dos mil quince, el Pleno de la COFECE emitió la Guía para la Notificación de 
Concentraciones con el fin de cumplir eficazmente con el objeto de la COFECE y garantizar la libre 
competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones ilícitas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los 
mercados; el veinte de abril de dos mil diecisiete, el Pleno de la COFECE emitió modificaciones a la 
guía señalada; 

3. El artículo 138 de la LFCE, en su último párrafo, señala que las directrices, guías, lineamientos y 
criterios técnicos referidos en ese artículo, deberán revisarse por lo menos cada cinco años, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 12, fracción XXII, de la LFCE; 

4. Derivado de esa revisión, el veintidós de octubre de dos mil veinte comenzó un procedimiento de 
consulta pública, al publicarse en el DOF el extracto del anteproyecto del presente documento, en 
cumplimiento al artículo 138, fracción I, de la LFCE; dicho procedimiento de consulta concluyó 
el cuatro de diciembre de dos mil veinte, por lo cual la COFECE publicó el dieciocho de diciembre 
de ese mismo año en su página de internet, el informe a que se refiere el artículo 138, fracción II, de 
la LFCE. 

Por tanto, el Pleno de esta Comisión: 

ACUERDA: 

PRIMERO.- Se emite la Guía para la Notificación de Concentraciones, en los siguientes términos: 

GUÍA PARA LA NOTIFICACIÓN DE CONCENTRACIONES 

Glosario 

COFECE o Comisión Comisión Federal de Competencia Económica 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

Disposiciones 
Regulatorias 

Disposiciones Regulatorias de la Ley 

DGC Dirección General de Concentraciones 

                                                 
1 Emitido por el Pleno de esta Comisión el veintiséis de marzo de dos mil veinte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y 
uno de marzo de dos mil veinte.  
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Estatuto  Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica 

Guía Guía para la Notificación de Concentraciones 

LFCE o Ley Ley Federal de Competencia Económica 

Pleno Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica 

Poder Judicial  Poder Judicial de la Federación 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TLCAN Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

UMA Unidad de Medida y Actualización 

 

1 Introducción 

La presente Guía proporciona información y una explicación sobre los conceptos, la normativa y los 
procedimientos asociados a la notificación de concentraciones, con la finalidad de facilitar la tramitación de 
este procedimiento a los Agentes Económicos. 

Esta Guía no constituye un documento vinculante, ni emite criterios técnicos o directrices en el desahogo 
del procedimiento que se tramita ante la COFECE. Sin embargo, el documento refleja la práctica operativa 
que sigue actualmente la Comisión en el trámite de una notificación de concentración, de manera que 
constituye una herramienta que brinda mayor transparencia y certeza a los Agentes Económicos respecto de 
este procedimiento. En efecto, la práctica operativa puede modificarse de conformidad con la experiencia que 
se acumula conforme se tramitan este tipo de asuntos. En este contexto, la Guía tiene una naturaleza 
dinámica y estará sujeta a revisión continua, a fin de que sea consistente, en todo momento, con la práctica 
de la Comisión en materia de concentraciones. 

Finalmente, la presente guía contiene información sobre el análisis de las concentraciones que se lleven a 
cabo en torno a las actividades económicas que se encuentran en el ámbito de competencia de la COFECE y 
se notifiquen ante esta autoridad, de conformidad con lo establecido en los artículos 28, párrafo décimo sexto, 
de la Constitución y 5 de la LFCE. 

2 Concentraciones 

El artículo 61 de la LFCE define la concentración como: 

“Artículo 61. Para los efectos de esta Ley, se entiende por concentración la fusión, 
adquisición del control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, 
asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en general que se realice 
entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. La 
Comisión no autorizará o en su caso investigará y sancionará aquellas concentraciones 
cuyo objeto o efecto sea disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia 
respecto de bienes o servicios iguales, similares o sustancialmente relacionados.” 

A continuación, la guía explica esta disposición. 

2.1 Fusión 

La fusión es un contrato que implica que dos o más sociedades se integren y pasen a formar una nueva, o 
que una de ellas se extinga y sea absorbida por la que va a subsistir, incorporando ésta a aquella. 

Con la fusión se transmite tanto activo como pasivo de la o las sociedades fusionadas para incorporarse a 
otra ya existente llamada fusionante, o bien, para integrar y constituir una sociedad nueva. Por ello, la fusión 
supone una forma de disolución sin liquidación, en virtud de que, con la fusión, la sociedad que subsiste o la 
que resulte de la fusión se convierte en la nueva titular de los derechos y obligaciones de las fusionadas.2 

                                                 
2 Ver: i) Artículos 222 a 226 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; ii) Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada I.11º.C.90 C, novena época. Página 1624. Marzo 2004. SOCIEDADES MERCANTILES. LA 
ADQUISICIÓN DE UNO O VARIOS CRÉDITOS COMO CONSECUENCIA DE LA FUSIÓN, NO DEBE INTERPRETARSE COMO UNA 
CESIÓN DE ÉSTOS; iii) Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVII, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada 
VI.2º.C.340 C, novena época. Página 1116. Abril 2003. PODER ESPECIAL. EL OTORGADO PARA DEMANDAR A UNA SOCIEDAD 
MERCANTIL, SI ÉSTA SE FUSIONA A OTRA, PUEDE UTILIZARSE PARA ENJUICIAR A LA EMPRESA FUSIONANTE; iv) Seminario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada XII.2º.24 C, novena época. Página 499. 
Noviembre 1997. PERSONALIDAD JURÍDICA, LA INCORPORACIÓN DE UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO A UN GRUPO FINANCIERO 
NO PROVOCA LA EXTINCIÓN DE LA; y v) Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tesis Aislada XVI.3º.1. C, novena época. Página 1352. Marzo 2002. FUSIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES. LAS FUSIONADAS, AL 
EXTINGUIRSE, PIERDEN SU PERSONALIDAD JURÍDICA. 
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2.2 Adquisición de control 

La LFCE no contiene una definición explícita de control. Sin embargo, la SCJN ha señalado que un Agente 
Económico puede ejercer una influencia decisiva o control sobre otros para actuar en los mercados, ya sea 
como consecuencia de actos jurídicos (de iure) o en los hechos (de facto). 

El control de iure puede darse de diversas formas, entre otras cuando: 

a) Un Agente Económico, directa o indirectamente, es tenedor o titular de la mayoría de las acciones o 
partes sociales de una empresa o un porcentaje de participación directa o indirecta que le permita 
imponer unilateralmente decisiones en asambleas; 

b) Existe la capacidad de dirigir o administrar a otro en virtud de un contrato, convenio, convenios de 
abastecimiento de largo plazo, el otorgamiento de créditos o cuando las actividades mercantiles de 
una o varias sociedades se realicen preponderantemente con otra o dependan preponderantemente 
de otra, de manera que ésta ejerza un poder real y una influencia decisiva o significativa sobre la 
primera; 

c) Se tiene la capacidad o derecho de designar a la mayoría de los miembros del consejo de 
administración u órgano equivalente de otro; 

d) Existe la capacidad o el derecho de designar a directivos de alto nivel como directores, gerentes, 
directivos relevantes o factores principales de otro; o 

e) Existan vínculos de parentesco consanguíneo o por afinidad entre los Agentes Económicos que a su 
vez ejerzan control sobre una o diversas personas morales. 

Por otro lado, el análisis del control de facto debe atender no sólo al nivel de participación accionaria 
cuando ningún socio tiene mayoría absoluta, sino también a la posibilidad de que un socio minoritario pueda 
obtener la mayoría en las asambleas dado el nivel de asistencia; la posición de los otros accionistas 
(dispersión, vínculos de tipo estructural, económico o familiar con el accionista principal); y el interés 
financiero. 

Al respecto, en materia de competencia económica, el Poder Judicial también ha resuelto que el control 
ejercido por una persona moral puede ser real o latente: 

“(…) el control puede ser real si se refiere a la conducción efectiva de una empresa 
controladora hacia sus subsidiarias, o bien, latente cuando sea potencial la posibilidad de 
efectuarlo por medio de medidas persuasivas que pueden darse entre las empresas aun 
cuando no exista vínculo jurídico centralizado y jerarquizado, pero sí un poder real”.3 

Considerando que existe una multiplicidad de formas en que un Agente Económico puede adquirir el 
control sobre otro, en cada caso, las partes deberán analizar si una operación concreta le da a una de ellas el 
control es decir la capacidad para decidir sobre la totalidad o parte de las actividades de un Agente 
Económico. 

Además, existen en la legislación mexicana otras normas que definen el concepto de control. Tal sería el 
caso, por ejemplo, la Ley del Mercado de Valores, la cual si bien no es una ley supletoria de la LFCE, sí prevé 
en su artículo 2 una definición de control desde el punto de vista corporativo que es consistente con la práctica 
de la Comisión y constituye un referente para los Agentes Económicos en materia de competencia económica: 

“III. Control, la capacidad de una persona o grupo de personas, de llevar a cabo cualquiera 
de los actos siguientes: 

a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, 
de socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, 
administradores o sus equivalentes, de una persona moral. 

b) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto 
respecto de más del cincuenta por ciento del capital social de una persona moral. 

c) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas 
de una persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de 
cualquier otra forma.” 

                                                 
3 “GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA”. [J]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVIII, Noviembre de 2008; Pág. 1244. I.4o.A. J/66. 
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Asimismo, resulta de utilidad lo dispuesto por el Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, que 
establece: 

“Artículo 55.- (…) 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá por control, la capacidad 
de adoptar las decisiones empresariales generales o las decisiones administrativas en la 
operación diaria de las personas morales de que se trate. Queda incluido en este supuesto 
el control indirecto que se ejerza mediante interpósita persona o sucesivas personas 
interpósitas. 

Se presumirá, que existe el control a que se refiere el primer párrafo, entre otros casos, en 
los siguientes: 

I.- Cuando una persona es tenedora o titular de acciones o partes sociales, con derecho 
pleno a voto, que representen más del 50% del capital social de otra persona; 

II.- Cuando una persona es tenedora o titular de acciones o partes sociales, con derecho 
pleno a voto, que representen menos del 50% del capital social de otra persona, si no hay 
otro accionista o socio de esta última que sea tenedor o titular, a su vez, de acciones o 
partes sociales, con derecho pleno a voto, que representen una proporción del capital social 
igual o mayor a la que representen las acciones o partes sociales de que sea tenedora o 
titular la primera; 

III.- Cuando una persona tenga la facultad de dirigir o administrar a otra en virtud de un 
contrato; 

IV.- Cuando una persona tenga la capacidad o derecho de designar la mayoría de los 
miembros del consejo de administración u órgano equivalente de otra, y 

V.- Cuando una persona tenga la capacidad o el derecho de designar al director, gerente o 
factor principal de otra.” 

Para efectos del análisis en materia del control, la Comisión podrá tener en cuenta, en adición a los 
elementos referidos, la forma en que se prevé el ejercicio de derechos corporativos dentro de una sociedad, 
tales como la existencia de control compartido, el derecho de veto, la toma de decisiones por unanimidad, 
entre otras. 

2.3 Adquisición de activos y otros actos de concentración 

Además de la fusión y la adquisición del control, la LFCE considera la adquisición de activos como un acto 
que implica la realización de una concentración; esto es cuando por cualquier acto o sucesión de actos se 
unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en general. Dentro de estos 
actos se pueden encontrar, en forma enunciativa, donaciones o herencias que involucren activos productivos 
o acciones, cesión de derechos, contratos de arrendamiento,4 entre otros. 

Asimismo, la definición de concentración incluye actos que no significan necesariamente la obtención del 
control vía accionaria o que no se derivan de un acto de transmisión de activos o acciones, pero que tienen 
efectos análogos, como es el caso de algunos acuerdos de colaboración entre competidores, según se explica 
en el numeral siguiente. 

2.4 Acuerdos de colaboración entre agentes económicos o Joint Ventures 

A diferencia de los marcos normativos que existen en otras jurisdicciones, en México no existe una figura 
legal que permita otorgar exención de la aplicación de la LFCE a los acuerdos de colaboración entre 
competidores. Por ello, cuando un acuerdo de este tipo es notificado como concentración, la Comisión verifica 
si efectivamente existe algún elemento que permita encuadrar el acto dentro de lo señalado en el artículo 61 
de la LFCE. Por ejemplo, si el acuerdo implica la participación de dos o más Agentes Económicos en una 
actividad económica, si brinda la posibilidad de injerencia de un Agente Económico en la dirección estratégica 
o en el nombramiento de consejeros o funcionarios de otro agente y/o si involucra la transferencia de facto del 
control físico de activos tangibles o intangibles (por ejemplo, marcas) o la posibilidad de decidir sobre ellos, 
entre otros aspectos. 

De esta manera, además de contemplar fusiones y adquisiciones, el artículo 61 de la LFCE dispone que 
deberá entenderse como concentración cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, 
acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en general que se realice entre competidores, proveedores, 

                                                 
4 En virtud del contrato de arrendamiento se otorgan al arrendatario derechos personales de uso o goce temporal de un bien. Por sí mismos, 
estos contratos no pueden considerarse como una concentración, salvo ciertas ocasiones con una temporalidad extendida que permita que 
se produzcan cambios estructurales en el mercado.  
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clientes o cualesquiera otros Agentes Económicos. Así, a la luz del artículo 61 de la LFCE, pueden calificar 
como una concentración ciertos acuerdos de colaboración entre agentes económicos, referidos habitualmente 
como Joint Ventures, en la medida en que impliquen la unión de dos o más agentes económicos para realizar 
de manera conjunta actividades económicas, ya sea de forma contractual o a través de algún vehículo con 
personalidad jurídica, en este último caso a través del cual dichos agentes realizarán aportaciones y 
participarán de manera conjunta en las utilidades y pérdidas. 

Esos acuerdos pueden darse entre Agentes Económicos que no son competidores y también entre 
quienes lo son. Los acuerdos de colaboración entre competidores actuales o potenciales pueden ser 
considerados como concentraciones y analizarse como tales, salvo en el caso de que se trate de contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí cuyo objeto o efecto 
sea cualquiera de los señalados en el artículo 53 de la LFCE.5,6 Para determinar si un acuerdo de 
colaboración entre agentes económicos es susceptible de ser analizado como una concentración, se sugiere 
considerar los siguientes elementos en su conjunto: 

■ Duración. En la práctica, los acuerdos de colaboración que encuadran en la definición de 
concentraciones son aquellos que están diseñados para ser permanentes o de larga duración, es 
decir, cuando implican la integración a largo plazo de las actividades de las sociedades que en ellos 
participan. La Comisión podrá considerar también como concentración un acuerdo de colaboración 
entre Agentes Económicos cuando no cuenten con una duración predeterminada. No obstante, 
pueden existir acuerdos de colaboración entre Agentes Económicos que, aunque no sean 
permanentes o no tengan una duración prolongada, dado su alcance o el grado de independencia 
generado con respecto a las partes del acuerdo, podrían ser considerados concentraciones. 

■ Independencia. La creación de un nuevo Agente Económico con autonomía funcional y operacional. 
Cuando el Agente Económico constituido tenga la posibilidad de determinar de manera 
independiente sus estrategias de mercadotecnia, precios, distribución, ventas y decisiones 
financieras, entre otras, es señal de que el acuerdo entre competidores correspondiente constituye 
una concentración. Esta Comisión también considerará aquellos casos en los que los miembros del 
acuerdo de colaboración pierdan independencia en la toma de ciertas decisiones, en cuyo caso 
deberán explicar las razones de ello a la Comisión. 

■ Alcance. Cuando se celebre un acuerdo de colaboración entre Agentes Económicos, las partes 
deberán mantener la presión competitiva que se ejercen en los mercados fuera del acuerdo de 
colaboración. Es decir, un acuerdo de colaboración entre Agentes Económicos no debe interferir en 
los activos, precios, producción o cualquier otra variable sensible que pudiera reducir la capacidad o 
el incentivo de los participantes para competir de manera independiente en mercados o actividades 
distintos a la materia del acuerdo de colaboración. Asimismo, el intercambio de información entre 
Agentes Económicos, especialmente cuando se trate de competidores, deberá limitarse al objeto del 
acuerdo de colaboración. 

También es relevante determinar el grado en que se reduce la rivalidad competitiva entre competidores en 
virtud del acuerdo de colaboración, dado su alcance. Por ejemplo, si la competencia entre los participantes 
desaparece de forma total en un mercado en el que sucede el acuerdo de colaboración, ello puede implicar 
que se trata de una concentración. Por el contrario, si los acuerdos entre competidores involucran 
principalmente aspectos específicos sobre el precio o la cantidad ofertada, los mismos podrían ser prácticas 
monopólicas absolutas. 

                                                 
5 A continuación, se reproduce lo dispuesto en el artículo 53 de la LFCE:  

“ARTÍCULO 53.- Se consideran ilícitas las prácticas monopólicas absolutas, consistentes en los contratos, convenios, arreglos o 
combinaciones entre Agentes Económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea cualquiera de las siguientes: 

I. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o 
demandados en los mercados;  

II. Establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, comercializar o adquirir sino solamente una cantidad 
restringida o limitada de bienes o la prestación o transacción de un número, volumen o frecuencia restringidos o 
limitados de servicios; 

III. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial de bienes y 
servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados o determinables; 

IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas, 
y  

V. Intercambiar información con alguno de los objetos o efectos a que se refieren las anteriores fracciones. Las 
prácticas monopólicas absolutas serán nulas de pleno derecho, y en consecuencia, no producirán efecto jurídico 
alguno y los Agentes Económicos que incurran en ellas se harán acreedores a las sanciones establecidas en 
esta Ley, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que, en su caso, pudiere resultar.”. 

6 Para mayor abundamiento, se sugiere la revisión de la Guía para tramitar un procedimiento de investigación de prácticas monopólicas 
absolutas, disponible en: https://www.cofece.mx/wp-content/uploads/2017/12/guia-0062015_pma.pdf; así como la Guía para el intercambio de 
información entre Agentes Económicos, disponible en: https://www.cofece.mx/wp-content/uploads/2018/01/guia-
0072015_intercambioinf.pdf#pdf. 
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Finalmente, si bien los acuerdos de colaboración entre agentes económicos pueden ser analizados como 
una concentración, lo anterior no los exime de ser investigados cuando existan indicios de que constituyen 
alguna práctica prevista en el artículo 53 de la LFCE. 

En este sentido, aun cuando un acuerdo de colaboración entre agentes económicos haya sido analizado y 
autorizado por la Comisión, podría iniciarse una investigación en aquellos casos en que los notificantes hayan 
entregado información falsa que haya impedido a la Comisión analizar correctamente la naturaleza y alcance 
de la transacción y esta permita presumir que el objeto del acuerdo era otro. Por otro lado, cuando se inicie 
una investigación respecto a un acuerdo de colaboración entre agentes económicos, el hecho de que se 
notifique como una concentración no se traduce en el cierre de la investigación. 

2.4.1 Tipos de acuerdos de colaboración 

Los acuerdos de colaboración entre Agentes Económicos pueden perseguir diversas finalidades. En este 
sentido, a continuación, se presenta un listado de los acuerdos de colaboración entre agentes económicos 
más habituales; se trata de ejemplos de acuerdos de colaboración que, para efectos de determinar si 
constituyen o no una concentración, deberán ser analizados caso por caso según sus alcance y efectos: 

A. Acuerdos de colaboración para la consolidación de actividades: tienen como característica 
que los Agentes Económicos participantes integran totalmente sus actividades, generalmente de 
manera horizontal, para conformar una sola línea de negocio, es decir, unen sus actividades en 
uno o varios mercados. Como consecuencia de este tipo de acuerdos, las partes dejan de 
competir sólo en los mercados objeto del acuerdo de colaboración. Este tipo de acuerdos 
de colaboración tiene efectos equiparables a los de una fusión y, por tanto, se trata de 
concentraciones.7 

B. Acuerdos de colaboración para la creación de una red: en estos acuerdos suelen participar 
la totalidad o la mayoría de los integrantes de una industria con la finalidad compartir ciertos 
activos (por ejemplo, información,8 fuentes de energía, entre otros). Se caracterizan porque, en 
ocasiones, generan efectos de red entre los participantes, pues los costos se reducen a medida 
en la que más agentes económicos forman parte del acuerdo. La Comisión ha señalado que 
este tipo de acuerdos de colaboración se consideran concentraciones cuando implican la unión o 
utilización conjunta de activos o recursos.9 

C. Acuerdos de colaboración para consolidar actividades de producción: en estos acuerdos 
dos o más agentes económicos se integran para producir bienes, ya sea directamente o a través 
de un tercero, los cuales posteriormente pueden ser usados como insumo. Asimismo, en 
algunos casos el producto puede ser vendido a terceras partes. Los acuerdos de colaboración 
para consolidar actividades de producción pueden involucrar la creación de activos productivos o 
una combinación de los activos que cada participante posee. Toda vez que este tipo de 
acuerdos de colaboración suelen involucrar la unión o uso conjunto de activos productivos, son 
considerados una concentración de conformidad con el artículo 61 de la LFCE.10 

                                                 
7 La Comisión ha analizado acuerdos de colaboración para la consolidación de actividades como concentraciones, por ejemplo: (i)  
CNT-006-2015 creación de una coinversión entre GvH Vermögenswaltunggsgesellschaft XXXIII mbH y Springer Science + Business Media 
G.P. Acquisition SCA. La concentración de referencia fue resuelta por el Pleno de esta Comisión el cinco de marzo de dos mil quince y la 
versión pública de la resolución se encuentra disponible en http://cofece.mx/CFCResoluciones/docs/Concentraciones/V628/122/2022399.pdf ; 
y (ii) CNT-024-2019 creación de una empresa conjunta entre GlaxoSmithKline plc (“GSK”) y Pfizer Inc. (“Pfizer”), al cual aportarán sus 
negocios de medicamentos que no requieren receta médica y productos para la salud del consumidor. Esta concentración fue resuelta por el 
Pleno de esta Comisión el cuatro de julio de dos mil diecinueve y la versión pública de la resolución se encuentra disponible en 
http://cofece.mx/CFCResoluciones/docs/Concentraciones/V6010/10/4863928.pdf. 
8 En estos casos, el intercambio de información entre agentes económicos deberá estarse a lo contenido en la Guía para el Intercambio de 
Información entre Agentes Económicos emitida por esta Comisión el doce de noviembre de dos mil veinte. 
9 Las alianzas estratégicas entre aerolíneas son un ejemplo de colaboración entre agentes económicos para la creación de una red. En este 
sentido, la extinta Comisión Federal de Competencia (“CFC”) analizó como concentraciones las siguientes alianzas estratégicas:  
(i) CNT-011-2009, donde se analizó la creación Sky Team (integrada por Delta Airlines, Northwest Airlines, Air France y KLM Royal Dutch), 
específicamente, la concentración referida consistió en una asociación en lo que se refiere a vuelos transatlánticos; (ii) CNT-064-2009 la cual 
versó sobre la alianza Star Alliance (conformada por Continental Airlines, United Airlines, Air Canada y Lufthansa) y donde se analizó la 
asociación a nivel internacional entre dichas aerolíneas; y (iii) CNT-001-2011 donde el objeto fue la alianza One World (integrada por British 
Airways, Iberia y American Airlines), en particular se analizó un acuerdo de conjunción de negocios firmado por las aerolíneas antes referidas. 
Adicionalmente, el Pleno de esta Comisión mediante en el acuerdo CFCE-275-2014 señaló que las alianzas entre aerolíneas nacionales y 
extranjeras deberán ser analizada como una concentración “[…] si implica la unión o utilización conjunta de activos o recursos en términos de 
la definición referida [artículo 61 de la LFCE] […]”. El acuerdo antes referido se encuentra disponible en 
https://www.cofece.mx/cfcresoluciones/docs/Mercados%20Regulados/V5/12/1861454.pdf. Adicionalmente, las versiones públicas de las 
concentraciones antes referidas se encuentran disponibles en los siguientes vínculos: 
https://resoluciones.cofece.mx/CFCResoluciones/docs/Concentraciones/V269/492/1065134.pdf#search=%20cnt-011-2009; 
https://resoluciones.cofece.mx/CFCResoluciones/docs/Concentraciones/V332/589/1305083.pdf#search=%20CNT-064-2009 y 
https://resoluciones.cofece.mx/CFCResoluciones/docs/Concentraciones/V380/23/1443060.pdf#search=%20CNT-001-2011.  
10 La Comisión ha analizado acuerdos de colaboración para consolidar actividades de producción como concentraciones, algunas de las 
cuales han involucrado el uso conjunto de activos para la fabricación de determinados productos. En estos casos, la Comisión ha señalado 
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D. Acuerdos de colaboración para la distribución y/o comercialización conjunta: son 
acuerdos mediante los cuales los agentes económicos participantes venden y/o distribuyen y/o 
comercializan y/o promocionan sus productos de manera conjunta. Por su naturaleza, la 
realización de actividades conjuntas de distribución y/o comercialización generalmente implican 
la creación de nuevas sociedades, así como la unión o uso conjunto de activos. En 
consecuencia, este tipo de acuerdos son una concentración en términos de lo señalado en el 
artículo 61 de la LFCE.11 Finalmente, los acuerdos que tengan como finalidad manipular precios 
y cantidades no podrían ser considerados como una concentración. 

E. Acuerdos de colaboración para consolidar compras (clubes de compra): son acuerdos de 
colaboración, generalmente entre competidores, que tienen como objetivo adquirir de manera 
conjunta los insumos necesarios para llevar a cabo sus actividades. La Comisión ha considerado 
que este tipo de acuerdos son una concentración toda vez que implican la unión de agentes 
económicos, ya sea a través de la constitución de una sociedad (que sería la encargada de 
llevar a cabo la consolidación de compras), o mediante la firma de un contrato por virtud del cual 
se agregaran las compras de los participantes en el club.12 

F. Investigación y desarrollo: son acuerdos de colaboración por virtud de los cuales los agentes 
económicos participantes combinan activos, tecnología y conocimiento en aras de desarrollar de 
forma más rápida y eficiente nuevos productos. Generalmente tienen lugar en industrias donde 
el costo de investigación y desarrollo es muy elevado, por ejemplo, farmacéutica o agroquímicos. 
En ocasiones, los esfuerzos conjuntos de investigación y desarrollo implican (i) la unión de 
agentes económicos, a través de la constitución de una sociedad o mediante la firma de un 
contrato en el que se comparten riesgos y utilidades; así como (ii) el uso conjunto de activos; por 
lo que podrían considerarse una concentración en términos del artículo 61 de la LFCE. 

Finalmente, toda vez que el análisis de concentraciones tiene un carácter preventivo, es conveniente 
tomar una posición conservadora en la interpretación de los umbrales establecidos en el artículo 86 de la 
LFCE. 

2.5 Agente Económico y grupo de interés económico 

El artículo 3 de la LFCE, en su fracción I, define Agente Económico como: 

“Toda persona física o moral, con o sin fines de lucro, dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, 
agrupaciones de profesionistas, fideicomisos o cualquier otra forma de participación en la 
actividad económica;”. 

El análisis de los efectos de una concentración sobre el proceso de competencia y libre concurrencia 
considera la pertenencia de los Agentes Económicos a un grupo de interés económico. Es decir, se 
consideran no sólo las actividades que desarrollan las sociedades directamente involucradas en la 
transacción, sino todas las desarrolladas por personas relacionadas con el grupo de interés económico al que 
pertenecen, así como los vínculos que dicho grupo pudiera tener con otros agentes o grupos en mercados 
similares o relacionados. 

Así, cuando un Agente Económico pertenezca a un grupo de interés económico, el grupo podrá ser 
considerado la unidad económica relevante para efectos de la LFCE. Con relación al concepto de grupo de 
interés económico y que diversas personas puedan ser consideradas como un solo Agente Económico, los 
notificantes podrán consultar las resoluciones que el Poder Judicial ha emitido en las que se señala que, en 
materia de competencia económica, se está ante un grupo de interés económico cuando un conjunto de 

                                                                                                                                                     
que los Agentes Económicos involucrados deberán mantener su independencia operativa, lo que implica que deberán determinar sus 
estrategias de mercadotecnia, precios, distribución y venta de manera independiente.  
11 La Comisión ha analizado acuerdos de colaboración para para la distribución y/o comercialización conjunta como concentraciones. 
Algunas de las concentraciones notificadas han implicado la creación de sociedades que constituyen una plataforma común para la 
distribución, promoción y comercialización de determinados productos. 
12 La Comisión ha analizado clubes de compra como concentraciones, por ejemplo: (i) CNT-058-2016, que consistió en la formación de un 
consorcio de compras mediante la integración de socios de estaciones de servicio, en la sociedad denominada G500, S.A.P.I. de C.V. 
(“G500”), los cuales participarían de manera conjunta en la adquisición y aprovisionamiento al mayoreo de gasolinas refinadas y diésel, así 
como de productos automotrices y, en algunos casos, productos de otra índole. Esta concentración fue condicionada por el Pleno de esta 
Comisión el nueve de marzo de dos mil diecisiete, la versión pública de la resolución se encuentra disponible en 
http://cofece.mx/CFCResoluciones/docs/Concentraciones/V5587/0/3806550.pdf; y (ii) CNT-116-2016, consistente en una concentración que 
involucró la formación de una coinversión entre Volkswagen Truck & Bus y Navistar Inc. para analizar oportunidades de adquisición conjunta. 
La concentración de referencia fue autorizada por el Pleno de esta Comisión el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, en la resolución se 
indicó expresamente que los Notificantes “[…] deberán establecer las medidas necesarias para evitar el intercambio de información que no 
esté relacionada con el objeto de la concentración y que la presente resolución no debe interpretarse como una autorización para colaborar o 
intercambiar información diversa al JV de Adquisición […]”. La versión pública de la resolución se encuentra disponible en 
http://cofece.mx/CFCResoluciones/docs/Concentraciones/V5399/1/3692662.pdf. 
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personas físicas o morales tienen intereses comerciales y financieros afines, y coordinan sus actividades para 
lograr un determinado objetivo común, pudiendo ejercer una influencia decisiva o un control real o latente 
sobre la otra.13 De igual manera, para considerar que existe un grupo económico, se analiza si un Agente 
Económico, directa o indirectamente, coordina las actividades del grupo para operar en los mercados y, 
además, puede ejercer una influencia decisiva o control sobre otro.14 

3 Normativa aplicable 

3.1 Cumplimiento de la LFCE en el marco de las negociaciones de una concentración 

Cuando los involucrados en la transacción sean competidores entre sí, deben abstenerse de intercambiar 
información que dé o pueda dar lugar a alguna de las prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 
53 de la LFCE. 

Para mayor detalle sobre este tema, se recomienda consultar la Guía para el Intercambio de Información 
entre Agentes Económicos emitida por la COFECE. 

3.2 Obligación de notificar 

El artículo 86 de la LFCE señala que las concentraciones que superen ciertos umbrales monetarios 
deberán ser autorizadas por la autoridad de competencia antes de que se lleven a cabo. 

Sin perjuicio del procedimiento previsto en el artículo 5 de la LFCE, para determinar si una concentración 
debe ser notificada ante la Comisión o corresponde al sector de radiodifusión y telecomunicaciones, los 
agentes económicos pueden tomar en cuenta lo resuelto por los Tribunales de Circuito en Materia 
Administrativa Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones.15  

3.2.1 La notificación de concentraciones como instrumento preventivo 

El análisis de una concentración de manera previa a su realización tiene por objeto dar cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 2 de la LFCE, el cual establece, entre otros objetivos, que la Ley tiene por objeto 
promover, proteger y garantizar la libre concurrencia y la competencia económica, así como prevenir los 
monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas, las barreras a la libre concurrencia y la 
competencia económica y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados.16 

Por su parte, el artículo 87 de la Ley especifica que las concentraciones que actualizan los umbrales 
establecidos en el artículo 86 deben ser notificadas antes de que suceda alguno de los hechos siguientes: 

“I. El acto jurídico se perfeccione de conformidad con la legislación aplicable o, en su caso, 
se cumpla la condición suspensiva a la que esté sujeto dicho acto; 

II. Se adquiera o se ejerza directa o indirectamente el control de hecho o de derecho sobre 
otro Agente Económico, o se adquieran de hecho o de derecho activos, participación en 
fideicomisos, partes sociales o acciones de otro Agente Económico; 

III. Se lleve al cabo la firma de un convenio de fusión entre los Agentes Económicos 
involucrados, o 

IV. Tratándose de una sucesión de actos, se perfeccione el último de ellos, por virtud del 
cual se rebasen los montos establecidos en el artículo anterior.” 

Con respecto a las operaciones que se hayan realizado en el extranjero, el mismo artículo 87 señala que 
éstas deberán notificarse antes de que tengan efectos en territorio nacional. 

La LFCE señala que los actos que se hayan realizado en contravención al artículo 86, no producirán 
efectos jurídicos, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y 
de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución de la concentración, así como de los fedatarios 
que hayan intervenido en las mismas. 

                                                 
13 Ver, por ejemplo, “GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA”. [J]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVIII, Noviembre de 2008; Pág. 1244. I.4o.A. J/66. 
14 Ídem. 
15 Ver, por ejemplo, las resoluciones a los conflictos competenciales administrativos entre la Comisión Federal de Competencia Económica y 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones, con número de expediente C.C.A. 2/2015, C.C.A. 1/2017 y C.C.A. 4/2019. Adicionalmente, el 
Pleno de esta Comisión ha resuelto diversas concentraciones relacionadas con plataformas digitales, por ejemplo: (i) la analizada dentro del 
expediente CNT-161-2018, consistente en la adquisición, por parte de Wal-Mart International Holdings, Inc. de la totalidad de las partes 
representativas del capital social de Delivery Technologies, S. de R.L. de C.V. (“Cornershop”), cuya versión pública se encuentra disponible 
en https://www.cofece.mx/CFCResoluciones/docs/Concentraciones/V6008/9/4845885.pdf; y (ii) la radicada en el expediente CNT-057-2020, 
consistente en la adquisición indirecta por parte de Despegar.com, Corp. (“Despegar.com”) de las acciones con derecho a voto y derechos 
económicos de BestDay, disponible en https://resoluciones.cofece.mx/CFCResoluciones/docs/Concentraciones/V6061/15/5279476.pdf. 
16 La Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció las facultades preventivas concedidas por la LFCE en materia de concentraciones. 
Para mayor referencia, consultar la resolución del quince mayo de dos mil, emitida en el amparo en revisión 2617/96, promovido por Grupo 
Warner Lambert, S.A. de C.V. 
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Asimismo, si la notificación se presenta después de que se actualice alguno de los supuestos señalados 
por el artículo 87 de la LFCE, ésta se considera extemporánea. En dicho caso, conforme al artículo 29 de las 
Disposiciones Regulatorias, la notificación de concentración realizada “se desechará por improcedente”. 
Posteriormente, la Comisión abrirá un expediente en términos del artículo 133 de las Disposiciones 
Regulatorias. Una vez desahogado ese procedimiento, la COFECE podrá autorizar la operación e imponer las 
sanciones señaladas en las fracciones II y VIII del artículo 127 de la Ley, sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa, civil y penal de los Agentes Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la 
ejecución. Por otro lado, si existen indicios de que esa operación pudiera actualizar lo dispuesto en el artículo 
62 de la LFCE o si está siendo investigada por la Autoridad Investigadora, se emitirá un acuerdo en el que se 
ordene la terminación de ese procedimiento y se enviará el expediente a la Autoridad Investigadora. En este 
aspecto, se remite a la sección 3.2.3 de esta Guía. 

El artículo 86 de la Ley dispone que los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los 
libros corporativos, formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta 
que se obtenga la autorización de la COFECE o transcurran los plazos que tiene para emitir resolución sin 
que lo hubiera hecho. 

Al respecto, la fracción XIII del artículo 127 de la Ley establece una multa hasta por el equivalente a ciento 
ochenta mil veces la UMA a los fedatarios públicos que intervengan en los actos relativos a una concentración 
cuando no hubiera sido autorizada por la Comisión. 

Las Disposiciones Regulatorias señalan en su artículo 16, primer párrafo, que los Agentes Económicos 
pueden acordar la realización de la operación sujeta a la condición suspensiva de obtener la autorización de la 
Comisión y deben hacer constar que los actos relativos a la misma no producirán efecto legal alguno hasta 
que se obtenga la autorización por parte de la Comisión, o que ocurra la afirmativa ficta en el sentido de que 
se entienda que no tiene objeción de la misma y se emita la constancia respectiva. 

El artículo 89, fracción III, de la Ley dispone que la notificación deberá contener el “proyecto del acto 
jurídico de que se trate”. Por ello, los Agentes Económicos involucrados no deben esperar a tener contratos 
definitivos para notificar a la COFECE su intención de realizar una concentración. La intención formal de llevar 
a cabo una operación puede manifestarse en documentos de carácter preliminar, que la COFECE puede usar 
para iniciar el proceso de evaluación. 

En el caso de algunas ofertas públicas, puede no existir un documento en el que las partes, compradora y 
vendedora, den constancia de su voluntad de realizar una concentración. En estas situaciones, el proyecto de 
oferta pública da cuenta de la intención de realizar la transacción. 

3.2.2 Notificación obligatoria y voluntaria 

Los Agentes Económicos que pretendan realizar una concentración, de acuerdo con lo definido en el 
artículo 61 de la LFCE, deben corroborar si están obligados a notificarla a la Comisión. Para ello, deberán 
verificar si la operación rebasa alguno de los umbrales señalados en las fracciones I, II y III del artículo 86 de 
la Ley.

 

Asimismo, en el último párrafo del artículo 86 de la Ley se señala que los Agentes Económicos 
involucrados en una concentración que no se ubiquen en los supuestos establecidos en las fracciones I, II y 
III, podrán notificar la operación de manera voluntaria. Es decir, si la transacción no rebasa los montos que 
obligan la notificación, los agentes pueden presentarla voluntariamente a la Comisión. En este caso, si la 
Comisión objeta o condiciona la operación, los notificantes estarán obligados al cumplimiento y observancia 
de la resolución. 

3.2.3 Tratamiento de operaciones previas no notificadas 

En el caso de que una concentración sea notificable y los directamente involucrados en la misma omitan 
notificarla a la Comisión se harán acreedores a la sanción establecida en el artículo 127, fracción VIII de la 
LFCE. El procedimiento a seguir para determinar si se omitió o no la obligación de notificar una concentración 
cuando legalmente debía hacerse se encuentra establecido en los artículos 54 y 133 de las Disposiciones 
Regulatorias. 

Conforme al artículo 54 de las Disposiciones Regulatorias, iniciada una investigación por concentración 
ilícita, la Autoridad Investigadora conocerá, en su caso, sobre el posible incumplimiento de la obligación de 
notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse y sobre la determinación respecto a si algún 
fedatario intervino en actos relativos a una concentración cuando no hubiera sido autorizada en términos de la 
LFCE. En estos casos el procedimiento a seguir será una investigación en términos de lo establecido en el 
Libro Tercero, Títulos I y II de la LFCE. En cualquier otro supuesto, es aplicable lo establecido en el artículo 
133 de las Disposiciones Regulatorias. 
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En términos del artículo 133 de las Disposiciones Regulatorias, cuando el Secretario Técnico tenga 
conocimiento de cualquier indicio de incumplimiento a la obligación de notificar una concentración, formará un 
expediente y podrá dictar las medidas necesarias para allegarse de la información y documentos necesarios 
para determinar si existe o no el cumplimiento a la obligación de notificar una concentración. El Secretario 
Técnico cuenta con un plazo de 120 días hábiles, prorrogables por una ocasión por causas justificadas, para 
realizar las diligencias correspondientes y una vez transcurrido dicho plazo, emitirá un acuerdo que tenga por 
terminada la etapa para allegarse de información. 

Dentro de los 20 días siguientes al acuerdo de terminación, debe emitir un acuerdo en el que: i) ordene el 
archivo del expediente por no existir elementos objetivos que permitan suponer la existencia de una probable 
omisión de notificar una concentración, o ii) inicie un procedimiento conforme a los términos y plazos 
señalados en los artículos 118 y 119 de las Disposiciones Regulatorias, por considerar que existen elementos 
objetivos sobre la existencia de una probable omisión a la obligación de notificar una concentración. 

Con independencia de lo anterior, el Secretario Técnico puede iniciar directamente el procedimiento 
señalado en el inciso ii) del párrafo anterior cuando tenga conocimiento de elementos objetivos sobre la 
existencia de la omisión de notificar la concentración, por lo cual, cuando se tengan esos elementos, no es 
necesario agotar la etapa de allegarse de información en los términos descritos. 

Al resolver el procedimiento, el Pleno determinará si existió la omisión correspondiente y, en su caso, 
impondrá la sanción aplicable. Para la imposición de las sanciones se ha tomado en consideración, 
particularmente, si es el Agente Económico quien hizo del conocimiento de la Comisión el incumplimiento, si 
cooperó con la Comisión en términos del artículo 183 de las Disposiciones Regulatorias y el tiempo 
transcurrido desde que se consumó la operación no notificada y dicha situación se hizo del conocimiento de la 
Comisión. En la medida en que existan esos elementos y el tiempo transcurrido sea menor, la Comisión ha 
impuesto sanciones que van del mínimo (5,000 veces la UMA) a múltiplos del mínimo (10,000 veces la UMA, 
por ejemplo). 

Además, si se determina que la operación no notificada no actualiza lo establecido en el artículo 62 de la 
Ley, el Pleno podrá autorizarla. 

En cualquier supuesto del artículo 133 de las Disposiciones Regulatorias, el Secretario Técnico dará vista 
a la Autoridad Investigadora para que determine lo conducente y, si considera que existen indicios de que la 
operación podría actualizar lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley o de que la operación está siendo 
investigada por la Autoridad Investigadora, emitirá un acuerdo que dé por terminado el procedimiento 
establecido en el artículo 133 de las Disposiciones Regulatorias y enviará el expediente a la Autoridad 
Investigadora para que determine lo conducente. 

Ahora bien, en caso de que, en el desahogo de un expediente de notificación de concentración, la 
Comisión detecte que los involucrados en la concentración notificada (o algunos de ellos) realizaron de 
manera previa una concentración que no fue notificada, la Comisión requerirá a los Agentes Económicos 
involucrados toda la información necesaria para que esta Comisión pueda determinar si la concentración 
previa actualizó alguno de los supuestos establecidos en el artículo 86 de la LFCE y requería ser notificada a 
la Comisión, así como para determinar sus efectos sobre la competencia. Por ello, en estos casos, es 
deseable que los Agentes Económicos presenten esta información desde el escrito mediante el cual notifican 
la concentración. 

En los casos en los que en el trámite de un expediente de notificación de concentración se detecte la 
existencia de una operación previa no notificada y dicha operación esté sustancialmente vinculada con 
la operación que se notificó, la Comisión ha determinado no resolver ésta sino hasta que se autorice aquélla 
en los términos señalados. Por ejemplo, la Comisión ha considerado que existe esa vinculación cuando la 
operación notificada consiste en la adquisición de acciones adicionales a las que se adquirieron en 
la operación que omitió notificarse. 

3.3 Umbrales monetarios 

La obligación de notificar una concentración obedece sólo a criterios cuantitativos establecidos en el 
artículo 86 de la LFCE. Esta ley, en ningún momento, refiere esta obligación a cuestiones de participaciones 
de mercado o de poder sustancial. Antes de iniciar el análisis de los umbrales previstos en la LFCE, conviene 
precisar algunos aspectos señalados en la misma. 

Las operaciones que actualicen los umbrales establecidos en el artículo 86 y que no hayan sido 
notificadas a la Comisión no producirán efectos jurídicos. Asimismo, la COFECE podrá investigar dichas 
concentraciones con fundamento en la LFCE, siempre que no hayan transcurrido más de diez años a partir de 
su realización. A efectos de determinar si la operación debió de ser notificada y llevar a cabo la investigación 
referida, los Agentes Económicos deberán calcular los umbrales monetarios de acuerdo con lo que a 
continuación se señala. 
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Importe de la operación. Puede considerarse como importe de la operación al valor o precio que paga el 
adquirente por las acciones, partes sociales o activos en general objeto de adquisición, ubicados en México, 
incluyendo dinero, asunción de pasivos o algún tipo de intercambio accionario o de otros activos. Para 
operaciones que únicamente involucran activos o sociedades ubicadas en México, normalmente el contrato de 
compraventa o el instrumento equivalente permite su identificación. Para el cálculo de los umbrales 
establecidos en el artículo 86 de la LFCE, debe incluirse el monto total acordado, incluyendo cualquier 
concepto de impuestos, como el Impuesto al Valor Agregado. 

En la práctica, existen operaciones en las que no es fácil determinar el importe correspondiente a México. 
Éste pudiera ser el caso en intercambios accionarios, operaciones internacionales en las que no hay un 
desglose del valor asignado a los activos ubicados en México u operaciones en las que no hay un precio 
definitivo. En estos casos, el análisis se realiza caso por caso. Por ejemplo, en el caso de los intercambios 
accionarios, el importe de la operación puede calcularse como el valor que resulta de multiplicar el número de 
acciones dadas en intercambio por su precio unitario.17 En el caso de operaciones donde no se establece un 
importe directo o no exista un intercambio accionario, el importe podría estar representado por el valor 
contable asignado a la parte fusionada. 

El importe de la operación se refiere al importe acordado por los activos acumulados, es decir, los que 
efectivamente habrá de adquirir el comprador. Para determinarlo, debe tomarse en consideración el monto 
total acordado, independientemente de la manera como se realice —por ejemplo, asunción de deuda o pago 
de primas— o de que los pagos se realicen en el futuro. 

Existen operaciones de tracto sucesivo en las que el importe o monto de la misma está determinado por 
fórmulas que podrían variar en el tiempo. En este caso, se sugiere que se adopte una posición conservadora y 
se notifique la operación, de manera previa, y considerando el escenario que implique el mayor monto o 
importe previsto en el contrato, considerando la suma o monto total de todas las contraprestaciones. 

Unidad de Medida y Actualización. En términos del artículo 15, párrafo segundo, de las Disposiciones 
Regulatorias, para verificar si la operación actualiza alguno de los umbrales monetarios señalados en el 
artículo 86 de la LFCE, se debe tomar en cuenta la UMA del día anterior a aquél en que se realice la 
notificación. De conformidad con el “Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de 
salario mínimo.”, publicado en el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el valor de la UMA deberá 
ser utilizado como unidad para determinar la cuantía de pago de las obligaciones y supuestos previstos en las 
leyes federales. 

Conversión cambiaria. En algunos casos, las operaciones son pactadas en dólares de los Estados Unidos 
de América. En este caso, las Disposiciones Regulatorias señalan en el párrafo segundo del artículo 15 que 
se debe aplicar el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas 
en la República Mexicana, publicado por el Banco de México, que resulte más bajo durante los cinco días 
anteriores a aquel en que se realice la notificación. 

Asimismo, en el artículo 15, párrafo tercero, de las Disposiciones Regulatorias se establece que, 
tratándose de divisas distintas a los dólares de los Estados Unidos de América, se puede utilizar cualquier 
indicador de tipo de cambio que refleje el valor de la moneda nacional con respecto a la moneda extranjera de 
que se trate. 

Para determinar si debió o no notificarse una transacción ya realizada, en términos de lo establecido en el 
artículo 133 de las Disposiciones Regulatorias, para calcular el importe o monto de la operación que se 
analice, tratándose de operaciones realizadas en dólares de los Estados Unidos de América, se considerará el 
tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana publicado por el Banco de México que resulte más bajo durante los cinco días anteriores a la 
realización de la transacción. 

Sucesión de actos. La sucesión de actos es la secuencia o serie de actos jurídicos u operaciones que 
permiten a un Agente Económico unir empresas, acciones, partes sociales o activos de un mismo agente o 
grupo de interés económico. De conformidad con el artículo 87, fracción IV, de la LFCE la obligación de 
notificar se produce antes de que la suma de los actos sucedidos actualice alguna de las tres fracciones que 
componen el artículo 86 de la Ley. Por ejemplo, es posible que un Agente Económico realice adquisiciones 

                                                 
17 El precio unitario que se toma en cuenta es aquel que dé como resultado un monto mayor, entre el precio de mercado de los activos 
adquiridos y su valor en libros. Este último normalmente se encuentra en los libros del vendedor de los activos, pues aún no forman parte de 
los libros del adquirente al momento de la operación. 
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parciales por montos en lo individual o de manera agregada por debajo de los umbrales monetarios señalados 
en el artículo 86 de la LFCE sin que exista obligación de notificar. Dicha obligación se presenta en el momento 
en que la realización de un nuevo acto signifique la actualización de los umbrales monetarios, considerando 
de manera conjunta los diversos actos efectuados. Con ello, se previene que un Agente Económico adquiera 
poco a poco participación en el capital social de otro, mediante actos que no requieran ser notificados en lo 
individual, hasta obtener su control de iure o de facto. 

Por otra parte, hay ocasiones en las que los Agentes Económicos involucrados manifiestan su intención de 
incurrir en actos sucesivos, por ejemplo, cuando establecen opciones para la adquisición de participación. 
Para determinar si se está frente a una sucesión de actos susceptibles de notificarse en términos del artículo 
86 de la Ley, la Comisión valora el contexto de cada concentración, en particular cuándo se actualizan los 
supuestos del artículo 87 de la LFCE, así como los demás elementos señalados. Se recomienda que 
los Agentes Económicos adopten una posición conservadora y notifiquen este tipo de concentraciones antes 
de que se realice el primero de los actos que actualiza alguno de los umbrales contenidos en el artículo 86 de 
la Ley. 

Por último, no se está ante una sucesión de actos en los casos en los que existen varias adquisiciones a lo 
largo del tiempo pero no existe identidad de vendedores y objetos, sin perjuicio de que alguna de esas 
adquisiciones deba notificarse en lo individual cuando pase los umbrales establecidos en el artículo 86 de la 
LFCE. Valor de los activos. Existen varias maneras de determinar el valor de los activos y que son aceptadas 
desde los puntos de vista contable y legal. Conforme al artículo 15 de las Disposiciones Regulatorias, los 
Agentes Económicos deben considerar la cifra más elevada que resulte entre las siguientes posibilidades: 

a) Valor total de los activos registrado en el balance general, que forma parte de los estados financieros 
de las sociedades, sin hacer excepciones entre los rubros que conforman los activos.18 

b) Valor comercial de los activos, que puede diferir del valor asignado en libros. En este caso, la 
Comisión ha considerado que el valor comercial de los activos equivale al precio acordado por ellos 
en la transacción. 

Por otro lado, las fracciones II y III del artículo 86 de la LFCE contienen referencias a distintos tipos de 
activos, ya sea activos de un Agente Económico adquirido, activos de dicho Agente Económico en el territorio 
nacional, activos acumulados mediante una concentración o activos en territorio nacional de quienes 
participan en la concentración. Por ello, para determinar el valor de los activos, es necesario considerar cuáles 
son los activos que refiere cada umbral en cuestión, así como el tipo de activos de que se trate en el caso 
particular. 

En el caso de acumulación de activos consistentes en acciones, el valor de éstas se obtendrá a partir de 
su valor de adquisición o de su valor en libros del enajenante, cuando ello sea posible. Únicamente en casos 
en donde este valor no pudiera ser obtenido, el monto de los activos podrá calcularse como el monto 
proporcional de los activos del objeto adquirido. 

Valor de las ventas. La LFCE se refiere a las ventas anuales como uno de los aspectos a analizar para 
determinar la necesidad de notificar una concentración. Si la sociedad objeto de adquisición se encuentra en 
territorio nacional, los Agentes Económicos podrán considerar el total de ventas netas (es decir, ventas totales 
menos, en su caso, descuentos, rebajas y devoluciones). También podrán emplear como concepto análogo el 
de ingresos, que aparece en el estado de resultados de los estados financieros, cuando éste se refiere a los 
ingresos que obtiene la empresa por las ventas de los bienes que produce o servicios que ofrece. 

Es posible que una sociedad adquirida se encuentre ubicada en un país distinto y que no tenga activos en 
México. No obstante, puede tener ventas originadas en territorio nacional.19 En estos casos, los Agentes 
Económicos podrán analizar si las ventas en territorio nacional son efectuadas directamente por la sociedad o 
bien a través de terceros, por ejemplo, distribuidores independientes que pueden o no tener algún vínculo 
contractual o de otro tipo con la sociedad adquirida. Si un distribuidor independiente es quien importa y 
distribuye el producto en territorio nacional y el distribuidor no forma parte del sistema de distribución 
constituido por la sociedad ubicada en el extranjero y que participa en la operación, no es posible atribuirle a 
ésta última las estas ventas y, por tanto, no son tomadas en cuenta para efectos de definir la obligación de 
notificar. 

Algunas concentraciones que no rebasan los umbrales previstos en el artículo 86 de la LFCE podrían ser 
ilícitas en términos del artículo 62 de ese ordenamiento. Al respecto, de acuerdo con el segundo párrafo del 
artículo 65 de la LFCE, una vez transcurrido un año de su realización, no podrán ser investigadas las 
concentraciones que no requieran ser notificadas a la Comisión. 

                                                 
18 Cuando la Ley se refiere a activos, se consideran activos totales. 
19 En términos generales, se considera que las ventas originadas en territorio nacional son aquellas cuya facturación se realiza en México. 
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3.4 Actualización de los umbrales 

El artículo 86 de la LFCE señala lo siguiente: 

“Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión antes 
de que se lleven a cabo: 

I. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del lugar de 
su celebración, importen en el territorio nacional, directa o indirectamente, un monto 
superior al equivalente a dieciocho millones de veces el salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal; 

II. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la acumulación del 
treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas 
ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional importen 
más del equivalente a dieciocho millones de veces el salario mínimo diario vigente para el 
Distrito Federal, o 

III. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una acumulación en el 
territorio nacional de activos o capital social superior al equivalente a ocho millones 
cuatrocientas mil veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal y en 
la concentración participen dos o más Agentes Económicos cuyas ventas anuales 
originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional conjunta o 
separadamente, importen más de cuarenta y ocho millones de veces el salario mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal.” 

Los umbrales monetarios contenidos en el artículo 86 de la Ley deben analizarse uno por uno. Basta con 
que el acto, sucesión de actos o la operación actualice alguna de las tres fracciones del artículo para que los 
Agentes Económicos involucrados estén obligados a notificar a la COFECE su intención de realizar la 
concentración. Si se determina que la operación actualiza alguna fracción, el análisis de las demás fracciones 
ya no es necesario. 

La fracción I del citado artículo señala que el importe de la operación en el territorio nacional debe exceder 
el monto de 18 millones de veces la UMA.20 Por importe, como se señaló previamente, se considera el valor o 
precio acordado entre el vendedor y el adquirente, incluyendo dinero, asunción de pasivos o algún tipo de 
intercambio accionario o de otros activos a pagar por los bienes que son objeto de adquisición y que se 
encuentran ubicados en territorio nacional.21 

Para operaciones que involucran activos o sociedades ubicadas en México, normalmente se identifica el 
importe a través del contrato de compraventa o el instrumento equivalente.22 Lo anterior, sin descartar que el 
importe de la transacción esté representado por la suma de diversos pagos, tácitos o explícitos, que puedan o 
no estar contenidos en estos instrumentos. 

Para operaciones internacionales, con frecuencia resulta complejo determinar el importe total de la 
transacción, pues los Agentes Económicos involucrados suelen establecer un importe global y no distinguen 
por país. En caso de que no esté planteado un importe de la transacción en territorio nacional en términos de 
la fracción I del artículo 86 de la LFCE, debe procederse al análisis de las fracciones II y III del citado artículo. 
En el caso de las operaciones que no sean notificadas y sean sujetas de investigación, la COFECE podrá 
estimar su monto, valorando el contexto de cada operación. 

Respecto de la fracción II del citado artículo, son dos los aspectos a verificar, mismos que deben 
actualizarse. El primero es si la operación implica la trasmisión de al menos 35% de las acciones, activos o 
alguna otra forma de participación de un Agente Económico. En el caso de la transmisión de activos, para 
determinar el porcentaje que representan, se debe considerar la suma de los activos que son objeto de la 
operación y contrastarlos contra la suma de los activos que son propiedad del o los Agentes Económicos que 
fungen como vendedores directos. De igual manera, en el caso de la transmisión de acciones, debe 
considerarse el porcentaje de acciones del Agente Económico que es objeto de la operación. El segundo es 
determinar si el agente objeto de la transacción cuenta con activos en México o si tuvo ventas anuales 
originadas en México, sin importar el destino, por más de 18 millones de veces la UMA. 

                                                 
20 De conformidad con el “Decreto por el que se declara [sic] reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo” publicado en el DOF el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis, mismo que entró en vigor el veintiocho de enero del mismo año, el cual señala en su artículo transitorio Tercero que: “todas las 
menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y 
supuestos previstos en las leyes federales […] se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización [énfasis añadido]”.  La UMA 
es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes y 
disposiciones jurídicas federales y locales y es determinada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
21 La fracción no excluye la posibilidad de adquisición de acciones o partes sociales fuera del país, de un Agente Económico que tiene 
activos ubicados en el territorio nacional. 
22 Como se ha indicado, si bien la compraventa es el acto jurídico más común por el que se realizan este tipo de transacciones, ello no 
significa que dicho acto jurídico sea el único por el cual se actualicen los supuestos normativos de la LFCE relativos a las concentraciones.  
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Por ventas originadas en México, se ha entendido que contemplan aquellas ventas que tienen un nexo 
material con el territorio nacional. Estas son las ventas realizadas por sociedades mexicanas, 
independientemente de su destino, así como las ventas realizadas por sociedades extranjeras que hayan sido 
entregadas a clientes localizados en territorio nacional. 

La fracción III del artículo 86 de la LFCE, se compone de dos partes que deben actualizarse 
simultáneamente. Según la primera, se requiere una acumulación de activos o capital social, en México, que 
supere los 8.4 millones de veces la UMA.23 En caso de que la adquisición no sea por la totalidad de las 
acciones, se toma en cuenta únicamente la parte proporcional que será efectivamente adquirida. 

En cuanto a la primera parte, deben analizarse los activos efectivamente acumulados, cuyo valor se 
determinará a partir de la cifra que resulte más elevada entre el valor comercial de los activos y su valor en 
libros. Lo anterior se realiza tomando la proporción de los activos o capital social acumulados en territorio 
nacional a partir de los estados financieros del Agente Económico adquirido y sus subsidiarias mexicanas. 

En cuanto a la segunda parte, se evalúa si los Agentes Económicos que participan en la operación, que 
pueden ser el adquirente, el enajenante o el objeto, tienen activos o ventas anuales, considerados de manera 
separada o conjunta, por un monto superior a los 48 millones de veces el valor de la UMA. Para efectos de 
esta fracción, deben tomarse en consideración únicamente las ventas originadas en territorio nacional o los 
activos totales ubicados en México. 

Respecto de la acumulación a la que se hace referencia en las fracciones II y III del artículo 86 de la 
LFCE, cuando se trata de un proyecto de acto jurídico con varios adquirentes o vendedores, la Comisión ha 
considerado que existe una sola acumulación conjunta, aun cuando los vendedores o los adquirentes 
pertenezcan a distintos Grupos de Interés Económico. La excepción a esta regla está determinada por casos 
en los que los adquirentes sean de Grupos de Interés Económico distintos y la operación no derive de una 
negociación conjunta o una adquisición coordinada entre los compradores. En este último caso, no es 
necesario que los adquirentes minoritarios notifiquen cuando no actualicen los umbrales de notificación en 
lo individual. 

Los Agentes Económicos deben tener cuidado en su análisis cuando las empresas se encuentren 
consolidadas desde el punto de vista fiscal, para evitar que en la suma de los activos o ventas haya una doble 
contabilización. 

3.4.1 Uso de los estados financieros 

Los estados financieros son parte de la información necesaria requerida para el análisis de cualquier 
concentración y así lo reconoce el artículo 89 de la LFCE. Los estados financieros, principalmente el balance 
general y el estado de resultados, contienen la mayor parte de la información necesaria para determinar el 
valor de los activos, las ventas o ingresos y el capital social de las empresas involucradas en una 
concentración. Las notas a los estados financieros también son importantes, puesto que son parte integral de 
todos y cada uno de ellos. 

Los estados financieros requeridos son los auditados o dictaminados por contador público autorizado, 
correspondientes al año fiscal inmediato anterior a la notificación de la concentración. En caso de no contar 
con ellos, se pueden presentar los estados financieros no auditados o dictaminados más recientes, según lo 
determine la Comisión. Sin embargo, en caso de no contar con estos últimos, el Agente Económico debe 
justificar dicha situación y presentar ante la Comisión los estados financieros internos que cumplan con los 
postulados básicos de las Normas de Información Financiera en México o en la jurisdicción en la que se 
encuentre constituido el Agente Económico correspondiente. 

Los estados financieros presentados por los promoventes siempre deben especificar en qué moneda 
(pesos, euros, dólares, entre otros) se presentan; así como las unidades (miles, millones, entre otros). 

3.4.2 Empresas maquiladoras 

Las empresas maquiladoras no se encuentran exentas de cumplimiento en materia de notificación de 
concentraciones. Para ello, se realiza el análisis de actualización de umbrales que prescribe el artículo 86 
de la Ley, como en cualquier transacción. Sin embargo, por su naturaleza, las empresas maquiladoras en 
ocasiones operan con activos que no necesariamente son de su propiedad ni se encuentran registrados en 
sus estados financieros como activos propios. Esta situación puede generar incertidumbre a los Agentes 
Económicos sobre la obligación de notificar. 

Cuando se trata de operaciones de maquila para exportación en su totalidad y para efectos de la 
actualización de los umbrales, no se toma en cuenta el valor de activos que, a pesar de estar bajo su control, 
no pertenecen a la maquiladora ni están registrados contablemente como activos propios. 

                                                 
23 No se considera como acumulación a los activos o capital social que ya eran propiedad del adquirente antes de la concentración. 
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3.4.3 Intercambios accionarios 

En algunas operaciones, la transmisión de acciones de un Agente Económico (empresa A) se realiza 
dando como pago cierto monto de acciones al otro Agente Económico involucrado en la transacción (empresa 
B), a los accionistas de la empresa A. En esos casos, hay dos actos de concentración de acciones: la 
adquisición de las acciones de la empresa A por parte de la empresa B y la adquisición de acciones de la 
empresa B por parte de los accionistas de la empresa A, que es la forma de pagar por la primera operación. 
Existe la obligación de notificar si alguna de las dos concentraciones actualiza los umbrales del artículo 86 de 
la LFCE. 

Si los dos actos de concentración actualizan los umbrales, sólo es necesaria la presentación de un escrito 
de notificación en el que se notifiquen ambos actos; los efectos de éstos se analizan de manera conjunta. Esta 
forma de proceder aplica a situaciones análogas, por ejemplo, intercambio de activos por acciones. 

3.4.4 Fideicomisos 

La constitución de fideicomisos de administración, garantía o de cualquier otra clase en los que un 
Agente Económico aporte sus activos, acciones o partes sociales, sin que la finalidad o consecuencia 
necesaria sea la transferencia de éstos a un Agente Económico distinto del fideicomitente, es una 
concentración que no requiere ser notificada. 

Ejemplo de lo anterior sería la constitución de un fideicomiso de garantía, que en términos del artículo 93 
de la LFCE no requiere ser notificada. Sin embargo, en caso de que se haga efectiva la garantía, deberá 
revisarse si existe alguna obligación en términos de los umbrales dispuestos en el artículo 86 de la ley. 

En el caso de que los bienes afectados en el fideicomiso sean transferidos a un Agente Económico distinto 
del fideicomitente o del fiduciario, deberá evaluarse si la transferencia actualiza alguno de los umbrales del 
artículo 86 de la Ley. En caso de así ocurrir, los Agentes Económicos estarán obligados a notificar antes de 
que surta efectos la transacción. 

Es posible que algunos Agentes Económicos utilicen la figura del fideicomiso para un propósito distinto de 
los señalados en párrafos anteriores. En particular, mediante un fideicomiso puede establecerse una relación 
de negocios que permita la combinación de activos de dos o más Agentes Económicos con un propósito 
productivo. En esos casos, puede ocurrir que la figura del fideicomiso sea la forma que adopta una asociación 
entre Agentes Económicos que, previo a la constitución del fideicomiso, actúan como Agentes Económicos 
independientes. En estos casos se estaría en presencia de una concentración que tendría que ser notificada 
obligatoriamente, de acuerdo con el artículo 86 de la Ley. 

Por ejemplo, si dos grupos manejan y son propietarios de instalaciones hoteleras y deciden amalgamarlas 
para la operación conjunta mediante un fideicomiso, encuadraría en la definición de concentración que 
establece la Ley. 

Finalmente, existen ocasiones en las que una adquisición de activos por parte de un fideicomiso debe ser 
notificada, debido a que el valor de los activos que constituyen el patrimonio del fideicomiso que adquiere 
debe computarse para determinar si actualiza los umbrales establecidos en el artículo 86 de la LFCE, aunque 
los activos fideicomitidos sean relativamente pequeños. 

3.4.5 Ampliaciones o reducciones de capital 

Las aportaciones o reducciones de capital realizadas por los actuales socios de una empresa se 
consideran como una concentración para efectos de lo dispuesto por el artículo 61 de la LFCE cuando éstas 
modifican la composición accionaria entre los socios. Si las aportaciones conllevan alguna modificación en los 
porcentajes de participación accionaria y, en el caso de reducciones de capital, implican la adquisición de 
control sobre el objeto de la operación, entonces deberá realizarse el análisis en términos del artículo 86  
de la LFCE. 

3.4.6 Adquisiciones accionarias en el mercado de valores 

Las adquisiciones accionarias realizadas en el mercado de valores no se encuentran exentas de la 
aplicación de las disposiciones en materia de concentraciones contenidas en la LFCE, salvo en aquellos 
casos señalados en su artículo 93. De esta forma, los compradores deben prever la posibilidad de que estén 
obligados a notificar antes de la realización de la transacción. 

Debido a que el valor de mercado de las acciones de una compañía puede tener fluctuaciones 
significativas dependiendo del momento económico, es posible que al realizar una operación exista una 
subvaluación que indique que no se encuentra dentro de los supuestos del artículo 86 de la Ley. Sin embargo, 
los compradores deben verificar el valor de los activos, ventas o capital social reportados en los estados 
financieros. Así, los compradores deben analizar la posible obligación de notificar si no se encuentran en los 
supuestos del artículo 93 de la LFCE, tomando en cuenta valores de mercado o el valor de los activos 
reportado en los estados financieros. 
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3.4.7 Adquisición de American Depositary Receipts (“ADRs”) 

Los ADRs son instrumentos de inversión que permiten a inversionistas de los Estados Unidos de América 
invertir fuera de su país. Son certificados que representan la propiedad sobre acciones o bonos de una 
empresa no estadounidense. La emisión de los ADRs se hace con el respaldo de acciones que están en 
custodia en el país donde se encuentra ubicada la empresa emisora de las acciones. Una vez emitidos, los 
ADRs podrían ser objeto de transacción en los mercados de valores de los Estados Unidos de América. Los 
ADRs se pueden convertir en las acciones originales (o subyacentes) en cualquier momento, a solicitud  
del titular. 

Los ADRs permiten a sus tenedores tener derecho a una parte de las utilidades que genera la empresa no 
estadounidense. Por sí mismos, no representan una forma directa de participación en el capital social de la 
empresa no estadounidense. 

En tanto la tenencia de ADRs ofrece la opción de conversión en acciones, al igual que en el caso de otros 
instrumentos financieros que también ofrecen dicha opción, como por ejemplo, algunos créditos y fideicomisos 
de garantía, se considera que es en el momento de la conversión que se configura el último párrafo del 
artículo 87 de la Ley y por consiguiente el acto de concentración y, por tanto, es entonces que se evalúa la 
posible obligación de notificar. 

También es posible establecer que existe la obligación de notificar, si el propósito del tenedor es ejercer 
directa o indirectamente el voto o bien si la tenencia de ADRs es utilizada para participar en asambleas de 
accionistas, nombrar a miembros del consejo de administración o incidir en las decisiones estratégicas de la 
sociedad, siempre y cuando no aplique algún supuesto del artículo 93 de la LFCE y, además, se exceda 
alguno de los umbrales monetarios del artículo 86 de esa ley. 

3.4.8 Adquisiciones hostiles 

Las concentraciones en las cuales la operación se realiza sin el consentimiento de la parte adquirida no se 
encuentran exentas del requisito de notificación. Sin embargo, por la naturaleza del acto, hay información que 
el comprador no puede proveer a la COFECE en razón de que existe información interna de la adquirida a la 
cual no tiene acceso. 

En consecuencia, puede justificarse que, en este tipo de operaciones, únicamente notifique la parte 
compradora, quien debe acreditar y argumentar la existencia de una imposibilidad de hecho para que 
comparezcan como notificantes la vendedora o la adquirida. En estos casos, la compradora está obligada a 
presentar la mayor información disponible sobre la adquirida y las actividades que ésta desarrolla. 

3.4.9 Atención en caso de dudas sobre la actualización de los umbrales establecidos en la Ley 

En caso de que los Agentes Económicos tengan alguna duda respecto de la aplicación de lo establecido 
en el artículo 86 de la Ley respecto de alguna operación específica, pueden hacer uso del procedimiento de 
solicitud de orientación general en términos de los artículos 110 de la Ley y 137 a 140 de las Disposiciones 
Regulatorias. 

3.5 Casos de excepción a la obligación de la notificación 

El artículo 93 de la LFCE señala que no se requerirá la autorización de la COFECE en las concentraciones 
que se ubiquen en los siguientes supuestos: 

“I. Cuando la transacción implique una reestructuración corporativa, en la cual los Agentes 
Económicos pertenezcan al mismo grupo de interés económico y ningún tercero participe en 
la concentración;” 

Al realizar el análisis de concentraciones, deben determinarse los grupos de interés económico que 
participan en la operación. Para ello, como se señaló previamente, es necesario establecer si alguna persona 
o personas de las que participan en la transacción, directa o indirectamente, coordinan las actividades del 
grupo para operar en los mercados. 

En el caso señalado en esta fracción, no basta que las partes involucradas en la operación pertenezcan al 
mismo Grupo de Interés Económico. También se requiere que ningún otro Agente Económico que no 
pertenezca a ese grupo participe en la operación, directa o indirectamente. 

“II. Cuando el titular de acciones, partes sociales o unidades de participación incremente su 
participación relativa en el capital social de una sociedad en la que tenga el control de la 
misma desde su constitución o inicio de operaciones, o bien, cuando el Pleno haya 
autorizado la adquisición de dicho control y posteriormente incremente su participación 
relativa en el capital social de la referida sociedad;” 
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En este caso, la persona o personas que tienen el control en una sociedad, aumentan su participación sin 
que el control de la sociedad se modifique. 

“III. Cuando se trate de la constitución de fideicomisos de administración, garantía o de 
cualquier otra clase en la que un Agente Económico aporte sus activos, acciones, partes 
sociales o unidades de participación sin que la finalidad o consecuencia necesaria sea la 
transferencia de dichos activos, acciones, partes sociales o unidades de participación a una 
sociedad distinta tanto del fideicomitente como de la institución fiduciaria correspondiente. 
Sin embargo, en caso de ejecución del fideicomiso de garantía se deberá de notificar si se 
actualiza alguno de los umbrales referidos en el artículo 86 de esta Ley;” 

Este caso aplica a aquellas operaciones en las que un Agente Económico aporta bienes a un fideicomiso, 
en la que esencialmente el fideicomitente es el mismo que el fideicomisario, es decir sin que la finalidad de la 
aportación sea su transferencia a un Agente Económico distinto del fideicomitente o el fiduciario. 

En el caso de fideicomisos de garantía, antes de que la transacción se ejecute, deberá evaluarse si se 
actualiza alguno de los umbrales del artículo 86 de la LFCE. 

“IV. Cuando se trate de actos jurídicos sobre acciones, partes sociales o unidades de 
participación, o bajo contratos de fideicomiso que se verifiquen en el extranjero relacionadas 
con sociedades no residentes para efectos fiscales en México, de sociedades extranjeras, 
siempre que las sociedades involucradas en dichos actos no adquieran el control de 
sociedades mexicanas, ni acumulen en el territorio nacional acciones, partes sociales, 
unidades de participación o participación en fideicomisos o activos en general, adicionales a 
los que, directa o indirectamente, posean antes de la transacción;” 

Este supuesto se refiere a operaciones que ocurren en el extranjero, de las cuales no resulta una 
modificación en la estructura accionaria de alguna sociedad establecida en territorio nacional, ni la 
acumulación de participación en fideicomisos o una modificación en la tenencia de activos ubicados en 
México. 

“V. Cuando el adquirente sea una sociedad de inversión de renta variable y la operación 
tenga por objeto la adquisición de acciones, obligaciones, valores, títulos o documentos con 
recursos provenientes de la colocación de las acciones representativas del capital social de 
la sociedad de inversión entre el público inversionista, salvo que como resultado o con 
motivo de las operaciones la sociedad de inversión pueda tener una influencia significativa 
en las decisiones del Agente Económico concentrado;” 

Las sociedades o fondos de inversión de renta variable operan con valores, títulos y documentos cuya 
naturaleza corresponde a acciones y obligaciones representativas de una deuda a cargo de un tercero.24  
El objeto de las sociedades de inversión es, por un lado, realizar ahorro en instrumentos bursátiles y, por el 
otro, participar en el financiamiento de la planta productiva. En consecuencia, estas sociedades colocan 
recursos sin que su finalidad sea participar en las decisiones del Agente Económico adquirido. Sin embargo, 
en caso de que la sociedad de inversión sí adquiera influencia significativa en la toma de decisiones, es 
necesario notificar la concentración. 

“VI. En la adquisición de acciones, valores, títulos o documentos representativos del capital 
social de sociedades o bien cuyo subyacente sean acciones representativas del capital 
social de personas morales, y que coticen en bolsas de valores en México o en el 
extranjero, cuando el acto o sucesión de actos no le permitan al comprador ser titular del 
diez por ciento o más de dichas acciones, obligaciones convertibles en acciones, valores, 
títulos o documentos y, además, el adquirente no tenga facultades para: 

a) Designar o revocar miembros del consejo de administración, directivos o gerentes de la 
sociedad emisora; 

b) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, 
de socios u órganos equivalentes; 

c) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto 
respecto del diez por ciento o más del capital social de una persona moral; o 

                                                 
24 Los fondos de inversión tienen como objeto la adquisición y venta de valores, títulos y documentos con recursos provenientes de la 
colocación de las acciones representativas de su capital social a través de servicios de intermediación financiera. Estas sociedades forman 
carteras de valores o portafolios de inversión con los recursos que captan del público. Conforme a la Ley de Fondos de Inversión, existen 
cuatro tipos de sociedades de inversión: i) de renta variable, ii) en instrumentos de deuda, iii) de capitales, y iv) de objeto limitado. 
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d) Dirigir o influenciar directa o indirectamente la administración, operación, la estrategia o 
las principales políticas de una persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, 
por contrato o de cualquier otra forma.” 

Cuando se realizan adquisiciones de acciones o valores de alguna sociedad y el adquiriente acumula 
menos del 10% de esas acciones o valores, no es necesario notificar la operación, salvo que, a pesar de no 
rebasar ese umbral, el adquirente tenga la capacidad de influir en la toma de decisiones de la sociedad objeto. 
Los incisos previstos en la fracción VI del artículo 93 establecen las facultades que permitirían al adquiriente 
influir significativamente en la toma de decisiones de la emisora. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 de las Disposiciones Regulatorias, el cálculo del umbral del 
10% sobre acciones, valores, títulos o documentos representativos del capital social de empresas que cotizan 
en bolsas de valores, se debe hacer sobre el total de las acciones emitidas que representan el capital de la 
sociedad adquirida. Es decir, el cálculo debe de incluir también aquellas acciones que no estén en circulación. 

“VII. Cuando la adquisición sobre acciones, partes sociales, unidades de participación o 
fideicomisos sean realizadas por uno o más fondos de inversión con fines meramente 
especulativos, y que no tengan inversiones en sociedades o activos que participen o sean 
empleados en el mismo mercado relevante que el Agente Económico concentrado, o” 

En estos casos, las adquisiciones se realizan con fines meramente especulativos y no tienen como 
propósito controlar, administrar o participar en la toma de decisiones de la sociedad. 

Las Disposiciones Regulatorias establecen en el artículo 27 que los fondos de inversión con fines 
meramente especulativos son aquellos que adquieren, en nombre de sus inversionistas o socios con derechos 
limitados, valores o participación en otros Agentes Económicos con el único fin de obtener rendimientos para 
sus inversionistas, sin que el fondo de inversión tenga facultades de hecho o derecho, ni la intención de 
participar, dirigir o influenciar, directa o indirectamente, en la administración, operación, estrategia o las 
políticas comerciales del Agente Económico objeto de la operación. 

“VIII. En los demás casos que establezcan las Disposiciones Regulatorias.” 

Las Disposiciones Regulatorias no prevén ningún supuesto adicional. 

3.5.1 Atención en caso de dudas sobre las excepciones para notificar 

En caso de que los Agentes Económicos tengan alguna duda respecto de la aplicación de las excepciones 
previstas en el artículo 93 de la Ley y su aplicación a algún caso concreto, pueden hacer uso del 
procedimiento de solicitud de orientación general en términos de los artículos 110 de la Ley y 137 a 140 de las 
Disposiciones Regulatorias. 

3.6 Empresas con situación económica precaria 

La LFCE no prevé mecanismos específicos para la tramitación de concentraciones en las que la parte 
adquirida se encuentre en situación económica precaria y la operación podría dar lugar a una concentración 
significativa del mercado. Sin embargo, y sin prejuzgar, en caso de que una empresa actualice este supuesto, 
debe proporcionar información fehaciente sobre el deterioro financiero que impida a la empresa hacer frente a 
sus compromisos financieros y que no hay alternativas de reorganización, el riesgo de salida inminente de la 
empresa y sus activos del mercado, así como demostrar los esfuerzos de buena fe que ha efectuado para 
trasmitir los activos o acciones a otras empresas. 

En estos casos, se recomienda que, en el marco de las fracciones IV y XII del artículo 89 de la LFCE, se 
incluya documentación (actas de asamblea, análisis financieros y presentaciones ante potenciales 
inversionistas o compradores, entre otros) que demuestre que existe el riesgo inminente de que la empresa 
objeto de la transacción salga del mercado en el futuro inmediato y que no existen otras soluciones plausibles 
(i.e. una restructura corporativa o la obtención de financiamiento) distintas a la concentración notificada. 
Adicionalmente, es recomendable proporcionar documentación que acredite que el adquirente cuenta con la 
capacidad de mitigar la problemática que dio lugar a la situación financiera de la sociedad objeto, que se 
realizaron esfuerzos razonables para encontrar otros compradores y/o que no existen compradores 
alternativos. 

En relación con la información financiera a la que hace referencia la fracción VI del artículo 89 de la LFCE, 
se recomienda presentar los estados financieros internos más recientes (y no sólo los correspondientes al 
ejercicio inmediato anterior) que demuestren que la situación financiera de la sociedad es permanente, es 
decir, que no hay opciones o alternativas plausibles para mitigar la problemática financiera existente, y que 
existe una imposibilidad para hacer frente a sus obligaciones en el corto plazo en caso de que la 
concentración no se concrete. Asimismo, es recomendable presentar proyecciones financieras, informes 
realizados por auditores externos, presentaciones a inversionistas y demás documentación en la que se dé 
cuenta de la situación financiera de la sociedad objeto. 
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3.7 Presentación de la notificación 

3.7.1 Sujetos que deben presentar la notificación 

El artículo 88 de la Ley obliga a que la notificación sea presentada por los Agentes Económicos que 
participen directamente en la misma. 

Existen distintos tipos de concentraciones. La determinación de los Agentes Económicos que participan 
directamente en una concentración depende del tipo de operación. Los Agentes Económicos podrán tomar 
como base el proyecto del acto jurídico mediante el cual se llevará a cabo la operación, a fin de determinar los 
Agentes Económicos directamente involucrados. En específico, se consideran como directamente 
involucrados a aquellos Agentes Económicos que firman el contrato, salvo aquellas personas que comparecen 
al acto para otros fines. 

Cuando se trata de una trasmisión de acciones, activos, partes sociales, participación en fideicomisos o la 
adquisición del control; puede considerarse como participantes directos a quien adquiere y a quien transmite 
sus derechos y obligaciones. En este sentido, son ellos quienes están obligados a notificar la operación. 

En el caso de las fusiones, los Agentes Económicos que participan directamente podrían ser la fusionada 
y la fusionante. 

El artículo 88 de la LFCE establece dos casos de excepción para que comparezcan los directamente 
involucrados: i) Cuando exista una imposibilidad jurídica o de hecho, acreditada y justificada ante la Comisión, 
en cuyo caso el Agente Económico que notifique está obligado a demostrar en su escrito de notificación la 
causa que provocó la imposibilidad jurídica o de hecho para que alguno de los Agentes Económicos 
directamente involucrados en la operación no la hubiera notificado ante la Comisión, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 19 de las Disposiciones Regulatorias; o ii) En el caso del procedimiento descrito en el 
artículo 92 de la LFCE (en adelante, “procedimiento por notoriedad”), se permite que la notificación sea 
efectuada por el fusionante, quien pretende adquirir el control de las sociedades o asociaciones, o el que 
pretenda realizar el acto o producir el efecto de acumular las acciones, partes sociales, participación en 
fideicomisos o activos objeto de la transacción; es decir, la parte compradora o adquirente. En ningún caso 
podrá aceptarse una notificación cuando no acuda al menos el comprador. 

En algunas ofertas públicas de adquisición resulta impráctico y a veces imposible identificar la identidad de 
los posibles vendedores. En este caso, podrá valorarse la posibilidad de que la notificación la presente solo el 
posible comprador. 

Asimismo, existen casos en donde concurren multitud de Agentes Económicos como accionistas de la 
parte vendedora o el objeto. En estos casos, es razonable que comparezcan a la notificación los accionistas o 
sociedades que, en su conjunto, detentan el control del objeto. Para ello, deberán de demostrar cuál fue la 
imposibilidad jurídica o de hecho para que lo hagan los directamente involucrados en la operación. 

Las Disposiciones Regulatorias, en su artículo 20, establecen otra excepción. Cuando la concentración 
involucra varias adquirentes o enajenantes que pertenezcan a un mismo grupo de interés económico, pueden 
presentar la notificación aquella o aquellas personas o sociedades que controlen al grupo, quienes estarán 
obligados a presentar la información que la LFCE o la Comisión requiera sobre cualquiera de los miembros 
del grupo correspondiente. Además, la Comisión podrá requerir que cualquier miembro del grupo involucrado 
en la transacción se adhiera al procedimiento de notificación. 

En este sentido, la parte adquirente directamente relacionada podrá notificar por sí, o a través de su 
controladora directa o indirecta. Sin embargo, en ningún caso se permite que la notificación la efectúe una 
empresa subsidiaria o afiliada de las partes que no esté relacionada con la operación. 

3.7.2 Momento de la notificación 

Como ha sido señalado, el artículo 86 de la LFCE obliga a que aquellas concentraciones que se 
encuentran bajo alguno de los supuestos contenidos en cualquiera de las tres fracciones que componen el 
artículo deben ser notificadas y autorizadas por la COFECE antes de ser efectuadas. El artículo 87 de la 
LFCE establece las situaciones respecto de las cuales se debe notificar de forma previa. 

También ha sido señalado que no es necesario esperar a contar con un contrato o proyecto de acto 
definitivo para notificar. Sin embargo, sí es necesario contar con los elementos básicos para definir la 
operación que se pretende realizar, es decir, deben estar identificados el objeto de la operación, los sujetos 
que deben presentar la notificación (comúnmente vendedores o adquiridos y compradores o adquirentes) y los 
posibles vehículos para realizar la adquisición, cuando esto último se encuentre definido, así como cualquier 
cláusula por la que las partes se obliguen a no competir. 
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En el caso que los acuerdos de colaboración entre Agentes Económicos o Joint Ventures, se sugiere: 

■ Cuando impliquen la creación una nueva sociedad la concentración deberá notificarse antes de la 
constitución del nuevo Agente Económico. Lo anterior, siempre que las aportaciones proyectadas, 
independientemente del momento de su realización, actualicen alguna de las fracciones contenidas 
en el artículo 86 de la LFCE.25 

■ Cuando el acuerdo de colaboración entre Agentes Económicos sea meramente contractual,26 y no 
implique la constitución de una sociedad, la concentración deberá notificarse antes de que el contrato 
que da origen al acuerdo de colaboración surta sus efectos. Lo anterior, siempre que las 
aportaciones consideradas al momento de su perfeccionamiento actualicen alguna de las fracciones 
contenidas en el artículo 86 de la LFCE.27 

En cualquiera de los casos, los notificantes podrán celebrar los actos correspondientes siempre y cuando 
se establezcan cláusulas que impidan que los actos de la concentración surtan efectos jurídicos o materiales, 
y posteriormente notificarlo a la Comisión. 

Asimismo, se recomienda a los Agentes Económicos considerar que la notificación de concentraciones 
puede ser voluntaria y precisamente el análisis de las operaciones utilizando el procedimiento de notificación 
de concentraciones puede evitar el inicio de una investigación sobre un Joint Venture, incluso si el mismo no 
rebasa los umbrales establecidos en el artículo 86 de la LFCE. 

3.7.3 Plazos establecidos en ley 

Todas las referencias de plazos contemplados para el desahogo de los procedimientos de 
concentraciones se encuentran en días hábiles, en términos de lo señalado por el artículo 114 de la LFCE. 
Cuando los plazos se establecen en meses o años calendario, el cómputo se hace de fecha a fecha e incluye 
días inhábiles. 

3.7.4 Lugar de notificación y presentación de promociones 

En términos de las Disposiciones Regulatorias sobre el uso de medios electrónicos ante la COFECE y los 
Lineamientos para la notificación de concentraciones por medios electrónicos ante la COFECE, la notificación 
de concentraciones se realiza exclusivamente por medios electrónicos mediante el Sistema de Trámites 
Electrónicos de la Comisión (SITEC). 

En el marco del SITEC se generó un Sistema de Notificación Electrónica de Concentraciones (SINEC). De 
la misma forma que en medios tradicionales escritos, el procedimiento de notificación de concentración se 
inicia en el SINEC con la notificación de la concentración y culmina con la acreditación del cierre de la 
operación. Es decir, a través del SITEC se sustanciarán todas y cada una las etapas del procedimiento de una 
notificación de concentración, incluidas las notificaciones personales que se hacen a los agentes económicos 
notificantes.28 

3.7.5 Información para tramitar la notificación por tipo de procedimiento 

La LFCE contempla dos procedimientos para el análisis de concentraciones. El primero, establecido en el 
artículo 90 de la Ley, que para efectos prácticos se conoce como el procedimiento normal, es aplicado a 
situaciones en las cuales la Comisión requiere hacer un análisis, aunque sea mínimo, de los posibles efectos 
de la concentración en los mercados. 

En este caso, los agentes deben presentar información que permita a la Comisión evaluar los posibles 
efectos de la concentración, incluyendo información para la determinación de los usos y las características del 
producto, la dimensión geográfica del mercado, las participaciones de los competidores en el mercado, entre 
otros. Todo esto dependerá de un análisis caso por caso. Además, el procedimiento prevé la posibilidad de 
que la Comisión requiera información más detallada a los promoventes, a otros Agentes Económicos y 
autoridades, para determinar las repercusiones de la posible concentración sobre la competencia y libre 
concurrencia. 

                                                 
25 En estos casos, para acreditar el cierre de la concentración bastará con presentar el acta constitutiva del nuevo Agente Económico, 
independientemente de que las aportaciones realizadas al momento de la constitución hayan rebasado los umbrales previstos en el artículo 
86 de la LFCE. 
26 Cuando el monto de las aportaciones proyectadas no se especifique en el contrato suscrito entre los Agentes Económicos que participan 
en el acuerdo de colaboración, podrán usarse como referencia los planes de negocio que motivan la creación de la colaboración. 
27 Para acreditar el cierre de la concentración los notificantes podrán presentar el contrato firmado, con independencia de que las 
aportaciones realizadas en el momento del cierre hayan rebasado los umbrales previstos en el artículo 86 de la LFCE. 
28 Para mayor información, se recomienda consultar la Guía de uso del Sistema de Notificaciones Electrónicas de la COFECE, disponible en 
https://sinec.cofece.mx/Content/Sources/Manual%20de%20uso%20SITEC_%20SINEC_%20actualizado_a_marzo_2020.pdf. 
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El segundo, se refiere al procedimiento por notoriedad previsto en el artículo 92 de la LFCE que aplica a 
situaciones en las cuales resulta notorio que la transacción no tiene como objeto o efecto disminuir, dañar o 
impedir la libre concurrencia y la competencia económica. Corresponde a los particulares solicitar 
expresamente que se tramite este tipo de procedimiento y aportar los elementos para sustentar la notoriedad. 
En caso contrario, se tramitará conforme al procedimiento normal. 

El principio de notoriedad se da cuando el adquirente no participa en mercados relacionados con el 
mercado relevante en el que ocurra la concentración, y no sea competidor actual o potencial del adquirido, y 
además debe concurrir alguna de las siguientes circunstancias: 

“I. La transacción implique la participación del adquirente por primera vez en el mercado 
relevante. Para estos efectos, la estructura del mercado relevante no deberá modificarse y 
sólo deberá involucrar la sustitución total o parcial del Agente Económico adquirido por el 
adquirente; 

II. Antes de la operación, el adquirente no tenga el control del Agente Económico adquirido 
y, con la transacción, aquél incremente su participación relativa en éste, sin que ello le 
otorgue mayor poder para influir en la operación, administración, estrategia y principales 
políticas de la sociedad, incluyendo la designación de miembros del consejo de 
administración, directivos o gerentes del propio adquirido; 

III. El adquirente de acciones, partes sociales o unidades de participación tenga el control de 
una sociedad e incremente su participación relativa en el capital social de dicha sociedad 
(…)” 

El propósito del procedimiento establecido en el artículo 92 es otorgar una alternativa al procedimiento 
normal para la tramitación de las notificaciones de concentración que no afectan la competencia, siempre que 
la información y elementos de convicción aportados confirmen el supuesto de notoriedad ya indicado. 
Conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 92 de la Ley, la notificación debe contener toda la 
documentación señalada en los incisos I al XII del artículo 89 de la LFCE y, en caso de estar incompleta, el 
asunto será tramitado conforme al procedimiento del artículo 90 de la LFCE. 

3.7.6 Información sobre autorizaciones en otras jurisdicciones y otras autoridades en México 

En operaciones internacionales o en aquellas cuyos mercados relevantes puedan tener un carácter 
internacional, resulta de utilidad para la Comisión conocer si la transacción debe ser analizada y autorizada 
por autoridades de competencia de otros países. En este contexto, es aconsejable que los notificantes 
informen sobre el estado que guardan los trámites que realicen para la obtención de las autorizaciones 
mencionadas y sobre los posibles condicionamientos a los que quede sujeta la autorización, incluyendo su 
alcance en términos de productos, territorio y repercusiones para los mercados en México. Además, es 
deseable que los Notificantes presenten información y documentos que resulten de utilidad para el análisis de 
la operación y que se hayan presentado a las autoridades de competencia de otros países. 

Es posible que los servidores públicos de la Comisión sostengan conversaciones con sus contrapartes de 
otras jurisdicciones respecto de una concentración. Al respecto, la Comisión preserva la confidencialidad de la 
información que recibe en sus procedimientos y no la divulga a otras autoridades, a menos que cuente con el 
consentimiento expreso, por escrito, de los Agentes Económicos involucrados en la operación para compartir 
información con éstas. 

Asimismo, puede ser pertinente que los notificantes informen sobre otras autorizaciones que deban 
obtener en México, en particular en transacciones relacionadas con mercados sujetos a algún tipo de 
regulación. 

3.7.7 Obligación de conducirse con la verdad 

Los notificantes, así como aquellos Agentes Económicos a quienes la Comisión solicite información, tienen 
la obligación de conducirse con la verdad. El artículo 127, fracción III, de la LFCE establece una sanción hasta 
por el equivalente a 175 mil veces la UMA por haber declarado falsamente o entregado información falsa a la 
Comisión, con independencia de la responsabilidad penal en que se incurra. 

En este contexto, los notificantes deben hacer un ejercicio exhaustivo, antes de presentar su escrito de 
notificación, a fin de que identifiquen toda la información y documentación a que se refieren las fracciones 
del artículo 89 de la LFCE. 

3.7.8 Confidencialidad 

De conformidad con los artículos 124 y 125 de la LFCE, la información y los documentos que la Comisión 
haya obtenido directamente en la realización de sus investigaciones y diligencias de verificación es reservada, 
confidencial o pública. 
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Los servidores públicos estarán sujetos a responsabilidad en los casos de divulgación indebida de la 
información que les sea presentada. Cuando medie orden de autoridad competente para presentar 
información, la Comisión deberá indicar a dicha autoridad que esta última deberá dictar las medidas que sean 
conducentes para salvaguardar la información que se le entregó en los términos de la normativa aplicable. 
Solo los agentes con interés jurídico en los expedientes tienen acceso a los mismos. 

En términos del artículo 3, fracción XI, de la LFCE, la información reservada es aquélla a la que solo los 
Agentes Económicos con interés jurídico en el procedimiento pueden tener acceso. En el caso de las 
concentraciones, los agentes con interés jurídico son aquellos que presentan formalmente la notificación. 

Por su parte, en términos del artículo 3, fracción IX, la información confidencial es aquélla que, de 
divulgarse, puede causar un daño o perjuicio en la posición competitiva de quien la haya proporcionado, 
contenga datos personales cuya difusión requiera su consentimiento, pueda poner en riesgo su seguridad o 
cuando por disposición legal se prohíba su divulgación. 

En términos del artículo 125 de la LFCE, para que la información sea identificada como confidencial 
durante el procedimiento, es necesario que los notificantes: i) soliciten la confidencialidad de una información 
determinada, ii) acrediten el carácter de confidencialidad, y iii) que presenten un resumen de dicha 
información, mismo que deberá ser avalado por la Comisión. Este resumen será glosado al expediente. En el 
caso de que el notificante se encuentre imposibilitado para elaborar el resumen de la información confidencial, 
deberá exponer las razones de dicho impedimento, en cuyo caso la Comisión podrá hacer el resumen 
correspondiente. 

En específico, deben argumentar qué información en particular es confidencial, cuál es el daño o perjuicio 
que se causaría a la posición competitiva de la sociedad en caso de hacerse del conocimiento de los demás 
Agentes Económicos, cuáles son los datos personales cuya difusión requiera su consentimiento, pueda poner 
en riesgo la seguridad de su titular, o bien la disposición legal que prohíba su divulgación. Esto debe hacerse 
con la mayor precisión posible, por cada párrafo que contengan los escritos o cada uno de sus anexos. En 
este sentido, los promoventes deberán evitar hacer señalamientos generales y vagos sobre la 
confidencialidad de la totalidad de la información presentada, toda vez que estas afirmaciones generales no 
cumpliría con lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley. 

Por su parte, de conformidad con el artículo 3, fracción X de la LFCE, esta Comisión considerará como 
información pública la que se haya dado a conocer por cualquier medio de difusión público, o se encuentra en 
registros o en fuentes de acceso públicos. Al respecto, es común que los notificantes soliciten a la 
Comisión que se identifique como información confidencial documentos inscritos en algún Registro Público 
—relacionados con el otorgamiento de facultades de representación de las empresas, las escrituras 
constitutivas, la reforma o compulsa de los estatutos, entre otros— como información confidencial. Al 
respecto, esta Comisión identificará como confidenciales los documentos referidos, con excepción de los 
datos de identificación de los mismos (i.e. fecha, número de instrumento público). 

En general, las condiciones que impone la Comisión son públicas. Sin embargo, en casos particulares y 
plenamente justificados por los notificantes, se identificarán como confidenciales aquellos elementos en los 
cuales los Agentes Económicos demuestren que, en caso de hacerse públicos, podrían poner en riesgo la 
operación, el cumplimiento de las condiciones o la posición competitiva de la empresa o empresas. Una vez 
cumplidas las condiciones o transcurrido el periodo de reserva, se harán públicas. 

Finalmente, durante la tramitación del procedimiento de concentraciones, la información contenida en los 
expedientes tiene el carácter de reservada en términos de lo señalado en artículo 3, fracción XI de la LFCE. 
En consecuencia, únicamente los Agentes Económicos con interés jurídico en el expediente tendrán acceso a 
la información del mismo. 

Para cada caso, la COFECE determinará la identificación de la información de acuerdo con la LFCE y la 
normatividad aplicable en materia de transparencia y acceso a la información, así como a la de protección de 
datos personales. 

Para mayor información, los notificantes podrán consultar el sitio de Internet de la COFECE, donde se 
encuentra la normatividad que resulta aplicable a la Comisión en relación a este tema. 

3.7.9 Idioma y traducciones 

El artículo 112 de la LFCE señala que las actuaciones y documentos se deben presentar en idioma 
español. El promovente puede presentar documentos en idioma distinto al español, pero debe acompañar la 
traducción elaborada por perito traductor de los aspectos que estime relevantes, sin perjuicio de que la 
Comisión pueda solicitar al promovente se amplíe o se realice en su totalidad la traducción, cuando lo 
considere pertinente. 
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Por economía procesal y a fin de no generar costos excesivos para los notificantes, en materia de 
concentraciones generalmente sólo se requieren traducciones de partes fundamentales de los documentos, 
salvo que en casos especiales se solicite la traducción de documentos completos. 

En esta materia, los documentos que típicamente se presentan en inglés o en otro idioma son el contrato 
de la operación, los estados financieros, las actas constitutivas, estatutos sociales y los documentos que 
explican el objetivo y motivo de la operación. En el caso de los estatutos sociales o actas constitutivas de las 
empresas, pueden traducirse aspectos como el lugar y la fecha de constitución, domicilio, objeto o naturaleza 
del negocio, vigencia, cuestiones sobre gobierno corporativo y nombramiento de consejeros. Lo anterior, sin 
menoscabo de que se puedan solicitar traducciones íntegras de los documentos. 

En el caso de los estados financieros, en una primera instancia bastará que se traduzcan aspectos como 
unidad monetaria, periodo contable, utilidad, ventas, capital social, activos y elementos relevantes de las 
notas. 

En el caso del contrato, en una primera instancia bastará que se presente la traducción de las secciones 
que describan la operación, los términos relevantes o definiciones del contrato (típicamente descritos al inicio 
del contrato), cláusulas de no competencia o similares, objeto de la operación (en caso de estar contenido en 
el contrato), las condiciones suspensivas a las que está sujeto el contrato y el precio o monto de la 
transacción. 

Las Disposiciones Regulatorias señalan, en el artículo 39 que, para efectos de la LFCE, es perito traductor 
quien acredite, con documento idóneo, el conocimiento técnico del idioma de que se trate. 

4 Tipos de procedimientos 

4.1 Procedimiento normal (artículo 90 de la LFCE) 

El artículo 89 de la LFCE señala que la notificación de concentración debe contener: 

“I. Nombre, denominación o razón social de los Agentes Económicos que notifican la 
concentración y de aquéllos que participan en ella directa e indirectamente;” 

Como se señaló en la sección 3.7.1, los Agentes Económicos que participan directamente en una 
operación son quienes están obligados a notificarla. Cuando se trata de una compraventa, se consideran 
como participantes directos al comprador y al vendedor. En el caso de las fusiones, los Agentes Económicos 
que participan directamente son fusionada y fusionante (sin que estos casos sean los únicos en los que exista 
la obligación de notificarlos conforme a la normativa aplicable). 

La determinación de los Agentes Económicos que participan indirectamente en una operación debe 
realizarse caso por caso y no existe una regla general que aplique a todos los asuntos. No obstante, puede 
considerarse que participan indirectamente en una operación aquellos Agentes Económicos que formen parte 
del grupo de interés económico del comprador y el vendedor (incluido el objeto), conforme a lo señalado en la 
sección 2.5, y hayan sido identificados en el análisis previsto en la fracción VIII del artículo 89 de la LFCE. Lo 
mismo aplica en el caso de fusionada y fusionante. 

En caso de que la Comisión identifique que es necesario que se adhiera algún Agente Económico, puede 
requerir dicha adhesión dentro de los requerimientos de información que señala el artículo 90 de la LFCE. 

La fracción II del mismo artículo dispone que la notificación debe contener: 

“II. En su caso, nombre del representante legal y el documento o instrumento que contenga 
las facultades de representación de conformidad con las formalidades establecidas en la 
legislación aplicable. Nombre del representante común y domicilio para oír y recibir 
notificaciones y personas autorizadas, así como los datos que permitan su pronta 
localización;” 

Los Agentes Económicos, tanto personas físicas como morales, pueden hacerse representar por un 
representante legal en términos de lo dispuesto por el Código Civil Federal y sus correlativos en cada entidad 
de la República. 

De acuerdo con lo establecido en el último párrafo del artículo 89 de la LFCE, la representación de los 
Agentes Económicos ante la Comisión debe acreditarse mediante testimonio notarial o copia certificada del 
documento o instrumento que contenga las facultades para ello. En términos generales, éste es el único 
documento que es requerido en original o copia certificada para la tramitación de una notificación de 
concentración. 

Para el otorgamiento de los poderes de representación es necesario cumplir con ciertos requisitos. 
Algunos aplican de manera general y otros dependerán del lugar donde fueron otorgados, así como del lugar 
donde se desea que surtan efectos. 
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El poder otorgado puede ser general o especial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2553 y 
2554 del Código Civil Federal. Para una notificación de concentración bastará con que el poder sea general 
para pleitos y cobranzas. 

Para los poderes que se otorguen bajo la fe pública de un fedatario público en México, será deseable que 
los mismos cumplan con lo siguiente: 

● El fedatario deberá manifestar que la persona que comparece tiene capacidad legal para su 
otorgamiento y, en su caso, manifestar la existencia legal actual de la persona moral de que se trata; 

● El fedatario deberá expresar fechas de emisión y origen del poder; y 

● El fedatario deberá mencionar si se trata de un poder general o especial. 

En el caso de poderes otorgados en el extranjero, deberán presentarse en español o traducidos al español 
por perito traductor. En los casos en los que sea posible, los poderes deberán observar ciertas normas de 
carácter internacional, como los siguientes tratados y/o convenciones internacionales, según sea el caso que 
aplique: 

● Protocolo sobre Uniformidad del Régimen Legal de los Poderes (conocido también como Protocolo 
de Washington). 

● Convención Interamericana sobre Régimen Legal de Poderes para ser utilizados en el extranjero. 

● Convención de La Haya por la que se suprime el requisito de Legalización de los Documentos 
Públicos Extranjeros (conocida también como Convención de la Apostilla). 

En caso de que el país donde se otorga el poder no estuviere incluido en los dos primeros tratados 
internacionales señalados, bastará con que el mismo sea otorgado ante un notario o fedatario público, se 
encuentre legalizado o apostillado e incluya su debida traducción por perito traductor al español o se 
encuentre en dicho idioma. 

La legalización de los poderes aplica para el caso de los países que no se hayan adherido a la 
Convención de la Haya, para lo cual deberán presentar poderes debidamente legalizados, en términos del 
Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano (artículos 83 y 84) y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles (artículo 130). 

Respecto de los poderes otorgados en el extranjero, no es necesario que se presenten protocolizados 
ante fedatario público en México. 

En términos del artículo 88 de la LFCE y 5 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la LFCE, al presentar la notificación de la concentración, los notificantes deberán designar un 
representante común. En caso de que las partes nombren a más de un representante común, la Comisión 
nombrará de oficio a uno de ellos, salvo que éstas presenten una causa justificada. Por ejemplo, no aplica el 
deber de señalar un representante común cuando, de manera justificada, la Comisión acepte que solo 
notifique la parte adquirente.29 

Asimismo, en términos de la fracción II del artículo 89, las partes deben señalar a personas autorizadas 
comunes para oír y recibir notificaciones. Esto facilita el proceso de notificación de los requerimientos de 
información o las resoluciones. 

El representante común también podrá designar a personas autorizadas en términos del artículo 89, 
fracción II, de la LFCE. Por lo que toda notificación que se practique al representante común o a las personas 
que éste autorice se entenderán válidas para sus representadas. Lo anterior, conforme lo señala el artículo 17 
de las Disposiciones Regulatorias. 

Los Agentes Económicos o su representante legal pueden designar personas autorizadas en términos del 
artículo 111, párrafos segundo y tercero de la Ley.30 

De conformidad con el artículo 117 de la Ley, las partes deberán señalar un solo domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones, en la Ciudad de México (anteriormente Distrito Federal), con el fin de agilizar el 
procedimiento. 

                                                 
29 De acuerdo con el artículo 5 del Código Federal de Procedimientos Civiles, el representante común es uno de los interesados. Por ello, 
puede tratarse de una persona física o moral. Los notificantes pueden nombrar directamente a una persona física como representante común. 
Si los notificantes nombran a una persona moral como representante común, la Comisión entiende que el representante común es el 
representante legal de la persona moral designada. 
30 Sin menoscabo de lo señalado, quienes tengan interés jurídico en la notificación de concentración podrán consultar el expediente y utilizar 
cualquier medio de reproducción para obtener copias de los documentos que obren en el mismo, de conformidad con las formalidades que 
establece el artículo 43 de las Disposiciones Regulatorias.  
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La fracción III del artículo 89 de la Ley, señala que la notificación debe contener: 

“Descripción de la concentración, tipo de operación y proyecto del acto jurídico de que se 
trate, así como proyecto de las cláusulas por virtud de las cuales se obligan a no competir 
en caso de existir y las razones por las que se estipulan;” 

Los notificantes deben describir la operación de manera clara. Por tipo de operación, deben identificar si 
se trata de una concentración horizontal (entre competidores), vertical (relación entre productor-distribuidor o 
productor de insumo-consumidor del mismo), entre empresas ubicadas en mercados relacionados o bien una 
diversificación de conglomerado. 

Por otra parte, deberán entregar copia del proyecto de acto jurídico o actos jurídicos que vayan a sustentar 
la transacción, pudiendo ser, entre otros, el contrato, carta de intención o prospecto de colocación. En caso de 
no contar con contrato definitivo o documento equivalente deberán de declarar en qué consiste la operación. 
Asimismo deberán, al menos, presentar el proyecto de cláusula de no competir, en caso de que las partes 
consideren pactar alguna. 

La fracción IV requiere que se presente la siguiente información: 

“IV. Documentación e información que expliquen el objetivo y motivo de la concentración;” 

Los promoventes deberán explicar los objetivos de la operación. Asimismo, la LFCE es muy clara al 
señalar que también se requiere “documentación” que explique el objetivo y motivo de la concentración. Esto 
debe entenderse como documentos producidos internamente por o para las partes a fin de que tomen sus 
decisiones individuales, en el marco de la negociación, así como los que se hayan intercambiado dentro del 
marco de la negociación. Estos documentos pueden ser presentaciones, prospectos de venta o compra, 
planes de negocios, así como evaluaciones y análisis del impacto de la operación sobre las participaciones de 
mercado, competidores, clientes, distribuidores, expansión de la producción y disminuciones de costos. 

No obstante, cuando los Agentes Económicos no cuenten con algún tipo de documentación que acredite el 
objetivo de la operación, así podrán manifestarlo bajo protesta de decir verdad. En caso de entregar 
información falsa o declarar falsamente, el Agente Económico será acreedor a una sanción económica en 
términos de la fracción III del artículo 127 de la LFCE. Asimismo, la Comisión podrá investigar aquellas 
concentraciones que hayan sido autorizadas con base en información falsa, en términos del artículo 65 de la 
LFCE. 

En el caso de los acuerdos de colaboración entre agentes económicos, los promoventes deberán 
presentar la documentación que dé cuenta de las razones por las cuales se celebrará el acuerdo (motivo) y de 
las metas que se busca alcanzar con su celebración (objetivo). Asimismo, podrán presentarse todos los 
planes de negocio en los que se estipule el valor del proyecto a realizar y/o el monto total de las aportaciones 
que cada uno de los agentes económicos tengan previsto realizar. Finalmente, se recomienda que, en caso 
de existir, los Agentes Económicos presenten aquellos acuerdos, lineamientos o guías de intercambios de 
información (o sus borradores) en donde se demuestre que la información estratégica o comercialmente 
sensible que se intercambie entre los integrantes del acuerdo de colaboración se circunscribirá 
exclusivamente al negocio objeto del mismo. 

La fracción V señala: 

“V. La escritura constitutiva y sus reformas o compulsa, en su caso, de los estatutos de los 
Agentes Económicos involucrados;” 

Esta fracción requiere que se presente alguno de los siguientes documentos: 

● Escritura constitutiva y sus reformas a los estatutos sociales, o 

● Compulsa de los estatutos sociales. 

La documentación debe ser presentada en copia simple legible. 

Es necesario que se presente esta documentación respecto de la empresa objeto de la operación, así 
como la de las empresas que formen parte de su Grupo de Interés Económico (hacia los niveles inferiores de 
su tenencia accionaria), conforme a la sección 2.5. 

Respecto del vendedor, en el caso de una compraventa en la que enajene la totalidad de su participación 
y no permanezca como co-inversionista, sólo será necesario que se presente la documentación del vendedor 
directo. 

En el caso del comprador, deberá presentarse la documentación del comprador directo y de aquellos 
Agentes Económicos que formen parte de su grupo de interés económico con presencia en México, como se 
señaló en la sección 2.5, y hayan sido identificados en el análisis previsto en la fracción VIII del artículo 89 de 
la LFCE (hacia los niveles superiores e inferiores de la tenencia accionaria). Lo mismo aplica para el 
vendedor, en caso de que permanezca como socio o adquiera acciones del comprador. 
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Por último, cuando existan varias reformas a los estatutos sociales que se refieran únicamente a aumentos 
en el capital social, bastará con que se presente la última modificación a los mismos. 

La fracción VI dispone: 

“VI. Los estados financieros del ejercicio inmediato anterior de los Agentes Económicos 
involucrados;” 

Los Agentes Económicos deberán proporcionar los estados financieros auditados o dictaminados por 
contador público autorizado correspondientes al año fiscal inmediato anterior a la notificación de la 
concentración, incluyendo las notas. En caso de que los notificantes no cuenten con ellos, lo cual ocurre 
normalmente cuando la notificación es presentada durante el primer trimestre del año, se podrán utilizar los 
estados financieros auditados o dictaminados de dos años anteriores o bien los estados financieros no 
auditados o dictaminados más recientes. Finalmente, en casos justificados pueden emplearse estados 
financieros internos que cumplan con las reglas contables generalmente aceptadas. 

Deberán presentarse los estados financieros de las mismas empresas señaladas en la fracción V anterior. 

De acuerdo con la fracción VII, es necesario que los notificantes presenten: 

“VII. Descripción de la estructura del capital social de los Agentes Económicos involucrados 
en la concentración, sean sociedades mexicanas o extranjeras, identificando la participación 
de cada socio o accionista directo e indirecto, antes y después de la concentración, y de las 
personas que tienen y tendrán el control;” 

Es deseable que los notificantes entreguen algún tipo de certificación formal de la manera en que se 
encuentra distribuido el capital social de las sociedades entre los distintos inversionistas directos e indirectos. 
Sin embargo, la certificación no es imprescindible, pues la LFCE permite entregar solo una descripción. Ésta 
puede ser simplemente un diagrama que refleje las diversas relaciones accionarias entre las empresas y que 
señale los porcentajes de tenencia, en el entendido de que los notificantes están obligados a declarar la 
verdad. En casos en que la Comisión lo estime necesario, podrá solicitar las certificaciones correspondientes. 

Para el análisis de competencia económica resulta esencial conocer la identidad de los accionistas 
directos o indirectos en quienes recae el control de las sociedades involucradas en la concentración o que 
pudieran tener alguna influencia relevante o significativa en el manejo de las sociedades. De esta manera, los 
promoventes deberán entregar la información que permita conocer la estructura de los grupos económicos en 
todos los niveles superiores a la tenencia accionaria directa. Es deseable que los promoventes identifiquen al 
menos a los accionistas que, en última instancia, detentan participaciones accionarias de 5% o más, siempre 
que esta información esté disponible para las partes. 

De la misma manera, es necesario que los notificantes informen con el mayor detalle posible sobre la 
estructura accionaria directa e indirecta que tendrá la sociedad adquirida, o bien detallar en quién recaerá la 
propiedad de los activos adquiridos y los derechos corporativos directos o indirectos que éstos otorgan, una 
vez realizada la concentración. 

En específico, los Agentes Económicos deben presentar la estructura corporativa de la parte adquirente, 
hasta llegar a un nivel en el que se identifique a los propietarios o controladores en última instancia. Lo mismo 
aplica en el caso en que la parte que transmite derechos y obligaciones permanezca como socia o accionista 
del adquirente. 

Respecto de la parte vendedora, en el caso de una compraventa en la que enajene la totalidad de su 
participación y no permanezca como co-inversionista, sólo será necesario que se presente la estructura 
accionaria directa del vendedor, sin llegar a un nivel en el que se identifique a los propietarios o controladores 
en última instancia. 

En ocasiones, los notificantes no pueden informar con precisión cuál será la estructura accionaria final una 
vez realizada la concentración. De ser así, pueden señalarlo y deberán informar sobre la estructura definitiva 
en el momento en que presenten a la Comisión la información para acreditar el cierre de la concentración. Sin 
embargo, los notificantes deberán cuidar que la estructura final de la operación no modifique las razones 
particulares y circunstancias especiales que la COFECE tomó en cuenta en el análisis de la concentración de 
que se trate. Particularmente, deberán cuidar que en la estructura final de la operación no intervengan 
Agentes Económicos distintos a los que fueron informados a la Comisión con la notificación. Lo anterior es 
válido para cualquier concentración, incluso aquellas tramitadas de conformidad con el artículo 92 de la LFCE, 
y no sólo las tramitadas mediante el procedimiento señalado en el artículo 90 de la Ley. 

Una vez resuelta una concentración, los promoventes no podrán modificar de manera sustancial la 
estructura de la operación notificada.31 De ocurrir así, tendrán que notificar nuevamente. 

                                                 
31 Como resultado de la dinámica de los negocios, algunas veces los notificantes modifican algunos detalles, por ejemplo, la sociedad que 
utilizarán como vehículo de la operación. Cambios como la inclusión de nuevos inversionistas o en la naturaleza del control una vez realizada 
la operación pueden conducir a una modificación de la esencia de la operación autorizada. 



Jueves 8 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL 169 

En caso de que participen fondos de inversión como compradores en una concentración, ya sea directa o 
indirectamente, no se requerirá que se presente información sobre sus inversionistas o “socios limitados”32 
directos e indirectos, salvo que éstos se ubiquen dentro de los siguientes supuestos: 

● El socio limitado o inversionista, independientemente del porcentaje de derechos o representación 
accionaria que detente, tiene derecho o capacidad de participar, intervenir o influir directa o 
indirectamente en la toma de decisiones relacionadas con: 

i) El plan de negocios, políticas y objetivos del fondo de inversión o las sociedades en las que el 
fondo invierte; 

ii) El presupuesto anual del fondo de inversión o las sociedades en las que el fondo invierte; 

iii) La designación o destitución del administrador directo o indirecto del fondo de inversión o los de 
las sociedades en las que el fondo invierte; 

iv) En general, las actividades operativas del fondo de inversión. 

● El socio limitado o inversionista tiene derechos o una tenencia que represente el veinte por ciento 
(20%) o más de los activos, las aportaciones, el capital o acciones con derecho a voto del fondo de 
inversión. 

Al respecto, se señala que el análisis que se lleva a cabo para aquellas concentraciones que incluyen la 
participación directa o indirecta de un fondo de inversión, se realiza caso por caso. Por tanto, en caso de que 
esta Comisión lo considere necesario, se podría pedir información adicional respecto de los inversionistas o 
socios limitados de un fondo de inversión que no caigan dentro de los supuestos previamente señalados. 

“VIII. Mención sobre los Agentes Económicos involucrados en la transacción que tengan 
directa o indirectamente participación en el capital social, en la administración o en cualquier 
actividad de otros Agentes Económicos que produzcan o comercialicen bienes o servicios 
iguales, similares o sustancialmente relacionados con los bienes o servicios de los Agentes 
Económicos participantes en la concentración;” 

En términos de esta fracción, los notificantes deberán identificar si la parte adquirente, así como sus 
accionistas directos o indirectos, participan directa o indirectamente en la propiedad o administración de otros 
Agentes Económicos que desarrollen o pudieran desarrollar actividades similares o relacionadas con las que 
efectúa el objeto de la transacción. Lo mismo aplica para la parte vendedora, en caso de que permanezca 
como socio o adquiera acciones del comprador, respecto de las actividades de la parte adquirente. 

Es recomendable que los promoventes presenten información y evidencia que sustenten sus afirmaciones. 

Para efectos metodológicos, cuando el adquirente o alguno de sus accionistas participan en negocios 
similares o relacionados con el adquirido, el análisis debe considerar el escenario más adverso para la 
competencia, esto es, suponiendo que la compradora y el otro agente en el que tiene participación (así sea 
minoritaria) conforman un mismo Grupo de Interés Económico. De no resultar una posible afectación a la 
competencia, normalmente se concluye el análisis. Por otro lado, en caso de que el análisis de la 
concentración indique que no es posible descartar una afectación a la competencia, se analiza con más 
detalle los vínculos accionarios entre la parte adquirente y sus accionistas respecto de las otras sociedades, 
para determinar si la participación accionaria es suficiente para considerar que existe la posibilidad de ejercer 
control, influencia significativa o tener acceso a información privilegiada. 

La fracción IX requiere: 

“IX. Datos de la participación en el mercado de los Agentes Económicos Involucrados y de 
sus competidores;” 

Los Agentes Económicos deberán presentar participaciones de mercado respecto de los bienes o 
servicios en los que exista coincidencia horizontal o alguna relación vertical entre ellos, lo cual no 
necesariamente coincidirá con la que la COFECE pueda determinar en términos de la Ley para determinar el 
mercado relevante. De hecho, en casos de duda, la Comisión podrá requerir que los notificantes presenten 
datos de participaciones bajo definiciones de mercado relevante diversas. 

Al respecto, a continuación se presentan algunas consideraciones para definir el mercado relevante. 

En términos del artículo 58 de la LFCE para determinar el mercado relevante, se deberá tener en 
consideración: (i) las posibilidades de sustituir el bien o servicio de que se trate por otros; (ii) los costos de 
distribución del bien mismo; de sus insumos relevantes; de sus complementos y de sustitutos desde otras 

                                                 
32 Se entenderá por “inversionista” o “socio limitado” a aquellos accionistas que aportan recursos al fondo de inversión y que pueden o no 
influir en su administración (generalmente identificados en un fondo de inversión extranjero como “Limited Partners”). 
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regiones y del extranjero, teniendo en cuenta fletes, seguros, aranceles y restricciones no arancelarias, las 
restricciones impuestas por los Agentes Económicos o por sus asociaciones y el tiempo requerido para 
abastecer el mercado desde esas regiones; (iii) los costos y las probabilidades que tienen los usuarios o 
consumidores para acudir a otros mercados; (iv) las restricciones normativas de carácter federal, local 
o internacional que limiten el acceso de usuarios o consumidores a fuentes de abasto alternativas, o el acceso 
de los proveedores a clientes alternativos; y (v) lo que establezcan las Disposiciones Regulatorias y los 
criterios técnicos que emita la Comisión. 

En términos del artículo 59 de la LFCE, para determinar las participaciones de mercado en el análisis de 
poder sustancial, es posible tomar en consideración las ventas, número de clientes, capacidad productiva o 
cualquier otro factor que la Comisión pudiera considerar aceptable y que refleje de manera apropiada la 
presencia competitiva de los Agentes Económicos en los mercados.33 

Al momento de presentar la información, los notificantes deben señalar la fuente. Es preferible que la 
información proceda de una fuente oficial y que sea verificable, pero en caso de no ser posible, los notificantes 
deben explicar las dificultades para obtener información fehaciente. En caso de presentar estimaciones, 
deben indicarlo y describir los aspectos metodológicos bajo los cuales la información fue obtenida. También 
deben dejar claro desde un inicio las unidades monetarias y de volumen utilizadas. 

La Comisión tiene la posibilidad de requerir información de fuentes alternativas, ya sea a otras 
autoridades, a cámaras, asociaciones o competidores, entre otros, y tomar sus decisiones con base en la 
mejor información disponible. 

Las referencias a mercados en documentos relacionados con la actividad analizada pueden proveer 
indicios respecto de los Agentes Económicos, los productos o servicios relevantes o área geográfica respecto 
de los cuales los participantes en el mercado identifican fuentes de rivalidad, lo que se constituye en 
información adecuada para determinar el mercado relevante. 

La información sobre las participaciones de mercado se utiliza para calcular los índices de concentración. 
Los métodos de cálculo para determinar estos índices, así como los criterios técnicos de su aplicación, se 
publican en el DOF y en el sitio de Internet de la Comisión. 

La fracción X dispone lo siguiente: 

“X. Localización de las plantas o establecimientos de los Agentes Económicos involucrados, 
la ubicación de sus principales centros de distribución y la relación que éstos guarden con 
dichos Agentes Económicos;” 

Esta fracción requiere que se presente información sobre la ubicación de las instalaciones en las que 
producen y desde las cuales se distribuyen los productos. Asimismo, deben informar a la Comisión sobre la 
relación que existe con los distribuidores. 

Se deberá presentar esta información respecto de la sociedad o los activos que son objeto directo o 
indirecto de la operación, así como de la parte adquirente. Lo mismo aplica para la parte vendedora, en caso 
de que permanezca como socio o adquiera acciones del comprador. 

En casos que lo ameritan, la Comisión requiere la entrega de información detallada acerca de los orígenes 
y destinos de los productos, así como distancias y áreas geográficas de influencia de los centros de 
distribución o de las instalaciones en las que se producen u ofrecen los bienes o servicios. 

La fracción XI requiere lo siguiente: 

“XI. Descripción de los principales bienes o servicios que produce u ofrece cada Agente 
Económico involucrado, precisando su uso en el mercado relevante y una lista de los bienes 
o servicios similares y de los principales Agentes Económicos que los produzcan, 
distribuyan o comercialicen en el territorio nacional, y” 

Lo anterior significa que los notificantes deben entregar un listado y descripción de los productos y 
servicios elaborados u ofrecidos por la sociedad o los activos que son objeto de la operación, así como 
respecto de la parte adquirente. También se deberá presentar esta información respecto de la parte 
vendedora, en caso de que permanezca como socio o adquiera acciones del comprador.34 

                                                 
33 Normalmente, la manera más sencilla de estimar las participaciones de mercado es por ventas. Esto no significa que sea la forma 
preferente de hacerlo. Dependiendo de las particularidades de los mercados, una medición en capacidad instalada, clientes o volumen podría 
ser más adecuada para reflejar la presencia de las empresas. Algo parecido puede decirse de la periodicidad de los datos. A este respecto, la 
COFECE normalmente requiere la información de forma anual. Sin embargo, hay situaciones en las que es necesario considerar horizontes 
temporales más extensos, cuando se trata de mercados en los que una venta pudiera significar variaciones significativas de participación. 
34 Las coinversiones suelen requerir más información que en el caso de adquisiciones. En el primer caso, la Comisión debe analizar los 
posibles efectos de coordinación que pudieran darse en mercados distintos a los relevantes; mientras que en las adquisiciones, normalmente 
se da un retiro de la parte vendedora de la sociedad, es decir, no se da una vinculación de negocios entre grupos como la que ocurre con las 
coinversiones. 
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Asimismo, los notificantes deben precisar el uso de los productos y servicios y señalar otros productos o 
servicios que pudieran tener la misma funcionalidad que los de la adquirente y la parte adquirida. 
Dependiendo de la complejidad del asunto, se podrá requerir mayor detalle sobre esta información. 

Finalmente, la fracción XII señala: 

“XII. Los demás elementos que estimen pertinentes los Agentes Económicos que notifican la 
concentración para el análisis de la misma.” 

En algunos casos, los Agentes Económicos presentan información complementaria a las fracciones I a XI 
del artículo 89 de la LFCE, para efectos de coadyuvar con el análisis de la operación notificada. 

4.1.1 Desahogo del procedimiento por artículo 90 de la LFCE. 

El procedimiento de notificación en términos del artículo 90 de la LFCE inicia cuando los promoventes 
notifican conforme a ese artículo o bien porque el asunto fue rechazado a trámite conforme al procedimiento 
por notoriedad de conformidad con el artículo 92 del citado ordenamiento. 

El procedimiento contenido en dicho artículo establece que la Comisión tiene sesenta días hábiles para 
emitir resolución, contados a partir de la recepción de la notificación (que es distinta a la fecha en que la 
notificación es presentada) cuando esta cubre todos los requisitos señalados en el artículo 89 de la Ley, o 
bien a partir de que la Comisión reciba la documentación adicional que hubiera solicitado. Transcurrido el 
plazo anterior sin que la Comisión hubiera emitido resolución, se entiende que la Comisión no tiene objeción. 

Cuando la notificación es presentada, la Comisión cuenta con diez días posteriores para prevenir a los 
notificantes para que entreguen información faltante en su escrito de notificación. En este supuesto, los 
promoventes deben presentar la información a la COFECE en un plazo de diez días, aunque este plazo puede 
ser prorrogado a solicitud del notificante en casos debidamente justificados. 

Si la información requerida no es entregada en el plazo previsto, la notificación se tiene por no presentada. 
En este caso, si los notificantes pretenden continuar con la concentración, deberán notificarla nuevamente. 

La Comisión tiene por recibida la notificación y emitido el acuerdo de recepción a trámite: 

● El día que fue presentada, en los casos en que la COFECE no requirió información faltante en 
términos de lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley. 

● Si hubo prevención de información faltante, entonces la notificación se tiene por recibida el día que 
los particulares entregan la información solicitada. 

Una vez que se tiene por recibida la notificación, la Comisión cuenta con un plazo de quince días para 
requerir información, que en la práctica es conocida como “información adicional”. Una vez que surte efectos 
la notificación del requerimiento de información, los particulares cuentan con quince días hábiles para entregar 
la información solicitada. 

Al igual que en el caso de la información que debe contener el escrito de notificación señalada en el 
artículo 89 de la Ley (conocida en la práctica como “información básica”), si la información adicional no es 
presentada en el plazo otorgado a los particulares, la Comisión tendrá por no presentada la notificación y 
procederá al cierre del expediente, informando de ello a los particulares durante los diez días hábiles 
posteriores al vencimiento del plazo. Asimismo, la Ley prevé que los particulares pueden solicitar que la 
Comisión amplíe el plazo para la presentación de la información adicional, para lo cual deben presentar una 
justificación. La solicitud debe ser presentada antes del vencimiento del plazo que tienen para entregar la 
información adicional. 

La Ley, en la fracción VI del artículo 90, establece que la Comisión puede ampliar el plazo para requerir 
información adicional hasta por cuarenta días hábiles, lo cual ocurre con poca frecuencia. Una vez entregada 
la información adicional, en caso de que haya sido solicitada, inicia el cómputo del plazo de sesenta días 
hábiles para resolver. En casos excepcionalmente complejos, la Comisión puede ampliar el plazo para emitir 
resolución hasta por cuarenta días adicionales. 
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4.1.2 Flujograma35 

 

 

4.2 Procedimiento por notoriedad (artículo 92 de la LFCE) 

El artículo 92 de la LFCE prevé que la notificación de concentración puede hacerse mediante un 
procedimiento por notoriedad, para lo cual se requiere que los notificantes lo soliciten por escrito (señalando 
expresamente la solicitud de que el asunto se tramite por artículo 92) y acompañen toda la información y 
documentación referida en las fracciones I a XII del artículo 89 de la LFCE. 

Para la tramitación de este procedimiento, además de lo anterior, se requiere que los Agentes Económicos 
presenten un análisis y adjunten información y elementos de convicción con la que se demuestre que es 
notorio que la concentración no tendrá como objeto o efecto dañar la competencia. 

La procedencia del artículo 92 de la LFCE se basa fundamentalmente en lo siguiente: 

1. Que el adquirente —y sus principales accionistas— no participan en mercados relacionados a los 
que participa el objeto de la transacción; 

                                                 
35 Este flujograma es una representación gráfica simplificada del procedimiento, en el cual no se incluyen, entre otros, los plazos, las 
posibilidades de prórroga, ni las posibilidades de ampliación de plazo. 
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2. Que dicho adquirente —y sus principales accionistas— no son competidores actuales ni potenciales 
en los mercados que participa el objeto de la transacción; y 

3. Que concurra alguna de las circunstancias establecidas en las fracciones I a IV de este artículo. 

Estos elementos se analizarán en la siguiente sección. 

4.2.1 Desahogo del procedimiento por notoriedad (artículo 92 de la LFCE) 

Presentada la notificación de la concentración, los Agentes Económicos podrán solicitar a la Comisión 
expresamente que el desahogo del procedimiento sea desahogado en términos del artículo 92 de la LFCE, 
para lo cual los solicitantes deberán entregar a la Comisión información y elementos de convicción que 
demuestren que es notorio que la concentración no tiene como objeto o efecto disminuir, dañar o impedir la 
libre concurrencia y la competencia económica. 

La Comisión analizará que la concentración cumpla con los requisitos previstos en el artículo 92 de la 
LFCE y, en caso de cumplirse, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación, la Comisión debe 
emitir el acuerdo de admisión a trámite por esta vía. 

De acuerdo con la Ley, el Pleno de la Comisión debe emitir resolución dentro de los quince días hábiles 
posteriores a la emisión del acuerdo de recepción en el sentido de que la concentración cumple con el 
supuesto de notoriedad, y por tanto ello implica que se aprueba la concentración. En caso de no emitir 
resolución dentro de dicho plazo, la operación se tiene por autorizada. 

En caso de que no sea presentada toda la documentación señalada en el artículo 89 de la LFCE, los 
notificantes pierden el beneficio del procedimiento por notoriedad. En estos casos, la COFECE emite un 
acuerdo por el que se rechaza tramitar el expediente por esta vía, y acuerda su trámite conforme a lo 
establecido en el artículo 90 de la LFCE. En ese mismo acto, generalmente, se previene a los notificantes 
para que presenten la información faltante. 

El asunto también puede ser rechazado durante los cinco días posteriores a su notificación cuando no se 
compruebe que se están en los supuestos de notoriedad señalados en el artículo 92 de la LFCE. En este 
caso, la COFECE acuerda tener por presentada a trámite la notificación bajo el procedimiento previsto en el 
artículo 90 de la LFCE e inicia el cómputo de los distintos plazos previstos para la tramitación de los 
expedientes en el artículo 90 antes citado. 

Puede ocurrir que el asunto sea tramitado bajo el procedimiento del artículo 92 de la LFCE, pero que el 
Pleno de la COFECE, al momento de analizar el asunto, resuelva que no se cumple con el supuesto de 
notoriedad que es necesario para este procedimiento. En este caso, el Pleno ordena que el asunto sea 
admitido a trámite nuevamente, pero siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 90 de la LFCE. En este 
caso, el plazo para resolver reinicia como si se hubiera tenido por presentada la notificación el día en que el 
Pleno resolvió su improcedencia conforme al artículo 92 de la Ley y, por tanto, es posible que la Comisión 
requiera información básica y adicional o bien que, a partir de ese momento, inicie el plazo de 60 días 
para resolver. 

En caso de que el asunto no se admita a trámite conforme al procedimiento previsto en el artículo 92, será 
necesario que, si no lo habían hecho, se sumen a la notificación todos los Agentes Económicos directamente 
involucrados en la concentración y no solo la parte adquirente. Además, los Agentes Económicos que se 
suman a la notificación deberán nombrar un representante común y ratificar los términos de lo manifestado en 
el escrito de notificación inicial. 

Para que una concentración cumpla con el supuesto de notoriedad, los Agentes Económicos deben 
aportar los elementos de convicción suficientes desde su escrito de notificación. Lo anterior podrá 
demostrarse siempre que se actualicen los tres puntos siguientes: 

1. El adquirente no participe en mercados relacionados con el mercado relevante en el que ocurra la 
concentración. 

Existen mercados relacionados si las conductas realizadas en un mercado inciden en las condiciones de 
competencia o de libre concurrencia de otro.36 Un ejemplo puede ser cuando el adquiriente no tiene presencia 
en el mismo mercado que el adquirido, pero realiza actividades verticalmente relacionadas. 

                                                 
36 De conformidad con lo señalado en el artículo 6 de las Disposiciones Regulatorias.  
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2. El adquirente no sea competidor actual o potencial del adquirido. 

Para considerar que existen competidores actuales es necesario que ambos se encuentren activos en el 
mismo mercado relevante. 

Existen casos donde el adquirente no tiene presencia en territorio nacional, pero desarrolla las mismas 
actividades que el adquirido en otros países u otra dimensión geográfica. En este caso, podría darse que el 
mercado relevante tuviera una dimensión geográfica que excede el territorio nacional. De esta manera, las 
dos empresas sí serían competidores actuales. Por ello, en este caso sería conveniente que los notificantes 
también provean a la Comisión de la información que permita valorar las implicaciones de la concentración, 
como por ejemplo aquélla que permita determinar la dimensión geográfica del mercado relevante. 

Por otro lado, podría usarse como parámetro el considerar si una empresa “A” es competidor potencial de 
otra empresa “B”, cuando ambos producen bienes o servicios similares y, ante un incremento pequeño pero 
permanente de precios en el producto o servicio que ofrece la empresa “B”, la empresa “A” podría realizar las 
inversiones necesarias para ofrecerlo o desviar capacidad productiva y entrar al mercado de la empresa “B” 
dentro de un periodo corto de tiempo. Esta evaluación se basa en criterios razonablemente objetivos, ya que 
la mera posibilidad teórica para ingresar a un mercado no es suficiente. 

3. Además de lo anterior, debe darse alguna de las siguientes situaciones, previstas en las fracciones I 
a IV del artículo 92 de la Ley: 

“I. La transacción implique la participación por primera vez del adquirente en el mercado relevante, 
por lo que la estructura de éste no deberá modificarse y sólo debe tratarse de la sustitución total o 
parcial del Agente Económico adquirido;” 

Por un lado, es conveniente aclarar un elemento que frecuentemente causa confusión a los notificantes. Si 
la parte adquirente no tiene participación en México en negocios similares con los que son objeto de la 
concentración, no necesariamente significa que ocurra el cumplimiento de este supuesto de notoriedad, toda 
vez que el mercado relevante puede tener una dimensión geográfica que exceda el territorio nacional. De esta 
forma, cuando el adquirente se ubica en otro país y no opera ni tiene ventas en México, ello no significa que 
no pueda ser considerado como un participante del mercado relevante.37 

Por otro lado, es importante enfatizar que si el adquirente detenta una participación mínima en el mercado 
relevante o participa en mercados relacionados, el asunto no podrá ser tramitado siguiendo el procedimiento 
por notoriedad.38 

Asimismo, con relación a la fracción I, cuando quien trasmite los derechos y obligaciones permanece como 
socio en una coinversión, es necesario que den información sobre las actividades de éste, para verificar que 
los agentes no sean competidores en mercados distintos a los de la concentración. 

“II. El adquirente antes de la transacción no tenga el control del adquirido y solamente 
incremente su participación relativa en éste. Sin otorgarle mayor poder para influir en la 
operación, administración, estrategia y principales políticas de la sociedad, así como la 
designación de miembros del consejo de administración, directivos o gerentes del adquirido; 

III. El adquirente tenga el control antes de la transacción y simplemente incremente su 
participación relativa en el capital sociedad del adquirido.” 

Con respecto a la fracción III, en el caso de la consolidación de control, se considera que ello ocurre 
cuando el adquirente ya tiene el control de una sociedad. Esta cuestión se analizó con mayor detalle en las 
secciones 2.2 y 2.5. 

“IV. En los casos que establezcan las Disposiciones Regulatorias.” 

Las Disposiciones Regulatorias no establecen algún otro supuesto aplicable. 

                                                 
37 Aunque la jurisdicción de la Comisión sólo abarca el territorio nacional, para efectos analíticos cuando es definido el mercado relevante, 
éste puede abarcar un territorio que va más allá de la República. 
38 El procedimiento expedito aplica a situaciones precisas en las que la transacción no modifica la estructura de los mercados. De esta 
manera, no importa que el comprador detente una participación mínima y sea poco probable, a simple vista, que la transacción pueda afectar 
negativamente la competencia. De ser éste el caso, se considera que se incumple con las condiciones previstas para aceptar el supuesto de 
notoriedad y formalmente el asunto debe ser tramitado conforme al procedimiento normal. Sin embargo, en la práctica la Comisión busca 
desahogar oportunamente este tipo de casos a fin de no interferir en el curso de los negocios. 
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4.2.2 Flujograma39 

 

 

 

5 Información para el análisis económico 

5.1 Casos sencillos 

No todos los casos implican el mismo grado de complejidad analítica. Por ejemplo, en operaciones como 
la consolidación de control accionario, es suficiente con que los notificantes presenten una descripción de las 
actividades de las empresas involucradas en la concentración. En casos como éste, el análisis de 
competencia se concentra en verificar, entre otras cosas, que derivado de la transacción no habrá 
modificaciones en el control de las sociedades. 

Asimismo, en operaciones sencillas que involucren mercados relevantes que han sido analizados 
recientemente por la Comisión y los Agentes Económicos que participan en las mismas no tienen 
participaciones de mercado elevadas, puede no ser necesario que los notificantes presenten mayor 
información a la requerida por el artículo 89 de la LFCE. 

                                                 
39 Este flujograma es una representación gráfica simplificada del procedimiento. 
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5.2 Casos complejos 

Hay casos en los que, por su complejidad, la Comisión debe realizar un análisis profundo para determinar 
el mercado relevante y los mercados relacionados —en sus dimensiones de producto, cobertura geográfica y 
temporalidad— y estudiar las posibles repercusiones que la concentración notificada pudiera tener. Para ello, 
en estas situaciones es necesario que los notificantes proporcionen distinta información relacionada con el 
análisis de la transacción. 

A continuación, y sólo de manera enunciativa, se presenta un listado de la información que podría ser 
requerida en casos complejos. Esta información no es solicitada por la Comisión de manera rutinaria y el 
listado meramente pretende guiar a los notificantes sobre lo que podría ser necesario para realizar el análisis 
económico en casos complejos. Aunque no es necesario incluir esta información en el escrito de notificación, 
los notificantes pueden hacerlo de manera voluntaria. Como siempre, si los posibles notificantes tienen dudas 
acerca de la pertinencia de integrar esta información u otra en su notificación, es recomendable que contacten 
a los servidores públicos de la DGC para analizar si el caso lo amerita. 

Asimismo, para toda aquella información que implique volúmenes considerables de datos, la Comisión 
considera fundamental que la misma sea presentada en formato electrónico que permita a la DGC tener un 
acceso rápido a ellos. 

● Descripción detallada de productos y servicios. Para analizar los efectos de una concentración, 
es necesario, en primer lugar, que la Comisión cuente con un listado de los productos o servicios 
ofrecidos por las partes involucradas en la concentración, en territorio nacional. En el caso de 
actividades que pudieran tener una dimensión geográfica más allá de las fronteras nacionales, 
también es importante que los notificantes informen de las actividades que desarrollan en otros 
países. 

 El grado de detalle del listado es difícil de definir, pues se trata de un análisis caso por caso. En 
algunas ocasiones, resulta muy sencillo proporcionar la información, pues las empresas se dedican a 
actividades muy precisas y ofrecen pocos bienes o servicios. Hay ocasiones en que las empresas 
proporcionan hasta miles de productos, por lo que se hace necesario adoptar algún criterio para la 
agrupación de la información por categorías. De ser este el caso, la sugerencia es que los 
promoventes proporcionen la información agregada por familias de productos, siguiendo las prácticas 
de la industria y a partir de ello dialogar con los servidores públicos de la DGC sobre la factibilidad y 
conveniencia de efectuar una desagregación más detallada. 

 La información debe ser proporcionada en algún formato que permita la comparación de los 
productos y servicios provistos por los diversos involucrados en la operación y que posibilite la 
identificación de los traslapes entre la parte compradora y la adquirida, así como posibles 
vinculaciones de proveeduría o de integración vertical. 

 Junto con el listado, podrá requerirse una descripción de las características físicas y técnicas de los 
productos o servicios y sus principales usos y aplicaciones. Esta misma información podrá solicitarse 
respecto de posibles sustitutos y complementos, junto con una explicación y justificación de por qué 
son considerados como tales por los promoventes. Para ello, será útil presentar además 
comparativos de precios. 

● Competidores. Además de la información de los posibles sustitutos, es importante que los 
promoventes identifiquen a sus posibles competidores, describiendo la gama de productos o 
servicios que éstos ofrecen, su presencia en el mercado, indicando las marcas, condiciones de 
acceso para los consumidores y demás información que permita a la COFECE determinar la 
capacidad de los supuestos competidores para atender el mercado. 

 Es preferible que la identificación de competidores esté sustentada por documentos que se producen 
en el curso ordinario de los negocios y que contienen esa información (informes anuales, reportes a 
consejos de administración, estudios, planes de negocio, entre otros). 

● Objetivos de la operación y beneficios. Es importante que los notificantes identifiquen los objetivos 
de la operación. Más allá de señalamientos genéricos, la COFECE requiere conocer con precisión la 
racionalidad de la concentración. 

 Como se señaló previamente, la LFCE requiere que se presente “documentación” que explique el 
objetivo y motivo de la concentración. En este sentido, deben presentarse documentos internos que 
las empresas producen en el curso ordinario de los negocios y que contengan las razones o 
consideraciones por las cuales se decidió llevar a cabo la concentración. Estos documentos pueden 
ser de varios tipos, tales como informes anuales, reportes a consejos de administración, o los que se 
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utilicen para tomar decisiones de consejos de administración o asambleas de accionistas, estudios, 
planes de negocio, etc. Además de los señalados previamente, las partes pueden presentar los 
documentos que hayan intercambiado en el marco de las negociaciones de la operación, como 
pueden ser los prospectos de venta o compra. 

 Junto con ello, es importante que los notificantes expliquen cuáles son los posibles beneficios que 
buscan obtener de realizar el acto. 

● Documentos internos. Documentos elaborados en el curso ordinario de los negocios por las partes 
involucradas en una operación, que contengan información sobre la competencia, participaciones de 
mercado o posición competitiva de los notificantes y sus competidores; estrategias, planes de 
negocios y planes de expansión; fortalezas y debilidades de los notificantes y sus competidores; 
condiciones de oferta y demanda; efectos en la oferta, demanda, costo o precio, como resultado de 
la competencia de cualquier Agente Económico en los mercados involucrados; monitoreo de precios 
y costos; y estudios de mercado o encuestas que contengan, por ejemplo, información sobre 
preferencias de clientes. 

● Eficiencias. La fracción V del artículo 63 de la LFCE, señala que entre los aspectos a considerar 
para la posible impugnación o sanción de una concentración, se encuentran los elementos que 
aporten los Agentes Económicos para acreditar la mayor eficiencia del mercado que se lograría 
derivada de la concentración y que incidiría favorablemente en el proceso de competencia y libre 
concurrencia. 

 En relación con el ordenamiento señalado en la fracción V del artículo 63 de la Ley, el artículo 14 de 
las Disposiciones Regulatorias dispone que se considerará que una concentración logrará una mayor 
eficiencia del mercado e incidirá favorablemente en el proceso de competencia y libre concurrencia, 
cuando los Agentes Económicos demuestren que las aportaciones al bienestar del consumidor que 
se derivarán de dicha concentración superarán de forma permanente sus efectos anticompetitivos. 
Entre otras ganancias que podrían ser acreditadas por los Agentes Económicos, se encuentran: los 
ahorros en recursos que permitan de manera permanente producir la misma cantidad del bien a 
menor costo o una mayor cantidad del bien al mismo costo40 y que den como resultado una 
disminución en el precio final del bien o servicio; la reducción en costos por la producción conjunta de 
dos o más bienes o servicios; la transferencia o desarrollo de tecnología de producción, y la 
disminución del costo de producción o comercialización derivada de la expansión de una red de 
infraestructura o distribución. 

 No es necesario que los Agentes Económicos informen con detalle de las ganancias de eficiencia 
previstas en la Ley, pues no están obligados a hacerlo. Tienen el derecho de argumentar ganancias 
de eficiencia cuando, a su juicio, ello puede contribuir a una decisión favorable por parte de la 
Comisión. Sin embargo, en caso de optar por argumentar ganancias de eficiencia, éstas deberán 
detallarse, cuantificarse y acreditarse mediante análisis, estudios económicos, peritajes u otros 
documentos que demuestren que dichas ganancias incrementarán el bienestar del consumidor. 

 Aunque se trate de un ejercicio prospectivo, los notificantes deben acudir a los elementos objetivos 
que tengan a su alcance para delinear las posibles ganancias de eficiencias.41 

● Participaciones de mercado. Las participaciones, al reflejar la estructura del mercado, son uno de 
los elementos a considerar para la determinación del posible poder sustancial. Según el mercado del 
que se trate, la Comisión podrá requerir participaciones a nivel local, regional, nacional, TLCAN, 
mundial u otra. Las participaciones deberán estar referidas en importe de ventas, unidades, 
capacidad productiva, número de usuarios o cualquier otro indicador similar que tenga una base 
objetiva, es decir, que sea cuantitativo, confiable y refleje la posición competitiva de las empresas en 
los mercados. En todo caso, los notificantes deben señalar la fuente de procedencia de la 
información. En el caso de estimaciones, se debe explicar la metodología aplicada. 

 Para determinar las participaciones de mercado se debe tener en cuenta lo siguiente: 

o Las participaciones de mercado actuales pueden ser adaptadas para reflejar los cambios 
previsibles en el mercado. 

o Las participaciones de mercado resultado de la operación de concentración, se calculan 
partiendo de la presunción de que la cuota combinada de las partes tras la concentración 
equivale a la suma de sus cuotas previas a la concentración. 

                                                 
40 Sin disminuir la calidad del bien. 
41 En la práctica, la acreditación de eficiencias es un trabajo complejo, pues los promoventes presentan proyecciones que no necesariamente 
se ven materializadas. Por ello, los argumentos de los particulares deben estar sustentados de manera que para la autoridad sea factible 
verificar la probabilidad de que las posibles eficiencias se materialicen en beneficio del consumidor. En este sentido, los particulares deben 
presentar elementos creíbles para que puedan ser tomados en cuenta por la autoridad. 
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o Puede recurrirse a datos del pasado como variable proxy de la participación actual, si las 
participaciones de mercado se han mostrado volátiles, por ejemplo, porque el mercado se 
caracteriza por pedidos grandes y desiguales. 

o La periodicidad de la información dependerá de la naturaleza del negocio, ya que en algunos 
casos podría necesitarse información de periodos mayores o menores a un año. 

 La evolución de las cuotas de mercado a lo largo del tiempo puede proporcionar información útil 
sobre el funcionamiento de la competencia en el mercado y sobre la posible importancia de los 
distintos competidores en el futuro, ya que indican, por ejemplo, si las empresas han ido ganando o 
perdiendo terreno en el mercado. 

● Origen de los productos. Los notificantes deben informar cuál es el país o países de origen de los 
productos ofrecidos, así como identificar el origen de los posibles sustitutos. 

● Clientes o consumidores. En algunos análisis, es necesario que los promoventes identifiquen a los 
principales clientes o consumidores (se recomienda que sean, al menos, los diez principales), así 
como el porcentaje que cada uno de ellos representa en sus ventas. En este caso, será necesario 
proporcionar los datos de identificación y localización de dichos clientes. En casos en los que la 
Comisión lo considere necesario para su análisis, podrá requerir información de todos los clientes de 
las partes, así como de los productos comercializados a cada uno de ellos. 

● Proceso productivo. Esta información se refiere a la descripción del proceso productivo, incluyendo 
diagramas de producción, descripción de equipo, tecnologías e insumos. 

 Se sugiere señalar si en los últimos 5 años han llevado a cabo algún proceso de innovación y que 
beneficios se han obtenido o se espera obtener derivado de su implementación. 

● Capacidad instalada. Se refiere a la capacidad instalada de los notificantes, la producción, el 
destino de la misma y el porcentaje de utilización para cada producto y, en su caso, para cada planta. 

● Costos. Se deben considerar los principales costos de producción, en particular, los costos directos, 
distinguiendo los principales insumos y su participación porcentual en los costos por producto. En 
algunos casos, puede ser necesario contar con la información por planta. En algunos casos, la 
Comisión podría solicitar información sobre los márgenes de utilidad.

 
Esta información podrá 

requerirse, por ejemplo, de manera mensual para los últimos cinco años. 

● Insumos. Habría que considerar la proveeduría de insumos y sus precios, así como la posibilidad de 
uso de insumos alternativos, y la descripción de la relación de los notificantes con los proveedores de 
los principales insumos, incluyendo contratos de exclusividad. En algunos casos, la Comisión 
requiere conocer el porcentaje que representan sus compras con respecto al total de ventas de los 
proveedores. 

● Distribución y comercialización. Ello incluye la descripción de la logística empleada para realizar la 
distribución y la comercialización, incluyendo la información relativa al tipo de vinculación de los 
notificantes con sus distribuidores. 

● Canales de distribución. Se refiere al desglose de ventas por canal de distribución, indicando la 
existencia de contratos de distribución exclusiva y de distribución o suministro. Podría ser necesario 
identificar si los notificantes cuentan con una red propia de distribución o si ésta se realiza a través 
de terceros, en cuyo caso es importante explicar las principales diferencias, si es que las hubiera, en 
la relación entre los notificantes y los distintos canales y entre distribuidores en un mismo canal. 

● Precios. Se recomienda presentar series de precios, preferentemente mensuales y para al menos 
los últimos cinco años, para el mercado nacional y de exportación de los productos ofrecidos por los 
notificantes. En casos particularmente complejos y para efectos comparativos, es posible que sean 
requeridos los precios a los que están disponibles los productos en los mercados internacionales 
para su importación a México, en particular de los Estados Unidos de América, sobre todo cuando los 
promoventes argumenten que el mercado relevante es internacional o TLCAN. 

 Es deseable que esta información se presente en formato electrónico, para efectos de facilitar el 
manejo y análisis de la misma. 
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● Comercio exterior y consumo. Se recomienda presentar series mensuales, al menos para cinco 
años, de valor y volumen de importaciones, exportaciones, producción nacional y consumo aparente, 
así como las posibles restricciones que pudiera haber para su importación o exportación. En los 
casos en que sea posible, conviene presentar también el desglose de las importaciones por empresa 
y país de procedencia, así como hacer la distinción entre importaciones temporales y definitivas. 

 Es deseable que esta información se presente en formato electrónico, para efectos de facilitar el 
manejo y análisis de la misma. 

● Costos de transporte. En el caso de producción que se destina al mercado nacional, se recomienda 
presentar los costos de transporte de tal manera que sea posible identificar áreas de influencia por 
planta. Para el caso de importaciones y cuando los promoventes argumenten que el mercado tiene 
una dimensión geográfica mayor a la nacional, por ejemplo el área del TLCAN o internacional, 
además de los costos de transporte, es importante identificar otros costos relacionados con la 
movilización de las mercancías, distinguiendo las importaciones provenientes de países de distintas 
regiones del mundo (por ejemplo, Norteamérica, Sudamérica, Europa o Asia). En este caso, será 
necesario identificar puntos de origen y destino, el modo de transporte, así como evidencia que 
respalde esta información. 

● Acceso a importaciones. Es posible que se requiera identificar: proveedores ubicados en otros 
países; particularidades en el transporte; posibles alteraciones en la consistencia y propiedades 
físicas o químicas de los productos relevantes derivadas del manejo y transporte; logística; tiempo de 
abasto; restricciones normativas y ambientales; condiciones internacionales de abasto; y límites en la 
capacidad productiva de proveedores, entre otros aspectos. 

● Aranceles, cuotas compensatorias y otras restricciones a la importación. Habría que identificar 
las fracciones arancelarias bajo las cuales son importados los productos relevantes y sus posibles 
sustitutos, así como los aranceles y cuotas compensatorias aplicables por país. También se debería 
informar sobre la existencia de restricciones no arancelarias a la importación, por ejemplo, cupos de 
importación, requerimientos de certificación y normalización, entre otros. 

● Barreras a la entrada. Por barreras a la entrada no sólo debe entenderse el costo y tiempo de 
instalación, sino el conjunto de elementos económicos, técnicos y normativos que determinan la 
entrada al mercado y, en particular, aquellos costos extraordinarios (en relación con los costos de 
expansión de un competidor establecido) en los que deben incurrir los nuevos competidores para 
lograr el acceso al mercado. El análisis de barreras requiere que la Comisión sea informada, entre 
otros aspectos, sobre: 

o Los costos financieros o de desarrollar canales alternativos, el acceso limitado al financiamiento, 
a la tecnología o a canales de distribución eficientes; 

o El monto, indivisibilidad y plazo de recuperación de la inversión requerida, así como la ausencia 
o escasa rentabilidad de usos alternativos de infraestructura y equipo; 

o La necesidad de contar con concesiones, licencias, permisos o cualquier clase de autorización 
gubernamental, así como con derechos de uso o explotación protegidos por la legislación en 
materia de propiedad intelectual e industrial; 

o La inversión en publicidad requerida para que una marca o nombre comercial adquiera una 
presencia de mercado que le permita competir con marcas o nombres ya establecidos; 

o Las limitaciones a la competencia en los mercados internacionales; 

o Las restricciones constituidas por prácticas comunes de los Agentes Económicos ya 
establecidos en el mercado relevante; y 

o Los actos de autoridades federales, estatales o municipales que discriminen en el otorgamiento 
de estímulos, subsidios o apoyos a ciertos productores, comercializadores, distribuidores o 
prestadores de servicios. 

Cuando la entrada en un mercado resulta relativamente fácil, es improbable que una concentración 
vaya a plantear un riesgo anticompetitivo importante. Para que pueda considerarse esta entrada de 
nuevos competidores como factor compensatorio del posible poder de mercado de la entidad 
resultante, ha de mostrarse que dicha entrada es probable, que puede producirse con prontitud y que 
será suficiente para disuadir o impedir los efectos anticompetitivos potenciales de la concentración. 
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6 Resoluciones 

La Comisión puede: i) autorizar una concentración; ii) objetarla; o iii) sujetarla al cumplimiento de 
condiciones. Asimismo, en caso de no cumplir con la obligación de notificación previa, la Comisión podrá 
aplicar sanciones. 

6.1 Autorización y objeción 

La resolución por la cual se autoriza una concentración se refiere a situaciones en las que la Comisión no 
encontró que, como resultado de la transacción, pudiera suscitarse una afectación a la competencia y libre 
concurrencia en algún mercado.42 

Una vez autorizada la operación, las partes deberán presentar la documentación que la acredite dentro de 
un plazo de treinta días hábiles contados a partir de la fecha en la que ésta se haya consumado, de 
conformidad con el artículo 23 de las Disposiciones Regulatorias. Es importante señalar que los términos 
finales bajo los cuales se llevó a cabo la transacción deben ser verificables en los documentos presentados 
que acrediten la realización de la concentración y, en caso de no estarlo, la Comisión podrá requerir a los 
promoventes información y documentos que estime convenientes a efecto de verificar el cumplimiento y 
ejecución de la resolución. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 120 de las Disposiciones 
Regulatorias. 

Toda vez que la operación que se notifica ocurre antes de cerrarse la transacción, es evidente que 
algunos detalles de la transacción puedan variar de aquellos señalados al momento de hacer la notificación. 
Sin embargo, la modificación de puntos esenciales en la concentración, tales como los agentes involucrados, 
las cláusulas de no competir o el alcance de la operación, entre otros, podría implicar que sea una transacción 
distinta a la analizada por la Comisión y no la que fue autorizada y podría conllevar alguna de las sanciones 
contenidas en el artículo 127 de la Ley. 

Las concentraciones que hayan sido autorizadas por la Comisión no podrán ser investigadas, salvo 
cuando la resolución se haya obtenido con base en información falsa, de conformidad con el artículo 65 de la 
LFCE. 

Por otro lado, la Comisión no autorizará las concentraciones ilícitas, que son aquellas que tienen por 
objeto o efecto obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia o la competencia económica, en 
términos de los artículos 62 y 63 de la LFCE. Al respecto, el artículo 64 de ese ordenamiento contiene los 
indicios de una concentración ilícita, los cuales se resumen a continuación: i) la operación confiera, pueda 
conferir o incremente el poder sustancial de un Agente Económico; ii) tenga por objeto o efecto establecer 
barreras a la entrada, impedir el acceso a los mercados o a insumos esenciales o desplazar a otros Agentes 
Económicos; y iii) facilite alguna de las conductas prohibidas por la LFCE. 

6.2 Condicionamientos 

En el caso de operaciones que pudieran representar riesgos al proceso de competencia y libre 
concurrencia, es posible sujetar la autorización de la concentración al cumplimiento de condiciones, en 
términos del artículo 91 de la LFCE. La Comisión solo podrá aceptar o imponer condiciones que estén 
directamente vinculadas a la corrección de efectos de la concentración y éstas deberán guardar proporción 
con la corrección que se pretenda. 

La Comisión puede imponer a los Agentes Económicos condicionamientos, o bien los particulares pueden 
ofrecer una propuesta de condiciones. En la práctica, es preferible que los condicionamientos sean ofrecidos 
por los particulares, puesto que ellos tienen un mayor conocimiento de la forma en que se pudieran 
materializar las condiciones, minimizando el impacto en ellos, facilitando su verificación, pero sin afectar el 
proceso de competencia y libre concurrencia. 

Entre las condiciones que puede aceptar o establecer la Comisión, en términos del artículo 91 de la LFCE, 
se encuentran las siguientes: 

“I. Llevar a cabo una determinada conducta o abstenerse de realizarla; 

II. Enajenar a terceros determinados activos, derechos, partes sociales o acciones; 

III. Modificar o eliminar términos o condiciones de los actos que pretendan celebrar; 

IV. Obligarse a realizar actos orientados a fomentar la participación de los competidores en 
el mercado, así como dar acceso o vender bienes o servicios a éstos, o 

                                                 
42 La autorización también podría ser obtenida mediante la figura de la afirmativa ficta, en caso de que la Comisión no emitiera su resolución 
dentro de los plazos establecidos en los procedimientos señalados en los artículos 90 y 92 de la Ley. 
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V. Las demás que tengan por objeto evitar que la concentración pueda disminuir, dañar o 
impedir la competencia o libre concurrencia. 

(…)” 

Es posible que los Agentes Económicos presenten propuestas de condiciones desde su escrito de 
notificación y hasta un día después de que se liste el asunto para sesión del Pleno. 

Asimismo, cuando una concentración presente posibles riesgos al proceso de competencia y libre 
concurrencia, la Secretaría Técnica lo comunicará a los notificantes con al menos con diez días de 
anticipación a la fecha en que se fuera a listar el asunto para la resolución del Pleno, a efecto de que éstos 
puedan presentar condiciones que permitan corregir los riesgos al proceso de competencia y libre 
concurrencia. 

De conformidad con el artículo 21 de las Disposiciones Regulatorias, dicha comunicación se realizará 
mediante acuerdo a efecto de citar a los notificantes para que el Secretario Técnico les exprese los posibles 
riesgos al proceso de competencia y libre concurrencia que se detecten. Esta comunicación no prejuzga sobre 
la resolución de la concentración. 

En caso de que los Agentes Económicos presenten una propuesta de condiciones o cualquier 
modificación a las mismas, el plazo quedará interrumpido y volverá a contar desde su inicio. Solamente 
podrán modificarse una vez las propuestas que presenten, y esto podrá hacerse hasta antes de que se liste el 
asunto para sesión del Pleno. 

Al respecto, la Comisión podrá realizar requerimientos de información y demás diligencias para contar con 
todos los elementos necesarios para analizar las condiciones propuestas. 

Asimismo, la LFCE prevé que en caso de que las propuestas de condiciones no se presenten de manera 
conjunta con el escrito de notificación, el plazo que tiene la Comisión para resolver quedará interrumpido y 
volverá a contar desde su inicio. 

En algunos casos, en sus resoluciones, la Comisión puede solicitar a los promoventes la aceptación de las 
condiciones. 

De acuerdo con sus implicaciones, los condicionamientos pueden ser clasificados en dos tipos: i) de 
comportamiento y ii) estructurales. Los condicionamientos de comportamiento se refieren a la obligación de 
comportarse de determinada manera. Los condicionamientos estructurales son aquellos que buscan modificar 
la estructura del mercado como puede ser la enajenación de activos a terceros. Asimismo, en la experiencia 
de la Comisión, los condicionamientos también pueden clasificarse como previos y posteriores. Los previos 
son aquellos que deben cumplirse para que los Agentes Económicos puedan llevar a cabo una operación. En 
el caso de los condicionamientos posteriores, los Agentes Económicos pueden llevar a cabo la operación y 
cumplir con los condicionamientos en una etapa posterior. 

Normalmente, los condicionamientos estructurales se imponen para remediar problemas derivados de 
concentraciones que generan estructuras de mercado e incentivos de comportamiento que requieren de la 
separación estructural de ciertos activos de las empresas para restaurar los incentivos a competir en el 
mercado. Éstos se pueden complementar con condicionamientos de conducta. Por su parte, las condiciones 
de comportamiento son útiles cuando los incentivos para competir pueden ser restaurados con compromisos 
de hacer o dejar de hacer determinadas conductas por parte de las empresas concentradas. 

La Comisión evaluará las condiciones propuestas para determinar si corrigen los efectos negativos que la 
concentración pudiera tener y, en su caso, las aceptará o podrá imponer otras condiciones para asegurar el 
proceso de competencia y libre concurrencia. Como se señaló anteriormente, los condicionamientos 
impuestos por la Comisión serán públicos, salvo que los Agentes Económicos soliciten y justifiquen su 
clasificación como confidenciales. 

6.3 Sanciones 

El artículo 127 de la LFCE enlista cuáles son las sanciones que la Comisión puede aplicar. A continuación, 
se enuncian las aplicables en materia de concentraciones. 

La fracción I del artículo 127 de la LFCE faculta a la Comisión a ordenar la corrección o supresión de la 
concentración ilícita de que se trate. Es decir, aquellas que tengan por objeto o efecto obstaculizar, disminuir, 
dañar o impedir la libre concurrencia o la competencia económica. 

La fracción II permite ordenar la desconcentración parcial o total de una concentración ilícita, la 
terminación del control o la supresión de los actos, según corresponda, sin perjuicio de la multa que, en su 
caso, proceda. 
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La fracción III señala que cuando los promoventes declaran falsamente o proporcionen información falsa, 
es factible sancionar hasta por el equivalente a 175 mil veces la UMA. 

La fracción VII establece la posibilidad de multar hasta por el equivalente a 8% de los ingresos del Agente 
Económico, por haber incurrido en una concentración ilícita, con independencia de la responsabilidad civil en 
la que se incurra. 

La fracción VIII permite multar por el equivalente de 5 mil veces la UMA y hasta por el equivalente al 5% 
de los ingresos del Agente Económico, por no haber notificado la concentración cuando legalmente debió 
hacerse. Lo anterior, derivado de que la LFCE establece que las concentraciones deberán ser autorizadas por 
la Comisión antes de que se lleven a cabo. 

Por su parte, la fracción IX faculta a la Comisión para multar hasta por el equivalente al 10% de los 
ingresos del Agente Económico, por haber incumplido con las condiciones fijadas en la resolución de una 
concentración, sin perjuicio de ordenar la desconcentración. 

La fracción X permite sancionar con la inhabilitación para ejercer como consejero, administrador, director, 
gerente, directivo, ejecutivo, agente, representante o apoderado en una persona moral hasta por un plazo de 
5 años y multas hasta por el equivalente a 200 mil veces la UMA, a quienes participen directa o 
indirectamente en concentraciones ilícitas, en representación o por cuenta y orden de personas morales. 

La fracción XI establece la posibilidad de multar hasta por el equivalente a 180 mil veces la UMA, a 
quienes hayan coadyuvado, propiciado o inducido en la comisión de concentraciones ilícitas o demás 
restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados en términos de esta Ley. 

Finalmente, la fracción XIII estipula una multa hasta por el equivalente a 180 mil veces la UMA a los 
fedatarios públicos que intervengan en los actos relativos a una concentración, cuando no hubiera sido 
autorizada por la Comisión. 

6.4 Vigencia 

El artículo 90 de la LFCE establece que la resolución favorable de la Comisión “tendrá una vigencia de 
seis meses, prorrogables por una sola ocasión por causas justificadas”. 

Derivado de lo anterior, en caso de que los notificantes no puedan cerrar la operación en el plazo de 6 
meses, o bien, en el plazo adicional de 6 meses de prórroga, deberán notificar la operación nuevamente ante 
la Comisión. 

7 Aspectos varios 

7.1 Denuncias y derechos de terceros 

En términos del artículo 90 fracción III de la LFCE, la Comisión puede requerir información adicional a 
terceros que se encuentren relacionados con la concentración, tales como competidores, consumidores y 
otras autoridades en casos que lo ameriten. Estos requerimientos no les confieren el carácter de parte en el 
procedimiento a los particulares requeridos. En caso de que la información adicional no sea proporcionada en 
el plazo de diez días hábiles, la Comisión puede ejercer la medida de apremio correspondiente contra los 
particulares. Estos requerimientos a terceros no interrumpen el cómputo de plazos para resolver. 

El artículo 67 de la LFCE establece que cualquier persona puede presentar denuncia por concentraciones 
ilícitas (en términos de lo establecido en el artículo 64 de la LFCE). Su escrito de denuncia deberá contener, al 
menos, la información a que hace referencia el artículo 68 de la Ley. 

En caso de que la denuncia sea desechada por notoria improcedencia por tratarse de una concentración 
que ya fue notificada y no ha sido resuelta, los denunciantes pueden coadyuvar con la COFECE mediante la 
presentación de datos y documentos pertinentes para que sean tomados en consideración para resolver. 
Además, la información de la denuncia debe ser glosada al expediente de la concentración. Sin embargo, el 
denunciante no tiene acceso al expediente, no es considerado como parte en el procedimiento ni puede 
impugnarlo. 

7.2 Desistimiento 

En términos del artículo 24 de las Disposiciones Regulatorias, el Agente Económico notificante puede 
desistirse del procedimiento hasta antes de que sea votado en sesión del Pleno. 

De igual forma, una vez emitida la resolución que autorice la concentración o la sujete al cumplimiento de 
condiciones, los notificantes podrán renunciar al derecho derivado de la misma. 

Para ambos casos será necesaria la ratificación ante la Comisión de las personas que tengan facultades 
legales para ello. 
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Para efectos de lo anterior, los comparecientes, al ratificar el desistimiento o la renuncia del derecho 
derivado de la resolución favorable, deberán contar con poder o cláusula especial para tales efectos. La 
diligencia en que se ratifique el desistimiento se podrá llevar a través de medios electrónicos. 

7.3 Prescripción de las obligaciones 

De acuerdo con el artículo 137 de la Ley, las facultades de la Comisión para iniciar investigaciones que 
pudieran conllevar responsabilidad y sanción se extinguen en el plazo de 10 años contados a partir de que se 
realizó la concentración ilícita. 

En el caso de concentraciones en las que no existía la obligación de notificar, en términos del artículo 65 
de la LFCE, no pueden ser investigadas una vez transcurrido un año desde su realización. No podrán ser 
investigadas concentraciones que hayan obtenido resolución favorable, excepto que hubieran sido 
autorizadas con base en información falsa o bien no se hubieran cumplido las condiciones a las que quedaron 
sujetas. 

7.4 Publicación de resoluciones 

Las resoluciones de la Comisión, con excepción de la información confidencial, son publicadas en la 
página de Internet de la institución, dentro del plazo máximo de 20 días posteriores al surtimiento de efectos 
de la notificación que se haga a los Agentes Económicos involucrados. 

El plazo para la publicación de la versión pública puede ser ampliado a petición de los notificantes en 
casos debidamente justificados, en cuyo caso se publicará dentro de los 5 días siguientes a que se acredite 
ante la Comisión el cierre de la transacción. 

En este caso, si la concentración no se lleva a cabo, la resolución se publicará a los 5 días siguientes al 
vencimiento del plazo para acreditar la realización de la transacción o que se informe esta situación  
a la Comisión. 

7.5 Cotejo y emisión de copias certificadas 

Los documentos del expediente electrónico (que incluye las promociones y actuaciones de la Comisión) 
siempre se encuentran a la vista del Agente Económico y sus autorizados en el SINEC, de conformidad con 
los permisos que tengan asignados. En este sentido, los Agentes Económicos en todo momento pueden 
consultar y descargar cualquiera de estos documentos, con su firma electrónica incluida. 

Ahora bien, los Agentes Económicos podrán solicitar la expedición de copias electrónicas certificadas de 
documentos que obren en el expediente electrónico en el que tengan interés jurídico a través del SITEC. Para 
ello, el solicitante deberá adjuntar a su promoción electrónica el comprobante de pago correspondiente. 
Cumplidos los requisitos anteriores y en caso de resultar procedente, la Comisión emitirá el acuerdo que 
corresponda, adjuntando los documentos certificados con la Firma electrónica del servidor público 
competente, a efecto de que pueda descargarlos mediante el SINEC. 

En los casos en los que un expediente deba tramitarse por medios tradicionales, el Secretario Técnico, el 
Director General de Concentraciones y los Directores Ejecutivos de Concentraciones tienen facultades para 
certificar documentación. Las copias certificadas se expedirán y la certificación de los cotejos se realizará 
previo pago de derechos respectivos y acuse de recibido que se asiente en autos. 

En caso de requerir la devolución de documentos originales ingresados, el promovente deberá solicitar 
que una copia certificada sea ingresada al expediente, para lo cual deberá cubrirse el pago de derechos 
correspondiente. 

En caso de solicitar la devolución de los documentos originales o testimonios que se exhiben para 
acreditar la personalidad, los mismos se pueden solicitar en cualquier momento, previo cotejo y certificación a 
efecto de dejar en su lugar copia certificada de dicho documento. 

7.6 Notificaciones 

En los artículos 163 al 175 de las Disposiciones Regulatorias se establecen las condiciones y modalidades 
de notificación de las actuaciones de la Comisión. Asimismo, en el caso de concentraciones, resultan 
aplicables los artículos 74 a 87 de las DRUME. 

Por lo general, en materia de concentraciones, las prevenciones, el acuerdo de recepción a trámite, las 
resoluciones, requerimientos de información y ampliaciones de plazo para resolver se notifican personalmente 
a través del SINEC. Para oír y recibir notificaciones mediante el SINEC, se deberá firmar electrónicamente. 
Las personas que pretendan recibir la notificación, deberán contar con una cuenta de usuario y estar 
autorizadas previamente a través del sistema. 
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Sin embargo, en el caso de aquellas actuaciones o requerimientos de información que realice la Comisión 
a otros agentes económicos, distintos de los notificantes, u otras autoridades, las notificaciones se realizan de 
manera personal por medios tradicionales, o mediante publicación en lista, según corresponda. La lista de 
notificaciones se pone a disposición del público en las oficinas de la Comisión y en su sitio de Internet. Se 
publica todos los días y en ella se expresa el número de expediente; el nombre, denominación o razón social 
del Agente Económico involucrado en el procedimiento; la unidad administrativa que la emite; y un extracto de 
lo acordado. 

Finalmente, a pesar de que las notificaciones se realizan a través del SINEC, es posible consultar los 
asuntos que la Dirección General de Concentraciones se encuentra tramitando. Para ello, los interesados 
podrán acceder a la sección “Resoluciones y Opiniones” de la página de Internet de la Comisión, elegir la 
pestaña “Concentraciones” y, posteriormente, activar la casilla “En curso”.43 

7.7 Colaboración con autoridades de otros países 

La Comisión ha establecido diversos convenios de colaboración con autoridades de competencia de otros 
países. En el marco de dichos convenios, es posible que los servidores públicos de la Comisión sostengan 
conversaciones con sus contrapartes de otras jurisdicciones sobre aspectos generales de alguna 
concentración. 

La Comisión preserva la confidencialidad de la información que recibe en sus procedimientos y no la 
divulga a otras autoridades, a menos que cuente con el consentimiento expreso de los Agentes Económicos 
involucrados para compartir la información con ellas. 

7.8 Comunicación entre COFECE y notificantes 

La Comisión mantiene una política de apertura, diálogo y comunicación con los Agentes Económicos que 
notifican una concentración, o aquellos que desean hacerlo. En este sentido, los notificantes pueden solicitar, 
en cualquier momento, entrevistarse con los servidores públicos de la Secretaría Técnica, la Dirección 
General de Concentraciones o con el Pleno de la Comisión. 

Para ello, el artículo 56 del Estatuto estipula las reglas básicas que deben observarse cuando servidores 
públicos de la Comisión diferentes a los Comisionados, se entrevisten con los Agentes Económicos para el 
despacho de sus asuntos: 

● Siempre deberán estar presentes al menos dos servidores públicos; 

● Las solicitudes de reunión se realizarán vía correo electrónico institucional en la que se asentará la 
identificación del expediente, los Agentes Económicos, o representantes legales que solicitan la 
reunión, personas que asistirán, servidores públicos con quienes pretenden reunirse y el motivo de la 
reunión; y 

● El servidor público guardará constancia de la entrevista, ya sea a través de medios electrónicos o 
físicos, a fin de integrarla, en este último caso, al registro de la Comisión, y deberá señalar fecha y 
hora de la reunión. 

Por la utilidad que han mostrado en términos de hacer más eficiente el análisis que realiza la COFECE y la 
presentación de la información por parte de los Agentes Económicos, la Comisión recomienda que se solicite 
una reunión con la DGC, a través del correo electrónico señalado en la sección de contacto de la presente 
Guía, antes de presentar una notificación de concentración, durante el procedimiento y antes de presentar 
alguna propuesta de condiciones. 

Por su parte, los Comisionados pueden tratar asuntos con los Agentes Económicos únicamente mediante 
entrevista. El artículo 25 de la LFCE señala que, para tal efecto, se deberán seguir las siguientes 
formalidades: 

● Se debe convocar a todos los Comisionados, pero la entrevista podrá celebrarse con la presencia de 
uno solo de ellos. 

● En cada entrevista se deberá llevar un registro en el que se señale el lugar, la fecha, la hora de inicio 
y conclusión de la entrevista. Asimismo, deberán constar los nombres completos de todos los 
asistentes y los temas tratados. Esta información se publicará en el sitio de Internet de la Comisión. 

● Las entrevistas serán grabadas y almacenadas en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología. Estas grabaciones tendrán el carácter de información reservada y estarán a disposición 
de los demás Comisionados. 

                                                 
43 La sección “Resoluciones y Opiniones” se encuentra disponible en el siguiente vínculo: 
https://www.cofece.mx/conocenos/pleno/resoluciones-y-opiniones/  
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En cualquier caso, es posible que se realicen las entrevistas a través de medios electrónicos. 

7.9 Cláusulas de no competencia y acuerdos de accionistas 

Esta sección tiene por objeto exponer a los agentes económicos involucrados en una concentración las 
características de los acuerdos que los notificantes suelen pactar en los instrumentos jurídicos por virtud de 
los cuáles pretenden llevar a cabo la transacción notificada, así como los parámetros utilizados por la 
Comisión al analizar sus efectos. 

En primer lugar, la COMISIÓN evaluará si dichos acuerdos caen en alguna de las siguientes definiciones: 

1. Cláusula de no competencia: acuerdo de voluntades por virtud del cual alguno de los participantes 
en un contrato o convenio (generalmente la parte vendedora) asume la obligación de no competir, 
directa o indirectamente, con la parte adquirente. Es decir, a no vender, distribuir o producir ciertas 
mercancías o bienes, desarrollar ciertos giros comerciales, o prestar determinados servicios durante 
cierto tiempo, en una zona geográfica delimitada. 

2. Acuerdo de accionistas: acuerdo de voluntades por virtud del cual los accionistas o socios de una 
coinversión se comprometen a no participar, por cuenta propia, en actividades iguales o directamente 
relacionadas con las que desarrolla la coinversión. Su racionalidad se encuentra en generar 
incentivos para que los participantes de la coinversión realicen su mejor esfuerzo en el desarrollo del 
negocio. 

3. Acuerdo de no contratación o no solicitación: acuerdo de voluntades por virtud del cual uno de 
los notificantes (generalmente el vendedor o ambos), se obliga a no contratar a aquellas personas 
que ya laboran o prestan sus servicios profesionales en la sociedad objeto de la transacción o que 
laborarán en la sociedad resultante de la coinversión. Estos acuerdos tienen como finalidad proteger 
el conocimiento, el capital humano y el valor del negocio transferido o del objeto de la coinversión.44 

La Comisión valorará, caso por caso, la justificación presentada por los notificantes y, además, que el 
acuerdo tenga pocas probabilidades de afectar la competencia y la libre concurrencia, considerando cuatro 
dimensiones: sujetos obligados; cobertura del bien o servicio; duración; y cobertura geográfica. 

Para brindar mayor transparencia y certeza a los Agentes Económicos respecto de esta evaluación, a 
continuación, se explica la manera en la que la COMISIÓN ha llevado a cabo el análisis de este tipo de 
acuerdos, a la luz de los principios de competencia económica y libre concurrencia. 

7.9.1 Análisis de cláusulas de no competencia 

Por regla general, el primer elemento para determinar si una cláusula de no competencia se encuentra 
justificada es verificar si, en efecto, la transacción involucra la transferencia de activos que carecen de 
derecho de propiedad o de protección normativa y que, por lo tanto, deban protegerse a través de la cláusula 
de no competencia. 

Ahora bien, cuando los agentes económicos justifican la necesidad de incorporar una cláusula de no 
competencia, la COMISIÓN evalúa si ésta tendría pocas probabilidades de afectar la competencia y la libre 
concurrencia en las cuatro dimensiones antes mencionadas, de acuerdo con los siguientes parámetros: 

7.9.1.1 Sujetos obligados: 

Cuando los sujetos obligados sean el vendedor y las sociedades parte del grupo de interés económico al 
que éste pertenece, así como sus respectivos sucesores y cesionarios. Adicionalmente, puede incluir como 
sujeto obligado a un Agente Económico que se haya creado como vehículo para llevar a cabo la transacción 
notificada y que permanezca como parte del grupo de interés económico del vendedor. 

7.9.1.2 Cobertura del producto o servicio: 

i) Cuando se encuentre acotada a los productos y/o servicios ofrecidos mediante el negocio objeto de 
la transacción; 

ii) Cuando se incluyan productos o servicios que se encuentren en una fase avanzada de desarrollo por 
el negocio objeto de la transacción en el momento de la notificación. 

                                                 
44 Generalmente, la Comisión sólo se pronuncia sobre los acuerdos de no contratación o no solicitación cuando se equiparen a las cláusulas 
de no competencia y serán evaluados conforme a los criterios previstos para este tipo de cláusulas. Por ejemplo, cuando en el acuerdo de no 
solicitación se incluyan también obligaciones que limiten a la parte vendedora a “solicitar” clientes del negocio objeto de la operación. 
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iii) Cuando se incluyan bienes o servicios que estén totalmente desarrollados, pero todavía no hayan 
sido comercializados por el negocio objeto de la transacción en el momento de la notificación. 

En operaciones que se lleven a cabo a nivel internacional e involucren productos y/o servicios fabricados 
en múltiples jurisdicciones, la cláusula de no competencia podría estar negociada a nivel global. En este caso, 
podrá incluir la totalidad de los productos y/o servicios que ofrece el negocio objeto de la transacción a nivel 
mundial, aunque en México las actividades de la vendedora se limiten sólo a algunos de ellos. 

Generalmente, se ha considerado que no se justifica la inclusión de productos o servicios que no sean 
producidos, distribuidos o comercializados por el negocio objeto de la transacción y que no estén relacionados 
con la transferencia del valor íntegro de dicho negocio. 

7.9.1.3 Duración: 

Cuando la vigencia sea hasta por tres años después del cierre de la transacción y esta duración se 
encuentre justificada; 

7.9.1.4 Cobertura geográfica: 

La COMISIÓN únicamente se podrá pronunciar sobre los efectos que la cláusula de no competencia pueda 
tener sobre el proceso de competencia y libre concurrencia en el territorio nacional. En México, se ha 
considerado que la cláusula tendría pocas probabilidades de afectar la competencia y la libre concurrencia en 
los casos siguientes: 

i) Cuando abarque el territorio atendido por la sociedad o los activos objeto de transacción de forma 
previa a la transacción; y 

ii) Cuando incluyan regiones en las que el negocio objeto de la transacción esté en una fase avanzada 
de expansión, se hayan realizado inversiones o se haya ejecutado cualquier otra acción tendiente a 
la ampliación del territorio. 

7.9.2 Análisis de acuerdos de accionistas 

La Comisión determinará si el acuerdo de accionistas se encuentra justificado y si éste tendría pocas 
probabilidades de afectar el proceso de competencia y libre concurrencia, en las cuatro dimensiones 
mencionadas. 

La Comisión ha considerado que un acuerdo de accionistas tendría pocas probabilidades de afectar el 
proceso de competencia y libre concurrencia en los casos siguientes: 

7.9.2.1 Sujetos de aplicación: 

Cuando las restricciones apliquen a los integrantes de la coinversión, así como a las sociedades del grupo 
de interés económico al que cada uno de éstos pertenezca. 

7.9.2.2 Cobertura del producto: 

Cuando se incluyan bienes o servicios que actualmente ofrezca el negocio de la coinversión, así como 
aquellos que se desarrollen durante el tiempo en que los accionistas permanezcan como socios. 

7.9.2.3 Duración: 

Cuando aplique a los socios durante la vigencia de la coinversión o hasta el momento en que la 
participación accionaria de alguno de los co-inversionistas se reduzca a un porcentaje determinado por los 
notificantes. 

Tras la terminación de la coinversión, la Comisión ha autorizado que se establezca un plazo adicional en el 
que los notificantes se obliguen a no competir. Este plazo será equiparable al establecimiento de una cláusula 
de no competencia. 

7.9.2.4 Cobertura geográfica: 

i) Cuando abarquen el territorio atendido por la coinversión al momento de crearse; 

ii) Si se trata de regiones geográficas más amplias que el territorio atendido por la coinversión, cuando 
ésta tenga planeado incursionar en ellas o cuando, derivado de las características del negocio, sea 
factible atenderlas. 

En todos los casos, la Comisión únicamente se pronunciará sobre los efectos que la cláusula de no 
competencia pueda tener sobre el proceso de competencia y libre concurrencia en el territorio nacional. 
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7.9.3 Consideraciones finales 

Los parámetros citados en esta sección son los que considera la Comisión en este tipo de análisis. 
Cuando las cláusulas de no competencia pactadas por los agentes económicos en una concentración se 
ubiquen dentro de estos parámetros, generalmente no se requiere una justificación exhaustiva y detallada 
sobre la cláusula. Solamente será necesario que se expliquen los términos de la cláusula, y las razones por 
las que se adecúan a estos parámetros. 

Por otro lado, cuando la cláusula rebase estos parámetros, la Comisión evaluará si existe justificación para 
ello según el caso concreto y en función de la necesidad de proteger los activos y derechos involucrados 
mediante una protección mayor. Así, en algunos casos debidamente justificados por los notificantes, la 
Comisión ha considerado excepciones a estos parámetros. En este contexto, la Comisión valora la 
información y los argumentos presentados por los notificantes, a fin de determinar, caso por caso, si estos 
acuerdos podrían afectar el proceso de competencia económica y libre concurrencia. 

Por ejemplo, la Comisión ha autorizado cláusulas de no competencia hasta por 5 años cuando han 
concurrido simultáneamente las siguientes circunstancias: 

● El negocio transferido se caracteriza por una alta complejidad técnica; 

● El adquirente no tiene experiencia en el negocio transferido; 

● El vendedor mantiene negocios similares o relacionados con el negocio adquirido, de manera que 
continúe el contacto con clientes del negocio objeto de la transacción y pueda ingresar al mercado 
rápidamente, y 

● Existe una alta lealtad de los clientes a la marca, nombre comercial o distintivo, y éstas no formen 
parte de la transacción notificada. 

La determinación que realice la COMISIÓN sobre este tipo de acuerdos entre accionistas no prejuzga sobre 
la realización de conductas anticompetitivas que, en términos de la Ley, disminuyan, dañen o impidan la libre 
concurrencia o la competencia económica. 

Finalmente, una vez emitida la resolución de concentración, los notificantes no podrán modificar los 
términos de la cláusula de no competencia, salvo en el caso de que la modificación únicamente implique 
cambios relacionados con reducción de la cobertura o alcance de la cláusula (por ejemplo, temporalidad, 
cobertura geográfica, cobertura de producto o sujetos obligados), y se encuentre dentro de los parámetros 
establecidos por esta Guía. En caso de que se presente un cambio ampliando la cobertura o alcance, los 
Agentes Económicos tendrán que notificar a la COMISIÓN nuevamente la transacción. 

8 Contacto 

La presente Guía contiene información general que resultará de utilidad para llevar a cabo el trámite de 
notificación de concentraciones. Sin embargo, para atender situaciones particulares que puedan surgir en 
casos concretos, la Comisión tiene por política atender todas las consultas que le sean planteadas y aclarar 
las dudas que los particulares puedan tener para la tramitación de sus asuntos. 

El contacto con la Comisión en materia de concentraciones puede efectuarse a través de la Dirección 
General de Concentraciones vía telefónica, correo electrónico o entrevista personal. 

Para atención telefónica, los particulares pueden dirigirse al siguiente número de la Ciudad de México:  
(55) 2789-6659 

Por correo electrónico y para solicitar una entrevista, se pone a disposición la siguiente dirección: 

concentraciones@cofece.mx 

SEGUNDO.- Queda sin efectos la Guía para la Notificación de Concentraciones así como su modificación, 
aprobadas por el Pleno, respectivamente, el nueve de octubre de dos mil quince y el veinte de abril de dos mil 
diecisiete. 

Así lo acordó, por unanimidad de votos, el Pleno de esta COFECE en la sesión ordinaria de mérito, con 
fundamento en los artículos citados a lo largo de la presente resolución y ante la fe del Secretario Técnico, 
con fundamento en los artículos 2, fracción VIII; 4, fracción IV, 18, 19 y 20, fracciones XXVI, XXVII y LVI del 
Estatuto.  

La Comisionada Presidenta, Alejandra Palacios Prieto.- Rúbrica.- Los Comisionados: Eduardo Martínez 
Chombo, Brenda Gisela Hernández Ramírez, Alejandro Faya Rodríguez, José Eduardo Mendoza 
Contreras, Ana María Reséndiz Mora.- Rúbricas.- El Secretario Técnico, Fidel Gerardo Sierra Aranda.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el cual se da respuesta a los escritos de 
consulta suscritos por el Presidente Interino y Secretaria de Administración y Finanzas del Partido Político Local 
Somos del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG317/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL CUAL SE DA 

RESPUESTA A LOS ESCRITOS DE CONSULTA SUSCRITOS POR EL PRESIDENTE INTERINO Y SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL SOMOS DEL ESTADO DE JALISCO 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se reformó 
el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; 
asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), cuyo Libro Cuarto, 
Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF), respectivamente, así como las reglas 
para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

III. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Partidos Políticos (LGPP). 

IV. En sesión extraordinaria del 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014 por el que expidió el Reglamento de Fiscalización (RF) 
y se abrogó el Reglamento de Fiscalización aprobado el 4 de julio de 2011 por el Consejo General 
del entonces Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo CG201/2011. 

V. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de julio de 2020, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG174/2020 mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del 
Reglamento de Fiscalización, aprobado mediante el acuerdo INE/CG263/2014, modificado a través 
de los Acuerdos INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016, 
INE/CG68/2017, INE/CG409/2017 e INE/CG04/2018. 

VI. El 6 de enero de 2021, mediante escrito sin número, se recibió la Consulta formulada de manera 
conjunta por los CC. José de Jesús Durán Magallanes y Maricela Jeanette Aguilar Morán, en su 
carácter de Presidente Interino y Secretaria de Administración y Finanzas del Partido Político Local 
SOMOS del estado de Jalisco, respectivamente, en la cual consultan la viabilidad de una prórroga 
para poder ejercer el financiamiento público correspondiente al año dos mil veinte, toda vez que a los 
representantes del partido se les había imposibilitado obtener una cita en el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), a efecto de poder realizar los trámites referentes a la actualización y 
cambio de firmas electrónicas para las actividades vinculadas con su partido, debido a la 
contingencia sanitaria. 

VII. Con fecha 18 de enero de 2021, la UTF recibió un escrito sin número signado por los CC. José de 
Jesús Durán Magallanes y Maricela Jeanette Aguilar Morán, en su carácter de Presidente Interino y 
Secretaria de Administración y Finanzas del Partido Político Local SOMOS del estado de Jalisco, 
respectivamente, a través del cual solicitaban se diera contestación a su diverso escrito de consulta 
de fecha 28 de diciembre de 2020, en el que se insistía se les otorgara una prórroga para estar en 
posibilidades de ejercer el financiamiento público del año dos mil veinte. 

VIII. En la séptima sesión extraordinaria celebrada el veintidós de marzo dos mil veintiuno, la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral fue aprobado el presente Acuerdo 
por votación unánime de las y los Consejeros Electorales integrantes de dicha Comisión: la 
Consejera Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán y los Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama 
Rendón, Mtro. Jaime Rivera Velázquez y Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona y la Consejera Presidenta de 
dicho órgano colegiado la Dra. Adriana M. Favela Herrera. 
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CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Nacional Electoral (INE), que es autoridad en la materia e 
independiente en sus decisiones y funcionamiento. 

2. Que el artículo 41, Base II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que la ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

3. Que el mismo artículo 41, Base II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que la ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos 
para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará su financiamiento, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado; toda vez que 
el financiamiento para los partidos políticos se compone de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendentes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y las de carácter específico; esto es, el financiamiento de los 
partidos políticos tiene una finalidad y un monto determinado constitucionalmente. 

4. Que de conformidad con el artículo 6, numeral 3 de la LGIPE el Instituto, en el ámbito de sus 
atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas en materia 
electoral. 

5. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la LGIPE, son fines del 
INE contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de 
partidos políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar 
el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

6. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la LGIPE, el INE tendrá, 
dentro de sus atribuciones para los Procesos Electorales Federales y Locales, la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los Partidos Políticos y sus candidaturas. 

7. Que de conformidad con el artículo 35 de la LGIPE, el Consejo General del INE es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
Instituto. En su desempeño aplicará la perspectiva de igualdad de género y no discriminación, 
contribuyendo a promover la representación política de las mujeres. 

8. Que el artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la LGIPE, señala que es atribución del Consejo General de 
este Instituto vigilar que las actividades de los partidos políticos y las agrupaciones políticas 
nacionales se desarrollen con apego a la ley en cita, a la LGPP, así como a los Lineamientos que 
emita el Consejo General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la 
violencia política contra las mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos. 

9. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeras o Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un o una Secretaria Técnica que será 
el o la Titular de la UTF. 

10. Que el artículo 190, numerales 1 y 2 de la LGIPE dispone que la fiscalización de los partidos políticos 
se realizará en los términos y conforme a los procedimientos previstos por dicha ley y de conformidad 
con las obligaciones previstas en la LGPP. 

 Asimismo, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos estará a cargo del Consejo General 
por conducto de su Comisión de Fiscalización. 

11. Que conforme al artículo 191, numeral 1, incisos a) y d) de la ley en cita, se establece que el Consejo 
General del INE está facultado para emitir los Lineamientos específicos en materia de fiscalización, 
contabilidad y registro de operaciones de los partidos políticos, así como vigilar que en el origen y 
aplicación de sus recursos observen las disposiciones legales. 
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12. Que el artículo 192, numerales 1, inciso j) y 2, de la LGIPE señala que la Comisión de Fiscalización 
tendrá como facultad el resolver las consultas que realicen los partidos políticos, así como, que para 
el cumplimiento de sus funciones, contará con la UTF. 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 196, numeral 1 de la LGIPE la UTF es el órgano 
que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos 
políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier 
tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos 
en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

14. Que conforme a lo señalado en los artículos 199, numeral 1, incisos a) y b); 426 y 428 de la LGIPE, 
es facultad de la UTF el auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como 
la contabilidad que presenten los partidos políticos. 

 Asimismo, determina que la UTF tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la 
Comisión de Fiscalización, los proyectos de Reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y 
los Acuerdos que se requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

15. Que el artículo 7, numeral 1, inciso d), de la LGPP dispone que corresponde al INE la fiscalización de 
ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupaciones políticas nacionales y 
de los y las candidatas a cargos de elección popular federal y local. 

16. Que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la LGPP establece como derecho de los partidos políticos, 
recibir financiamiento público en concordancia con lo dispuesto en el artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales aplicables. 

17. Que el artículo 25, numeral 1, inciso n), de la LGPP señala como obligación de los partidos políticos 
el aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido 
entregados. 

18. Asimismo, el artículo 50 de la LGPP prescribe que, los partidos políticos tienen derecho a recibir, 
para desarrollar sus actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa; que 
éste deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas 
como entidades de interés público. 

19. Que el artículo 51 de la LGPP dispone que, los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento 
público de sus actividades, independientemente de las demás prerrogativas previstas en la misma 
Ley, señalando que los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de 
las actividades ordinarias permanentes; actividades específicas como entidades de interés público y 
gastos de campaña. 

20. Que el artículo 63 de la LGPP enumera los requisitos que deberán observarse cuando se realicen 
gastos por parte de los partidos políticos, las coaliciones y las y los candidatos. 

21. Que el artículo 72 de la LGPP establece la obligación de reportar los ingresos y gastos del 
financiamiento para actividades ordinarias, gastos de campaña y actividades específicas. 

22. Que de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la LGPP, la revisión de los informes que los 
partidos políticos presenten sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, 
según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su 
situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto, a través de la 
Comisión de Fiscalización, la cual estará a cargo de la elaboración y presentación ante el Consejo 
General del INE, del Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que 
están obligados a presentar los partidos políticos. 

23. Que el artículo 89 del Código Electoral y Participación Ciudadana del Estado de Jalisco establece 
que las reglas para el financiamiento de los partidos políticos serán las mismas que estipula la LGPP. 

24. Que de conformidad con el artículo 16, numeral 5 del RF, cuando las consultas involucren criterios de 
interpretación del Reglamento, o bien, si la UTF propone un cambio de criterio en relación con los 
establecidos previamente por la Comisión, el proyecto de respuesta será remitido para su discusión y 
eventual aprobación por parte de la Comisión de Fiscalización. 

25. Que el referido artículo 16, numeral 6 del RF dispone que, si la consulta involucra la emisión de 
respuesta con aplicación de carácter obligatorio o, en su caso, se emitan nuevas normas para los 
sujetos obligados relativos a la normatividad en materia de fiscalización, el proyecto de respuesta 
será remitido a la Comisión para efectos que lo someta a consideración y, en su caso, aprobación del 
Consejo General. 
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26. Que de conformidad con el precepto legal antes citado, en el presente caso los escritos versan sobre 
la misma consulta, relativa a la solicitud de una prórroga para ejercer el financiamiento público del 
ejercicio dos mil veinte, derivado de la imposibilidad de realizar los trámites relativos de actualización 
y cambio de firmas electrónicas ante el SAT, toda vez que dicho retraso fue con motivo de la 
declaración mundial de pandemia del virus SARS-Cov2 (COVID-19), razón por la que debe 
someterse a consideración y aprobación del Consejo General el acuerdo por el que se da respuesta 
a la consulta planteada por los CC. José de Jesús Durán Magallanes y Maricela Jeanette Aguilar 
Morán, en su carácter de Presidente Interino y Secretaria de Administración y Finanzas del Partido 
Político Local SOMOS del estado de Jalisco, respectivamente. 

27. Que cada entidad federativa deberá hacer valer la legislación local de la materia que le resulte 
aplicable, atendiendo en sus términos los plazos y obligaciones que en la misma se señalen, por lo 
que, si no se establece algún supuesto que implique la suspensión del cumplimiento de alguna de las 
determinaciones, deberá estarse a lo dispuesto en la legislación federal, sin excepción alguna. 

 Motivación del acuerdo 

28. De la lectura integral al escrito de consulta y su alcance, ambos suscritos por el Presidente Interino y 
la Secretaria de Administración y Finanzas del Partido Político Local SOMOS del estado de Jalisco, 
se observa que se solicita se apruebe una prórroga para poder ejercer el financiamiento público 
correspondiente al año dos mil veinte, con motivo de la imposibilidad de realizar los trámites de 
actualización y cambio de firmas electrónicas para el ejercicio de actividades vinculadas con el 
partido local, en concreto, con el ejercicio del financiamiento que dispone, debido a la contingencia 
sanitaria ocasionada por la declaración de Pandemia del virus SARS-COv2 (COVID-19). 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 
primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 192, 
numeral 1, inciso j), y 2; 199, numeral 1, inciso m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 16, numerales 5 y 6, del Reglamento de Fiscalización se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da respuesta a los ocursos signados por los CC. José de Jesús Durán Magallanes y 
Maricela Jeanette Aguilar Morán, en su carácter de Presidente Interino y Secretaria de Administración  
y Finanzas del Partido Político Local SOMOS del estado de Jalisco, respectivamente, en los términos 
siguientes: 

C. JOSÉ DE JESÚS DURÁN MAGALLANES 
PRESIDENTE INTERINO DEL PARTIDO POLÍTICO  
LOCAL SOMOS 

C. MARICELA JEANETTE AGUILAR MORÁN 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y  
FINANZAS DEL PARTIDO POLÍTICO  
LOCAL SOMOS 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso j) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 16, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, se da respuesta a los escritos 
recibidos los días seis y dieciocho de enero del presente año, mediante los cuales realizan la siguiente 
consulta: 

I. Planteamiento de las Consultas 

● Escrito de fecha veintiocho de diciembre de dos mil veinte, recibido el seis de enero de dos mil 
veintiuno: 

 “(...) Que derivado de las diversas acciones tomadas al interior del Partido Político Local SOMOS, 
entre las que se destacan el manejo irregular del anterior Presidente de este instituto político, que 
culminó en su destitución por parte del Congreso Estatal, máxima autoridad partidista, a partir del 10 
de noviembre del 2020 y con reconocimiento del Organismo Público Local del Estado de Jalisco, a 
partir del 25 del mismo mes y año, tenemos a bien informar a esta autoridad que como consecuencia 
de lo anterior, se han realizado diversos movimientos al interior del Partido Político, a fin de atender 
los acuerdos tomados por el Congreso Estatal, entre los que se encuentran los procesos 
administrativos ante las autoridades competentes, con la finalidad de evitar caer en una parálisis 
institucional, y con ello estar en posibilidad material y formal de poder facturar y cumplir con las 
obligaciones fiscales correspondientes, sin embargo, por las fechas en que sucedieron los acuerdos, 
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uno de los temas aún pendientes, es la actualización y cambio de las firmas electrónicas de los 
nuevos responsables fiscales del partido, ya que ante la contingencia sanitaria en la que nos 
encontramos y bajo protesta de conducirnos con verdad, ha sido imposible obtener una cita en el 
Sistema de Administración Tributaria (SAT), toda vez que no existe disponibilidad para realizar los 
cambios antes mencionados. 

En razón de lo anterior, es que acudimos ante esta autoridad a fin de SOLICITAR UNA PRÓRROGA 
PARA PODER EJERCER FINANCIAMIENTO PÚBLICO DEL 2020 DEL PARTIDO LOCAL 
SOMOS. 

Lo anterior, es así, ya que estamos formal y materialmente imposibilitados para poder hacer uso del 
recurso público con el que actualmente cuenta el partido pues como se expuso en líneas anteriores, 
no existen fechas disponibles en el SAT para poder hacer el cambio para las firmas electrónicas y 
tampoco hemos podido concluir el trámite ante este propio INE para la obtención del usuario y 
contraseña en el sistema integral de fiscalización, para dar cumplimiento a lo establecido en su 
reglamento. 

(...) 

En ese sentido, según lo establecen nuestros Estatutos en sus numerales 31 fracciones XII y XX en 
relación con la fracción X del artículo 32, 35 fracción IV (anexo iv), así como lo que regula la Ley 
General de Partidos Políticos en sus artículos 43 párrafo 1 inciso c); los suscritos contamos con 
atribuciones legales y estatutarias para el manejo del patrimonio del partido, de ahí, que acudamos a 
solicitar que, una vez que sigan los procedimientos internos, y como consecuencia de lo antes 
expuesto, se nos otorgue la citada prórroga para ejercer el financiamiento público, una vez que 
se logre regularizar nuestra situación ante el SAT y ante este propio INE.” 

● Escrito de fecha ocho de enero de dos mil veintiuno, recibido el dieciocho de enero del mismo año: 

“Bajo protesta de conducirnos con verdad, fue imposible obtener una cita en el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT) durante el mes de diciembre de 2020, toda vez que no existía 
disponibilidad para realizar los cambios antes mencionados. Sin embargo, por medio del presente, 
confirmamos que el primer día hábil en el que se reanudaron actividades en el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT) fue posible programar cita para el día 15 de enero de 2021,  
(anexo ii). 

(...) 

Además, es importante señalar que el día 9 de diciembre del año 2020, iniciamos el trámite ante la 
Institución Bancaria denominada HSBC, en donde se encuentran dadas de alta las cuentas 
bancarias del partido, para que nos fuera otorgado el manejo de las mismas y que como 
consecuencia de esto, justo el 23 de diciembre del mismo año, se nos había autorizado 
favorablemente, quedando pendiente emitirnos únicamente las chequeras y el dispositivo Electrónico 
“TOKÉN MÓVIL” para tener acceso a las mismas; sin embargo, el día 2 de enero del 2021 los 
ejecutivos de la Institución Bancaria HSBC nos comentaron que el trámite había sido rechazado por 
su departamento jurídico, pues el SR.GONZALO MORENO ARÉVALO, anterior Representante 
Legal, atemorizó a la institución bancaria indicando que él seguía siendo el presidente del partido 
aún y cuando les presentamos a dicha institución bancaria, toda la documentación en copia 
certificada solicitada por parte esta, para asi poder concluir el trámite pendiente (anexo iii). 

Por lo anterior, es que seguimos formal y materialmente imposibilitados para poder hacer uso 
del recurso público con el que actualmente cuenta el partido, pues a la fecha de presentación de 
este escrito, no tenemos acceso a las cuentas bancarias y tampoco hemos podido actualizar la firma 
electrónica ante el SAT. 

(...)” 

Al respecto, de la lectura integral al escrito de consulta y su alcance, esta autoridad advierte que se 
está solicitando una prórroga para poder ejercer el financiamiento público correspondiente al año dos 
mil veinte, fundada en la imposibilidad de realizar los trámites de actualización y cambio de firmas 
electrónicas para el ejercicio de actividades vinculadas con el partido local, en concreto, con el 
ejercicio del financiamiento que dispone. Lo anterior, debido a la contingencia sanitaria ocasionada 
por la declaración de Pandemia del virus SARS-COv2 (COVID-19). Dicha petición también se 
sustenta en el rechazo de parte de la institución bancaria en las que se llevan las cuentas del partido 
para otorgar acceso a los recursos, por supuestos problemas para acreditar la representación legal 
de ese instituto político. 
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II. Marco Normativo Aplicable 

El artículo 41, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
garantía relativa a que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con los elementos para 
llevar a cabo sus actividades, debiéndose sujetar a las reglas del financiamiento y teniendo certeza que los 
recursos públicos prevalecerán sobre los de origen privado; asimismo, se determina que estará compuesto de 
ministraciones destinadas al sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico. 

En sentido análogo, la Constitución Política del Estado de Jalisco, en su artículo 13, fracciones IV y V, 
determinan que la ley establecerá las condiciones y mecanismos para que los partidos políticos tengan 
acceso al financiamiento público destinado al cumplimiento de sus fines, detallando cómo se compondrá, 
siendo coincidente con el ordenamiento legal referido en el párrafo que antecede. 

Asimismo, en el artículo 23, numeral 1, inciso d), de la LGPP establece como derecho de los partidos 
políticos, el recibir financiamiento público en concordancia con lo dispuesto en el artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales aplicables. 

Al respecto, no se omite señalar que el artículo 51 de la LGPP dispone el derecho de los partidos políticos 
a recibir financiamiento público; asimismo, el artículo 72 de la LGPP establece la obligación de reportar los 
ingresos y gastos del financiamiento para actividades ordinarias. 

Ahora bien, cabe señalar que los sujetos obligados deberán sujetarse a las reglas de financiamiento 
público que les sea otorgado, las cuales se encuentran estipuladas en la norma electoral correspondiente a la 
entidad federativa a la que pertenezcan. 

En el caso objeto de estudio de la presente, el artículo 89 del Código Electoral y Participación Ciudadana 
del Estado de Jalisco establece las reglas para el financiamiento de los partidos políticos, las cuales remiten al 
marco normativo establecido en las Leyes Generales, tal y como se advierte a continuación: 

“(...) 

Capítulo Segundo 

Del Financiamiento de los Partidos Políticos 

Artículo 89. 

1. El financiamiento estatal de los partidos políticos estatales se rige por lo dispuesto 
en la Ley General de Partidos Políticos. 

2. Para el financiamiento estatal de los Partidos Políticos Nacionales con 
acreditación en el Estado, se aplicarán las mismas reglas que la Ley General de 
Partidos Políticos establece para el financiamiento señalado en el párrafo anterior. 

(...)” 

Ahora bien, cabe resaltar que, con fundamento en los artículos 12, Bases I, III, IV y VIII, inciso a) de la 
Constitución Política Local; 115, 116, párrafo 1, 120 y 134, párrafo 1, fracciones II, IX, XXXVI, LI y LII del 
Código Electoral del Estado de Jalisco, el Órgano Público Local Electoral de la entidad federativa en cita, 
aprobó el veintitrés de septiembre de dos mil veinte, el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, por el que se somete a consideración el Dictamen que 
emite la Comisión de Prerrogativas a Partidos Políticos de este Organismo Electoral, que propone el monto de 
financiamiento público para los Partidos Políticos Estatales, correspondiente al cuarto trimestre de dos mil 
veinte”, identificado con la clave IEPC-ACG-030/2020. 

Es importante mencionar que el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, establece como obligación 
a cargo de toda persona moral -entre ellas los partidos políticos- su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, en particular para las personas físicas o morales que deben presentar declaraciones 
periódicas o estén obligadas a expedir comprobantes fiscales digitales por Internet por los actos o actividades 
que realicen o por los ingresos que perciban, como es el caso del sujeto obligado que nos ocupa en la 
presente. 

Lo anterior, con la finalidad de materialización de la aptitud de que los sujetos obligados den cumplimiento 
al principio de rendición de cuentas, esto es, la obligación que tienen de informar e indicar de manera 
transparente y clara los montos, uso y destino de los recursos que utilizan para sus actividades. Para ello, 
deben llevar su contabilidad mediante libros, sistemas, registros contables, estados de cuenta y demás 
elementos que permitan a la autoridad tener certeza de la erogación de dichos recursos. 
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Adicionalmente, no se omite mencionar que el artículo 43, numeral 1, inciso c) de la LGPP, precisa cuáles 
son los órganos internos que los partidos políticos deberán tener como mínimo, encontrándose entre otros, el 
responsable de la administración del patrimonio y recursos financieros y de la presentación de los informes de 
ingresos y egresos correspondientes a través del Sistema de Contabilidad en Línea. 

En este contexto, cabe destacar que la persona designada como responsable de finanzas del instituto 
político, deberá cumplir con las obligaciones que se imponen en la normativa de la materia, teniendo entre 
otras de forma trascendental, la de rendición de cuentas, ello, mediante la comprobación de ingresos y 
gastos, así como, a través de la autorización y presentación de los informes, estando inmerso su contenido y 
la documentación comprobatoria. 

Para efecto de las obligaciones descritas, el responsable de finanzas deberá hacer uso de la firma 
electrónica avanzada (e.firma), derivado de ser un usuario del Sistema de Contabilidad en Línea, para lo cual 
de acuerdo con el artículo 323 del RF, deberá solicitar ante el SAT un certificado digital vigente y una clave 
privada. 

Por otro lado, no se omite hacer mención que, de conformidad con lo ordenado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en la sentencia identificada como SUP-RAP-
758/2017, se determinó que el Consejo General del INE es el responsable de emitir los criterios para el 
reintegro del financiamiento público del ejercicio ordinario no utilizado, lo cual constituye una medida que 
promueve que los partidos reporten y comprueben sus ingresos y gastos del ejercicio ordinario, asimismo, 
esta medida promueve la responsabilidad fiscal de los partidos, contribuyendo a la cultura de la rendición de 
cuentas. 

Es en ese sentido, que a través de la sentencia de mérito, se determinó que con independencia de las 
obligaciones específicas impuestas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la LGPP, la 
LGIPE y demás normas en materia de transparencia, así como, ordenamientos en materia político-electoral, 
los partidos políticos como entidades de interés público se encuentren vinculados a los principios hacendarios 
y presupuestales establecidos en las leyes de esas materias por tratarse de sujetos que reciben recursos 
públicos, el cual debe ser exclusivamente ejercido para los fines señalados en la Constitución Federal y la 
Ley. 

Asimismo, en el numeral 109 de la aludida sentencia, la Sala Superior del TEPJF determinó que los gastos 
no devengados o no comprobados del financiamiento público entregado a los partidos políticos para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas durante el ejercicio anual para el cual les fue entregado, 
deberá ser reintegrado, toda vez que el sustento normativo y argumentativo gira alrededor de la obligación de 
dichos institutos políticos de aplicar el financiamiento público para los fines que les fue entregado y, en su 
caso, reintegrar al erario del Estado los recursos que no fueron aplicados. 

Es así que, el once de mayo de dos mil dieciocho en acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del 
TEPJF en la referida sentencia SUP-RAP-758/2017, se emitió el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se emiten Lineamientos para Reintegrar el Remanente No Ejercido o No 
Comprobado del Financiamiento Público otorgado a los Partidos Políticos Nacionales y Locales para el 
desarrollo de Actividades Ordinarias y Específicas” aplicable a partir del ejercicio dos mil dieciocho, 
identificado con el número INE/CG459/2018. 

Cabe mencionar que de conformidad con el artículo 94 del RF, los sujetos obligados no podrán realizar 
ajustes a la cuenta déficit o remanente de ejercicios anteriores sin la debida autorización de la Comisión de 
Fiscalización, para lo cual deberán dirigir una solicitud por escrito en la que se expresen los motivos por los 
cuales se pretenden realizar los ajustes respectivos. 

III. Caso concreto 

En primer término, vale la pena resaltar que en fechas anteriores, la UTF ha recibido diversas consultas 
realizadas por sujetos obligados, tanto partidos políticos, como aspirantes a candidaturas independientes de 
distintas entidades, a través de las cuales, de forma recurrente, se ha solicitado que esta autoridad se 
pronuncie respecto de la imposibilidad que permea a los sujetos obligados en torno a la dificultad de concluir 
diversos trámites administrativos ante el SAT. 

Ref Sujeto Consultante No. de Oficio Consulta No. de Oficio Respuesta 
Fecha del Oficio 

de Respuesta 

1 Instituto Electoral de 
la Ciudad de México 

SECG-IECM/1423/2020 INE/UTF/DRN/11316/2020 22 de octubre de 
2020 

2 Instituto Electoral de 
la Ciudad de México 

SECG-IECM/1373/2020 INE/UTF/DRN/13182/2020 2 de diciembre de 
2020 
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3 Instituto Morelense 
de Procesos 
Electorales y 
Participación 
Ciudadana 

IMPEPAC/SE/JHMR/1605/2020 INE/UTF/DRN/13157/2020 2 de diciembre de 
2020 

4 Instituto Estatal 
Electoral de Baja 
California Sur 

IEEBCS-SE-C2992-2020 INE/UTF/DRN/13972/2020 16 de diciembre de 
2020 

5 Instituto Electoral de 
la Ciudad de México 

SECG-IECM/1423/2020 INE/UTF/DRN/11316/2020 22 de octubre de 
2020 

 

Estas solicitudes se han fundado en el contexto de salud pública prevaleciente derivado de la propagación 
del virus SARS-CoV2 (COVID-19), lo cual ha representado demoras y dificultades para obtener citas ante la 
institución gubernamental competente, a fin de poder obtener el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
siendo éste un requisito indispensable para la apertura de cuentas bancarias, y demás responsabilidades 
legales en materia de fiscalización electoral que los sujetos obligados deben cumplir cabalmente. 

En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado aduce que el contexto de salubridad ha ocasionado un atraso 
por cuando hace: 

1. A la actualización y cambio de firmas electrónicas ante el SAT de los responsables de finanzas 
del partido político SOMOS, en Jalisco. 

2. La obtención ante el INE del usuario1 y contraseña en el Sistema Integral de Fiscalización. 

3. A la actualización de los responsables mancomunados de las cuentas bancarias del partido 
político, trámite particular que aducen haber podido realizar hasta el día 23 de diciembre de 2020. 

Por tanto, el sujeto consultante solicita establecer un régimen de excepción a efectos de poder ejercer el 
financiamiento público correspondiente al ejercicio dos mil veinte, durante el curso del ejercicio dos mil 
veintiuno. 

Al respecto, a juicio de esta autoridad se informa que la actualización y cambio de firmas electrónicas de 
los nuevos responsables de finanzas ante el SAT, es dable calificarse como un acto personalísimo cuya 
ejecución corresponde al sujeto interesado, la cual es indispensable para la adecuada rendición de cuentas, 
ya que como lo indica en su escrito de consulta, dicho trámite administrativo resulta indispensable para estar 
en posibilidad de ejercer el recurso público asignado a dicho instituto político. 

Es dable señalar que mediante Acuerdo Administrativo de fecha 25 de noviembre de 2020, el IEPC de 
Jalisco acreditó al C. José de Jesús Durán Magallanes como presidente interino, así como a la C. Maricela 
Jeanette Aguilar Moran como Secretaria de Administración y Finanzas, ambos del partido Somos; fue por ello 
que el 29 de diciembre de 2020, se realizó la sustitución del C. Guillermo Moreno Rubio como Responsable 
de Finanzas del partido antes referido en el SIF, quedando Maricela Jeanette Aguilar Moran como nueva 
Responsable de Finanzas. 

Posteriormente en el 22 de enero de 2021, la Dirección de Programación Nacional de la Unidad Técnica 
de Fiscalización recibió un correo electrónico del C. Gonzalo Moreno Arévalo, en el cual adjuntó la sentencia 
044/2020 emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco que reconoce al Ing. Gonzalo Moreno Arévalo 
con la calidad de presidente del partido, fue así que mediante oficio PCD/SOMOS/003/2021, fue solicitado el 
cambio de responsable de finanzas dentro del SIF, razón por la cual el 25 de enero de 2021 se dio de baja a 
la C. Maricela Jeanette Aguilar Moran. 

Finalmente, el 13 de marzo de la presente anualidad, en el Sistema de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales, mediante la consulta OFICIO/JAL/2021/112, se remitió el oficio 3115/2021, por 
medio del cual se adjuntó el acuerdo administrativo de fecha 11 de marzo del año en curso, en el que se 
estableció la suspensión temporal de los derechos del C. Gonzalo Moreno Arévalo como Presidente del 
partido local SOMOS y se acredita a la C. Adriana Judith Sánchez Mejía como Secretaria General en 
funciones de Presidenta del Comité Directivo Estatal; sin embargo, a la fecha de realización del presente 
proyecto no se ha recibido solicitud alguna para el cambio del Responsable de finanzas del partido, motivo por 
el cual continua bajo status activo el C. Gonzalo Moreno Arévalo. 

                                                 
1 De la consulta al Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se advierte que, a la fecha de emisión del presente Acuerdo, el responsable de 
finanzas activo del partido político local Somos, lo es el C. Guillermo Moreno Rubio, activo desde el 25 de enero de 2021. 
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Ahora bien, ante al escenario persistente de retraso en trámites administrativos, este Consejo General 
advierte la posibilidad casuística de presentarse eximentes de responsabilidad, dado que la voluntad del 
instituto político se encuentra superada por una causa de fuerza mayor. 

Lo anterior, en virtud de que dicho trámite administrativo resulta indispensable a fin de estar en aptitud de 
comprobar tanto ingresos como erogaciones, así como de llevar a cabo la correcta rendición de cuentas, en 
tiempo real, a la cual los sujetos obligados se encuentran supeditados. 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 190, de la LGIPE, la fiscalización de los partidos políticos se 
realizará en los términos y conforme a los procedimientos previstos por la propia ley y de conformidad con las 
obligaciones previstas en los artículos 78, 79 numeral 1 inciso b) y 80 numeral 1 inciso d), de la LGPP; 
además que la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos estará a cargo de este Consejo General 
del INE por conducto de la Comisión de Fiscalización. 

A mayor abundamiento, y a efectos de ejemplificar la presentación de una probable excluyente de 
responsabilidad de manera enunciativa, puede presentarse una interrupción el registro de operaciones en 
tiempo real, las cuales pudieran haber quedado interrumpidas entre el momento de su nacimiento y el de su 
registro contable dentro del marco de tres días siguientes, sin perjuicio del resto de circunstancias casuísticas 
que pudieran presentarse con causa en la falta de obtención de cita a efectos de tramitar la actualización de 
firma electrónica ante el SAT. 

Así mismo, tiene relevancia y aplicación el principio de anualidad2, el cual determina que todo ejercicio de 
gasto debe realizarse durante el periodo para el que fueron entregados los recursos, esto es, en el año 
calendario en que les fue ministrado. En caso contrario, y bajo este escenario ordinario, aquellos recursos no 
erogados durante el ejercicio fiscal atinente deberán ser devueltos al erario mediante el procedimiento de 
reintegro que para tales efectos se instrumente. 

En el caso concreto, este Consejo General advierte que el principio de anualidad debe tener aplicación 
preponderante respecto de los recursos correspondientes al ejercicio 2020, lo cual no resulta incompatible por 
cuanto hace a la probabilidad de excluyentes de responsabilidad que pudieran presentarse en cada caso 
concreto respecto de aquellas observaciones que deriven de la revisión de los ingresos y gastos 
correspondiente al ejercicio fiscal en cita. 

Por lo anteriormente expuesto, esta autoridad no advierte razonabilidad en el establecimiento de prórroga 
alguna a efectos de poder ejercer el financiamiento público correspondiente al año dos mil veinte, durante el 
ejercicio 2021. 

Así, será en el marco de revisión de informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2020, el momento procesal oportuno en el cual se analizará el cumplimiento 
de obligaciones en materia de fiscalización de los sujetos obligados, a efecto de identificar aquellas 
observaciones que sean susceptibles de analizarse bajo un tamiz de excluyente de responsabilidad. 

Lo descrito se actualizará en aquellos casos en que los sujetos obligados, ante la presencia de 
circunstancias que los vinculen a realizar los trámites fiscales conducentes, hayan gestionado los 
procedimientos de pre registro y obtención de cita de manera diligente, debiendo acreditar tal circunstancia 
con las documentales que deriven de ello, haciendo del conocimiento a la UTF, para su estudio y análisis 
procedente en el momento procesal oportuno. 

Empero, en caso de advertirse la no realización de trámite alguno ante la autoridad hacendaria, en razón 
de falta de diligencia o atención debida que sea atribuible al sujeto obligado interesado, el incumplimiento de 
las obligaciones concernientes al marco normativo en la materia no podrá ser analizado a la luz de 
excluyentes de responsabilidad, por lo que procederán las consecuencias de derecho previstas en el 
andamiaje normativo aplicable. 

Lo anterior, resultará aplicable en aquellos casos en que se adviertan coyunturas temporales (dilaciones 
mayores a 72 horas hábiles), en las cuales los sujetos obligados no hayan ejercido actos de pre registro y/o 
tendentes a la obtención de citas ante la autoridad fiscal correspondiente a partir del acto generador de la 
necesidad de realización del trámite atinente ante la autoridad hacendaria. 

En este orden de ideas, cabe señalar que aquellos montos de financiamiento público no ejercidos deberán 
ceñirse al procedimiento de cálculo de remanente de conformidad con el Acuerdo INE/CG459/2018 que 
describe el procedimiento para efectuar tanto el cálculo, como el procedimiento de reintegro del saldo 
establecido de forma definitiva. Por tanto, en el momento en que sea efectuada la revisión pertinente por parte 
de la autoridad fiscalizadora competente, cuyo resultado será incluido en el Dictamen Consolidado de la 
revisión de informes anuales ingresos y egresos de los Partidos Políticos Nacionales, Nacionales con 
acreditación local y locales, correspondientes, es que será posible determinar el importe a reintegrar al erario. 

                                                 
2 Criterio sostenido por la Sala Superior del TPEJF, mediante la sentencia SUP-RAP-758/2017. 
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No pasa desapercibido para esta autoridad, que la negativa de determinación de prorroga de ejercicio de 
financiamiento público correspondiente al ejercicio 2020 se acota al rubro de actividades ordinarias 
permanentes, por lo que debe excluirse de dicha negativa, la posibilidad de que los sujetos obligados ejerzan 
los recursos públicos destinados a los rubros de actividades específicas y capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

Lo anterior pues, este órgano colegiado, en el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL CUAL SE DA RESPUESTA A LAS CONSULTAS FORMULADAS POR EL 
COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE MORENA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, LA DIRECCIÓN DE 
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO Y EL 
PARTIDO PODEMOS DE MORELOS, aprobado en esta misma fecha, estableció un criterio de oportunidad 
extraordinario, exclusivamente por cuanto hace al ejercicio de financiamiento público correspondiente al 
ejercicio 2020, en su vertiente, actividades específicas y capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, mediante el desarrollo de actividades durante el presente ejercicio 2021, bajo las 
directrices y parámetros descritos en dicho Acuerdo. 

IV. Conclusiones 

Por lo anteriormente expuesto, es válido concluir lo siguiente: 

 Que resulta improcedente otorgar una prórroga al partido político local peticionario para ejercer su 
financiamiento público por concepto de actividades ordinarias permanentes correspondiente al año 
dos mil veinte, en un ejercicio diverso, esto es, durante el año dos mil veintiuno. 

 Que resulta insoslayable la importancia de que los sujetos obligados realicen, de manera inmediata, 
las gestiones necesarias a efecto de materializar los actos de pre registro y obtención de cita ante el 
SAT. 

 Que dadas las circunstancias de fuerza mayor insuperables, se determina procedente el análisis de 
excluyentes de responsabilidad por cuanto hace al cumplimiento de obligaciones contenidas en el 
marco normativo en materia de fiscalización, mediante la identificación de la debida diligencia que el 
sujeto interesado acredite con la finalidad de comprobar su intención de llevar a cabo el trámite 
correspondiente. 

 Que el cálculo del remanente a devolver del financiamiento público para operación ordinaria y 
actividades específicas se efectuará en el momento procesal oportuno, en primer término por el 
instituto político y que lo informará a la UTF en la entrega del Informe Anual del ejercicio 2020. Este 
cálculo será verificado y, de encontrar diferencias, serán notificadas al partido político, a efecto que 
se encuentre en posibilidad de manifestar lo que a su derecho corresponda, aportando las 
constancias que considere pertinentes para acreditar su dicho. 

 Que el sujeto obligado puede tomar en consideración el criterio de oportunidad extraordinario, 
exclusivamente por cuanto hace al ejercicio de financiamiento público correspondiente al ejercicio 
2020, en su vertiente, actividades específicas y capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, mediante el desarrollo de actividades durante el presente ejercicio 2021, bajo 
las directrices y parámetros descritos en el Acuerdo descrito en apartados que preceden. 

 El presente Acuerdo surtirá efectos legales para la totalidad de Partidos Políticos Nacionales y 
locales, observando siempre la legislación local que corresponda, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 16, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo al Presidente interino y la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Partido Político Local SOMOS del estado de Jalisco. 

TERCERO. Notifíquese a todos los Partidos Políticos Nacionales y locales, a través del Sistema Integral 
de Fiscalización. 

CUARTO. El contenido del presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

QUINTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de marzo de 
2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el cual se da respuesta a las consultas 
formuladas por el Comité Ejecutivo Estatal de Morena en el Estado de Baja California, la Dirección de Formación 
y Capacitación del Partido Acción Nacional del Estado de Hidalgo y el Partido Podemos de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG318/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL CUAL SE DA 

RESPUESTA A LAS CONSULTAS FORMULADAS POR EL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE MORENA EN EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, LA DIRECCIÓN DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO Y EL PARTIDO PODEMOS DE MORELOS 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se reformó 
el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral (INE) es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad y se realizaran con 
perspectiva de género. 

II. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), cuyo Libro Cuarto, 
Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF), respectivamente, así como las reglas 
para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

III. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Partidos Políticos (LGPP). 

IV. En sesión extraordinaria del 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del INE aprobó el 
Acuerdo INE/CG263/2014 por el que expidió el Reglamento de Fiscalización (RF) y se abrogó el 
Reglamento de Fiscalización aprobado el 4 de julio de 2011 por el Consejo General del entonces 
Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo CG201/2011. 

V. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de julio de 2020, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG174/2020 mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del RF, 
aprobado mediante el Acuerdo INE/CG263/2014, modificado a través de los Acuerdos 
INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016, INE/CG68/2017, 
INE/CG409/2017 e INE/CG04/2018. 

VI. El 11 de enero de 2021, mediante escrito número CEEBC-FINANZAS/0319/2020, se recibió la 
consulta formulada por el C. Ismael Burgueño Ruiz, en su carácter de delegado con funciones de 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en el estado de Baja California, en la cual 
consulta el criterio que se determinará para las actividades realizadas fuera del periodo 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020, en específico de actividades presenciales programadas que 
no pudieron concretarse por el contexto de salud pública prevaleciente desde el pasado 11 de marzo 
de 2020 día en que la Organización Mundial de la Salud calificó como pandemia el brote del virus 
SARS-Cov2 (COVID-19). 

VII. El 27 de enero de 2021, mediante escrito identificado como PAN-HGO/SFC/CGV/ENE001/2021, se 
recibió la consulta formulada por la Lic. Selene Balderas Samperio, en su carácter de Directora de 
Formación y Capacitación del Partido Acción Nacional Hidalgo, en la cual solicita una extensión para 
ejercer el gasto de actividades específicas correspondiente al ejercicio 2020, hasta mediados del 
mes de febrero del presente año, en virtud de que por motivo de la contingencia mundial por  
COVID-19 se suspendieron actividades durante varios meses. 

VIII. El 11 de febrero de 2021, mediante oficio identificado como SAF/001/2021, se recibió la consulta 
formulada por la Lic. Brenda Elizabeth Delgado Cuevas en su carácter de Responsable de 
Administración y Finanzas del Partido Podemos “Por la Democracia en Morelos” en la cual solicita se 
le informe si es posible ejecutar durante 2021 el gasto por concepto de Actividades Específicas del 
financiamiento del 2020, realizando las actividades que se notificaron a la autoridad electoral en el 
PAT 2020. 
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IX. En la séptima sesión extraordinaria celebrada el veintidós de marzo dos mil veintiuno, la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral fue aprobado el presente Acuerdo 
por votación unánime de las y los Consejeros Electorales integrantes de dicha Comisión: la 
Consejera Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán y los Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama 
Rendón, Mtro. Jaime Rivera Velázquez y Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona y la Consejera Presidenta de 
dicho órgano colegiado la Dra. Adriana M. Favela Herrera. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado INE, que es autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y 
funcionamiento. 

2. Que el artículo 41, párrafo primero de la Base II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que la ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

3. Que el mismo artículo 41, Base II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que la ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos 
para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará su financiamiento, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado; toda vez que 
el financiamiento para los partidos políticos se compone de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendentes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y las de carácter específico; esto es, el financiamiento de los 
partidos políticos tiene una finalidad y un monto determinado constitucionalmente. 

4. Que de conformidad con el artículo 6, numeral 3 de la LGIPE el Instituto, en el ámbito de sus 
atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas en materia 
electoral. 

5. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la LGIPE, son fines del 
INE contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de 
partidos políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar 
el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

6. Que el artículo 35 de la LGIPE dispone que, el Consejo General del INE es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del 
Instituto. En su desempeño aplicará la perspectiva de igualdad de género y no discriminación, 
contribuyendo a promover la representación política de las mujeres. 

7. Que el artículo 44, párrafo 1, inciso j) de la LGIPE señala que, es atribución del Consejo General de 
este Instituto vigilar que las actividades de los partidos políticos y las agrupaciones políticas 
nacionales se desarrollen con apego a la ley en cita, a la LGPP, así como a los Lineamientos que 
emita el Consejo General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la 
violencia política contra las mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos. 

8. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeras o Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un o una Secretaria Técnica que será 
el o la Titular de la UTF. 

9. Que el artículo 190, numerales 1 y 2 de la LGIPE dispone que la fiscalización de los partidos políticos 
se realizará en los términos y conforme a los procedimientos previstos por dicha ley y de conformidad 
con las obligaciones previstas en la LGPP. 

 Asimismo, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos estará a cargo del Consejo General 
por conducto de su Comisión de Fiscalización. 
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10. Que conforme al artículo 191, numeral 1, incisos a) y d) de la ley en cita se establece que, el Consejo 
General del INE, está facultado para emitir los Lineamientos específicos en materia de fiscalización, 
contabilidad y registro de operaciones de los partidos políticos, así como vigilar que en el origen y 
aplicación de sus recursos observen las disposiciones legales. 

11. Que el artículo 192, numerales 1, inciso i) y 2 de la LGIPE establece que, la Comisión de 
Fiscalización elaborará, a propuesta de la UTF, los Lineamientos generales que regirán en todos los 
procedimientos de fiscalización en el ámbito nacional y local. 

12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 196, numeral 1 de la LGIPE la UTF es el órgano 
que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos 
políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier 
tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos 
en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

13. Que conforme a lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos a) y b) de la LGIPE, es facultad de 
la UTF, auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como la contabilidad 
que presenten los partidos políticos, en cada uno de los informes que están obligados a presentar. 

 Asimismo, determina que la UTF tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la 
Comisión de fiscalización, los proyectos de Reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y 
los Acuerdos que se requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

14. Que el artículo 7, numeral 1, inciso d), de la LGPP dispone que corresponde al INE la fiscalización de 
ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupaciones políticas nacionales y 
de los y las candidatas a cargos de elección popular federal y local. 

15. Que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la LGPP establece como derecho de los partidos políticos, 
recibir financiamiento público en concordancia con lo dispuesto en el artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales aplicables. 

16. Que el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la LGPP señala como obligación de los partidos políticos 
aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido 
entregados. 

17. Asimismo, el artículo 50 de la LGPP prescribe que los partidos políticos tienen derecho a recibir, para 
desarrollar sus actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa; que éste 
deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas 
como entidades de interés público. 

18. Que el artículo 51 de la LGPP dispone que, los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento 
público de sus actividades, independientemente de las demás prerrogativas previstas en la misma 
Ley, señalando que los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de 
las actividades ordinarias permanentes; actividades específicas como entidades de interés público y 
gastos de campaña. 

19. De conformidad con lo establecido en el artículo 51, numeral 1, incisos a), fracción IV; y c), en 
relación con el artículo 74 de la LGPP, los partidos políticos tienen derecho al financiamiento público 
para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, cumpliendo la responsabilidad de 
destinar anualmente el dos por ciento de dicho financiamiento para el desarrollo de actividades 
específicas, así como a recibir prerrogativas por actividades específicas como entidades de interés 
público, por un monto adicional equivalente al tres por ciento del financiamiento ordinario 
permanente, debiendo reportar el ejercicio de dichos recursos en sus informes anuales a la 
autoridad. 

20. En el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la LGPP se establece que, los partidos políticos 
destinarán anualmente el tres por ciento de su financiamiento público ordinario, a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, situación que puede modificarse de 
conformidad con la legislación local que se pretenda cumplir. 

21. Que el artículo 63 de la LGPP enumera los requisitos que deberán observarse cuando se realicen 
gastos por parte de los partidos políticos, las coaliciones y las y los candidatos. 

22. Que el artículo 72 de la LGPP establece la obligación de reportar los ingresos y gastos del 
financiamiento para actividades ordinarias, gastos de campaña y actividades específicas. 
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23. El artículo 77 numeral 2 de la LGPP indica que, la revisión de los informes que los partidos políticos 
presenten sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, 
así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y 
financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización 
la cual estará a cargo de la elaboración y presentación ante el Consejo General del INE, del 
Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que están obligados a 
presentar los partidos políticos. 

24. Que el artículo 163 del RF enlista diversos conceptos de gasto que integran las actividades 
específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres; asimismo 
menciona que, el Consejo General, a través de la Comisión de Fiscalización, en términos del artículo 
51, numeral 1, inciso a) fracciones IV y V, e inciso c) de la LGPP vigilará que, los proyectos 
realizados por los partidos destinen el gasto programado en dichos rubros. 

25. Que el numeral 4 del artículo 163 del RF, señala que todos los gastos que se lleven a cabo para el 
desarrollo de las actividades específicas y de capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, deberán ser pagadas en el ejercicio fiscal correspondiente, y en el caso de 
las tareas editoriales, ser distribuidas en los siguientes doce meses a la fecha en que se reconoce el 
gasto. 

26. Del articulo 5 Apartado A de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 
se advierte que, los partidos políticos recibirán de forma equitativa financiamiento público para la 
realización de sus fines, y se compondrá de financiamiento público permanente para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias, las de campaña electoral tendientes a la obtención del voto y las de 
carácter específico, relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, 
así como las tareas editoriales en los términos de la Ley. 

27. Que el artículo 43 de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California determina que, los 
Partidos Políticos Nacionales y locales tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esa ley, 
para las actividades ordinarias permanentes; gastos de campaña y actividades específicas como 
entidades de interés público. 

28. Que el artículo 43 numeral I, incisos d) y e) de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja 
California establece que, para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinario y por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el 
desarrollo de las actividades específicas. 

29. Que el artículo 24, fracción II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, establece que los 
partidos políticos recibirán de forma equitativa financiamiento público para la realización de sus 
actividades ordinarias permanentes, y señala las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 
partidos políticos, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado. 

30. Que el artículo 30, fracciones I, incisos d) y e); y IV, inciso a) del Código Electoral del Estado de 
Hidalgo, establece que los partidos políticos tienen derecho al financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y para el desarrollo de las actividades 
específicas como entidades de interés público, y que cada partido deberá destinar anualmente por lo 
menos el dos por ciento del financiamiento público ordinario que reciba y, adicionalmente, recibirá 
financiamiento público por un monto total anual equivalente al cinco por ciento del que corresponda a 
su financiamiento por actividades ordinarias. Respecto a la capacitación, promoción y el desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, cada partido deberá destinar anualmente, al menos, el ocho por 
ciento del financiamiento público ordinario. 

31. Que la Constitución Política del Estado de Morelos determina en su artículo 30 fracción III que los 
partidos políticos recibirán de forma equitativa financiamiento público para la realización de sus 
actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto; y señala las reglas a que 
se sujetará el financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

32. Asimismo, del artículo 54 del Código Electoral del Estado de Morelos establece que el financiamiento 
público de los partidos políticos se utilizará para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes y para el desarrollo de las actividades específicas como entidades de interés público. 
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33. El artículo 30, numeral 1, inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Morelos establece que cada partido político recibirá financiamiento público para 
actividades específicas el equivalente al tres por ciento del financiamiento público que corresponda 
en cada año a actividades ordinarias. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, cada partido político deberá destinar, anualmente, el tres por ciento del 
financiamiento público ordinario. 

34. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del INE, establece 
que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el Reglamento Interior, el propio 
Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las mismas, los Reglamentos y 
Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y Resoluciones del propio Consejo. 

35. Que de conformidad con el artículo 16 numeral 6 del RF cuando las consultas involucren la emisión 
de respuestas con aplicación de carácter obligatorio o en su caso, se emitan nuevas normas para los 
sujetos obligados relativos a la normatividad en materia de fiscalización, se debe remitir el proyecto 
de respuesta a la Comisión, para efectos que la misma someta a consideración y aprobación del 
Consejo General. 

36. Que de conformidad con el precepto legal antes citado, en el presente caso las consultas versan 
sobre el cumplimiento del destino del financiamiento público otorgado a los partidos políticos por 
concepto de gasto programado, en un ejercicio distinto al que fue ministrado, por motivo de la 
declaración mundial de pandemia del virus SARS-Cov2 (COVID-19). Por lo tanto debe someterse a 
consideración, y en su caso aprobación del Consejo General del INE, el acuerdo por el que se da 
respuesta a las consultas planteadas por el Comité Ejecutivo Estatal de MORENA del estado de Baja 
California, Partido Acción Nacional Hidalgo y Partido Podemos “Por la Democracia en Morelos”. 

37. Que cada entidad federativa deberá hacer valer la legislación local de la materia que le resulte 
aplicable, atendiendo en sus términos los plazos y obligaciones que en la misma se señalen, por lo 
que, si no se establece algún supuesto que implique la suspensión del cumplimiento de alguna de las 
determinaciones, deberá estarse a lo dispuesto en la legislación federal, sin excepción alguna. 

38. Motivación del acuerdo. 

 De la lectura a los escritos presentados por representantes de los partidos Morena y Acción 
Nacional, se advierte un tema de consulta que deriva de circunstancias ajenas a la voluntad de los 
sujetos obligados. 

 En concreto, se hace referencia al contexto de salud pública prevaleciente derivado de la 
propagación del virus SARS-Cov2 (COVID-19), respecto del cual es un hecho público y notorio la 
implementación de una estrategia pública de reducción de movilidad urbana y evitación de 
conglomerados de personas. 

 Lo anterior ha tenido repercusiones fácticas en el actuar de los partidos políticos, pues como entes 
incorpóreos resulta necesario el actuar de personas físicas a fin de materializar el objeto 
constitucionalmente conferido. 

 Es así como entre las diversas aristas que constituyen el objeto constitucional de los partidos 
políticos, se encuentra la implementación de actividades tendentes a incentivar rubros de interés 
particular; se hace referencia pues a las actividades específicas y a la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 Así mismo, se tiene la consulta formulada por el partido político Podemos “Por la Democracia en 
Morelos” (con registro local en el estado de Morelos), cuyo planteamiento resulta coincidente en uno 
de sus extremos, pues si bien argumenta la entrega extemporánea del financiamiento público 
correspondiente al ejercicio 2020 (entregado el 30 de diciembre de 2020), lo cierto es que ambas 
circunstancias se traducen en la necesidad de razonar la viabilidad de un criterio de oportunidad a 
efectos de que durante el ejercicio 2021, se ejerzan recursos correspondientes al financiamiento 
público del ejercicio 2020 por concepto de actividades específicas y capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 
primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 192, 
numerales 1, inciso i) y 2; 199, numeral 1, inciso i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 77 numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos, así como 16, numeral 6, del Reglamento 
de Fiscalización se ha determinado emitir el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se da respuesta a las consultas formuladas por el Dr. Ismael Burgueño Ruiz, en su carácter de 

Delegado con funciones de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en el estado de Baja 

California; Lic. Selene Balderas Samperio en su carácter de directora de formación y capacitación del Partido 

Acción Nacional Hidalgo y la Lic. Brenda Elizabeth Delgado Cuevas en su carácter de Responsable de 

Administración y Finanzas del Partido Podemos “Por la Democracia en Morelos”, en los términos siguientes: 

DR. ISMAEL BURGUEÑO RUIZ 

DELEGADO CON FUNCIONES DE PRESIDENTE 

DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE MORENA 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

LIC. SELENE BALDERAS SAMPERIO 

DIRECTORA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL HIDALGO 

LIC. BRENDA ELIZABETH DELGADO CUEVAS 

RESPONSABLE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DEL PARTIDO PODEMOS “POR LA DEMOCRACIA 

EN MORELOS” 

P R E S E N T ES 

Con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso j) de la LGIPE y 16, numeral 6 del RF, se da 

respuesta a las consultas recibidas con fechas once y veintisiete de enero y once de febrero de dos mil 

veintiuno, respectivamente, por la Unidad Técnica de Fiscalización. 

I. Planteamiento de las consultas 

● Por cuanto hace a la Consulta del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en el estado de Baja California 

de fecha treinta de diciembre de dos mil veinte, recibido el once de enero de dos mil veintiuno: 

“En tal sentido, el Estado a la fecha se encuentra en semáforo Rojo, lo cual ha limitado 

la ejecución de las últimas actividades, mismas que se reprogramaron para el mes de 

enero, rentando espacios más amplios, disminuyendo el número de asistentes y 

aumentando el número de capacitaciones, por lo que se consulta y solicita amablemente 

a esta Comisión pronunciarse sobre el criterio que determinará para las actividades 

realizadas fuera del periodo comprendido al ejercicio fiscal 2020." 

Al respecto, de la lectura integral al escrito en comento, este Consejo General advierte que el instituto 

político por conducto del Comité Estatal de Baja California solicita orientación y asesoría respecto al criterio 

que se determinará para las actividades realizadas fuera del periodo comprendido al ejercicio fiscal 2020, en 

específico de actividades presenciales programadas que no pudieron concretarse por el contexto de salud 

pública prevaleciente con motivo de la pandemia del virus SARS-Cov2 (COVID-19). 

● Por cuanto hace a la Consulta del Partido Acción Nacional en el estado de Hidalgo, de fecha 

veintiuno de enero de dos mil veintiuno, recibida con fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno: 

“Aprovecho la presente para enviarle un cordial saludo, al mismo para solicitar que se 

extienda el plazo hasta mediados de febrero para ejercer el gasto en actividades 

específicas por parte de la Secretaría de Formación y capacitación del Partido Acción 

Nacional en el Estado de Hidalgo, correspondientes al año 2020, ya que debido a la 

contingencia mundial por COVID-19 se suspendieron actividades durante varios meses.” 

Al respecto, de la lectura integral al escrito en comento, este Consejo General advierte que el instituto 

político consultante solicita se autorice una ampliación de plazo para ejercer el gasto de actividades 

específicas por parte de la Secretaria de Formación y Capacitación de dicho partido, respecto del ejercicio 

2020, hasta mediados del mes de febrero de dos mil veintiuno, ya que por motivo de la contingencia mundial 

por COVID-19 se suspendieron sus actividades programadas por varios meses. 
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● Por cuanto hace a la Consulta del Partido Podemos “Por la Democracia en Morelos”, de fecha diez 
de febrero de dos mil veintiuno, recibida el once de febrero de dos mil veintiuno: 

“Derivado de lo anterior solicitamos se informe a nuestro Partido Político PODEMOS 
“Por la Democracia en Morelos” si puede llevar a cabo el gasto por el concepto de 
Actividades Específicas del financiamiento del 2020. Realizando las actividades 
que se notificaron a esta Autoridad en el PAT 2020.” 

Al respecto, de la lectura integral al escrito en comento, este Consejo General advierte que el instituto 
político consultante solicita autorización para ejercer, durante 2021, el financiamiento correspondiente al 
ejercicio 2020 recibido por concepto de actividades específicas registradas en el Programa Anual de Trabajo. 

II. Marco Normativo Aplicable 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base I, segundo párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones 
de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas 
para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legislaturas federales y locales. 

De dicho precepto legal se desprende la garantía relativa a que los Partidos Políticos Nacionales cuenten 
de manera equitativa con los elementos para llevar a cabo sus actividades, debiéndose sujetar a las reglas del 
financiamiento previstas en el andamiaje normativo de la materia. 

Es así que, captado el financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos, este debe 
destinarse a la consecución de su objeto constitucional el cual se disecciona en las aristas siguientes: 

● Gastos en actividades ordinarias las cuales corresponden al pago de salarios, rentas, gastos de 
estructura partidista y propaganda de carácter institucional, así como todo lo relacionado para el 
sostenimiento y funcionamiento de sus actividades en el ámbito sectorial, distrital y municipal. 

● Gastos de Proceso Electoral, los cuales son aquellos que realizan partidos políticos durante las 
precampañas y las campañas para difundir las propuestas de sus candidatos. Estos gastos pueden 
incluir propaganda electoral, publicidad, realización de eventos públicos, anuncios y producción de 
mensajes para radio y televisión, entre otros. 

● Gastos en actividades específicas, los cuales corresponden a la educación y capacitación para 
promover la participación política de la ciudadanía, los valores cívicos y el respeto a los 
derechos humanos, rubro al que deberán destinar el 5% del total del financiamiento que reciben, en 
dicho precepto también se prevé el destino de recurso a la capacitación, promoción y el desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, rubro al cual los partidos deben destinar el 3% del total del 
financiamiento que reciben. 

A mayor abundamiento, el artículo 72 de la LGPP al establecer la obligación de reportar los ingresos y 
gastos del financiamiento para actividades ordinarias hace referencia a los rubros que se consideran parte 
integrante del mismo. Al respecto refiere que el gasto programado es aquel que consigna el objetivo de 
promover la participación ciudadana en la vida democrática, la difusión de la cultura política y el 
liderazgo político de la mujer. 

Por cuanto hace al monto de financiamiento que los partidos políticos captan y deben destinar para la 
consecución de este último rubro, los artículos 51, numeral 1, incisos a), fracción IV; y c); en relación con el 
74, ambos de la LGPP establecen el deber de destinar anualmente el dos por ciento del financiamiento 
ordinario permanente para el desarrollo de actividades específicas, así como la captación y destino de un 
monto de prerrogativa adicional equivalente al tres por ciento del financiamiento ordinario permanente, 
debiendo reportar el ejercicio de dichos recursos en sus informes anuales a la autoridad. 

Por su parte, el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V, de la LGPP establece que los partidos 
políticos destinarán anualmente el tres por ciento de su financiamiento público ordinario, a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, situación que puede modificarse de conformidad 
con la legislación local que se pretenda cumplir. 
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Por otro lado, el artículo 163 del RF, enlista los conceptos de gasto que integran las actividades 
específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, a saber: 

Actividades Especificas Capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres 

I. La educación y capacitación política, que implica 
la realización de todo tipo de evento o acción que 
promueva la participación política, los valores 
cívicos y el respeto a los derechos humanos, entre 
la militancia y ciudadanía en general. 

II. La realización de investigaciones 
socioeconómicas y políticas. 

III. La elaboración, publicación y distribución, a 
través de cualquier medio de difusión, de 
información de interés del partido, de los militantes y 
simpatizantes. 

IV. Todo gasto necesario para la organización y 
difusión de las acciones referidas. 

V. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento 
público que reciba para el desarrollo de las 
actividades específicas. 

I. La realización de investigaciones y diagnósticos 
cuyo objeto sea identificar e informar la situación 
que guarda el ejercicio de los derechos de las 
mujeres en el ámbito político, a fin de generar 
indicadores que permitan el diseño e imple-
mentación de acciones y programas orientados a la 
disminución de brechas de desigualdad. 

II. La elaboración, publicación y distribución de 
libros, artículos y, folletos, entre otros, que estén 
orientados a la difusión de las problemáticas, retos y 
avances en la participación política de las mujeres; 
así como a la promoción de sus derechos en el 
ámbito político. 

III. La organización y realización de mesas de 
trabajo, conferencias, talleres, coloquios, 
seminarios, o cualquier evento que permita la 
capacitación en temas relacionados con la situación 
que guarda la participación política de las mujeres; 
así como el diseño, implementación, seguimiento y 
evaluación de acciones y programas orientados a 
dicho fin. 

IV. La organización y realización de cursos y talleres 
que permitan a las mujeres desarrollar habilidades y 
aptitudes, así como adquirir conocimientos y herra-
mientas que favorezcan su liderazgo y participación 
política. 

V. La realización de propaganda y publicidad 
relacionada con la ejecución y desarrollo de las 
acciones en la materia. 

VI. Todo gasto necesario para la organización, 
desarrollo y difusión de las acciones referidas. 

 

Asimismo, se menciona que el Consejo General del INE, a través de la Comisión de Fiscalización, en 
términos del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la LGPP vigilará el cumplimiento 
de los proyectos previstos por los partidos políticos para el gasto programado. 

Aunado a lo anterior, el numeral 4 del artículo 163 del RF, establece que todos los gastos que se lleven a 
cabo para el desarrollo de las actividades mencionadas deberán ser pagados en el ejercicio fiscal 
correspondiente, y en el caso de las tareas editoriales, ser distribuidas en los siguientes doce meses a la 
fecha en que se reconoce el gasto. 

Así mismo cabe señalar que en el artículo 165 del RF se establece que el sistema de rendición de cuentas 
diseñado por la UTF para la verificación del cumplimiento del gasto programado (actividades específicas y 
correspondientes a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres) estará 
conformado por el conjunto de proyectos que integran los Programas Anuales de Trabajo (PAT) en el cual 
obran datos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución, evaluación, seguimiento y 
control. 

En consonancia con lo anterior, el artículo 170, numerales 1 y 2 del RF, establece que los partidos, dentro 
de los treinta días siguientes a la aprobación del financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes por parte del Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo 
de las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

Una vez recibidos, la UTF revisará y verificará que los mismos se encuentren alineados al cumplimiento 
del objetivo del programa, de manera específica para el caso de los proyectos para la capacitación, promoción 
y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, corroborará que contengan los elementos de acciones 
afirmativas, avance de las mujeres, empoderamiento de las mujeres, igualdad sustantiva, desarrollo y 
promoción del liderazgo político, perspectiva de género, calidad, paridad de género y violencia política contra 
las mujeres en razón de género. 
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En caso de que, durante la ejecución de los programas, resulta necesaria una modificación a la planeación 
de los PAT, los partidos políticos deberán informarla a la UTF, hasta 15 días posteriores al cambio o 
modificación, quien revisará estos cambios o modificaciones y emitirá las observaciones correspondientes en 
relación con la vinculación entre los proyectos y el objetivo del programa. 

Ahora bien, en la exposición de motivos del Acuerdo INE/CG174/2020 aprobado por el Consejo General 
del INE mediante el cual se reformaron y adicionaron disposiciones al RF, se sostuvo que los partidos 
políticos elaborarán un Programa Anual de Trabajo (PAT) que contenga el conjunto de proyectos y 
actividades para alcanzar diversos objetivos, metas e indicadores a desarrollar durante el año con el 
objeto de medir la eficacia y eficiencia en el ejercicio del gasto. 

Derivado de lo anterior, dentro de las modificaciones que se propusieron, se destaca que con relación al 
PAT se consideró lo siguiente: 

● Contemplar en su elaboración, en el rubro de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, temas vinculados con educación cívica, paridad de género, respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político-electoral, así como la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género. Ello, con el 
propósito de complementar temas relevantes vinculados al liderazgo político de las mujeres. 

● Incluir que, una vez recibidos los programas, la UTF los revisará y verificará que los proyectos se 
encuentren alineados al cumplimiento del objetivo del programa. 

Lo anterior, a fin de que la autoridad electoral en caso de identificar discrepancias o errores se encuentre 
en posibilidad de realizar observaciones a los sujetos obligados y éstos cuenten con la oportunidad de realizar 
los ajustes y modificaciones correspondientes. 

En cuanto a las muestras para comprobar el gasto ejercido respecto de las actividades de educación y 
capacitación política, para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, se 
adicionaron las siguientes: fotografías, video o reporte de prensa del evento de actividades presenciales y 
virtuales; material didáctico utilizado; publicidad del evento, en caso de existir; medios de difusión; currículum 
vitae del personal que expuso, en el que se demuestre que cuenta con experiencia y conocimientos sobre la 
materia de la actividad realizada, para ello, deberá adjuntar las constancias que así lo acrediten, los acuses de 
recibo de las constancias de acreditación del curso, taller, seminario, coloquio, etc. La constancia deberá estar 
firmada, por la persona que ostente la facultad de programar, ejecutar y supervisar el gasto programado a 
nivel nacional en la estructura del partido político, así como muestras de material de apoyo (playeras, libretas, 
etc.); esto, con el objeto de contar con elementos para acreditar de forma plena que el gasto programado 
cumple con los fines constitucionales y legales para los cuales fue otorgado. 

Ahora bien, es necesario recalcar que los partidos con registro en las entidades federativas que 
comprenden el país, se sujetarán a las disposiciones locales, observando siempre las leyes generales, 
por lo que en el caso concreto y tratándose de las consultas formuladas por los sujetos obligados objeto de la 
presente, se deben observar los porcentajes que se deben destinar en las entidades de Baja California, 
Hidalgo y Morelos, para el desarrollo de las Actividades Específicas. 

Por lo que toca al estado de Baja California, la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California, en 
su artículo 43, numeral I, incisos d) y e), ordena que, para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento 
del financiamiento público ordinario y por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que 
reciba para el desarrollo de las actividades específicas. 

Por lo que hace al estado de Hidalgo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30, fracciones I, incisos d) 
y e); y IV, inciso a) del Código Electoral del Estado de Hidalgo, los partidos políticos tienen derecho al 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y para el desarrollo de 
las actividades específicas como entidades de interés público, cada partido político deberá destinar 
anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público ordinario que reciba y, 
adicionalmente, recibirá financiamiento público por un monto total anual equivalente al cinco por 
ciento del que corresponda a su financiamiento por actividades ordinarias. Respecto a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido deberá destinar 
anualmente, al menos, el ocho por ciento de su financiamiento público ordinario. 

Por cuanto al estado de Morelos, el artículo 30 numeral 1 inciso b) del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Morelos, establece que cada partido político recibirá 
financiamiento público para actividades específicas el equivalente al tres por ciento del financiamiento 
público que corresponda en cada año a actividades ordinarias; por cuanto hace a las actividades para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político 
deberá destinar, anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 
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III. Caso concreto 

La Unidad Técnica de Fiscalización recibió tres consultas presentadas por el Dr. Ismael Burgueño Ruiz, 
en su carácter de Delegado con funciones de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en el estado 
de Baja California; la Lic. Selene Balderas Samperio en su carácter de directora de formación y capacitación 
del Partido Acción Nacional Hidalgo y la Lic. Brenda Elizabeth Delgado Cuevas en su carácter de 
Responsable de Administración y Finanzas del Partido Podemos “Por la Democracia en Morelos”, en las 
cuales se solicitó, medularmente, se emitiera un pronunciamiento en torno a la posibilidad de ejecutar 
actividades relacionadas con los rubros de actividades específicas y capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres durante el ejercicio 2021, las cuales, en estricto sentido, debieron 
materializarse durante el ejercicio 2020. 

Lo anterior derivado de circunstancias insuperables y ajenas a la voluntad de los partidos políticos, las 
cuales, dada su naturaleza intrínseca, son susceptibles de replicarse por cuanto hace al resto de partidos 
políticos que conforman el sistema nacional electoral. En tales condiciones, los alcances del criterio que 
recaiga a las consultas en estudio serán vinculantes y extensivos a la totalidad de partidos nacionales 
y locales. 

Ahora bien, expuestas las causas de origen, se tiene que la controversia planteada versa en valorar el 
establecimiento de un criterio de oportunidad a efectos de que los partidos políticos 1) puedan ejercer sus 
recursos correspondientes al financiamiento público del ejercicio 2020, 2) para el desarrollo de actividades 
tendentes a cumplimentar sus obligaciones en rubros de actividades específicas y capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 3) mediante la ejecución de actividades durante el ejercicio 
2021. 

Y hecho lo anterior, dicha serie de actos se consideren eficaces y vinculantes, a efectos de tener por 
colmadas las obligaciones de ejercicio de gasto etiquetado. 

Lo anterior, si bien en principio podría considerarse incompatible con el principio de anualidad1, el cual 
determina que todo ejercicio de gasto debe realizarse durante el periodo para el que fueron entregados los 
recursos, esto es, en el año calendario en que les fue ministrado. En caso contrario, y bajo este escenario 
ordinario, aquellos recursos no erogados durante el ejercicio fiscal atinente deberán ser devueltos al erario 
mediante el procedimiento de reintegro que para tales efectos se instrumente. 

Empero, el principio de anualidad y el procedimiento de reintegro aludido tienen base sobre contextos 
ordinarios, circunstancia que en la especie no acontece pues, como se ha expuesto en apartados superiores, 
los partidos políticos consultantes han informado de: 

1) La imposibilidad de conglomeraciones de personas dado el contexto de salud pública, lo cual repercutió 
en la razonabilidad de llevar a cabo diversas actividades presenciales que se tenían planificadas en términos 
de su Programa Anual de Trabajo. Lo cual a su vez, conllevó la falta de ejercicio de recursos a efectos de 
cumplimentar el desarrollo de actividades de la especie específicas y de liderazgo político de la mujer. 

2) La imposibilidad de ejecutar actividades planificadas en términos de su Programa Anual de Trabajo, 
dada la entrega extemporánea de las ministraciones de financiamiento público. 

En efecto, como puede colegirse, las circunstancias de hecho constituyen contextos extraordinarios a los 
cuales no les es razonable la aplicación estricta de normas, en concreto, del principio de anualidad que debe 
regir toda ejecución de gasto. 

Por tanto, este Consejo General considera viable la emisión de un criterio de oportunidad extraordinario, 
exclusivamente por cuanto hace al ejercicio de financiamiento público correspondiente al ejercicio 2020, en su 
vertiente, actividades específicas y capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
mediante el desarrollo de actividades hasta el 2 de abril de 20212. 

Lo anterior bajo los parámetros de operación siguientes: 

1.Como factor fundamental, resultará necesario el análisis de los Programas Anuales de Trabajo 
presentados por los partidos políticos, a efectos de verificar aquellas actividades presenciales 
validadas por la autoridad fiscalizadora y con planificación de ejecución durante el ejercicio 2020. 

                                                 
1 Criterio sostenido por la Sala Superior del TEPJF, mediante la sentencia SUP-RAP-758/2017. 
2 Cabe señalar que el veintisiete de enero de dos mil veintiuno el Consejo General del INE, mediante Acuerdo INE/CG30/2021, aprobó los 
plazos para la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos nacionales, partidos políticos nacionales con 
acreditación local y partidos políticos locales, así como de las Agrupaciones Políticas Nacionales, correspondientes al ejercicio 2020 
En dicho acuerdo se estableció que la fecha de presentación de informes anuales será el 2 de abril de 2021, fecha que fungirá como 
temporalidad límite a efecto de desarrollar aquellas actividades correspondientes al gasto programado cuya materialidad no aconteció en el 
ejercicio 2020. 
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2. Identificadas aquellas actividades no desarrolladas durante el ejercicio 2020, se deberá verificar el 
registro de provisiones contables única y exclusivamente registradas hasta el 31 de diciembre 
de 2020, relacionadas con las mismas, esto, a efecto de corroborar que el instituto político llevó a 
cabo actos preparatorios tendentes a materializar sus actividades de gasto programado. 

Se entenderá por gasto provisionado toda operación que el partido haya pactado por medio de 
documentales, tales como contratos, pero que en un primer momento no se hubieran pagado. Es 
decir, una provisión es una cuenta de pasivo y consiste en afectar una cantidad de recursos como un 
gasto para estar en aptitud de ejecutarlo, en caso de materializarse la contraprestación pactada. 

3. Resultará indispensable, el aviso de reprogramación oportuno a la autoridad fiscalizadora, a 
efectos de que ésta se encuentre en aptitud de desplegar sus actos de verificación en campo, y 
pueda así constatar el desarrollo de las actividades bajo un aspecto de valoración cualitativa. 

4. Por ello, las actividades provisionadas por los sujetos obligados hasta el 31 de diciembre de 2020 
y que no se pudieron desarrollarse en dicho ejercicio por la pandemia, podrán ejecutarse y pagarse 
hasta el 2 de abril de 2021. 

5. Una vez llevadas a cabo las actividades provisionadas en el ejercicio 2020, se deberá registrar 
contablemente junto con la totalidad de documentación comprobatoria respectiva en la contabilidad 
del SIF del ejercicio 2021. 

6. Se llevará a cabo la revisión del cumplimiento de la ejecución y el pago de las actividades que 
fueron provisionadas por los sujetos obligados en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos, correspondientes al ejercicio dos mil veinte, 
mandatándose un seguimiento a la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos, correspondientes al ejercicio dos mil veintiuno en caso de ser correspondiente, 
para que se lleve a cabo la valoración de la documentación vinculada con dichas actividades. 

En este orden de ideas, el cumplimiento de los parámetros descritos fungirá como excluyentes de 
responsabilidad y como elementos valorativos a efectos de validar el registro de operaciones 
correspondientes en un ejercicio distinto al informe fiscalizado de origen. 

Por tanto, se otorga una prorroga hasta el 2 de abril de 2021, fecha que fungirá como temporalidad límite 
a efecto de desarrollar y registrar la documentación comprobatoria de aquellas actividades provisionadas 
hasta el 31 de diciembre de 2020 que corresponden al gasto programado y que no se hayan llevado a cabo 
con motivo del virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

En ese orden de ideas, una vez fenecido el plazo para la ejecución de las actividades específicas y de 
capacitación promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, se deberán atender los 
Lineamientos para reintegrar los recursos no ejercidos o no comprobados del financiamiento público otorgado 
a los Partidos Políticos Nacionales y locales para el desarrollo de actividades ordinarias y específicas del 
ejercicio 2020, en cumplimiento a la sentencia SUP-RAP-758/2017 de la Sala Superior del TEPJF. 

IV. Conclusión 

Por lo anteriormente expuesto, es válido concluir lo siguiente: 

● Que los sujetos obligados que hayan registrado provisiones hasta el 31 de diciembre de 2020, 
en el Sistema Integral de Fiscalización correspondientes a actividades específicas y para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, con pretensión de 
haberse materializado en el ejercicio 2020, y que con motivo de la emergencia sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 no se llevaron a cabo, podrán ejecutarse hasta el dos de abril de 
dos mil veintiuno, lo que resultaría eficaz y vinculante a efecto de justificar el ejercicio de gasto 
pese a la diferencia de anualidades. 

● Que los reportes que se realicen en el Sistema Integral de Fiscalización por parte del partido político 
deberán contener la totalidad de documentación soporte que los acredite (contratos con los 
requisitos de las disposiciones legales, comprobantes fiscales, entre otros, que establezca el 
Reglamento de Fiscalización para la comprobación de los gastos etiquetados) e identificar 
directamente aquellas actividades que fueron materia de reprogramación. 

● Que las actividades no realizadas durante el ejercicio dos mil veinte, y que pretendan realizar en dos 
mil veintiuno hasta la fecha límite, deben ser acordes a los establecido en el artículo 163 del RF, 
esto es, haber sido registradas en el PAT 2020 y estar provisionadas en el SIF, sin que se 
permita el registro de nuevas provisiones. 
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● Una vez fenecido el plazo para la ejecución de las actividades específicas y de capacitación 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, se deberán atender los Lineamientos 
para reintegrar los recursos no ejercidos o no comprobados del financiamiento público otorgado a los 
Partidos Políticos Nacionales y locales para el desarrollo de actividades ordinarias y específicas del 
ejercicio 2020, en cumplimiento a la sentencia SUP-RAP-758/2017 de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● El presente Acuerdo surtirá efectos legales para la totalidad de Partidos Políticos Nacionales y 
locales, observando siempre la legislación local que corresponda, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 16 numeral 6 del RF. 

SEGUNDO. - Notifíquese el presente Acuerdo al Dr. Ismael Burgueño Ruiz, en su carácter de delegado 
con funciones de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de MORENA del estado de Baja California. 

TERCERO. - Notifíquese el presente Acuerdo a la Lic. Selene Balderas Samperio en su carácter de 
Directora de Formación y Capacitación del Partido Acción Nacional del estado de Hidalgo. 

CUARTO. - Notifíquese el presente Acuerdo a la Lic. Brenda Elizabeth Delgado Cuevas en su carácter de 
Responsable de Administración y Finanzas del Partido Podemos “Por la Democracia en Morelos” 

QUINTO. - Notifíquese a todos los Partidos Políticos Nacionales y locales, a través del Sistema Integral de 
Fiscalización. 

SEXTO. - Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de marzo de 
2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina el número de mesas  
de escrutinio y cómputo del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en los Procesos Electorales 
Locales 2020-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG320/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA EL 
NÚMERO DE MESAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DEL VOTO DE LAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO EN LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2020-2021 

GLOSARIO 

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CNV: Comisión Nacional de Vigilancia. 

CVME: Comisión Temporal de Vinculación con Mexicanos Residentes en el Extranjero y Análisis de las 
Modalidades de su Voto. 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPVE: Credencial para Votar desde el Extranjero. 

DECEyEC: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Instituto o INE: Instituto Nacional Electoral. 

JGE: Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos LNERE: Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero para los Procesos Electorales Locales 2020-2021. 
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Lineamientos para la organización del Voto Postal del VMRE: Lineamientos para la organización del 
voto postal de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero para los Procesos 
Electorales Locales 2020-2021. 

Lineamientos para la organización del Voto Electrónico por internet del VMRE: Lineamientos para la 
organización y operación del voto electrónico por internet para las y los mexicanos residentes en el extranjero 
para los Procesos Electorales Locales 2020-2021. 

LNERE: Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 

MEC Postal: Mesa(s) de Escrutinio y Cómputo de la votación emitida desde el extranjero por la vía postal 
en los Procesos Electorales Locales 2020-2021. 

MEC Electrónica: Mesa de Escrutinio y Cómputo de la votación emitida desde el extranjero por la vía 
electrónica por internet en los Procesos Electorales Locales 2020-2021. 

OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) de las entidades federativas cuya legislación contempla el Voto 
de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales Locales 
2020-2021. 

PEL: Proceso Electoral Local 2020-2021. 

Reglamento: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

VMRE: Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

ANTECEDENTES 

I. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el 
Reglamento, que establece en el Capítulo IV. Intitulado "Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero", las disposiciones que deberán asumir tanto el Instituto como los OPL, para la emisión del 
sufragio de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero. 

II. El 21 de diciembre de 2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG870/2016, el 
Plan Estratégico Institucional 2016-2026, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

III. El 12 de septiembre de 2018, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1305/2018, la 
creación de la CVME y, en el diverso INE/CG407/2019 de fecha 4 de septiembre de 2019, la 
prórroga de su vigencia hasta la conclusión del Proceso Electoral Federal 2020-2021, con el 
propósito de dar continuidad, seguimiento y conclusión a los trabajos de planeación, preparación, 
organización e instrumentación del VMRE; informar al órgano superior de dirección del INE respecto 
del seguimiento a las actividades relacionadas con el VMRE; coordinar las acciones de vinculación 
con la comunidad mexicana residente en el extranjero y el análisis de las modalidades del voto 
extraterritorial, entre otras funciones. 

IV. Por otra parte, el Grupo de Trabajo Interinstitucional del VMRE para los PEL 2020-2021, se instaló el 
4 de octubre de 2019 con el objetivo de conocer, revisar y acompañar los trabajos de planeación y 
preparación entre el INE y los OPL de las entidades cuya normatividad regula la figura del voto 
extraterritorial y que celebran elecciones locales el domingo 6 de junio de 2021, así como revisar los 
aspectos relacionados con el desarrollo de las actividades en la materia y los esquemas de 
coordinación y colaboración para la adecuada instrumentación del VMRE; conoció el proyecto de 
Plan Integral de Trabajo del VMRE en los PEL 2020-2021, para su consideración en la CVME y este 
órgano superior de dirección. 

V. El 19 de junio de 2020, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG152/2020, el Plan 
Integral de Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero en los Procesos 
Electorales Locales 2020-2021, a propuesta de la CVME; en dicho documento quedaron identificadas 
las entidades federativas con voto extraterritorial: para la elección de gubernatura: Baja California 
Sur; Chihuahua; Colima; Guerrero; Michoacán; Nayarit; Querétaro; San Luis Potosí y Zacatecas; 
para la elección de Diputación Migrante: Ciudad de México y para la Diputación de Representación 
Proporcional: Jalisco. Asimismo, dicho Plan estableció dentro de las Fases del Programa del VMRE 
en el Punto 5. Capacitación Electoral e Integración de MEC, como una de las tareas a efectuar por el 
Instituto, la determinación del número de MEC a instalar el día 6 de junio de 2021. 

VI. El 8 de julio de 2020, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG160/2020, los 
Lineamientos LNERE, que establecen en su Título II, Capítulo Primero, numeral 9, inciso a), entre 
otras, la fecha límite para que las y los ciudadanos residentes en el extranjero, confirmen la 
recepción de su credencial para votar, a más tardar el 10 de marzo de 2021. 
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VII. El 6 de agosto de 2020, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG189/2020 la Estrategia 
de Capacitación y Asistencia Electoral para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, que contiene el 
Programa de integración de Mesas de Escrutinio y Cómputo, Capacitación Electoral y Seguimiento 
del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en los Procesos Electorales Locales 
2020-2021, que en el capítulo III. Integración de Mesas de Escrutinio y Cómputo establece la 
aprobación por el Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva la determinación del 
número de MEC Postales y Electrónica a instalar el día de la Jornada Electoral. 

VIII. El 26 de agosto de 2020, mediante Acuerdo INE/CG234/2020 del Consejo General, se aprobaron las 
modalidades de votación postal y electrónica por internet, respectivamente; los Lineamientos para la 
organización del voto postal de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero; los Lineamientos para la organización y operación del voto electrónico por internet para 
las y los mexicanos residentes en el extranjero, ambos para los Procesos Electorales Locales  
2020-2021, así como la presentación de los dictámenes de auditoria al Sistema de voto electrónico 
por internet para las y los mexicanos residentes en el extranjero. 

IX. El 26 de agosto de 2020, mediante Acuerdo INE/CG218/2020 del Consejo General, se aprobó el 
Plan Integral y Calendarios de Coordinación de los Proceso Electoral Concurrentes 2020-2021, 
propuesto por la Junta General Ejecutiva, que tiene como objetivo central, dar seguimiento a las 
actividades esenciales para la organización de los procesos locales concurrentes 2020-2021 y será 
el insumo principal para la elaboración de los informes de seguimiento que se presentarán. Sus 
componentes son cuantitativos, ya que permitirá saber el número de actividades que han dado inicio 
y las que han concluido y, las que están dentro y fuera de plazo; también, cualitativo ya que contiene 
una breve nota que describe la manera en que se dio cumplimiento a cada una de las actividades. 
Para este fin se definieron 21 subprocesos esenciales en la organización del PEL 2020-2021 a los 
que se les dará seguimiento puntual, considerando el punto 18. Voto de la ciudadanía residente en el 
extranjero. 

X. El 1 de septiembre de 2020 inició el proceso de registro a la LNERE a fin de que las y los mexicanos 
residentes en el extranjero manifestaran su decisión de votar desde el país de residencia. 

XI. El 23 de septiembre de 2020, mediante oficio INE/DECEYEC/1013/2020, la DECEyEC estableció la 
participación de la Junta Distrital Ejecutiva 05 de la Ciudad de México, para la integración de las MEC 
Postales y MEC Electrónica. 

XII. El 25 de febrero del 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto aprobó mediante Acuerdo 
INE/JGE42/2021 el Local Único en el que se realizará el escrutinio y cómputo de los votos emitidos 
por las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales Locales  
2020-2021. 

XIII. El 10 de marzo del 2021, concluyó el plazo para la recepción de solicitudes de inscripción a la 
LNERE, conforme a la fracción VI que antecede. 

XIV. El 18 de marzo de 2021, mediante Acuerdo INE/CVME07/01SO/2021, la CVME aprobó someter a la 
consideración del órgano superior de dirección del INE, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral por el que se determina el número de Mesas de Escrutinio y Cómputo 
del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en los Procesos Electorales Locales 
2020-2021. 

CONSIDERANDO 

1. En términos de lo establecido en el artículo 5, párrafo cuarto, de la CPEUM, las funciones electorales 
y censales tienen carácter obligatorio y gratuito. 

2. El artículo 41, Base V, primer párrafo de la CPEUM dispone que la organización de las elecciones es 
una función estatal que se realiza a través del Instituto y de los OPL, en los términos que establece la 
propia Constitución y que, en relación con el artículo 29, párrafo 1 de la LGIPE, el Instituto es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. 

3. En este sentido, en la Base V, Apartado B, inciso a), del artículo 41 de la CPEUM se establece que al 
Instituto le corresponde para los Procesos Electorales Federales y Locales, entre otras actividades, la 
capacitación electoral; el padrón y la lista de electores; la ubicación de las casillas y la designación 
de las y los funcionarios de sus mesas directivas, y las demás que determine la ley. 

4. Por su parte, el artículo 1, numeral 1 de la LGIPE, indica que dicha Ley es de orden público y de 
observancia general en el territorio nacional y para las y los ciudadanos que ejerzan su derecho al 
sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia 
de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el Instituto y los OPL. 
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5. En términos de lo señalado en el artículo 30, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g) de la LGIPE, son 
fines del Instituto entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a las y los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a quienes 
integran los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la 
CPEUM le otorga en los Procesos Electorales Locales; velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación 
cívica y la cultura democrática. 

6. El artículo 32, numeral 1, inciso a), fracciones I y IV, de la LGIPE prescribe que el Instituto tendrá, 
entre otras atribuciones, para los Procesos Electorales Federales y Locales, la capacitación electoral, 
así como la ubicación de las casillas y la designación de las y los funcionarios de sus mesas 
directivas. 

7. Asimismo, según lo dispuesto por el artículo 35 de la LGIPE, el Consejo General, en su calidad de 
órgano superior de dirección del Instituto, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y 
perspectiva de género guíen todas las actividades del Instituto. 

8. Bajo ese mismo tenor, el artículo 44, numeral 1, incisos b) y g), del mismo ordenamiento referido en 
los considerandos anteriores, dispone que son atribuciones del Consejo General vigilar la oportuna 
integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y conocer, por conducto de su 
Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus comisiones, las actividades de los mismos, así como de 
los informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles; además de aprobar y 
expedir los Reglamentos, Lineamientos y acuerdos para ejercer las facultades previstas en el 
Apartado B de la Base V del artículo 41 de la CPEUM. 

9. De conformidad con lo que establece el artículo 48, numeral 1, incisos f) y o) de la LGIPE, en relación 
con el diverso 40, numeral 1, incisos c), d) y o), del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral, es atribución de la Junta General Ejecutiva, supervisar el cumplimiento de los programas 
de capacitación electoral y educación cívica del Instituto, así como dictar los acuerdos y 
Lineamientos necesarios para la adecuada ejecución de los acuerdos y resoluciones del Consejo, 
coordinar las actividades de las Direcciones Ejecutivas y las demás que le encomiende la ley, el 
Consejo o su Presidente y otras disposiciones aplicables. 

10. A su vez, en los términos del artículo 58, numeral 1, incisos a), e), f) y g), de la LGIPE, es atribución 
de la DECEyEC, entre otras, elaborar, proponer y coordinar los programas de educación cívica que 
desarrollen las Juntas Locales y Distritales ejecutivas; diseñar y promover estrategias para la 
integración de mesas directivas de casilla y la capacitación electoral; preparar el material didáctico y 
los instructivos electorales; orientar a las y los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y 
cumplimiento de sus obligaciones político-electorales. 

11. Por su parte, en términos de lo establecido por el artículo 329, numeral 1 de la LGIPE, las y los 
ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección de 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos y Senadurías, así como de Gubernaturas de las 
entidades federativas, y de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, siempre que así lo 
determinen las constituciones de los Estados. 

12. El artículo 333, numeral 1, de la ley en la materia, indica que las listas nominales de electores y 
electoras residentes en el extranjero son las relaciones elaboradas por la DERFE que contienen el 
nombre de las personas incluidas en el padrón electoral que cuentan con su credencial para votar, 
que residen en el extranjero y que solicitan su inscripción en dichas listas. 

13. Con base en el artículo 336, numeral 2, incisos a) y b), de la LGIPE, la DERFE procederá a elaborar 
las listas nominales de electores residentes en el extranjero en dos modalidades: en el caso de las y 
los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el listado se formulará por país de residencia y 
por entidad federativa de referencia, si la credencial para votar con fotografía se expidió o renovó 
desde el extranjero, o por el Distrito Electoral que aparece en su credencial para votar con fotografía, 
si fue expedida en territorio nacional y conforme al criterio de domicilio en México de la ciudadanía 
residente en el extranjero, por entidad federativa y Distrito Electoral, ordenados alfabéticamente, las 
cuales serán utilizadas por el Instituto para efectos del escrutinio y cómputo de la votación. 

14. De conformidad con lo que establece el artículo 346, numeral 1, inciso a), de la LGIPE y con base en 
las LNERE, conforme al criterio de su domicilio en territorio nacional, el Consejo General, 
determinará el número de mesas de escrutinio y cómputo que correspondan a cada Distrito Electoral 
uninominal y que el número máximo de votos por mesa será de 1,500. 
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15. En relación al artículo 346, numeral 1, inciso a) y de conformidad con el artículo 253, numerales 3 y 4 
inciso a) de la LGIPE, en las secciones electorales, por cada 750 electores o fracción deberá 
instalarse una casilla electoral para recibir la votación de las y los ciudadanos residentes en la 
misma, indicando que de ser dos o más casillas habrán de colocarse en forma contigua y se dividirá 
la Lista Nominal de Electores en orden alfabético y que en caso de que el número de ciudadanas o 
ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores correspondiente a una sección sea superior a 
3,000 electores, deberán instalarse en un mismo sitio o local tantas casillas como resulte de dividir 
alfabéticamente el número de ciudadanas y ciudadanos inscritos en la lista entre 750. 

16. Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el Título III, Capítulo Primero, numerales 35 y 
36, de los Lineamientos para la organización del voto postal del VMRE, el Instituto, con base en las 
LNERE, determinará el número de MEC que se utilizarán para el escrutinio y cómputo de la votación 
recibida vía postal, en cada MEC Postal se computará hasta 750 votos. 

17. Por lo anterior y de acuerdo con los criterios contenidos en los artículos 336, numeral 2, incisos a) y 
b), 253, numerales 3 y 4, inciso a) y 346, numeral 1, inciso a), de la LGIPE, así como en el Programa 
de Integración de Mesas de Escrutinio y Cómputo, Capacitación Electoral y Seguimiento del Voto de 
las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, contenido en la Estrategia de Capacitación Electoral 
y Asistencia Electoral para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, establece en el Capítulo III. 
Integración de Mesas de Escrutinio y Cómputo que, si la entidad registra en los listados nominales un 
número de electores residentes en el extranjero superior al máximo descrito en el párrafo anterior, se 
dividirá el listado entre 750 para establecer el número de MEC para voto postal que se instalarán, lo 
que dará origen a la instalación de tantas mesas se requieran para efectuar el escrutinio y cómputo 
de las elecciones. 

18. Con base en lo establecido en el Título II, Capítulo Primero, numeral 11, de los Lineamientos del voto 
electrónico por internet del VMRE, podrán emitir el voto, a través del SIVEI, las personas ciudadanas 
que hayan quedado inscritas en la LNERE, que hayan seleccionado la modalidad de votación 
electrónica por Internet y, proporcionando un correo electrónico y un número de teléfono móvil 
únicos, de conformidad con los Lineamientos LNERE. 

19. Por lo anterior, y de acuerdo a lo establecido en el Título III, Capítulo Único, numeral 33 y 34, de los 
Lineamientos del voto electrónico por internet del VMRE, la DECEyEC, con base en el “Programa de 
Integración de Mesas de Escrutinio y Cómputo, Capacitación Electoral y Seguimiento del Voto de las 
y los Mexicanos Residentes en el Extranjero” como parte de la ECAE 2020-2021, aprobado por el 
Consejo General llevará a cabo los procedimientos para la integración de la MEC Electrónica y la 
capacitación electoral y el Instituto instalará una sola MEC Electrónica, que se utilizará para el 
cómputo de la votación recibida desde el extranjero por vía electrónica por Internet. 

20. El 8 de julio de 2020, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG160/2020, los 
Lineamientos LNERE, que establecen en su Título II, Capítulo Primero, numeral 9, inciso a), entre 
otras cosas, la fecha límite para que las y los ciudadanos residentes en el extranjero confirmen la 
recepción de su credencial para votar, a más tardar el 10 de marzo de 2021. 

21. La DERFE elaboró con corte al 10 de marzo del año en curso, la relación del total de solicitudes de 
inscripción a la LNERE en los PEL 2020-2021, fecha en que se cerró el periodo de registro para votar 
desde el extranjero, dando un total de 33 mil 698 (treinta y tres mil seiscientos noventa y ocho) 
ciudadanas y ciudadanos registrados. 

22. La DERFE conformará la LNERE definitiva una vez que revise y analice los resultados de las 
observaciones que, en su caso, presenten los Partidos Políticos a la LNERE para revisión, así como 
del resultado de la verificación de situación registral final, de conformidad con el numeral 44 de los 
Lineamientos para la conformación de la LNERE para los PEL 2020-2021. 

23. La LNERE que se utilizará el día de la Jornada Electoral para el escrutinio y cómputo del VMRE para 
los PEL 2020-2021, siguiendo lo fijado en el numeral 62 de los Lineamientos LNERE, se integrará 
por: 

a) Las y los ciudadanos que cuentan con CPVE y cuya solicitud de inscripción a la LNERE fue 
determinada como procedente; 
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b) Las y los ciudadanos que cuentan con una Credencial para Votar (emitida en territorio nacional) 
y cuya solicitud de inscripción a la LNERE fue determinada como procedente, y 

c) Las y los ciudadanos que se incorporen a la LNERE en cumplimiento de las sentencias que para 
tal efecto sean notificadas por el TEPJF. 

24. En atención a lo anterior, para realizar la estimación del número de Mesas de Escrutinio y Cómputo 
Postales que se instalarán el día de la Jornada Electoral en el Local Único, se tomó en 
consideración: 

a) La cuantificación de las solicitudes de inscripción a la LNERE recibidas hasta el 10 de marzo  
del 2021, y 

b) La entidad federativa de origen del ciudadano, por nacimiento, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 30, inciso A), fracción II de la CPEUM. 

25. Conforme el Capítulo III, Integración de Mesas de Escrutinio y Cómputo, del Programa de Integración 
de Mesas de Escrutinio y Cómputo, Capacitación Electoral y Seguimiento del Voto de las y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero, de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para 
el Proceso Electoral Federal 2020-2021, la determinación del número definitivo de MEC, que habrán 
de contar los votos de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero en los PEL  
2020-2021, se deberá aprobar a más tardar el 07 de abril de 2021 por el Consejo General del 
Instituto. 

26. Atendiendo al número de MEC que por este acuerdo se determine, se conocerá el número de 
ciudadanas y ciudadanos requeridos como funcionarias y funcionarios que integrarán las MEC 
Postales y Electrónica. 

27. El número de mesas de escrutinio y cómputo postales habrá de determinarse de la siguiente manera: 

a) Una MEC cuantificará sólo 1 entidad federativa, y hasta 750 votos, por tipo de elección, y 

b) Si la entidad registra en los listados nominales un número de electores residentes en el 
extranjero superior al máximo descrito en el párrafo anterior, se dividirá el listado entre 750, para 
establecer el número de MEC que se instalarán, lo que dará origen a la instalación de tantas 
MEC postales como se requieran por entidad para efectuar el cómputo de las elecciones. 

28. Para determinar el número de MEC postales a instalar en el Local Único, se aplicó el criterio de 
cuantificación de solicitudes de inscripción a la LNERE recibidas el 10 de marzo del 2021. 

Tabla 1. Solicitud de Inscripción a la LNERE, desglosadas por entidad federativa con voto  
extraterritorial PEL 2020-2021, por tipo de modalidad seleccionada. 

Entidad Total 
Modalidad de Votación 

Postal Electrónica por Internet

Baja California Sur 159 48 111 

Chihuahua 2,080 646 1,434 

Ciudad de México 12,660 2,457 10,203 

Colima 719 315 404 

Guerrero 2,802 1,396 1,406 

Jalisco 5,534 2,083 3,451 

Michoacán 4,169 1,909 2,260 

Nayarit 1,038 449 589 

Querétaro 1,038 273 765 

San Luis Potosí 1,767 751 1,016 

Zacatecas 1,732 806 926 

TOTAL 33,698 11,133 22,565 

Fuente: DERFE con corte al 10 de marzo de 2021 de registros en la LNERE. 
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29. Atendiendo lo anterior, se determinó que el número de máximo de MEC Postales a instalar el 6 de 
junio del 2021 será conforme a lo siguiente: 

Tabla 2. Número de MEC Postales máximas a instalar el 6 de junio del 2021. 

Local Único Entidad Consecutivo MEC 
No. máximo de MEC 
Postales a instalar 

Centro Social y Deportivo 
del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Secretaría de Salud (Junta 
Distrital Ejecutiva 05 de la 
Ciudad de México) 

Baja California Sur MEC No. 1 1 

Chihuahua MEC No. 2 1 

Colima MEC No. 3 1 

Guerrero 
MEC No. 4 

MEC No. 5 
2 

Michoacán 

MEC No. 6 

MEC No. 7 

MEC No. 8 

3 

Nayarit MEC No. 9 1 

Querétaro MEC No. 10 1 

San Luis Potosí 
MEC No. 11 

MEC No. 12 
2 

Zacatecas 
MEC No. 13 

MEC No. 14 
2 

Ciudad de México 

MEC No. 15 

MEC No. 16 

MEC No. 17 

MEC No. 18 

4 

Jalisco 

MEC No. 19 

MEC No. 20 

MEC No. 21 

3 

TOTAL 21 

 

30. De conformidad con lo estipulado en el Título III, Capítulo Único, numeral 34, de los Lineamientos 
para la organización del Voto Electrónico por Internet del VMRE, sólo se instalará una mesa de 
escrutinio y cómputo electrónica, en las Oficinas Centrales del Instituto para el cómputo de la 
votación recibida desde el extranjero por la vía electrónica por Internet. 

Tabla 3. Número de MEC Electrónica a instalar el día de la Jornada Electoral. 

Junta Distrital Entidad MEC Electrónica 

05, Tlalpan 

Baja California Sur

1 

Chihuahua

Colima

Guerrero

Michoacán

Nayarit

Querétaro

San Luis Potosí

Zacatecas

Ciudad de México

Jalisco

 TOTAL 1 MEC Electrónica 
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31. Derivado del criterio anterior, el número total de Mesas de Escrutinio y Cómputo que se propone 
instalar será de 22: 

i. 21 MEC Postales que contabilizarán 1 entidad federativa y hasta 750 votos por MEC, y 

ii. 1 MEC Electrónica que computará la totalidad de los votos emitidos a través de esta modalidad. 

32. De conformidad con el artículo 346, numeral 4 de la LGIPE, los partidos políticos y candidatos 
independientes designarán dos representantes por cada mesa de escrutinio y cómputo y un 
representante general por cada veinte mesas, así como un representante general para el cómputo 
distrital de la votación emitida en el extranjero. 

33. De conformidad con los Antecedentes y Considerandos antes expuestos y conforme al Plan Integral 
de Trabajo del VMRE en los PEL 2020-2021, este Consejo General en el ejercicio de sus 
atribuciones emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la instalación de un máximo de 21 Mesas de Escrutinio y Cómputo Postales, que 
se instalarán en el Local Único determinado por la Junta General Ejecutiva mediante Acuerdo 
INE/JGE42/2021 del 25 de febrero del 2021. 

SEGUNDO. Se aprueba la instalación de 1 Mesa de Escrutinio y Cómputo Electrónica que se instalará en 
las Oficinas Centrales del Instituto, conforme a lo descrito en el Acuerdo INE/CG234/2020 de 26 de agosto del 
2020. 

TERCERO. Con base en el número de ciudadanas y ciudadanos que enviaron su solicitud de inscripción 
en las Listas Nominales de Electores Residentes en el Extranjero, con corte al 10 de marzo del 2021, se 
instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica y a la Dirección de 
Organización Electoral realicen las gestiones y medidas necesarias conforme a sus atribuciones para la 
instalación del número final de MEC postales integre la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero Definitiva que conforme la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

CUARTO. Se instruye y autoriza a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, de Organización Electoral y del Registro Federal de Electores para que procedan a tomar las medidas 
pertinentes para la correcta observancia y aplicación del presente Acuerdo, así como para incorporar los 
contenidos del mismo, en los programas y materiales correspondientes para la adecuada capacitación de las 
y los funcionarios de las mesas de escrutinio y cómputo de las MEC Postales y funcionarias y funcionarios de 
la mesa de escrutinio y cómputo electrónica. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática para que antes, durante y después de la instalación de las MEC postales 
y electrónica, apliquen los Protocolos de atención sanitaria aprobados por el Instituto para atender la 
pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19). 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales notificar lo 
aprobado en este Acuerdo a los OPL de Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad de México, Colima, Guerrero, 
Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 

SÉPTIMO. Notifíquese el presente Acuerdo a las y/o los presidentes del Consejo Local y del Consejo 
Distrital 05, de la Ciudad de México, para su conocimiento y debido cumplimiento. 

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por parte de este 
Consejo General. 

NOVENO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, la Gaceta Electoral y en el 
portal electrónico del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de marzo de 
2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se designa a las personas custodias de 
la llave criptográfica que permitirá el descifrado de los votos de las y los mexicanos residentes en el extranjero 
emitidos a través de la modalidad electrónica por internet en los Procesos Electorales Locales 2020-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG321/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DESIGNA A 
LAS PERSONAS CUSTODIAS DE LA LLAVE CRIPTOGRÁFICA QUE PERMITIRÁ EL DESCIFRADO DE LOS VOTOS 
DE LAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EMITIDOS A TRAVÉS DE LA MODALIDAD 
ELECTRÓNICA POR INTERNET EN LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2020-2021 

GLOSARIO 

AEC Acta(s) de Mesa de Escrutinio y Cómputo de la votación emitida en el extranjero 
bajo la modalidad electrónica por internet. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Personas custodias Encargadas de resguardar la Llave criptográfica que permitirá el descifrado de los 
votos de las y los mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través del 
Sistema de Voto Electrónico por Internet. 

CVME Comisión Temporal de Vinculación con Mexicanos Residentes en el Extranjero y 
Análisis de las Modalidades de su Voto. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

ECAE Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral. 

Grupo de Trabajo Grupo de Trabajo Interinstitucional para la Coordinación del Voto de las 
Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en los Procesos 
Electorales Locales 2020-2021. 

Instituto o INE Instituto Nacional Electoral. 

JGE Junta General Ejecutiva. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Llave criptográfica Pareja de claves (llave de la elección, llave de apertura de votos) que permite el 
cifrado y descifrado de los votos. 

LNERE Lista(s) Nominal(es) de Electores Residentes en el Extranjero. 

LOVEI Lineamientos para la organización y operación del voto electrónico por Internet 
para las y los mexicanos residentes en el extranjero para los Procesos 
Electorales Locales 2020-2021 (Anexo 21.2 del Reglamento de Elecciones).  

LSIVEI Lineamientos que establecen las características generales que debe cumplir el 
Sistema del Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero del Instituto Nacional Electoral 

MEC Mesa(s) de Escrutinio y Cómputo. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEF Proceso(s) Electoral(es) Federal(es) 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.   

SIVEI Sistema del Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero. 

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática (antes UNICOM). 

USB criptográfica Dispositivo de seguridad utilizado para almacenar información confidencial de 
manera cifrada, y que permite acceder a dicha información únicamente si se 
conoce la contraseña utilizada para proteger la información.  

VMRE Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 



218 DIARIO OFICIAL Jueves 8 de abril de 2021 

ANTECEDENTES 

1. Aprobación de los LSIVEI. El 8 de mayo de 2019, mediante Acuerdo INE/CG243/2019, este 
Consejo General aprobó los LSIVEI. 

2. Aprobación de los Lineamientos para la Auditoría al SIVEI. El 18 de septiembre de 2019, 
mediante Acuerdo INE/CG432/2019, este Consejo General aprobó los Lineamientos para la Auditoría 
al SIVEI. 

3. Instalación del Grupo de Trabajo. El 4 de octubre de 2019, se instaló el Grupo de Trabajo, 
conformado por el INE y los OPL de las entidades federativas cuya legislación local contempla el 
VMRE en los PEL 2020-2021. 

4. Medidas preventivas y de actuación ante la pandemia de Covid-19. El 11 de marzo de 2020, la 
Organización Mundial de la Salud declaró pandemia el brote de coronavirus, Covid-19, en el mundo, 
por la cantidad de casos de contagio y de países involucrados. 

El 13 de marzo de 2020, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, mediante comunicado oficial dio a 
conocer la implementación de diversas medidas de prevención, información y orientación a fin de 
mitigar el riesgo de contagio entre personal del Instituto. 

El 17 de marzo de 2020, la JGE aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, las medidas 
preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del Covid-19, en cuyo punto Décimo se 
determinó, entre otras cosas, que el personal del Instituto pueda realizar solicitudes y aprobaciones 
en medio electrónico. En los casos en los que sea posible, se podrá utilizar la firma electrónica 
emitida por el INE o la emitida por el Servicio de Administración Tributaria y se podrá formalizar la 
entrega del documento firmado a través del correo electrónico. 

El 23 de marzo de 2020, se publicó en la edición vespertina del DOF el acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV-2 
(Covid-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen 
las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

El 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el acuerdo por el que se 
establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los 
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19). 

En la misma fecha, la Secretaría de Salud publicó el Decreto por el que se sanciona el Acuerdo por 
el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19). 

El 27 de marzo de 2020, mediante Acuerdo INE/CG82/2020, el Consejo General del INE acordó, 
como medida extraordinaria, la suspensión de plazos inherentes a la función electoral, con motivo de 
la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus, Covid-19. 

El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el DOF el acuerdo por el que 
se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19), el cual señala que la Secretaría de Salud determinará 
todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia sanitaria. 

El 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el acuerdo por el que se 
establecen las acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV-2, que los sectores público, social y privado deberían implementar las medidas señaladas 
en el artículo primero del decreto. 

El 16 de abril de 2020, esta JGE del INE aprobó el Acuerdo INE/JGE45/2020 por el que se modifica 
el diverso INE/JGE34/2020, en el que se determinaron medidas preventivas y de actuación, con 
motivo de la pandemia del Covid-19, a efecto de ampliar la suspensión de los plazos procesales en la 
tramitación y sustanciación de los procedimientos administrativos competencia de los diversos 
órganos del INE, así como cualquier plazo de carácter administrativo, hasta que se determine su 
reanudación, con base en la información sobre las condiciones sanitarias relacionadas con la 
enfermedad de Covid-19. 

El 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF, el acuerdo por el que se establece 
una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un 
sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado 
con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 
extraordinarias. 
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El día 15 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud, publicó en el DOF el acuerdo por el que se 
modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020, el 
cual señala: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican los numerales Segundo, fracción ii) y Cuarto del 
Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para 
evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2020, para quedar como 
sigue: [...] 

El 28 de mayo de 2020, mediante Acuerdo INE/CG97/2020, este Consejo General aprobó reanudar 
algunas actividades suspendidas como medida extraordinaria con motivo de la contingencia sanitaria 
derivada de la pandemia del coronavirus, Covid-19. 

El 29 de mayo de 2020, se publicó en el DOF el acuerdo por el que la Secretaría de Economía, la 
Secretaría de Salud, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, establecen los Lineamientos técnicos específicos para la reapertura de las actividades 
económicas. 

5. Plan Integral de Trabajo del VMRE en los PEL 2020-2021. El 19 de junio de 2020, este Consejo 
General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG152/2020, el Plan Integral de Trabajo del VMRE en los 
PEL 2020-2021. 

6. Aprobación de la ECAE para el PEL 2020-2021. El 7 de agosto de 2020, este Consejo General 
aprobó, mediante Acuerdo INE/CG189/2020, la ECAE para el PEL 2020-2021 y sus respectivos 
anexos; entre ellos, el Anexo 3, correspondiente al Programa de Integración de MEC, Capacitación 
Electoral y Seguimiento del VMRE. 

7. Dictámenes de Auditoría al SIVEI. El 26 de agosto de 2020, se presentaron en sesión 
extraordinaria de este Consejo General, los Dictámenes de Auditoría al SIVEI emitidos por la 
Universidad Autónoma de México y la empresa Galaz, Yamazaki, Ruíz Urquiza, S.C., en 
participación conjunta con Deloitte & Co., S.A. y Deloitte Asesoría en Riesgos, S.C., respectivamente. 

8. Aprobación de la modalidad de votación electrónica por Internet y de los LOVEI. El 26 de 
agosto de 2020, mediante Acuerdo INE/CG234/2020, este Consejo General aprobó la 
implementación del VMRE bajo las modalidades postal y electrónica por Internet, para los  
PEL 2020-2021. 

En los puntos Tercero y Quinto de Acuerdo del instrumento referido en el párrafo anterior, el Órgano 
Superior del INE aprobó los LOVEI y, adicionó dicha normatividad al RE como su Anexo 21.2 

9. Presentación del Proyecto de Acuerdo ante la CVME. El 22 de marzo de 2021, mediante Acuerdo 
INE/CVME09/02SE/2021, la CVME aprobó someter a la consideración de este Consejo General, el 
Proyecto de Acuerdo por el que se designa a las personas que fungirán como custodias de la Llave 
criptográfica que permitirá el descifrado de los votos de las y los mexicanos residentes en el 
extranjero emitidos a través de la modalidad electrónica por Internet en los PEL 2020-2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

 Este Consejo General del INE es competente para designar a las personas custodias de la Llave 
criptográfica que permitirá el descifrado de los votos de las y los mexicanos residentes en el 
extranjero emitidos a través de la modalidad electrónica por Internet en los PEL 2020-2021, conforme 
a lo previsto en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo, y Apartado B, 
inciso a), numeral 7, de la CPEUM; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 36; 44, párrafo 1, incisos gg) y jj) y, 
párrafo 3; 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g); 207; 329; 347; Décimo Tercero Transitorio, de la 
LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, Apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, incisos e) y x), del Reglamento 
Interior del INE y; 102, párrafo 2; Transitorios Séptimo y Octavo del RE; 24, del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del INE; numeral 46, inciso I de los LOVEI. 
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SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

 De acuerdo a lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g) de la LGIPE, son fines 
del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a la ciudadanía el 
ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar 
la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la CPEUM le otorga 
en los PEL; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, y llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 207 de la LGIPE, el Proceso Electoral es el conjunto de 
actos ordenados por la CPEUM y la propia Ley, realizados por las autoridades electorales, los 
partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las y los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades federativas, 
las y los integrantes de los ayuntamientos en los estados de la República y las alcaldías en la Ciudad 
de México. 

Según lo dispuesto en el artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE, las y los ciudadanos que residan en el 
extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección de Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos y Senadurías, así como de Gubernaturas de las entidades federativas y Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, siempre que así lo determinen las Constituciones de los estados. 

De acuerdo con lo previsto en el párrafo 2 del artículo 329 de la LGIPE, el ejercicio del VMRE podrá 
realizarse por correo, mediante entrega de la boleta en forma personal en los módulos que se 
instalen en las embajadas o consulados o, en su caso, por vía electrónica, de conformidad con la 
propia LGIPE y en los términos que determine el INE. 

A su vez, el párrafo 3 de la citada disposición indica que el VMRE por vía electrónica sólo podrá 
realizarse conforme a los Lineamientos que emita el INE en términos de la propia ley, mismos que 
deberán asegurar total certidumbre y seguridad comprobada a las y los mexicanos residentes en el 
extranjero, para el efectivo ejercicio de su derecho de votar en las elecciones populares. 

El artículo 347, párrafo 1 de la LGIPE prevé que las MEC se instalarán a las 17:00 horas del día de la 
Jornada Electoral y a las 18:00 horas iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el 
extranjero 

Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el artículo 45, párrafo 1, incisos y), z) y aa) del 
Reglamento Interior del INE, para el cumplimiento de las atribuciones que le confiere la LGIPE en 
materia del VMRE, corresponde a la DERFE las siguientes atribuciones: 

a) Coordinar con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del INE la implementación de las 
actividades de organización y emisión del VMRE, relativas al seguimiento y evaluación del 
proyecto institucional; la difusión y promoción para registro, emisión del voto y resultados; 
registro y conformación de la LNERE; organización para la emisión del voto; capacitación 
electoral e integración de MEC, así como escrutinio, cómputo y resultados; 

b) Apoyar los programas y acciones del INE que permitan dar cumplimiento a las disposiciones 
legales y acuerdos interinstitucionales relacionados con el registro, la promoción y la emisión del 
VMRE para las elecciones federales y locales, y 

c) Proponer e instrumentar programas y acciones permanentes de vinculación con grupos y 
comunidades de mexicanas(os) residentes en el extranjero orientados a la promoción y ejercicio 
de su derecho al voto. 

A su vez, de conformidad con lo previsto en el artículo 66, párrafo 1, incisos w) e y), del Reglamento 
Interior del INE, la UTSI tendrá, entre otras atribuciones, la correspondiente a proponer e 
instrumentar la instalación y dispositivos con acceso para el voto electrónico de las y los ciudadanos 
mexicanos que se encuentren en el extranjero; así como, las demás que le confiera ese Reglamento 
y otras disposiciones aplicables. 

Conforme a lo establecido por el artículo 101, párrafo 1 del RE, corresponde al INE la 
implementación del VMRE, a través de sus áreas y en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Asimismo, el artículo 102, párrafo 1 del RE señala que, para el VMRE, el Consejo General emitirá los 
Lineamientos a fin de establecer los mecanismos para la inscripción en la LNERE, el envío de 
documentos y materiales electorales, la modalidad de emisión del voto, así como el escrutinio y 
cómputo de las y los ciudadanos residentes en el extranjero para las elecciones federales y locales. 
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Por su parte, el Artículo Transitorio Séptimo del RE prevé que la modalidad de voto electrónico para 
mexicanas(os) residentes en el extranjero será aplicable en los Procesos Electorales, siempre que se 
cumpla con lo establecido en el Libro Sexto de la LGIPE. 

Ahora bien, el Anexo 21.2 del RE, referente a los LOVEI, establece en su numeral 7 que, las 
actividades que se realicen en cumplimiento de dicha disposición deberán apegarse en todo 
momento a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad, paridad y perspectiva de género que rigen las actividades del INE, así como a los 
principios rectores que prevea la legislación local de las entidades federativas que contemplan la 
votación desde el extranjero. 

I. Creación de la Llave criptográfica. 

Por su parte, la fracción I del numeral 10 de los LSIVEI señala que, para la planeación, 
implementación, ejecución, control y cierre del Voto Electrónico por Internet para las y los mexicanos 
residentes en el extranjero, el INE deberá realizar, entre otras actividades, la implementación de las 
fases para el desarrollo del modelo operativo del SIVEI. De la misma manera y, con relación al 
numeral 19 de los LSIVEI, establece que una de las fases del modelo operativo del SIVEI es la 
creación de la Llave criptográfica. 

Por otro lado, el numeral 20 de los LSIVEI señala que la creación de la Llave criptográfica es la fase 
que corresponde al evento en el cual se genera la Llave criptográfica que será utilizada para brindar 
seguridad a la información en el SIVEI durante su operación, evento que deberá ser atestiguado por 
un tercero con fe pública y ante la presencia de las representaciones de los Partidos Políticos, y en 
su caso, de las Candidaturas Independientes. 

Por otra parte, el numeral 45 de los LOVEI señala que, el 22 de mayo de 2021 se llevarán a cabo las 
actividades protocolarias asociadas a las siguientes actividades: 

a) La configuración de las elecciones; 

b) La creación de la Llave criptográfica, y 

c) La apertura del SIVEI. 

El numeral 46 de los LOVEI establece que, para realizar los actos protocolarios de configuración de 
las elecciones, creación de la Llave criptográfica y apertura del SIVEI, se contarán con las siguientes 
figuras: 

I. Custodias(os)/resguardantes de la Llave criptográfica: Llevarán a cabo el procedimiento 
establecido para la creación y resguardo de la Llave criptográfica de la elección, con las 
medidas de seguridad que se determinen para garantizar su protección. 

 Para tales efectos, a más tardar el 23 de marzo de 2021, este Consejo General designará a 
cinco personas que fungirán como custodias de la Llave criptográfica, de entre personal del 
INE y de los OPL de las entidades con PEL 2020-2021, cuya legislación contemple el 
VMRE. 

II. Responsable de la autenticación: Persona encargada de resguardar credenciales de 
acceso al SIVEI. 

 La UTSI designará a una persona responsable de la autenticación principal y otra 
responsable de la autenticación de respaldo. 

III. Operadora(dor) técnica(o) del SIVEI: Persona encargada de aplicar las configuraciones en 
el SIVEI, siguiendo en todo momento lo establecido en los protocolos correspondientes. 

 Para tales efectos, la UTSI designará a una(o) operadora(dor) técnica(o) principal, y una(un) 
operadora(dor) técnica(o) de respaldo, personas que estarán capacitadas para realizar las 
operaciones necesarias en el SIVEI. 

IV. Representantes de los OPL. Una persona representante por parte de los OPL. 

V. Representantes de la DERFE y la UTSI: La DERFE y la UTSI respectivamente, 
designarán a un(a) representante, para atestiguar la manera en que se llevan a cabo los 
actos protocolarios para la operación del SIVEI. 

VI. Representaciones de los Partidos Políticos y, en su caso, de las Candidaturas 
Independientes. Presenciar las actividades protocolarias. 
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El numeral 47 de los LOVEI señala que, el INE convocará a un evento para llevar a cabo las 
actividades protocolarias de configuración de las elecciones, creación de la Llave criptográfica y 
apertura del SIVEI, mismas que deberán ser atestiguadas por una persona dotada de fe pública. 

El numeral 48 de los mismos LOVEI establece que, los actos protocolarios de configuración de las 
elecciones, creación de la Llave criptográfica y, apertura del SIVEI, se llevarán a cabo en las Oficinas 
Centrales del INE y, que si por caso fortuito o fuerza mayor fuere imposible la realización, de manera 
presencial, de los eventos protocolarios descritos en el capítulo referente a la apertura del SIVEI, 
podrá hacerse uso de los medios tecnológicos que disponga este Instituto, para llevarlos a cabo de 
manera semipresencial, observando en todo momento los acuerdos que para tales efectos emita 
este Consejo General y, en su caso, la JGE. 

II. Custodia de la Llave criptográfica. 

El numeral 21 de los LSIVEI señala que, como resultado de la creación de la Llave criptográfica se 
hará entrega de la llave de apertura de votos a las personas que designe este Consejo General. 
Dicha llave será resguardada conforme a los procedimientos y mecanismos que para tal efecto se 
determinen. La designación por este Consejo General deberá realizarse, por lo menos dos meses 
antes de la apertura del SIVEI. 

III. Uso de la Llave criptográfica. 

El numeral 23 de los LSIVEI establece que el SIVEI deberá contar con la funcionalidad que permita 
configurar los parámetros relativos a las elecciones que se desarrollarán, así como ingresar la llave 
de la elección y obtener un reporte inicial que permita verificar que la base de datos no contiene 
votos y que los contadores están inicializados en cero. El SIVEI será habilitado para permitir el 
acceso a las y los votantes a partir de la fecha y hora que, para tales efectos, se haya establecido. 

Por su parte, el numeral 34 de los LSIVEI señala que en la fase de descifrado y cómputo de los votos 
se realiza el descifrado y cómputo de la elección mediante el uso de la llave de apertura de votos, 
mientras que el numeral 37 de los mismo Lineamientos establece que, para este procedimiento se 
deberá utilizar la llave de apertura de votos entregada durante la fase de creación de la Llave 
criptográfica. 

En el numeral 38 de los mismos LSIVEI se establece que se deberá calcular y comparar el código de 
integridad de la base de datos con los votos cifrados, con el código de integridad obtenido a través 
del SIVEI, y ejecutar las instrucciones necesarias para que inicie el proceso de descifrado haciendo 
uso de la llave de apertura de votos. 

Por su parte, el numeral 64 de los LOVEI señala que, a las 18:00 horas, tiempo del centro de México, 
del domingo 6 de junio de 2021, el SIVEI ejecutará de forma automática, los procedimientos de cierre 
para concluir la votación electrónica por Internet, coincidiendo con el cierre de la votación en territorio 
nacional, mientras que el numeral 65 de los propios Lineamientos establece que, si llegadas las 
18:00 horas, tiempo del centro del México, del domingo 6 de junio de 2021, alguna persona 
ciudadana tuviera su sesión abierta, el SIVEI le permitirá concluir el tiempo de sesión de 30 minutos, 
para la emisión de su voto. 

En ese orden de ideas, a las 18:30 horas, tiempo del centro de México, del domingo 6 de junio de 
2021, el SIVEI ejecutará, de forma automática, el cierre de la recepción de la votación electrónica por 
Internet, por lo que, pasada esa hora darán inicio las actividades previstas dentro del protocolo de 
cómputo y resultados. 

El numeral 67 de los LOVEI señala que, durante el protocolo de cómputo y resultados de los votos 
emitidos a través del SIVEI, deberán estar presentes, al menos, tres de las cinco personas custodias 
de la Llave criptográfica, ya que es el número mínimo necesario para descifrar la Llave, en caso de 
ausencia de alguna de ellas. También se contará con la presencia de una persona que dé fe pública 
de las actividades que se ejecuten, así como con la presencia de las representaciones de los 
Partidos Políticos y, en su caso, de las Candidaturas Independientes. 

El numeral 71 de los LOVEI establece que para la generación de AEC, la o el representante de la 
UTSI solicitará a las personas custodias la utilización de la Llave criptográfica y, la(el) operadora(dor) 
técnica(o) ejecutará las instrucciones necesarias para realizar el cómputo de los votos. 

Por lo anteriormente señalado, este Consejo General tiene las atribuciones legales y reglamentarias 
para designar a las personas custodias de la Llave criptográfica que permitirá el descifrado de los 
votos de las y los mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través de la modalidad electrónica 
por Internet en los PEL 2020-2021. 
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TERCERO. Motivos para designar a las personas custodias de la Llave criptográfica que permitirá 
el descifrado de los votos de las y los mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través de la 
modalidad electrónica por Internet en los PEL 2020-2021. 

Entre las atribuciones del INE conferidas por la CPEUM, la LGIPE y el RE, se encuentran algunas 
relacionadas con la organización de los PEL, entre las que destacan las relativas a la emisión del 
VMRE, además de la facultad de coordinarse con los OPL para la organización de los comicios en 
las entidades federativas. 

Bajo esa premisa, en el marco de los PEL 2020-2021, once entidades federativas reconocen en su 
legislación el derecho al VMRE, por lo que contarán con participación de su ciudadanía que radica en 
el exterior, como se señala a continuación: 

 ENTIDAD CARGO DE ELECCIÓN POPULAR 

1 Baja California Sur Gubernatura 

2 Chihuahua Gubernatura 

3 Ciudad de México Diputación Migrante 

4 Colima Gubernatura 

5 Guerrero Gubernatura 

6 Jalisco Diputación de Representación Proporcional 

7 Michoacán Gubernatura 

8 Nayarit Gubernatura 

9 Querétaro Gubernatura 

10 San Luis Potosí Gubernatura 

11 Zacatecas Gubernatura 

 

Es así que, durante los PEL 2020-2021 resulta necesario implementar acciones que aseguren la 
adecuada planeación y organización del VMRE en las elecciones locales de las entidades federativas 
referidas, a fin de facilitar a la ciudadanía mexicana residente en el extranjero el ejercicio de su 
derecho humano al sufragio. 

En ese orden de ideas, este Consejo General, aprobó, mediante Acuerdo INE/CG152/2020, el Plan 
Integral de Trabajo del VMRE en los PEL 2020-2021, con el objetivo de realizar, entre otras 
actividades, las relativas a la organización para la emisión del VMRE por la vía postal o bajo la 
modalidad electrónica por Internet, en particular, aquellas atinentes a la implementación y operación 
del SIVEI, en términos de los Acuerdos que emita este Órgano Superior de Dirección. 

De esta manera, mediante Acuerdo INE/CG234/2020, este Consejo General definió las modalidades 
para la emisión del VMRE en el marco de los PEL 2020-2021, aprobando, entre otros aspectos, la 
modalidad de votación electrónica por Internet, así como los LOVEI. 

Como parte de la modalidad de votación electrónica por Internet, se contempló dentro de los LOVEI 
que, para el cifrado y descifrado de los votos resulta necesario contar con una Llave criptográfica, 
que será resguardada por cinco personas, de entre el personal del INE y de los OPL de las entidades 
con PEL 2020-2021 cuya legislación contempla el VMRE, que fungirán como custodias y que, 
deberán ser designadas a más tardar el 23 de marzo de 2021 por este Consejo General. 

Lo anterior es así, en atención a que, de acuerdo con las buenas prácticas en materia de 
implementación del voto electrónico, como las señaladas por el Instituto Internacional para la 
Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA por sus siglas en inglés),1 y la Fundación Internacional 

                                                 
1 Peter Wolf, “Una introducción al voto electrónico: consideraciones esenciales”. Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia 
Electoral, Sweden, 2012. 
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para Sistemas Electorales (IFES por sus siglas en inglés),2 a fin de mantener un proceso 
transparente que permita a las partes interesadas confiar en que la emisión del voto y el proceso de 
cómputo y resultados son legítimos, es necesario que la Llave criptográfica sea dividida entre las 
entidades que defina la Autoridad Electoral. 

Cabe señalar que, de conformidad con las buenas prácticas en materia de criptografía, la 
fragmentación de la Llave para su custodia por diferentes personas, se lleva a cabo mediante un 
algoritmo criptográfico conocido como “compartición de secretos de Shamir” para el que se 
recomienda que el número mínimo de personas custodias necesario para recuperar la Llave 
criptográfica sea de la mitad del total de personas custodias designadas más uno, con la finalidad de 
obtener un sistema robusto que garantice que la mayoría de las personas custodias esté conforme 
con la operación a realizar. 

Asimismo, existen propuestas de sistemas como “Pretty Good Democracy”3 de la Universidad de 
Melbourne, y “Civitas”4 de la Universidad de Cornell, que consideran la inclusión de entidades 
confiables para repartir los fragmentos de la Llave criptográfica a fin de dar confianza en el cómputo 
de resultados. En ambas propuestas, es posible observar que la responsabilidad del cómputo de 
votos no recae en una persona sino en un conjunto de personas a fin de incrementar la confianza en 
los resultados de la elección. 

En este sentido, mediante el Acuerdo INE/CG234/2020, este Consejo General consideró que la 
cantidad de cinco personas para efectuar esta actividad es la idónea, toda vez que resulta necesario 
designar a más de una como custodia de la Llave criptográfica, con la finalidad de que, al 
fragmentarse dicha Llave en cinco partes, ésta no pueda ser utilizada a discreción por una sola 
persona. 

Es importante mencionar que, para la configuración y operación del SIVEI se requiere de, al menos, 
tres de los cinco fragmentos de la Llave criptográfica, lo que abona a la seguridad del procedimiento 
de cómputo y resultados de los votos. 

Cabe destacar que, la Llave criptográfica utilizada en el SIVEI es la encargada de mantener la 
secrecía de los votos emitidos a través del sistema y, está compuesta por una pareja de llaves: 

1. La llave de la elección: es aquella con la que se cifran los votos emitidos en el SIVEI, 
considerada como pública en virtud de que se encuentra asentada en el acta de inicio del 
periodo de votación de la elección correspondiente y, es del conocimiento en general de la 
ciudadanía. 

2. La llave de apertura de votos: es aquella que permite realizar la apertura de la bóveda de 
votos y descifrarlos una vez finalizado el periodo de votación y la recepción de esta, 
considerada como privada en virtud de que no se hace del conocimiento general de la 
ciudadanía, sino que se almacena en un dispositivo USB criptográfico bajo custodia. 

Ambas llaves están estrechamente relacionadas entre sí desde su creación mediante el uso de 
algoritmos criptográficos, que son considerados altamente seguros y recomendados por organismos 
internacionales como el Instituto Nacional de Estándares y Tecnología de los Estados Unidos de 
América (NIST por sus siglas en inglés). 

De esta manera, es posible asegurar y garantizar que los votos cifrados con la llave de la elección, 
únicamente se pueden descifrar con la correspondiente pareja de la llave, evitando que alguno de los 
actores que intervienen en el proceso, por sí mismo, pueda conocer los votos si no es a través del 
uso de la llave de apertura de votos. 

En virtud de lo anterior y, derivado de la naturaleza privada de la llave de apertura de votos, es 
necesario instrumentar mecanismos tanto criptográficos como tecnológicos que permitan resguardar 
esta parte de la llave de forma segura, lo que permite garantizar la seguridad de la elección 
correspondiente. 

                                                 
2 Meredith Applegate, Thomas Chanussot y Vladlen Basysty, Consideraciones del Voto por Internet: una visión general para los tomadores de 
decisiones electorales. Fundación Internacional para Sistemas Electorales (IFES), EUA, 2011. 
3 Ryan, Peter and Teague, Vanessa, Pretty Good Democracy, Security Protocols XVII, Springer Berlin Heidelberg, 2013. 
4 Michael R. Clarkson, Stephen Chong and Andrew C. Myers, Civitas: Toward a Secure Voting System, IEEE Symposium on Security and 
Privacy, IEEE Computer Society, 2008. 
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En el SIVEI, este resguardo seguro se lleva a cabo a través de la división de la llave de apertura de 
votos en cinco fragmentos, utilizando un algoritmo criptográfico denominado de compartición de 
secretos de Shamir. Posteriormente, cada fragmento de la mencionada llave es almacenado en un 
dispositivo USB criptográfico altamente seguro, el cual cuenta con la certificación FIPS 140-2 de nivel 
3 expedida por el NIST. 

Cada dispositivo USB criptográfico que contiene almacenado un fragmento de la llave de apertura de 
votos requiere de una contraseña para acceder a su contenido, la cual será personalizada por cada 
persona designada como custodia, por lo que, únicamente será ella quien la conozca y pueda 
introducirla para que ese fragmento de la llave sea utilizado. Al final, los dispositivos USB 
criptográficos serán entregados a las personas designadas como custodias para su resguardo. 

Dada la naturaleza del algoritmo de Shamir, únicamente se podrá abrir la bóveda de votos una vez 
finalizado el periodo de votación y el cierre de la recepción de votación electrónica por Internet si, al 
menos, tres de las cinco personas designadas como custodias se encuentran presentes en el 
cómputo y resultados de la votación electrónica por Internet e introducen la parte correspondiente de 
la llave de apertura de votos. 

Adicionalmente, para asegurar que las actividades previstas dentro de los LOVEI, así como en los 
protocolos correspondientes, se lleven a cabo de manera oportuna y adecuada, antes de cualquier 
eventualidad que pudiera presentarse, se creará un respaldo de cada uno de los fragmentos de la 
llave de apertura de votos almacenado en los dispositivos USB criptográficos, que será entregado 
para su resguardo a la Oficialía Electoral del INE. 

Para la apertura de la bóveda de votos, los LOVEI prevén la ejecución del protocolo de cómputo y 
resultados. De la misma manera, se prevé que para la generación de las AEC correspondientes, la o 
el representante de la UTSI solicite a las personas custodias la utilización de la Llave criptográfica y, 
el o la operadora técnica ejecutará las instrucciones necesarias para realizar el cómputo de los votos. 
Este procedimiento será observado por el funcionariado de la MEC Electrónica. 

Al concluir el cómputo de los votos en el SIVEI, se generará el AEC por cada entidad federativa con 
PEL 2020-2021, de manera secuencial, donde se encontrarán los resultados, ordenando los datos 
por entidad federativa. 

Derivado de la importancia que tiene la implementación de la modalidad de votación electrónica por 
Internet para nuestro país, las personas que fungirán como custodias de la Llave criptográfica en 
términos de los LOVEI y, su función dentro de los protocolos de creación de la Llave criptográfica y, 
cómputo y resultados, se determinará con base en los razonamientos objetivos que se explican en 
adelante. 

I. Designación de las personas que fungirán como custodias de la Llave criptográfica. 

Por lo anterior, este Consejo General considera procedente designar a las personas custodias de la 
Llave criptográfica que permitirá el descifrado de los votos de las y los mexicanos residentes en el 
extranjero emitidos a través de la modalidad electrónica por Internet en los PEL 2020-2021, bajo los 
razonamientos que se mencionan a continuación. 

En primer lugar, las personas designadas como custodias de la Llave criptográfica deben contar con 
la ciudadanía mexicana y estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, no haber sido 
candidatas o candidatos a cargo de elección popular en los últimos tres años, no desempeñar o 
haber desempeñado cargo de elección popular durante los tres años anteriores a su designación y, 
no haberse desempeñado como miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de 
partido político alguno en los últimos tres años. 

Por otro lado, por cuestión de logística y economía de tiempos, se considera conveniente que las 
personas designadas como custodias de la Llave criptográfica tengan su lugar de residencia cercano 
a la Ciudad de México o en ella. Lo anterior, permitirá al INE atender cualquier eventualidad que 
pudiera surgir, ya que las actividades previstas dentro de los LOVEI y de los protocolos de creación 
de la Llave criptográfica, apertura del SIVEI y cómputo y resultados se llevarán a cabo en las Oficinas 
Centrales del INE, las cuales se ubican en Viaducto Tlalpan, número 100, colonia Arenal Tepepan, 
alcaldía Tlalpan, código postal 14610, en la Ciudad de México. 

La necesidad de que las personas designadas como custodias de la Llave criptográfica tengan su 
lugar de residencia cerca de la Ciudad de México o en ella, se traduce en incrementar las 
posibilidades de que esas personas puedan acudir sin contratiempo alguno a las instalaciones del 
INE para llevar a cabo las actividades correspondientes, sin que ello implique un desplazamiento 
desproporcionado y la subsecuente inversión de tiempo que ello implica. 
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Además, al ser necesario que las custodias sean personas designadas de entre el personal del INE y 
de los OPL de las entidades de Baja California Sur, Chihuahua, Colima, Ciudad de México, Guerrero, 
Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas, no pasa desapercibido que las 
y los servidores públicos tienen actividades encomendadas inherentes a la función electoral durante 
los Procesos Electorales en curso, y que invertir tiempo en largos traslados para desplazarse, 
implicaría que pudieran ser desatendidas. 

Al respecto, resulta necesario señalar que, de las entidades mencionadas en el párrafo anterior, 
Querétaro es la que se encuentra más cercana a la Ciudad de México, con una distancia aproximada 
de 217 kilómetros. 

En segundo lugar, se considera conveniente que, por lo menos dos de las personas designadas 
como custodias de la Llave criptográfica, pertenezcan a OPL de las entidades con PEL 2020-2021 
cuya legislación contempla el VMRE. Lo anterior, por tratarse de elecciones locales. 

Por otro lado, en atención a las condiciones actuales derivadas de la declaratoria de emergencia 
sanitaria ocasionada por la pandemia del virus SARS-CoV-2 (Covid-19), deben tomarse en cuenta 
las recomendaciones emitidas por las autoridades sanitarias de nuestro país, así como las 
determinaciones adoptadas por el propio INE mediante los Acuerdos INE/JGE34/2020 e 
INE/JGE69/2020 de la JGE del INE y, evitar que las personas designadas como custodias de la 
Llave criptográfica formen parte de un grupo de riesgo, ya que las actividades que desempeñarán 
requieren la presencia física en las instalaciones del INE. Lo anterior, con la finalidad de preservar la 
salud de las personas. 

En pertinente precisar que, no es necesario que las personas que se designen como custodias de la 
Llave criptográfica acrediten tener conocimientos o experiencia en alguna disciplina o rama técnica 
en particular, pues su función únicamente será la de llevar a cabo las actividades previstas dentro de 
los LOVEI, así como en los protocolos de creación de la Llave criptográfica y, cómputo y resultados. 

Igualmente, la designación del grupo de las personas custodias de la Llave criptográfica se realiza en 
observancia al principio de paridad de género. 

Es así que este Consejo General considera pertinente designar a las personas para fungir como 
custodias de la Llave criptográfica que permitirá el descifrado de los votos de las y los mexicanos 
residentes en el extranjero en los PEL 2020-2021, que se reciban a través del SIVEI, y son las 
siguientes: 

Custodia número 1 

Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales del INE 

Cecilia del Carmen Azuara Arai, Directora de la Unidad 

 

Custodia número 2 

Dirección Jurídica del INE 

Anai Hernández Bonilla, Directora de Normatividad y Consulta 

 

Custodio número 3 

Coordinación de Asuntos Internacionales del INE 

Rafael Riva Palacio Galimberti, Director de Vinculación y Asuntos Internacionales 

 

Custodia número 4 

Representante del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Cecilia Hernández Cruz, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos 

 

Custodia número 5 

Representante del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

Lidia Aurora López Núñez, Titular de la Unidad de Asuntos de Género e Inclusión 
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En el supuesto de que alguna de las personas anteriormente señaladas, por cualquier situación 

extraordinaria no pudiera llevar a cabo las actividades previstas dentro de los LOVEI, a que se refiere 

el Anexo 21.2 del RE, así como en los protocolos de creación de la Llave criptográfica y, cómputo y 

resultados, derivado de las funciones inherentes al propio Proceso Electoral que desempeñan, o 

derivado de la declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia del virus SARS-CoV-2  

(Covid-19), entre otras, la o el titular del área del INE o del OPL a la que pertenece ésta, deberá dar 

aviso a la Presidencia de la CVME. 

La CVME deberá resolver lo conducente, informando la determinación a este Consejo General. 

II. Atribuciones que deberán observar las personas designadas como custodias de la Llave 

criptográfica, desde el momento de la entrega protocolaria de la misma, hasta su devolución. 

 Las personas designadas como custodias de la Llave criptográfica, conforme al apartado anterior de 

este Considerando, deberán presentarse en las Oficinas Centrales del INE a las 10:00 horas, tiempo 

del centro del México, del 22 de mayo de 2021, donde se llevarán a cabo las actividades 

protocolarias asociadas a la configuración de las elecciones, la creación de la Llave criptográfica y 

apertura del SIVEI. 

 Una vez hecho el registro de las personas designadas como custodias de la Llave criptográfica 

dentro del SIVEI conforme al protocolo de creación de la Llave criptográfica, se procederá a realizar 

la descarga de las cinco partes de la llave de apertura de votos para su entrega a las personas 

designadas como custodias. 

 Cada una de las cinco partes de la llave de apertura de votos será almacenada en una USB 

criptográfica que será entregada para su resguardo a cada persona designada como custodia, 

respectivamente. Lo anterior será atestiguado por la persona dotada de fe pública a que hace 

referencia el numeral 1, fracción III, inciso w) de los LOVEI, en relación con el numeral 47 de los 

mismos Lineamientos. 

III. Bases para la devolución que habrán de seguir las personas designadas como custodias de la 

Llave criptográfica, una vez que se hayan ejecutado todas las actividades previstas en los 

LOVEI, así como en el protocolo de cómputo y resultados. 

 A las 18:30 horas del 6 de junio de 2021 se llevarán a cabo en las Oficinas Centrales del INE las 

actividades asociadas al cómputo y resultados de la votación electrónica por Internet recibida a 

través del SIVEI. 

 Una vez ejecutadas las actividades previstas en los LOVEI y en el protocolo de cómputo y 

resultados, las personas designadas como custodias de la Llave criptográfica deberán devolver, ante 

la presencia de la persona dotada de fe pública, la USB criptográfica que les fue entregada en la 

etapa correspondiente conforme al apartado anterior de este Considerando. 

 En el caso de que, por cualquier razón, una o varias de las USB criptográficas no sean devueltas al 

INE ni entregadas a la o el representante de la Oficialía Electoral, se hará constar el motivo por el 

cual resulta imposible hacer la entrega correspondiente. 

En conclusión, con la designación de las personas que fungirán como custodias de la Llave criptográfica 

que permitirá el descifrado de los votos de las y los mexicanos residentes en el extranjero en los  

PEL 2020-2021 que se reciban a través del SIVEI, se asegura la adecuada realización de las actividades 

protocolarias que requieran el uso de la Llave criptográfica, señaladas en este Considerando. 

Por las consideraciones expuestas, resulta procedente que este Consejo General designe a las personas 

custodias de la Llave criptográfica que permitirá el descifrado de los votos de las y los mexicanos residentes 

en el extranjero emitidos a través de la modalidad electrónica por Internet en los PEL 2020-2021. 

 Es importante señalar que las actividades que se realicen en cumplimiento del presente Acuerdo 

deberán apegarse en todo momento a los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad que rigen las actividades del INE, y se 

efectúen con perspectiva de género. 
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En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se designa a las siguientes personas para fungir como custodias de la Llave criptográfica que 
permitirá el descifrado de los votos de las y los mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través de la 
modalidad electrónica por Internet en los Procesos Electorales Locales 2020-2021: 

Custodia número 1 
Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales del Instituto Nacional Electoral 

Cecilia del Carmen Azuara Arai, Directora de la Unidad 

Custodia número 2 
Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral 

Anai Hernández Bonilla, Directora de Normatividad y Consulta 

Custodio número 3 
Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto Nacional Electoral 

Rafael Riva Palacio Galimberti, Director de Vinculación y Asuntos Internacionales 

Custodia número 4 
Representante del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Cecilia Hernández Cruz, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos 

Custodia número 5 
Representante del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

Lidia Aurora López Núñez, Titular de la Unidad de Asuntos de Género e Inclusión 

SEGUNDO. Las personas custodias de la Llave criptográfica que permitirá el descifrado de los votos de 
las y los mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través de la modalidad electrónica por Internet en 
los Procesos Electorales Locales 2020-2021, a que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo, tendrán 
las atribuciones para llevar a cabo las actividades previstas dentro de los Lineamientos para la organización y 
operación del Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los 
Procesos Electorales Locales 2020-2021, a que se refiere el Anexo 21.2 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, así como en los protocolos de creación de la Llave criptográfica y, cómputo y 
resultados. 

TERCERO. En el supuesto de que alguna de las personas designadas conforme al Punto Primero del 
presente Acuerdo, por cualquier situación extraordinaria no pudiera llevar a cabo las actividades previstas 
dentro de los Lineamientos para la organización y operación del Voto Electrónico por Internet para las y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales Locales 2020-2021, a que se refiere el 
Anexo 21.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como en los protocolos de 
creación de la Llave criptográfica y, cómputo y resultados, la o el titular del área a la que pertenece la persona 
designada dará aviso a la Presidencia de la Comisión Temporal de Vinculación con Mexicanos Residentes en 
el Extranjero y Análisis de las Modalidades de su Voto. Esta Comisión deberá resolver lo conducente, 
informando la determinación al Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a 
informar lo aprobado en el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas 
con Procesos Electorales Locales 2020-2021, cuya legislación contempla el Voto de las y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por parte de este  
Consejo General. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, la Gaceta Electoral y en el 
portal electrónico del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de marzo de 
2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y egresos de los partidos políticos nacionales, correspondientes al ejercicio dos mil trece. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG217/2014. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL TRECE.1 

10.1. Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4, 5, 13, 14, 27, 

28, 30, 31, 32, 33, 

34, 35, 37, 38, 40, 

41, 42, 43, 44, 45, 

46, 47, 48, 49, 50, 

51, 53, 54, 55, 56, 

58, 59, 60, 62, 63, 

64, 65, 66, 67, 69, 

72, 73, 75, 76, 77, 

78. 

Forma Multa $239,935.80 NO - - - - - - - - - - - 

15 Fondo Multa $32,185.72 NO - - - - - - - - - - - 

16 Fondo Multa $5,893.16 NO - - - - - - - - - - - 

29 Fondo Multa $137,744.52 NO - - - - - - - - - - - 

36 Fondo Multa $9,001.64 SÍ 
SUP-RAP-

180/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

39 Fondo Multa $250,945.00 NO - - - - - - - - - - - 

61 Fondo Multa $197,971.32 NO - - - - - - - - - - - 

52 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,774,575.25 NO - - - - - - - - - - - 

68 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,933,861.67 NO - - - - - - - - - - - 

71 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,313,850.66 SÍ 

SUP-RAP-

180/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/resoluciones/2014/Ext/octubre/22octubre/ 
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10.2. Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5, 10, 11, 12, 13, 

18, 22, 23, 29, 30, 

32, 34, 36, 37, 39, 

45, 46, 47, 52, 53, 

54, 55, 56, 57, 59, 

60, 62, 68, 71, 73, 

74, 75, 76, 78, 79, 

80, 87, 88, 90, 91, 

94, 102, 103, 106, 

107, 108 y 109 

Forma Multa $229,574.20 SÍ 
SUP-RAP-

179/2014 
Revoca 

INE/CG76/

2015 
Multa $229,574.20 - - - - - - 

58 Fondo Multa $180,809.92 SÍ 
SUP-RAP-

179/2014 
Revoca 

INE/CG76/

2015 
Multa $164,425.64 - - - - - - 

72 Fondo Multa $496,255.88 SÍ 
SUP-RAP-

179/2014 
Revoca 

INE/CG76/

2015 
Multa $451,182.92 - - - - - - 

89 Fondo Multa $90,534.48 SÍ 
SUP-RAP-

179/2014 
Revoca 

INE/CG76/

2015 
Multa $82,309.96 - - - - - - 

84 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,648,925.92 SÍ 

SUP-RAP-

179/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

93 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,546,705.50 SÍ 

SUP-RAP-

179/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

97 Fondo Multa $602,850.84 SÍ 
SUP-RAP-

179/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

24 Fondo Multa $43,518.72 SÍ 
SUP-RAP-

179/2014 
Revoca 

INE/CG76/

2015 
Multa $43,518.72 - - - - - - 

25 Fondo Multa $25,774.48 SÍ 
SUP-RAP-

179/2014 
Revoca 

INE/CG76/

2015 
Multa $25,774.48 - - - - - - 

27 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$938,580.94 SÍ 

SUP-RAP-

179/2014 
Revoca 

INE/CG76/

2015 

Reducción de 

ministración 
$938,580.94 - - - - - - 

61 Fondo Multa $557,907.40 SÍ 
SUP-RAP-

179/2014 
Revoca 

INE/CG76/

2015 
Multa $507,200.32 - - - - - - 

64 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,747,793.61 SÍ 

SUP-RAP-

179/2014 
Revoca 

INE/CG76/

2015 

Reducción de 

ministración 
$4,316,176.01 - - - - - - 

77 Fondo Multa $219,989.72 SÍ 
SUP-RAP-

179/2014 
Revoca 

INE/CG76/

2015 
Multa $199,978.88 - - - - - - 

95 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,600,000.00 SÍ 

SUP-RAP-

179/2014 
Revoca 

INE/CG76/

2015 

Reducción de 

ministración 
$6,000,000.00 - - - - - - 

20 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,557,100.00 SÍ 

SUP-RAP-

179/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

40 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$759,220.00 SÍ 

SUP-RAP-

179/2014 
Revoca 

INE/CG76/

2015 
Sin efecto - - - - - - - 

43 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,832,980.00 SÍ 

SUP-RAP-

179/2014 
Revoca 

INE/CG76/

2015 
Sin efecto - - - - - - - 
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10.3. Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4, 5, 6, 7, 8, 11, 13, 

14, 15, 16, 17, 19, 

21, 24, 25, 26, 27, 

28, 29, 30, 31 , 32, 

33, 38, 39, 40, 41, 

43, 46, 49, 50, 51, 

52, 53, 54, 55, 56, 

57, 58, 59, 60, 61, 

62, 63, 64, 65, 66, 

69, 70, 71, 72, 73, 

74, 78, 79, 80, 83, 

84, 85, 86, 87, 88, 

89, 90, 91, 92, 95, 

99, 100, 102, 103, 

105, 106. 

Forma Multa $458,371.28 NO - - - - - - - - - - - 

34 Fondo Multa $16,060.48 NO - - - - - - - - - - - 

44 Fondo Multa $10,491.12 SÍ 
SUP-RAP-

166/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

45 Fondo Multa $1,813.28 NO - - - - - - - - - - - 

48 Fondo Multa $56,794.52 NO - - - - - - - - - - - 

77 Fondo Multa $9,908.28 NO - - - - - - - - - - - 

96 Fondo Multa $128,224.80 NO - - - - - - - - - - - 

81 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,163,159.02 SÍ 

SUP-RAP-

166/2014 
Revoca 

INE/CG75/

2015 

Reducción de 

ministración 
$11,413,159.02 SÍ 

SUP-RAP-

84/2015 
Revoca 

INE/CG376/20

18 
Multa $335,940.80 

93 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$16,860,405.36 SÍ 

SUP-RAP-

166/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

94 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,842,889.93 SÍ 

SUP-RAP-

166/2014 
Revoca 

INE/CG75/

2015 

Reducción de 

ministración 
$6,842,889.93 SÍ 

SUP-RAP-

84/2015 
Confirma - - - 

97 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15,745,201.00 SÍ 

SUP-RAP-

166/2014 
Confirma - - - - - - - - - 
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10.4. Partido del Trabajo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7, 9, 15, 16, 17, 19, 

21, 22, 23, 25, 29, 

30, 31, 32, 34, 35, 

38, 39, 41, 42, 43, 

46, 47, 48, 49, 55, 

56, 58, 59, 60, 61, 

62, 64, 65, 66, 67, 

68, 70, 73, 74, 77, 

78, 80, 81, 82, 83, 

84 y 85. 

Forma Multa $254,183.00 NO - - - - - - - - - - - 

26 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$667,348.00 SÍ 

SUP-RAP-

183/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

27 Fondo Multa $12,757.72 NO - - - - - - - - - - - 

53 Fondo Multa $53,880.32 NO - - - - - - - - - - - 

54 Fondo Multa $84,511 .80 NO - - - - - - - - - - - 

57 Fondo Multa $464,329.20 SÍ 
SUP-RAP-

183/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

8 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,622,244.12 SÍ 

SUP-RAP-

183/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

24 Fondo Multa $192,401.96 SÍ 
SUP-RAP-

183/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

36 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$939,499. 77 SÍ 

SUP-RAP-

183/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

10 Fondo Multa $2,525.64 NO - - - - - - - - - - - 

71 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,694,452.77 SÍ 

SUP-RAP-

183/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

72 Fondo Multa $559,914.96 SÍ 
SUP-RAP-

183/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

75 Fondo Multa $144,609.08 SÍ 
SUP-RAP-

183/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

76 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$831,491.21 SÍ 

SUP-RAP-

183/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

33 Fondo Multa $47,145.28 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

50 Fondo Multa $71,495.04 NO - - - - - - - - - - - 

51 Fondo Multa $94,290.56 NO - - - - - - - - - - - 

52 Fondo Multa $5,051.28 NO - - - - - - - - - - - 

63 Fondo Multa $2,719.92 NO - - - - - - - - - - - 

69 Fondo Multa $8,677.84 NO - - - - - - - - - - - 

20 Fondo Multa $441,533.68 SÍ 
SUP-RAP-

183/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

 

10.5. Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

20, 23, 24, 28, 30 

y 31 
Forma Multa $19,428.00 NO - - - - - - - - - - - 

13 Fondo Multa $114,430.92 SÍ 
SUP-RAP-

161/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

29 Fondo Multa $254,701.08 SÍ 
SUP-RAP-

161/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

21 Fondo Multa $67,026.60 SÍ 
SUP-RAP-

161/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

 

10.6. Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12, 13, 14, 15, 16, 

17, 18, 20, 21, 22, 

23 y 25 

Forma Multa $46,951.00 SÍ 
SUP-RAP-

168/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

19 Fondo Multa $90,793.52 SÍ 
SUP-RAP-

168/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

24 Fondo Multa $8,289.28 SÍ 
SUP-RAP-

168/2014 
Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

26 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,723,455.86 SÍ 

SUP-RAP-

168/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

27 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$959,027.94 SÍ 

SUP-RAP-

168/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

 
10.7. Nueva Alianza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

13, 14, 16, 18, 19, 

20, 22, 23, 24, 26, 

27, 28, 29, 31, 33, 

36.1, 38, 40, 41 

Forma Multa $84,188.00 SÍ 
SUP-RAP-

175/2014 
Revoca 

INE/CG59/

2016 
Multa $80,950.00 - - - - - - 

9 Fondo Multa $55,434.56 SÍ 
SUP-RAP-

175/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

15 Fondo Multa $6,216.96 SÍ 
SUP-RAP-

175/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

21 Fondo Multa $226,789.52 SÍ 
SUP-RAP-

175/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

30 Fondo Multa $109,962.48 SÍ 
SUP-RAP-

175/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

37 Fondo Multa $10,944.44 SÍ 
SUP-RAP-

175/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

25 Fondo Multa $349,315.44 SÍ 
SUP-RAP-

175/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

36 Fondo Multa $53,427.00 SÍ 
SUP-RAP-

175/2014 
Revoca 

INE/CG59/

2016 
Multa $35,601.50 - - - - - - 

39 Fondo Multa $2,201.84 SÍ 
SUP-RAP-

175/2014 
Confirma - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 

impuestas en esta Resolución serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, cuando sean impuestas con cargo a las prerrogativas federales y a los 
organismos estatales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables, cuando 
sean con cargo a las prerrogativas locales. 

Ciudad de México, 14 de septiembre de 2020.- El Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Lic. Carlos Alberto Morales Domínguez.- 
Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIV LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo dispuesto en los Artículos 4 
fracción IV, 27 primer párrafo, 28 fracción I, 29 primer párrafo, 30, 31, 32, 33, 34 segundo párrafo y 49 fracción I de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación 
Pública, que se describe a continuación: 

Número de 
Licitación 

Descripción Unidad 
de 

Medida

Cantidad Visita a los sitios 
de prestación del 

servicio

Junta de 
Aclaraciones a las 

Bases

Presentación 
y Apertura de 
Propuestas

Vigencia de la 
Orden de Servicio 

HCD/LXIV/LPN/
22/2021 

IMPERMEABILIZACION EN 
LOSAS Y PASILLOS 

PERIMETRALES DE AZOTEA 
DE LOS EDIFICIOS DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS.

Servicio 1 13 de abril de 
2021, a las 10:00 

horas. 

16 de abril de 
2021, 

a las 10:00 horas. 

23 de abril de 
2021, a las 

10:00 horas. 

Iniciará a partir de la 
suscripción de la 

Orden de Servicio y 
concluirá el día 31 de 
diciembre de 2021.

El plazo para la prestación del servicio, comenzará a partir de la suscripción de la Orden de Servicio y concluirá el 31 de diciembre de 2021.
Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial interesadas, en la página 
de Internet de la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en: Avenida 
Congreso de la Unión número 66, Colonia El Parque, C.P. 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, de 10:00 a 14:30 horas y 
de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 12 de abril de 2021, a las 18:00 horas. 
 Para participar en la Licitación, deberá realizar el pago de bases. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) y, deberá ser depositado en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 

Banorte cuenta número: 0549136176; o BBVA cuenta número 0113360970, a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta el 12 de abril de 2021, a las 18:00 horas. El comprobante de depósito se deberá entregar durante el periodo de venta de Bases, en la 
Dirección de Adquisiciones, de la H. Cámara de Diputados de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 52 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de 

Diputados, la cual se encuentra a disposición para consulta en la página de internet de la Cámara de Diputados. 
 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 
 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación, no se otorgará anticipo. 
 El pago se realizará en pesos mexicanos de curso legal, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que haya sido aceptada la factura correspondiente 

en la Dirección General de Finanzas. 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 505057) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E34-2021, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html; a partir del día 31 de marzo de 2021, en la inteligencia 
que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el 
carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la 
participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E34-2021 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de Cajas de Cartón y Bolsas” 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 31 Mar. 2021. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 9:00 horas, 8 Abr. 2021. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 10:00 horas, 15 Abr. 2021. 
Fallo. 12:00 horas, 5 May. 2021. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 25 DE MARZO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. ROBERTO CLAUDIO DEL ROSAL IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 505098) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E35-2021, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html; a partir del día 30 de marzo de 2021, en la inteligencia 
que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el 
carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la 
participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E35-2021 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de 2,951 hojas de Triplay pino 1.22X2.44 

MT 12 MM de espesor, para litera” 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 30 Mar. 2021. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 9:00 horas, 8 Abr. 2021. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 10:00 horas, 16 Abr. 2021. 
Fallo. 12:00 horas, 3 May. 2021. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 30 DE MARZO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. ROBERTO CLAUDIO DEL ROSAL IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 505087) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
 del Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E36-2021, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html; a partir del día 6 de abril de 2021, en la inteligencia que 
no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el 
carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la 
participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E36-2021 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de cierres cadena latón, cierres plástico 

y contácteles felpa y gancho” 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 6 Abr. 2021. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 9:00 horas, 13 Abr. 2021. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 10:00 horas, 21 Abr. 2021. 
Fallo. 12:00 horas, 11 May. 2021. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 29 DE MARZO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. ROBERTO CLAUDIO DEL ROSAL IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 505096) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E37-2021, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html; a partir del día 8 de abril de 2021, en la inteligencia que 
no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el 
carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la 
participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E37-2021 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de Telas y Entretelas primera parte 

programa 2021 y Guardia Nacional” 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 8 Abr. 2021. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 9:00 horas, 15 Abr. 2021. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 10:00 horas, 23 Abr. 2021. 
Fallo. 12:00 horas, 13 May. 2021. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 30 DE MARZO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. ROBERTO CLAUDIO DEL ROSAL IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 505100) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-61-11 y 
55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E95-2021. 

Objeto de la Licitación Adquisición de equipos para análisis de aguas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6-Abril-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

21 y 22-Abril-2021, 08:00 -13:30 horas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

28-Abril-2021, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20-Mayo-2021, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 9-Junio-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 6 DE ABRIL DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 505123) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 
No. LA-007000999-E372-2021, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Adquisición de insumos, reactivos, material y prestación 
de servicios para los laboratorios clínicos de biología 
molecular del Hospital Central Militar y Hospital Militar
de Especialidades de la Mujer y Neonatología de
la SEDENA. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 31 de Mar. 2021. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 6 Abr. 2021. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 13 Abr. 2021. 
Comunicación del Fallo. 12:00 horas, 20 Abr. 2021. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 31 DE MARZO DE 2021. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M, SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 505074) 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION NACIONAL ELECTRONICA 
NUMERO LA-036000999-E8-2021 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Constituyentes número 947 
Edificio C, Colonia Belém de las Flores, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01110, Ciudad de México, de lunes a 
viernes de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LICITACION NACIONAL ELECTRONICA 
NUMERO LA-036000999-E8-2021 

Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento Permanente Preventivo 
y Correctivo Integral a Instalaciones de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana 

Volumen a contratar De conformidad a lo indicado en el Anexo Técnico
Fecha de publicación en CompraNet 31 de marzo de 2021
Visita a las instalaciones No aplica
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

09 de abril del 2021 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

16 de abril del 2021 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 19 de abril del 2021 17:30 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MARZO DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

ING. ALCIBIADES RENTERIA CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 505107) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya 

Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 

su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx y cuya información relevante es: 

 

No. de Licitación LA-016000997-E10-2021 

Descripción de la licitación Servicio de suscripción de herramientas de correo 

electrónico y colaboración 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2021 

Fecha y hora para celebrar 

la junta de aclaraciones 

14/04/2021, 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

22/04/2021, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/04/2021, 13:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

ERIKA ROCHA VEGA 

RUBRICA. 

(R.- 505104) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. CONAGUA-OCPY-002-2021 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional Electrónica, del Organismo de 
Cuenca Península de Yucatán de la Comisión Nacional del Agua, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, del 6 de 
abril al 21 de abril del año en curso. 
 

Licitación Número LA-016B00031-E12-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia a inmuebles del Organismo de 
Cuenca Península de Yucatán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2021 

Junta de aclaraciones 14/04/2021 

Visita a instalaciones 12/04/2021 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2021 

 
MERIDA, YUCATAN, A 6 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
MTRO. ANDRES EDUARDO GALVAN TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 505028) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
OFICINA DE REPRESENTACION SADER OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
Servicio de Limpieza e Higiene de Muebles e Inmuebles que ocupan las Oficinas de la SADER en el estado 
de Oaxaca, cuya Convocatoria que contienen las Bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en la Unidad de Servicios Generales 
suscrita a la Oficina de la Representación SADER Oaxaca, ubicada Calle Juan de Dios Bátiz No. 109,  
Col. Vicente Suárez, C.P. 68030, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono (951) 514-90-43 ext. 42217, del 08 de abril 
al 28 de abril del 2021, de las 9:30 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-008000979-E10-2021 

Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza para la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural en las Oficinas de la Representación 
Oaxaca así como en sus Distritos de Desarrollo Rural y 
sus Centros de Apoyo al Desarrollo Rural. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021 
Junta de aclaraciones 16/04/2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2021, 10:00 horas 
Acto de Fallo 28/04/2021, 12:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 30 DE MARZO DE 2021. 

ENC. DE LA OFICINA DE REPRESENTACION ESTATAL DE LA SADER EN OAXACA 
M.V.Z. CAROLINA OJEDA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 505142) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION (ELECTRONICA)1 No. 1 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. de la Juventud, Esq. 
Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón No. s/n, Colonia Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, teléfono: (01 747) 4722851 y 4728453, los días Lunes a viernes en días hábiles del año en curso de 
las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-009000985-E19-2021 

Objeto de la Licitación  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
VEHICULOS TERRESTRES 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

15/04/2021, 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No habrá visitas a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22/04/2021, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29/04/2021, 12:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-009000985-E20-2021 

Objeto de la Licitación  SERVICIO DE VIGILANCIA 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

15/04/2021, 12:00 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No habrá visitas a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22/04/2021, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/04/2021, 14:30 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-009000985-E21-2021 

Objeto de la Licitación  ADQUISICION DE AGUA DE GARRAFON 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

16/04/2021, 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No habrá visitas a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/04/2021, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29/04/2021, 12:00 horas 
 

1 De conformidad con el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), sólo podrá ser electrónica o mixta. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 
ING. RICARDO ALARCON ABARCA 

RUBRICA. 
(R.- 505045) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MORELOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Carretera Cuernavaca-
Tepoztlán, Km. 1.2, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca Morelos, Teléfonos: 01 777 1 76 35 21 y 
777 1 76 35 14, los días del 08 al 23 de abril del año en curso de 9:00 a 18:00 hrs. y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número LA-009000961-E9-2021. 

Objeto de la Licitación  Servicio de Vigilancia de Bienes Inmuebles.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021. 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

16/04/2021, a las 10:00 horas previstas para celebrarse. 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No habrá 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

23/04/2021, a las 10:00 horas para realizarse. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/04/2021, a las 15:00 horas previsto para este acto. 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 8 DE ABRIL DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MORELOS 

ING. CESAR ALEJANDRO GUERRERO PUENTE 
RUBRICA. 

(R.- 505039) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “CHIHUAHUA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

NOTA ACLARATORIA 

 

Para los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales incluidas en la convocatoria 003 del 

estado de Chihuahua, publicada el día 30 de marzo de 2021, páginas 25 y 26, única sección, (R.-504806); se 

les comunica que las citadas licitaciones tienen las siguientes modificaciones. 

 

DICE: 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000980-E6-2021 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de marzo de 2021 

Junta de aclaraciones 07 de abril de 2021, a las 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 05 de abril de 2021, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2021, a las 10:30 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000980-E7-2021 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de marzo de 2021 

Junta de aclaraciones 07 de abril de 2021, a las 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 05 de abril de 2021, a las 10:15 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2021, a las 12:30 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000980-E8-2021 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de marzo de 2021 

Junta de aclaraciones 07 de abril de 2021, a las 13:00 horas. 
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Visita a instalaciones 06 de abril de 2021, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de abril de 2021, a las 10:30 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000980-E9-2021 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de marzo de 2021 

Junta de aclaraciones 07 de abril de 2021, a las 14:00 horas. 

Visita a instalaciones 06 de abril de 2021, a las 10:15 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de abril de 2021, a las 12:30 horas. 

 

DEBE DECIR: 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000980-E6-2021 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de marzo de 2021 

Junta de aclaraciones 02 de abril de 2021, a las 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 31 de marzo de 2021, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de abril de 2021, a las 10:30 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000980-E7-2021 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de marzo de 2021 

Junta de aclaraciones 02 de abril de 2021, a las 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 31 de marzo de 2021, a las 10:15 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de abril de 2021, a las 12:30 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000980-E8-2021 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de marzo de 2021 

Junta de aclaraciones 02 de abril de 2021, a las 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 01 de abril de 2021, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de abril de 2021, a las 10:30 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000980-E9-2021 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de marzo de 2021 

Junta de aclaraciones 02 de abril de 2021, a las 14:00 horas. 

Visita a instalaciones 01 de abril de 2021, a las 10:15 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de abril de 2021, a las 12:30 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. EDUARDO LEE SAINZ, SUBDIRECTOR DE CONTRATACIONES Y PROGRAMAS EMERGENTES, 

FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE 

CARRETERAS. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 50, PRIMER PARRAFO DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

RUBRICA. 

(R.- 505043) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Marina Nacional número 60, 
piso 12, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en días 
hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-012000991-E24-2021 Licitación Pública Nacional 
Electrónica. 

Objeto de la Licitación  “Adquisición de Diésel Bajo en Azufre para el Hospital de 
la Mujer” 

Volumen a adquirir Conforme al anexo técnico de la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de abril de 2021 
Junta de Aclaraciones 08 de abril de 2021 10:00 horas 
En su caso fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2021 10:00 horas 
Fallo 27 de abril de 2021 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR DE COORDINACION DE ADQUISICIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. NICOLAS GONZALEZ BUSTOS 

RUBRICA. 
(R.- 505036) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Marina Nacional número 60, 
piso 12, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en días 
hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-012000991-E25-2021 Licitación Pública Nacional 
Electrónica. 

Objeto de la Licitación  “Adquisición Consolidada de Gases Medicinales” 
Volumen a adquirir Conforme al anexo técnico de la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de abril de 2021 
Junta de Aclaraciones 14 de abril de 2021 10:00 horas 
En su caso fecha y hora para realizar 
la visita a las instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2021 10:00 horas 
Fallo 28 de abril de 2021 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR DE COORDINACION DE ADQUISICIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. NICOLAS GONZALEZ BUSTOS 

RUBRICA. 
(R.- 505034) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Marina Nacional número 60, 
piso 12, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en días 
hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-012000991-E26-2021 Licitación Pública Nacional 
Electrónica. 

Objeto de la Licitación  “Mantenimiento parque vehicular Secretaría de Salud 
ejercicio fiscal 2021” 

Volumen a adquirir Conforme al anexo técnico de la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de abril de 2021 
Junta de Aclaraciones 13 de abril de 2021 09:00 horas 
En su caso fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de abril de 2021 09:00 horas 
Fallo 23 de abril de 2021 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR DE COORDINACION DE ADQUISICIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. NICOLAS GONZALEZ BUSTOS 

RUBRICA. 
(R.- 505033) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a presentar libremente proposiciones 
exclusivamente a través del Sistema CompraNet, a las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana 
que cuenten con Título de Autorización denominado “Servicio de Información en TIC (SITIC)” para la 
Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios número LA-006E00001-E13-2021 para la contratación de los 
“Servicios de Información en TIC 5 (SITIC 5)”, cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, 
disponibles sin costo y para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y en la 
Administración de Recursos Materiales “1”, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma No. 10, Piso 5, Colonia 
Tabacalera, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, Teléfono 55-1102-3071, de 
lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción del servicio “Servicios de Información en TIC (SITIC 5)” 
Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus Anexos. 
Publicación en CompraNet 30/03/2021 
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 08/04/2021, 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones  23/04/2021, 10:00 horas. 
Fallo 07/05/2021, 17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2021. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “1” 
MTRO. JOSE LUIS GONZALEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 504886) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 04 A LA 

LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS NACIONALES 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en las licitaciones públicas, que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 
descripción de los requisitos de participación y modelos de contrato o pedido se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur Núm. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, a partir de la 
fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes 
de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

No. de licitación LA-016B00015-E17-2021 
Objeto de la licitación Adquisición de gas helio y gas hidrógeno para estaciones de radiosondeo atmosférico. 
Volumen a adquirir Por presupuesto mínimo: $2,800,000.0 y máximo: $7,00,000.00 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2021 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 08/04/2021, 10:00 horas 
Fecha y hora para visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para la presentación y apertura de 
proposiciones 

16/04/2021, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 20/04/2021, 17:00 horas 
 

No. de licitación LA-016B00015-E18-2021 
Objeto de la licitación Servicio de Reserva y Expedición de Boletos de Avión, para Servidores Públicos de la Comisión 

Nacional del Agua. 
Volumen a adquirir 1 Servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2021 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 08/04/2021, 14:00 horas 
Fecha y hora para visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para la presentación y apertura de 
proposiciones 

16/04/2021, 13:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 21/04/2021, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ALEJANDRA ICELA MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 505076) 
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INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO, ANTES 
SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 

DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 Fracción I, 

26 bis Fracción II, 28 Fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, se convoca a las personas físicas y/o morales de nacionalidad mexicana, que no se encuentren en 

los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, para participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HKA999-E62-2021, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción del objeto de la licitación  SERVICIO DE TELEFONIA LOCAL ANALOGICA PARA 

EL INDEP Y SUS ENCARGOS 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021. 

Junta de aclaraciones  13 de abril de 2021,10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  22 de abril de 2021, 10:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTORA EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES 

KAREN ROMO DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 505127) 

INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 
DIRECCION GENERAL 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano de la Juventud, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Convoca a presentar libremente proposiciones 
exclusivamente a través del sistema CompraNet, a las personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana 
para la Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios No. LA-020VUY001-E22-2021 para la contratación 
del “Servicio de Telecomunicaciones”, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación, disponibles 
sin costo y para consulta en internet: www.compranet.hacienda.gob.mx y en la Dirección de Recursos 
Humanos y Materiales, ubicada en calle Serapio Rendón No. 76, Col. San Rafael, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 006470, Ciudad de México, Teléfono 15001353, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción del Servicio  Contratación del ”Servicio de Telecomunicaciones” 

Volumen a contratar De acuerdo al Anexo Técnico 

Publicación en CompraNet 08/04/2021 

Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 13/04/2021, 09:00 horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 19/04/2021, 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
JACQUELINE GONZALEZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 505063) 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en las licitaciones públicas que las convocatorias a las licitaciones contienen las bases mediante las cuales se desarrollará los procedimientos, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o 

bien, en el domicilio de la convocante en: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes, C.P. 01010, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 

Ciudad de México, los días hábiles de lunes a jueves de 09:00 a 18:00 horas y viernes de 09:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional 

Electrónica LA-018TOM999-E25-2021 

Licitación Pública Nacional 

Electrónica LA-018TOM999-E26-2021 

Licitación Pública Nacional 

Electrónica LA-018TOM999-E27-2021 

Objeto de la Licitación Servicios de mantenimiento y 

soporte técnico a video murales 

para el Centro Nacional de Control 

de Energía 

Capacitación en temas de 

Ciberseguridad 

Servicio de Telefonía Fija para el 

CENACE 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria Se detalla en la Convocatoria Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de abril de 2021 06 de abril de 2021 06 de abril de 2021 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

12 de abril de 2021, 10:00 horas 14 de abril de 2021, 11:00 horas 19 de abril de 2021, 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 

visita a instalaciones 

No hay visitas a instalaciones No hay visitas a instalaciones No hay visitas a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

21 de abril de 2021, 10:00 horas 23 de abril de 2021, 11:00 horas 27 de abril de 2021, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 26 de abril de 2021, 10:00 horas 29 de abril de 2021, 11:00 horas 4 de mayo de 2021, 11:00 horas 

 

6 DE ABRIL DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR ACUÑA RAU 

RUBRICA. 

(R.- 505110) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE CONSERVACION, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02/2021 

 
El Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas y en cumplimiento a lo que establece 
el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 frac I, y 32 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional Electrónica número LO-012NBS999-E2-2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: 
Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales del Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, sita en Calle 7, No. 433, 
por 20 y 22; Fraccionamiento Altabrisa, C.P. 97130, Mérida Yucatán, Teléfono: 01 (999) 942-76-00 exts 56217, 56218 y 56220, los días de lunes a viernes, de las 8:00 
a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica número LO-012NBS999-E2-2021 
No. de licitación LO-012NBS999-E2-2021 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Diversos Trabajos de Mantenimiento al inmueble Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península 

de Yucatán.  
Volumen a contratar  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021 
Visita a instalaciones 19/04/2021 a las 10.00 horas siendo el punto de reunión la Subdirección de Conservación, Mantenimiento 

y Servicios Generales del Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, sita en Calle 
7, No. 433, por 20 y 22; Fraccionamiento Altabrisa, C.P. 97130, Mérida Yucatán. 

Junta de aclaraciones 20/04/2021 a las 12:00 horas 
En la sala de la Biblio-Hemeroteca del Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, 
sita en Calle 7, No. 433, por 20 y 22; Fraccionamiento Altabrisa, C.P. 97130, Mérida Yucatán. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2021 a las 10:00  
En la sala de la Biblio-Hemeroteca del Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, 
sita en Calle 7, No. 433, por 20 y 22; Fraccionamiento Altabrisa, C.P. 97130, Mérida Yucatán. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL HRAEPY 
DR. ALFREDO JESUS MEDINA OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 505138) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional Electrónica número: LA-008RJL001-E32-2021, 
cuya convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Cuauhtémoc No. 1230, tercer piso, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, C.P. 03310, Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 01 (55) 3871-9500 ext. 55072 y 55074, a 
partir del 12 al 25 de marzo del año en curso en días hábiles de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica número LA-008RJL001-E32-2021 

“SERVICIO RELATIVO A VIGILANCIA PARA LOS 
CENTROS REGIONALES DE INVESTIGACION 
ACUICOLA Y PESQUERA Y SUS ESTACIONES DE 
INVESTIGACION PESQUERA Y/O ACUICOLA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
DURANTE EL AÑO 2021” 

Descripción de los servicios Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2021 
Visita a las Instalaciones de INAPESCA Del 06 al 21 de abril 2021 en días y horarios hábiles 
Junta de aclaraciones 12/04/2020, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2020, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

LA DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
LIC. RITA AYON RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 505109) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 
161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano 
Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensión 1724 de lunes a viernes, en días hábiles, 
con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación 
que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E14-2021  

Descripción de la licitación Contratación del servicio de timbrado de los pagos de 
nómina realizados al personal de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares por parte de un proveedor de certificación de 
factura avalado por el SAT en segunda convocatoria 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2021 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 13/04/2021 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2021 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 505116) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES MANZANILLO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante en: Km 42.5 
Carretera Manzanillo-Barra de Navidad, Col. Aeropuerto Internacional de Manzanillo-Costalegre, C.P. 28209, 
Manzanillo, Colima, teléfono 55 5133 1000, extensión 7506 de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 
09:00 a 16:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contiene esta convocatoria 
serán electrónicas. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL031-E4-2021 ZLO-LPN-STP-004/21  

Descripción de la licitación Servicio de Transporte de personal para empleados de la 
Estación de Combustibles Manzanillo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021 
Visita a las instalaciones 15/04/2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 15/04/2021, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  22/04/2021, 10:00 horas 

 
MANZANILLO, COLIMA, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

JEFE DE ESTACION DE COMBUSTIBLES MANZANILLO 
JOSE FRANCISCO BALLINAS ASCENCIO 

RUBRICA. 
(R.- 505115) 

FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS  
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A 
TRAVES DE SU ORGANO PUBLICO DESCONCENTRADO EL FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO "PENSIONISSSTE" 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA A TIEMPOS RECORTADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación número LA-051GYN999-E19-2021, cuya convocatoria que contiene las 
bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien 
en: Boulevard Adolfo López Mateos # 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad 
de México, teléfono: 50-62-05-00, de Lunes a Viernes en días hábiles; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 y 
17:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Pública 
No. LA-051GYN999-E19-2021 

Servicio de mantenimiento de la infraestructura de los 
centros de datos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/04/2021 
Junta de aclaraciones 12/04/2021 - 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2021 - 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ENRIQUE MANCILLA PAZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 505131) 
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FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS  
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A 
TRAVES DE SU ORGANO PUBLICO DESCONCENTRADO EL FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO "PENSIONISSSTE" 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados en participar en la licitación número LA-051GYN999-E20-2021, cuya convocatoria  
que contiene las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Boulevard Adolfo López Mateos # 2157, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México, teléfono: 50-62-05-00, de Lunes a Viernes en días 
hábiles; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 y 17:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Pública 
No. LA-051GYN999-E20-2021. 

Servicio de análisis de Indices, ETF´S y Fondos Mutuos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/04/2021 
Junta de aclaraciones 16/04/2021 - 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2021 - 10:00 horas  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ENRIQUE MANCILLA PAZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 505135) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional y Licitación Pública de Carácter 
Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio, relativas al Mantenimiento Preventivo y Correctivo a los 
Equipos e Infraestructura del Hospital, para el ejercicio fiscal 2021 y a la adquisición de Radiofármacos para el 
ejercicio fiscal 2021 y cuyas convocatorias que contienen las bases de participación para las licitaciones se 
encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación 
pública internacional 

LA-051GYN043-E9-2021, adquisición de radiofarmacos, 2021 

Fecha de publicación en compranet 06/04/2021 
Junta de aclaraciones 09/04/2021, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2021, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
pública nacional 

LA-051GYN043-E15-2021, Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo a los Equipos e Infraestructura del Hospital, 2021 

Fecha de publicación en compranet 06/04/2021 
Junta de aclaraciones 09/04/2021, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2021, 10:00 horas. 
Visita a las Instalaciones 19/04/2021 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. HECTOR SANCHEZ MONTALVO 

RUBRICA. 
(R.- 505106) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTADO DE MEXICO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 02 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica que se relaciona a continuación, cuya 
convocatoria que contienen los requisitos de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx a partir de esta fecha. 
 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-051GYN011-E36-2021 

Descripción de la licitación  Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos y 
Líneas de Oxígeno y Gases Medicinales 

Volumen de los trabajos  8 meses 
Fecha de publicación en CompraNet  8 de Abril de 2021 
Junta de aclaraciones  16 de Abril de 2021 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de Abril de 2021 a las 10:30 horas 
Fallo de la licitación 29 de Abril de 2021 a las 10:30 horas 
Lugar de los eventos  Departamento de Obras y Servicios Generales, Av. 1º 

de Mayo No. 1637, Zona Industrial; Toluca, Edo de 
México, C.P. 50071 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
JORGE ARTURO PICOS SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 505027) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 

CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 

32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 de su Reglamento y las 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

Número de Licitación LO-050GYR993-E1-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Mantenimiento de Obra Civil e Instalaciones en la UMAE 

Hospital de Especialidades No. 14 Centro Médico 

Nacional “Adolfo Ruiz Cortines” ubicado en Av. 

Cuauhtémoc S/N Col. Formando Hogar, C.P. 91897, en la 

ciudad y Puerto de Veracruz, Ver. (Primera Convocatoria) 

Volumen a adquirir Mantenimiento del Inmueble: 30,000.00 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Abril de 2021 

Junta de aclaraciones 16 de Abril de 2021 a las 09:00 hrs. 



254      DIARIO OFICIAL Jueves 8 de abril de 2021 

 

Visita al lugar de los trabajos 12 de Abril de 2021 a las 09:00 hrs. 

El punto de reunión para la visita a las Instalaciones será 

en el Aula Taller de la UMAE, Hospital de Especialidades 

No. 14, Centro Médico Nacional “Adolfo Ruiz Cortines”, 

ubicado en Av. Cuauhtémoc s/n, entre las calles de 

Cervantes y Padilla y Raz y Guzmán, Colonia Formando 

Hogar, C.P. 91897, en la ciudad de Veracruz, Ver 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de Abril de 2021 a las 09:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán los eventos En el Aula Taller de la UMAE, Hospital de Especialidades 

No. 14, Centro Médico Nacional “Adolfo Ruiz Cortines”, 

ubicado en Av. Cuauhtémoc s/n, entre las calles de 

Cervantes y Padilla y Raz y Guzmán, Colonia Formando 

Hogar, C.P. 91897, en la ciudad de Veracruz, Ver. 

 

Número de Licitación LO-050GYR993-E2-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil de Impermeabilización a losas de 

concreto en la UMAE Hospital de Especialidades No. 14 

Centro Médico Nacional “Adolfo Ruiz Cortines” ubicado en 

Av. Cuauhtémoc S/N Col. Formando Hogar, C.P. 91897, 

en la ciudad y Puerto de Veracruz, Ver. (Primera 

Convocatoria) 

Volumen a adquirir 4,644 metros cuadrados de obra.  

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Abril de 2021 

Junta de aclaraciones 15 de Abril de 2021 a las 11:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 12 de Abril de 2020 a las 12:00 hrs. 

El punto de reunión para la visita a las Instalaciones será 

en el Aula Taller de la UMAE, Hospital de Especialidades 

No. 14, Centro Médico Nacional “Adolfo Ruiz Cortines”, 

ubicado en Av. Cuauhtémoc s/n, entre las calles de 

Cervantes y Padilla y Raz y Guzmán, Colonia Formando 

Hogar, C.P. 91897, en la ciudad de Veracruz, Ver 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de Abril de 2021 a las 12:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán los eventos En el Aula Taller de la UMAE, Hospital de Especialidades 

No. 14, Centro Médico Nacional “Adolfo Ruiz Cortines”, 

ubicado en Av. Cuauhtémoc s/n, entre las calles de 

Cervantes y Padilla y Raz y Guzmán, Colonia Formando 

Hogar, C.P. 91897, en la ciudad de Veracruz, Ver. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación serán gratuitas y se encuentran disponibles 

para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y 

Servicios Generales de la UMAE Hospital de Especialidades No. 14, Centro Médico Nacional “Adolfo Ruiz 

Cortines”, ubicado en Av. Cuauhtémoc S/N, entre las calles de Cervantes y Padilla y Raz y Guzmán, 

colonia Formando Hogar, C.P. 91897, Veracruz, Veracruz, teléfono 01 229 9343500 ext. 61631, los días 

Lunes a Viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 

VERACRUZ, VER., A 8 DE ABRIL DE 2021. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

ING. CARLOS EDUARDO LIAHUT ATZIN 

RUBRICA. 

(R.- 505085) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 
COORDINACION DE CENTROS VACACIONALES, 

VELATORIOS, UNIDAD DE CONGRESOS Y TIENDAS 
CENTRO VACACIONAL IMSS OAXTEPEC 

“LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS” 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 42, 46, 47 y 
48 de su Reglamento, las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-050GYR085-E15-2021 para la adquisición de Productos 
Químicos de Hospedaje, para el ejercicio 2021, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: 
Oficina de Compras, sita en el interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en Carretera México-Cuautla Kilómetro 27+200, Oaxtepec, Municipio de 
Yautepec, Morelos, C.P. 62738; teléfono: 01-735-356-01-01, Ext. 53016 y 53023 los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 16:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

Número de Licitación LA-050GYR085-E15-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación ADQUISICION DE PRODUCTOS QUIMICOS DE HOSPEDAJE, PARA EL EJERCICIO 2021. 
Volumen a adquirir 1,073 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de abril de 2021 
Junta de aclaraciones 15 de abril de 2021, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2021, 11:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Gerencia Administrativa, sita en Interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en Carretera 

México – Cuautla, Kilómetro 27 + 200, Oaxtepec, Mor., C.P. 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos. 
 

OAXTEPEC, MOR., A 8 DE ABRIL DE 2021. 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL C.V.O. 

LIC. JAIME DE JESUS GOMEZ ROCH 
RUBRICA. 

(R.- 505080) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26, Fracción I, 26 bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32,33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 39, 42, 46 y 48 de su reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la Relativa a Servicios Médicos Subrogados (Partida 1.- Servicios de Preparación y suministro de Medicina Magistral, 
Partida 2.- Inmunoflorescencia / Inmunohistoquimica y C4d en tejido de Biopsias Renales, Partida 3.- Citometría de Flujo, para trasplante renal, Partida 4.- 
Litotripsia Extracorpórea (Leoch), Partida 5.- Tratamiento de Yodo Radiactivo, Partida 6.- Urodinamia). Para cubrir necesidades del año 2021, de la Unidad 
Médica: UMAE Hospital de Especialidades No. 2 del CMNN, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 

 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 004 

Número de Licitación LA-050GYR037-E101-2021 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicios Médicos Subrogados (Partida 1.- Servicios de Preparación y suministro de Medicina Magistral, Partida 

2.- Inmunoflorescencia / Inmunohistoquimica y C4d en tejido de Biopsias Renales, Partida 3.- Citometría de Flujo, 
para trasplante renal, Partida 4.- Litotripsia Extracorpórea (Leoch), Partida5.- Tratamiento de Yodo Radiactivo, 
Partida 6.- Urodinamia).  

Volumen a adquirir MIN: 66331 SERVICIOS MAX: 175654 SERVICIOS APROXIMADAMENTE 
Fecha de publicación en CompraNet 08 DE ABRIL DE 2021 
Junta de aclaraciones 21 DE ABRIL DE 2021 A LAS 08:30 HORAS 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28 DE ABRIL DE 2021 A LAS 09:00 HORAS 

 
 LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Por medios Remotos de Comunicación Electrónica COMPRANET. Apertura de bóveda de compranet 

en el Departamento de Abastecimiento del Hospital de Especialidades No. 2 de la UMAE Sonora, ubicado en calle prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Colonia 
Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA 

RUBRICA. 
(R.- 504979) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: calle Suecia esquina con calle España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono: (477) 773 
0580, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 5-21 

Número de Licitación LA-050GYR027-E103-2021
Carácter de la Licitación NACIONAL
Descripción de la licitación SERVICIOS DE ATENCION MEDICA INTEGRAL 2021
Volumen a adquirir 195 Servicios
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Abril de 2021
Junta de aclaraciones 13/04/2021, 10:00 AM
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2021, 10:00 AM

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E104-2021
Carácter de la Licitación NACIONAL
Descripción de la licitación SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES EN AMBULANCIA 2021
Volumen a adquirir 1,800 Servicio
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Abril de 2021
Junta de aclaraciones 13/04/2021, 12:00 PM
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2021, 12:00 PM

 
Esta Convocante determinó la reducción de plazos para la presente convocatoria de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el día 23 de Marzo de 2021, autorizado por la Act. Delia Guadalupe Isaías Vera, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento. 
Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema COMPRANET 5.0, así como en el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en 
Suecia esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ACT. DELIA GUADALUPE ISAIAS VERA 

RUBRICA. 
(R.- 504984) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 28 fracción II, 29, 30, 33, 33 bis, 
34, 35, 36, 36 Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como los artículos 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
para la contratación de servicios y Adquisición de Bienes, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán 
gratuitas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 5 
Número de Licitación LA-050GYR009-E50-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE EQUIPO CPAP/BPAP 

PARA EL TRATAMIENTO DE SINDROME DE APNEA 
OBSTRUCTIVA DEL SUEÑO, EJERCICIO 2021 

Volumen a adquirir Mínimo 7,335 - Máximo 18,337 promedio mensual 
días paciente aprox. 

Fecha de publicación en CompraNet 08 abril 2021 
Junta de aclaraciones 15/04/2021, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

23/04/2021, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E51-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DE BIENES Y REFACCIONES, 

EJERCICIO 2021  
Volumen a adquirir 5,369 bienes aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 08 abril 2021 
Junta de aclaraciones 15/04/2021, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

23/04/2021, 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E53-2021 
Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DEL GRUPO 379 

CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO, EJERCICIO 2021 
Volumen a adquirir Cantidades máximas 53,489 – mínimas 21,531 aprox 
Fecha de publicación en CompraNet 08 abril 2021 
Junta de aclaraciones 12/05/2021, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

18/05/2021, 09:00 horas 

 
 Los eventos de licitaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción 

II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema 
Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. HERNAN HERNANDEZ CASTAÑON 

RUBRICA. 
(R.- 504978) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 BIS, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 39,42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados en participar 
en las Licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 5 

Número de Licitación LA-050GYR017-E81-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE INSUMOS Y MATERIALES DE 

CONSERVACION, PARA REGIMEN ORDINARIO 
EJERCICIO 2021.

Volumen a adquirir 1,447 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021
Junta de Aclaraciones 16/04/2021, 09:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2021, 09:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E118-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO A EQUIPOS DE RAYOS X, DEL 
REGIMEN OBLIGATORIO Y PROGRAMA IMSS 
BIENESTAR, PARA EL EJERCICIO 2021. 

Volumen a adquirir 12 Equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021
Junta de Aclaraciones 16/04/2021, 11:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2021, 11:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E84-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO A DESFIBRILADORES PARA EL 
EJERCICIO 2021.

Volumen a adquirir 48 Equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021
Junta de Aclaraciones 16/04/2021, 13:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2021, 13:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E93-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO A CAMARAS DE RED DE FRIO, 
EJERCICIO 2021.

Volumen a adquirir 3 Equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021
Junta de Aclaraciones 16/04/2021, 15:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2021, 14:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E116-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE PREPARACION Y SUMINISTRO DE 

PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL 
(FORMULAS MAGISTRALES), DEL REGIMEN 
OBLIGATORIO, EJERCICIO 2021. 

Volumen a adquirir 110 Materias primas para elaboración de fórmulas 
magistrales.

Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021
Junta de Aclaraciones 13/04/2021, 09:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2021, 09:00 HRS.
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Número de Licitación LA-050GYR017-E120-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO A MONITORES DE SIGNOS VITALES, 
EJERCICIO 2021. 

Volumen a adquirir 53 Equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021
Junta de Aclaraciones 20/04/2021, 10:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2021, 10:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E94-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO A VAPORIZADORES Y MAQUINAS DE 
ANESTESIA, DEL REGIMEN OBLIGATORIO Y 
PROGRAMA IMSS BIENESTAR EJERCICIO 2021. 

Volumen a adquirir 70 Equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021
Junta de Aclaraciones 20/04/2021, 13:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2021, 13:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E121-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO A COMPRESORES DE AIRE GRADO 
MEDICO, EJERCICIO 2021. 

Volumen a adquirir 1,447 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021
Junta de Aclaraciones 20/04/2021, 15:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2021, 14:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E115-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O

CORRECTIVO A MAQUINAS DE REVELADO PARA 
PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, EJERCICIO 2021. 

Volumen a adquirir 10 Equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021
Junta de Aclaraciones 21/04/2021, 10:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2021, 10:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E117-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANUFACTURA DE PROTESIS Y 

ORTESIS, PARA EL EJERCICIO 2021. 
Volumen a adquirir 169 Prótesis.

29 Ortesis. 
17 Aparatos Ortopédicos 

Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021
Junta de Aclaraciones 21/04/2021, 11:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2021, 11:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E125-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE TONER DEL GRUPO DE 

SUMINISTRO 372, CON LA MODALIDAD DE EQUIPOS 
DE IMPRESION EN COMODATO, PARA CUBRIR 
NECESIDADES DEL EJERCICIO 2021. 

Volumen a adquirir 2,500 Piezas.
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Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021
Junta de Aclaraciones 21/04/2021, 13:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2021, 13:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E119-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO A EQUIPOS MEDICOS DIVERSOS 
PARA EL EJERCICIO 2021.

Volumen a adquirir 51 Equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021
Junta de Aclaraciones 21/04/2021, 14:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2021, 15:00 HRS.

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

internet: http://www.compranet.gob.mx y son gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento 
Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfono (01.771) 153.3145 Ext. 5301 y 5322, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 EL Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, Ing. Salvador Cháidez Hernández, 
autorizó la reducción del plazo de presentación de proposiciones el 24 de Marzo del 2021. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 8 DE ABRIL DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 505091) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DECONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 Fracción I, 27, 28, 29, 30 

Fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en las licitaciones de conformidad con 

lo siguiente: 

 

Número de Licitación LO-050GYR044-E8-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Obra civil e instalaciones para mantenimiento y 

conservación de las unidades médicas de Juchitán, 

Tehuantepec, Ciudad Ixtepec, Santo Domingo Ingenio y 

el Barrio de la Zona del Istmo. 

Volumen a adquirir 150.87 metros cuadrados 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021 

Junta de aclaraciones 16 de abril de 2021, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 15 de abril de 2021, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2021, 10:00 horas 
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 La visita de obra se llevará a cabo el día y hora que se especifica en la licitación arriba indicada, en el 

Hospital General de Zona No. 2, ubicado en: calle Nicolás Bravo y Cuauhtémoc 1, Col. Hidalgo Oriente, 

Salina cruz, Oaxaca. 

 

Número de Licitación LO-050GYR044-E9-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Obra civil e instalaciones para mantenimiento y 

conservación de la U.M.F. 27 de Ocotlán de Morelos, 

Oaxaca. 

Volumen a adquirir 17.59 metros cuadrados 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021 

Junta de aclaraciones 16 de abril de 2021, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 15 de abril de 2021, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2021, 13:00 horas 

 

 La visita de obra se llevará a cabo el día y hora que se especifica en la licitación arriba indicada, en la 

Unidad Médica Familiar número 27, ubicada en: calle corregidora 210, colonia centro, Ocotlán de 

Morelos, Oaxaca. 

 

Número de Licitación LO-050GYR044-E10-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Obra civil e instalaciones para mantenimiento y 

conservación de la U.M.F. No. 31, Zimatlán de Alvarez, 

Oaxaca. 

Volumen a adquirir 169.80 metros cuadrados 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021 

Junta de aclaraciones 19 de abril de 2021, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 16 de abril de 2021, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de abril de 2021, 10:00 horas 

 

 La visita de obra se llevará a cabo el día y hora que se especifica en la licitación arriba indicada, en la 

Unidad Médica Familiar no. 31, ubicado en: calle 16 de septiembre No. 505, colonia San Antonio, 

Zimatlán de Alvarez, Oaxaca. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en 

Internet https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Construcción y 

Planeación Inmobiliaria, del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca, sita en 

Calzada Héroes de Chapultepec Número 621, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oax., 

teléfono 951 51 5 24 12 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:00 horas. 

 Los eventos de Junta de aclaraciones, Presentación y apertura de proposiciones se realizarán, en el día y 

hora que se especifican en las licitaciones arriba convocadas, en el Departamento de Construcción y 

Planeación Inmobiliaria del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca, sita en 

Calzada Héroes de Chapultepec Número 621, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oax. 

 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 8 DE ABRIL DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MOISES SIDDHARTA BAILON JIMENEZ 

RUBRICA. 

(R.- 504986) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 
Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala 
No. 1201, Col. Ricardo Flores Magón, C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 6 

Número de Licitación LA-050GYR007-E151-2021 
Carácter de la Licitación Pública nacional Electrónica 
Descripción de la licitación SERVICIO DE EQUIPO CPAP/BPAP PARA EL TRATAMIENTO DEL SINDROME DE APNEA OBSTRUCTIVA 

DEL SUEÑO Y OTROS TRASTORNOS DEL SUEÑO 
Volumen a adquirir MAXIMO EN SESIONES: 7,539 

MINIMO EN SESIONES: 3,016 
Fecha de publicación en CompraNet 6 DE ABRIL DE 2021 
Junta de aclaraciones 14 DE ABRIL DE 2021 A LAS 9:00 HRS 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 21 DE ABRIL DE 2021 A LAS 9:00 HRS 

 
Número de Licitación LA-050GYR007-E186-2021 
Carácter de la Licitación Pública nacional Electrónica 
Descripción de la licitación SERVICIO SUBROGADO DE MASTOGRAFIA PARA EL EJERCICIO 2021 
Volumen a adquirir MAXIMO EN SERVICIOS: 11,675 

MINIMO EN SERVICIOS: 4,670 
Fecha de publicación en CompraNet 6 DE ABRIL DE 2021 
Junta de aclaraciones 14 DE ABRIL DE 2021 A LAS 10:00 HRS 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 21 DE ABRIL DE 2021 A LAS 10:00 HRS 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en los horarios y días señalados. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

COORDINADORA DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
CLAUDIA CATALINA LAUREANO PALMA 

RUBRICA. 
(R.- 505075)  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán, con fundamento en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas que enseguida se enlistan, cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados, exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Calle 44 Número 999 por 127 y 127 B, Colonia Serapio 
Rendón C.P. 97285, Mérida, Yucatán, teléfono: 9999-402564, los días lunes a viernes en el horario de 8:00 a 16:00 horas: 
 

Licitación Pública Nacional LA-050GYR011-E77-2021 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Traslado de Pacientes Críticamente Enfermos en Ambulancias de Alta Tecnología 

Volumen a adquirir 188 Traslados  

Fecha de publicación en CompraNET 06/04/2021 

Junta de aclaraciones 14/04/2021, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2021, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR011-E78-2021 

Descripción de la licitación Adquisición de Alimentos y Bebidas (víveres) 

Volumen a adquirir 129,827 Kilos 

Fecha de publicación en CompraNET 06/04/2021 

Junta de aclaraciones 15/04/2021, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2021, 10:00 horas 

 
 Los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNET. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. CARLOS GEOVANI MEDINA ROCA 

RUBRICA. 
(R.- 505094) 



Jueves 8 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL      265 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
 

En cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 38, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas Público, así como el Artículo 63 fracción II, 67 fracción II, 254 y 255 del 
Reglamento de la citada Ley, se convoca a los interesados en la Licitación Pública Nacional, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados, exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
ubicada en Avenida César A. Sandino No. 102, Planta Sótano, Col. Primero De Mayo, C.P. 86190 en 
Villahermosa, Tabasco, Teléfono Oficina: (993) 352-22-20, los días Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
No. de la Licitación LO-050GYR083-E1-2021
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación "Trabajos de mantenimiento de obra civil a ductos de aire 

acondicionado, tuberías sanitarias y tomas de oxígeno, aire y 
vacío del Hospital General de Zona N° 46 del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco" 

Volumen a adquirir 6,300.00 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021 
Visita a instalaciones 09 de abril de 2021, 08:30 A.M., siendo el punto de reunión la 

ubicación y domicilio del lugar donde se realizarán los trabajos, 
en la Jefatura de Conservación de Unidad N° 1, Av. Universidad 
S/N, Carret. Vhsa-Frontera, Km. 2.5, Col. Casa Blanca, Tel. 99 
33 57 33 28, Ext. 6014, C.P. 86060, Villahermosa, Tabasco. 

Junta de Aclaraciones 13 de abril de 2021, 08:30 A.M. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

20 de abril de 2021, 08:30 A.M. 

 
No. de la Licitación LO-050GYR083-E2-2021
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación "Trabajos de mantenimiento de obra civil, que consisten en 

adecuaciones eléctricas para colocación de 2 bombas 
sumergibles para cárcamo, tablero de control y centro de carga 
e impermeabilización en el HGZ No 2 del Organo de Operación 
Administrativa Estatal Tabasco" 

Volumen a adquirir 2,600.00 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021 
Visita a instalaciones 09 de abril de 2021, 10:00 A.M., Jefatura de Conservación de 

Unidad N° 2, ubicada en Francisco Trujillo Gurría, Esq. 
Carretera Circuito del Golfo S/N, Col. Pueblo Nuevo, Cárdenas, 
Cárdenas, Tabasco.  

Junta de Aclaraciones 13 de abril de 2021, 10:00 A.M. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

20 de abril de 2021, 10:00 A.M. 

 
No. de la Licitación LO-050GYR083-E3-2021
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación "Trabajos de mantenimiento de obra civil consistente en 

acabados y dignificación de infraestructura en las unidades 
médicas de la Jefatura de Conservación de Unidad N° 3 del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Tabasco" 

Volumen a adquirir 3,900.00 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021 
Visita a instalaciones 09 de abril de 2021, 11:30 A.M., Unidad de Medicina Familiar N° 

45, ubicada en Calle Leandro Adriano, N° 201, Pueblo Nuevo, 
Cárdenas, Tabasco. 
Unidad de Medicina Familiar N° 5, ubicada en Calle Carretera 
Chontalpa – Río eco S/N, Ingenio Sta. Rosalía, Cárdenas, 
Tabasco.  
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Junta de Aclaraciones 13 de abril de 2021, 11:30 A.M. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

20 de abril de 2021, 11:30 A.M. 

 
No. de la Licitación LO-050GYR083-E4-2021 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación "Trabajos de mantenimiento de obra civil, que consisten en 

albañilería, acabados, carpintería, aluminio y vidrio en las 
unidades de la Jefatura de Conservación de Unidad N° 4 del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Tabasco" 

Volumen a adquirir 9,250.00 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021 
Visita a instalaciones 09 de abril de 2021, 1:00 P.M., Oficina Delegacionales, Teatro, 

Unidad de Medicina Familiar N° 43, Subdelegación Villahermosa 
y Tienda IMSS, ubicadas en Avenida César A. Sandino No. 102, 
Planta Sótano, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, 
Villahermosa, Centro, Tabasco. 
Guardería N° 1 del IMSS, ubicada en Calle la Ceiba, S/N, 
Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Centro, 
Tabasco. 
Almacén Delegacional, ubicado en Av. Paseo Usumacinta N° 
95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Centro, 
Tabasco. 
Centro de Seguridad Social, ubicado en Lamberto Castellanos, 
S/N, Villahermosa, Tabasco. 
CEC Sur. Ubicado en Calle Kuwait, S/N, Col. Gaviotas Sur, 
Villahermosa, Tabasco. 
Oficinas de la JSSTPES, ubicada en Calle Tulipanes N° 212, 
Colonia Lago Ilusiones, C.P. 86040, Villahermosa, Tabasco 

Junta de Aclaraciones 13 de abril de 2021, 01:00 P.M. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

20 de abril de 2021, 01:00 P.M. 

 
No. de la Licitación LO-050GYR083-E5-2021 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación "Trabajos de mantenimiento de obra civil consistentes en 

albañilería, herrería, acabados, carpintería, instalaciones 
hidráulicas, aluminio y vidrios de la Jefatura de Conservación de 
Unidad N° 5 del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Tabasco" 

Volumen a adquirir 7,800.00 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021 
Visita a instalaciones 09 de abril de 2021, 2:30 P.M., Unidad de Medicina Familiar N° 

39, ubicada en Prolongación de Zaragoza No. 201, Esquina 
Carmen Cadena de Buendía, Colonia Nueva Villahermosa, 
Villahermosa, Centro, Tabasco. 
Unidad de Medicina Familiar N° 3, ubicada en Av. Sebastián 
Lerdo de Tejada, S/N, Colonia Centro, Tacotalpa, Tabasco. 
Unidad de Medicina Familiar N° 15, ubicada en Calle Lázaro 
Cárdenas, N° 119, Colonia Centro, Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco. 
Unidad de Medicina Familiar N° 18, ubicada en Boulevard 
Francisco Trujillo, S/N, Colonia Centro, Teapa, Tabasco. 
Unidad de Medicina Familiar N° 20, ubicada en Calle José María 
Pino Suárez, S/N, Colonia Centro, Frontera, Centla, Tabasco. 
Unidad de Medicina Familiar N° 22, ubicada en Calle Sánchez 
Mármol, S/N, Colonia Centro, Cunduacán, Tabasco. 
Unidad de Medicina Familiar N° 26, ubicada en Calle 
Constitución, N° 84, Colonia Centro, Jalpa de Méndez, Tabasco. 
Unidad de Medicina Familiar N° 27, ubicada en Calle Boulevard 
Rovirosa S/N, Colonia Centro, Macuspana, Tabasco. 
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Unidad de Medicina Familiar N° 38, ubicada en Calle Paraíso, 
S/N, Colonia Electricista, Villahermosa, Centro, Tabasco. 
Unidad de Medicina Familiar N° 44, ubicada en Av. 16 de 
septiembre, N° 195, Colonia Primero de Mayo, Villahermosa, 
Centro, Tabasco. 
Unidad de Medicina Familiar N° 48, ubicada en Av. Domingo 
Ordóñez Madrazo, S/N, C.P. 86247, Fracc. Pomoca, Ejido 
Lomitas, Nacajuca, Tabasco.  

Junta de Aclaraciones 13 de abril de 2021, 02:30 P.M. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

20 de abril de 2021, 02:30 P.M. 

 
No. de la Licitación LO-050GYR083-E6-2021 
Carácter de la licitación  
Descripción de la licitación "Trabajos de mantenimiento de obra civil albañilería y acabados 

de las Unidades Médicas y Hospitalarias de la Jefatura de 
Conservación de Unidad N° 6 del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco" 

Volumen a adquirir 2,100.00 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021 
Visita a instalaciones 09 de abril de 2021, 4:00 P.M., Hospital General de Sub Zona N° 

4, ubicada en Calle 20, Colonia Estación Nueva, C.P. 86901, 
Tenosique, Tabasco. 
Unidad de Medicina Familiar N° 30, ubicada en Calle Agrarista, 
Esquina Manuel Evia, S/N, Colonia Centro, C.P. 86780, Jonuta, 
Tabasco. 
Unidad de Medicina Familiar N° 33, ubicada en Prolongación de 
Camino Ganadero, S/N, Colonia El Otoño, C.P. 86980, Emiliano 
Zapata, Tabasco. 
Unidad de Medicina Familiar N° 36, ubicada en Periférico, 
Prolongación Benito Juárez, S/N, Colonia Las Flores, Balancán, 
Tabasco. 

Junta de Aclaraciones 13 de abril de 2021, 04:00 P.M. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

20 de abril de 2021, 04:00 P.M. 

 
No. de la Licitación LO-050GYR083-E7-2021 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación "Trabajos de mantenimiento de obra civil al inmueble e 

instalaciones de la Unidad de Medicina Familiar N° 47 del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Tabasco" 

Volumen a adquirir 900.00 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021 
Visita a instalaciones 09 de abril de 2021, 5:30 P.M., Jefatura de Conservación de 

Unidad N° 7, ubicada en Av. Periférico Arco Noreste, S/N, 
Colonia Casa Blanca, C.P. 86060, Villahermosa, Tabasco.  

Junta de Aclaraciones 13 de abril de 2021, 05:30 P.M. 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

20 de abril de 2021, 05:30 P.M. 

 
 Los actos de la Licitación se llevarán a cabo, en el Aula de Capacitación “José del Carmen Espinosa Ruiz”, 

sita en Avenida César A. Sandino N°. 102, Col. Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. 
 La reducción de plazos de las licitaciones fue autorizada por la Lic. Enf. Rosa Herlinda Madrigal 

Miramontes, Titular del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, el día 08 
de abril de 2021. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
LIC. ENF. ROSA HERLINDA MADRIGAL MIRAMONTES 

RUBRICA. 
(R.- 504977) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEON 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo segundo, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los 

artículos 31, 35 y 39 de su Reglamento, con fecha 08 de abril de 2021, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad 

con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LO-050GYR048-E14-2021 

Carácter de la Licitación Nacional 

Descripción de la Licitación “Trabajos de obra civil, acabados e instalaciones en 18 paquetes a realizarse en 18 Unidades Médicas del 

Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León.” 

Volumen a adquirir Demolición y colocación de plafón de tablaroca 3251.40m2, demolición, preparación de superficie y colocación 

de acabado pétreo en muro 6027.20m2, demolición, preparación de superficie y colocación de acabado pétreo 

en piso 3345.90m2, Suministro e instalación de unidad tipo led 445 pza, Suministro, fabricación y colocación de 

puerta de madera 120 pza, Suministro e instalación de tubería de cobre 238.00m, Suministro e instalación de 

tubería de pvc 410.00m, Suministro y colocación de muebles sanitarios con accesorios 64.00pza, Suministro y 

aplicación de pintura vinílica a dos manos 3231.70m2, Suministro, fabricación y colocación de cancelería, 

ventanas y puertas de aluminio 467.00m2. A desarrollarse en 18 Unidades Médicas, Administrativas y de 

Servicio del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León. Hospital General de 

Zona Número 17, Hospital General de Zona Número 4, Hospital General de Zona Número 33, Hospital General 

de Zona Número 2, Hospital General de Sub Zona Número 12, Unidad de Medicina Familiar Número 15, Unidad 

de Medicina Familiar Número 27, Unidad de Medicina Familiar Número 26, Unidad de Medicina Familiar Número 

28, Unidad de Medicina Familiar Número 3, Unidad de Medicina Familiar Número 32, Unidad de Medicina 

Familiar Número 35, Unidad de Medicina Familiar Número 36, Unidad de Medicina Familiar Número 37, Unidad 

de Medicina Familiar Número 43, Unidad de Medicina Familiar Número 5, Unidad de Medicina Familiar Número 

64 Y Hospital General de Zona con Medicina Familiar Número 6. 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Abril de 2021 

Junta de aclaraciones 16 de Abril de 2021 a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones 13 de Abril de 2021 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de Abril de 2021 a las 11:00 horas 
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 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Nuevo León, del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C.P. 64010 en Zona Centro 
de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32 Ext. 41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 La visita a las instalaciones de la Licitación Pública Nacional No. LO-050GRY048-E14-2021 empezará en Hospital General de Subzona Número 12, ubicada en 
Emilio Carranza y Niños Héroes S/N Col. Centro, Linares, C.P. 67700, el día 13 de marzo de 2021 a las hora 09:00 am. 
 

UNIDAD DIRECCION 

Hospital General de Subzona Número 12 Emilio Carranza y Niños Héroes S/N Col. Centro, Linares, C.P. 67700 

Hospital General de Zona Número 17 Calle Fortunato Lozano y Roble 2627 Col. Benito Juárez, Monterrey, C.P. 64420 

Hospital General de Zona Número 4 Matamoros y Zuazua S/N Col. Centro, Guadalupe, C.P. 67100 

Hospital General de Zona Número 33 Av. Félix U. Gómez y Av. Ezequiel E. Chávez S/N Col. Centro, Monterrey, C.P. 64010 

Hospital General de Zona Número 2 Av. Constitución y Profesor G. Torres S/N Col. Obrera, Monterrey, C.P. 64010 

Unidad de Medicina Familiar Número 15 Avenida Ruiz Cortines y Cerezo S/N Monterrey, Col. Moderna C.P. 64530 

Unidad de Medicina Familiar Número 26 Av. Lincoln Col. Valle Verde II sector, Monterrey Nuevo León. C.P. 64730 

Unidad de Medicina Familiar Número 27 Cardenal y Gorrión S/N Col. Fracc. Exposición, Guadalupe, C.P. 67100 

Unidad de Medicina Familiar Número 28 Av. Penitenciaría y Av. Fidel Velázquez, Fracc. Bernardo Reyes, Monterrey, Nuevo León. C. P. 64280 

Unidad de Medicina Familiar Número 3 Av. Félix U. Gómez Y Colón S/N Col. Monterrey Centro, C.P. 64000 

Unidad de Medicina Familiar Número 32 Calle Arteaga Y Jiménez S/N Guadalupe, Col. Paraíso, C.P. 67140 

Unidad de Medicina Familiar Número 35 Av. Solidaridad Y Magnolia S/N Col. Residencial Aztlán, Monterrey, C.P. 64250 

Unidad de Medicina Familiar Número 36 Av. Lázaro Cárdenas No. 6751, Col. 15 de Septiembre, Monterrey, N. L. C. P. 64760 

Unidad de Medicina Familiar Número 37 Calle Reforma 2913 Col. Mitras Centro, Monterrey, C.P. 6446 

Unidad de Medicina Familiar Número 43 Celestino Gasca Y Guanajuato S/N Escobedo, Col. Celestino Gasca, Escobedo, C.P. 66050 

Unidad de Medicina Familiar Número 5 Río Bravo y Río Pesquería, Fraccionamiento Bernardo Reyes, Monterrey Nuevo León. C.P. 64280 

Unidad de Medicina Familiar Número 64 Av. Manuel Ordóñez Y Calle Pedro Grafías S/N Col. Fracc. Cumbres De Santa Catarina C.P. 66358 

Hospital General de Zona con Medicina Familiar Número 6 Av. Juárez Y Carretera A Laredo S/N San Col. Iturbide, San Nicolás De Los Garza, C.P. 66460 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Aula de Usos Múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Nuevo León, ubicada en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C. P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 8 DE ABRIL DE 2021. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MAURICIO HUMBERTO ZEBADUA SANTOS 
RUBRICA. 

(R.- 504982) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción 
I, 25, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36 y 36 Bis fracción II 46, 
47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su 
Reglamento, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento sita en 
calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, teléfono 0199-9922-5656, 
extensión 61623, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados No. LA-050GYR063-E43-2021. 

Descripción de la licitación Adquisición de Radiofármacos
Volumen a adquirir 16 Envases, 40 equipos, 460 estuches, 132 frascos
Fecha de publicación en CompraNet 8 de Abril de 2021
Junta de aclaraciones 15 de Abril de 2021 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Abril de 2021 09:00 horas

 
Todos los eventos programados en el presente resumen se llevarán a cabo en el Departamento de 
Abastecimiento de la UMAE, situado en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, 
Yucatán. 
Con fundamento en el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, respecto a la reducción de plazos de los eventos contemplados en el presente resumen de 
convocatoria fueron autorizados en fecha 16 de Febrero de 2021 por el Dr. Ulises Rosado Quiab, Director 
Médico de la U.M.A.E. 

 
MERIDA, YUC., A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 
LIC. JOSE ANGEL RAMIREZ SOLIS. 

RUBRICA. 
(R.- 504976) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 

UMAE VERACRUZ 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 3 fracción I, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y demás relativos del Reglamento vigente de la propia Ley, y las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
Número de Licitación LA-050GYR039-E46-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del 

Servicio de Control de Fauna Nociva, para cubrir 
necesidades de la UMAE Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 
2021 (Primera Convocatoria). 

Volumen a adquirir Mínimo Máximo 
06 servicios 16 servicios

Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021
Junta de aclaraciones 15 de abril de 2021, 09:00 hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2021, 09:00 hrs.
Lugar donde se llevarán 
a cabo los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 
ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 
instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. 
Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 
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Número de Licitación LA-050GYR039-E47-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del 

Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con 

Refacciones a Equipos de Aire Acondicionado de Expansión 

Directa, para cubrir necesidades de la UMAE Veracruz, en 

el Ejercicio Fiscal 2021 (Primera Convocatoria). 

Volumen a adquirir 20 servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021 

Junta de aclaraciones 15 de abril de 2021, 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2021, 10:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán 

a cabo los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 

ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 

instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. 

Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 

Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 

Número de Licitación LA-050GYR039-E48-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del Servicio 

de Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo con Refacciones 

a dos Equipos Generadores de Vapor Marca 

POWERMASTER. Modelo A2-FMG-C2TPIM. N.N.I. 

201000012624. y CLEAVER BROOKS modelo CBW700-350 

SERIE MX-8166, para cubrir necesidades de la UMAE 

Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 2021 (Primera Convocatoria). 

Volumen a adquirir 16 Servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021 

Junta de aclaraciones 15 de abril de 2021, 11:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2021, 11:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán 

a cabo los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 

ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 

instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. 

Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 

Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento de 

la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 14, Centro Médico Nacional 

“Adolfo Ruiz Cortines”, ubicada en Av. Cuauhtémoc sin número, esquina con la calle Cervantes y Padilla, 

colonia Formando Hogar, C.P. 91897, Veracruz, Veracruz, teléfono 22-9934-1564, los días Lunes a 

Viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 

VERACRUZ, VER., A 8 DE ABRIL DE 2021. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

L.A PERLA OLIVIA TRUEBA CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 505090) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 43, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 39, 42, 44, 45, 46, 48 y 51 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en el Procedimiento de Licitación Pública de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR032-E45-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Servicio de Estudio e Interpretación de Mastografía Bilateral 2021. 

Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 
4,029 Estudios 
974 Interpretaciones  

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Abril de 2021. 

Junta de aclaraciones 15/04/2021,10:00 Horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2021,10:00 Horas. 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, 
Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de García 
número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. CESAR AGUSTIN ROBLEDO PEREGRINA 

RUBRICA. 
(R.- 504975) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 

CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, II, 29, 32, 33, 34, 35, y demás correlativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a los interesados, a participar en la licitación que enseguida se enlista cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
estará disponible para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx 
 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR051-E72-2021 

Descripción de la licitación “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A ELEVADORES CON SUMINISTRO DE REFACCIONES” 
Volumen a adquirir 117 SERVICIOS 
Fecha de publicación en Compranet 08 DE ABRIL DE 2021 
Junta de aclaraciones 13 DE ABRIL DE 2021 10:00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 19 DE ABRIL DE 2021 10:00 HORAS 

 
Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados LA-050GYR051-E73-2021 

Descripción de la licitación “SUMINISTRO DE MEDICAMENTO” 
Volumen a adquirir 74 ENVASES 
Fecha de publicación en Compranet 08 DE ABRIL DE 2021 
Junta de aclaraciones 13 DE ABRIL DE 2021 11:00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 19 DE ABRIL DE 2021 11:00 HORAS 

 
 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Lic. Iván David Aparicio González, con cargo de Director Administrativo de la 

UMAE Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 31 de Marzo de 2021. 
 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 
56276900 ext. 21782, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 El evento se llevará a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc # 330, Col. Doctores,  
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 56-27-69-00 ext. 21782. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
DR. RAFAEL MEDRANO GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 504987) 



274      DIARIO OFICIAL Jueves 8 de abril de 2021 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción 
I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 53 Bis, 
54 y 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 28, 29, 31, 
34, 35, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 57, 58, 81, 84, 85, 89, 90, 91, 95, 96, 98, 
99, 100, 101, 102 y 103 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los 
interesados a participar en la Convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para consulta en: Av. Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, C.P. 76130, Querétaro, 
Querétaro, teléfono: 01 (442) 2 10 10 63 y fax 01 (442) 2 10 10 64, los días lunes a viernes del año en curso de las 
de 8:00 a 16:00 horas. Se convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados 
Número de Licitación LA-050GYR075-E78-2021
Descripción de la licitación MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS
Volumen a adquirir 23,808 PIEZAS
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021
Junta de aclaraciones 13/04/2021 10:00 HORAS
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2021 10:00 HORAS

 
Licitación Pública Nacional 

Número de Licitación LA-050GYR075-E81-2021
Descripción de la licitación SERVICIO: MEDICINA MAGISTRAL 
Volumen a adquirir 83 SERVICIOS 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021
Junta de aclaraciones 13/04/2021 10:00 HORAS
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2021 10:00 HORAS

 
Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados 

Número de Licitación LA-050GYR075-E80-2021
Descripción de la licitación SERVICIO: ALERGENOS
Volumen a adquirir 112 SERVICIOS
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021
Junta de aclaraciones 13/04/2021 12:00 HORAS
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2021 12:00 HORAS

 
Licitación Pública Nacional 

Número de Licitación LA-050GYR075-E79-2021
Descripción de la licitación SERVICIO: ULTRASONIDO
Volumen a adquirir 46 SERVICIOS
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021
Junta de aclaraciones 13/04/2021 14:00 HORAS
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2021 14:00 HORAS

 
 Todos los eventos se realizarán, a través de la Plataforma de CompraNet, en la Oficina de Adquisición de 

Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Av. 
Mezquital número 6, Colonia San Pablo, C.P. 76130 Querétaro, Qro. 

 La reducción al plazo de los eventos fue autorizada el día 29 de marzo del 2021 por el C.P. Héctor 
Enrique Vargas Reyes, Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento. 

 
QUERETARO, QRO., A 8 DE ABRIL DE 2021. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. HECTOR ENRIQUE VARGAS REYES 

RUBRICA. 
(R.- 505093) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 

CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 32, 33, 34, 35, y demás correlativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, convoca a los interesados, a participar en la licitación que enseguida se enlista cuya convocatoria que contiene las bases de participación 

estará disponible para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx 

 

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados LA-050GYR051-E86-2021 

Descripción de la licitación “CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO GRUPO 379” 

Volumen a adquirir 3,760 PIEZAS 

Fecha de publicación en Compranet 08 DE ABRIL DE 2021 

Junta de aclaraciones 13 DE ABRIL DE 2021 12:00 HORAS 

Presentación y apertura de proposiciones 19 DE ABRIL DE 2021 12:00 HORAS 

 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Lic. Iván David Aparicio González, con cargo de Director Administrativo de la 

UMAE Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 31 de Marzo de 2021. 

 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 

Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 

56276900 ext. 21782, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 El evento se llevará a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc # 330, Col. Doctores, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 56-27-69-00 ext. 21782. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 

DR. RAFAEL MEDRANO GUZMAN 

RUBRICA. 

(R.- 505083)  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con reducción de plazos de la presentación y 
apertura de proposiciones que fue autorizada por el Lic. Juan Antonio Canche Chan, Titular del Departamento 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
en Nuevo León, con fecha 29 de Marzo de 2021 convoca a los interesados en participar en la Licitación 
Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
Número de Licitación LA-050GYR035-E113-2021 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Servicio de Resonancias Magnéticas 
Volumen a adquirir Resonancias Magnéticas 

Máximo 102 
Mínimo 39 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Abril de 2021 
Junta de aclaraciones 13 de Abril de 2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Abril de 2021, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR035-E114-2021 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Contratación de la Dotación o Reparación de Prótesis, 

Ortesis y Ayudas Funcionales 
Volumen a adquirir Las 258 partidas de Dotación o Reparación de Prótesis, 

Ortesis y Ayudas Funcionales 
Presupuesto Máximo 2,833,343.19 
Presupuesto Mínimo 2,266,674.55 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Abril de 2021 
Junta de aclaraciones 13 de Abril de 2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Abril de 2021, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR035-E115-2021 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Contratación de Prótesis Auditivas 
Volumen a adquirir Las 7 partidas de Prótesis Auditivas 

Máximo 27 
Mínimo 10 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Abril de 2021 
Junta de aclaraciones 13 de Abril de 2021, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Abril de 2021, 13:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR035-E116-2021 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Contratación de Prótesis Dentales 
Volumen a adquirir Las 12 partidas de Prótesis Dentales 

Presupuesto Máximo 218,853.72 
Presupuesto Mínimo 175,082.98 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Abril de 2021 
Junta de aclaraciones 13 de Abril de 2021, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Abril de 2021, 14:00 horas 
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Número de Licitación LA-050GYR035-E117-2021
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Servicio de Ambulancias Subrogadas para el Traslado de 

Pacientes para el Area Metropolitana 
Volumen a adquirir Para el servicio de Ambulancias Subrogadas a Traslado 

de Pacientes para el Area Metropolitana 
Máximo 323 
Mínimo 132 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Abril de 2021 
Junta de aclaraciones 13 de Abril de 2021, 15:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Abril de 2021, 15:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR035-E118-2021
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Contratación de la Adquisición de Artículos de Cocina y 

Comedor 
Volumen a adquirir La adquisición de artículos de cocina y comedor 

Máximo 41,150 
Mínimo 16,445 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Abril de 2021 
Junta de aclaraciones 14 de Abril de 2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Abril de 2021, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR035-E119-2021
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Contratación de la adquisición de Bolsas de Recolección 
Volumen a adquirir La adquisición de bolsas de recolección 

Máximo 1,422 
Mínimo 569 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Abril de 2021 
Junta de aclaraciones 14 de Abril de 2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Abril de 2021, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR035-E120-2021
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Contratación de la Adquisición de Bienes de Sistema Vac 
Volumen a adquirir La adquisición de bienes de Sistema Vac 

Máximo 787 
Mínimo 315 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Abril de 2021 
Junta de aclaraciones 14 de Abril de 2021, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Abril de 2021, 13:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, 
N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicado en la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, 
Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. JUAN ANTONIO CANCHE CHAN 
RUBRICA. 

(R.- 505084) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL COAHUILA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 07/21 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad 

con lo siguiente: 

 

NUMERO DE LICITACION LA-050GYR026-E119-2021 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES 

VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA 7,012 KILOS 

CANTIDAD MAXIMA 17,531 KILOS 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 08 DE ABRIL DE 2021 

JUNTA DE ACLARACIONES 16 DE ABRIL DEL 2021 09:05 HRS 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 23 DE ABRIL DEL 2021 10:05 HRS 

 

 Las bases establecidas en las convocatorias de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios, sita en: Blvd. Venustiano Carranza Esquina Periférico Luis Echeverría Alvarez No. 2809 1er Piso Col. La Salle C.P. 25280, Saltillo 

Coahuila, teléfono: 844 415 31 66 Ext. 42270, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas 

 Todos los eventos se realizarán A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA COMPRANET https://compranet.hacienda.gob.mx. 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. FRANCISCO JAVIER ALVAREZ GIL 

RUBRICA. 

(R.- 505088) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL TAMAULIPAS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 
32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo 
siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR018-E164-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de traslado de pacientes
Volumen a adquirir 125,726 traslados
Fecha de publicación en CompraNet 8 de abril del 2021
Junta de aclaraciones 12/04/2021, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2021, 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR018-E172-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de suministro de gas L.P.
Volumen a adquirir 931,684 litros
Fecha de publicación en CompraNet 8 de abril del 2021
Junta de aclaraciones 12/04/2021, 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2021, 11:00 horas

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo Km. 701 
Número S/N, Colonia Conjunto IMSS - Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo KM. 701 S/N, 
Conjunto IMSS - Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ing. Israel López Camacho, Coordinador de abastecimiento y equipamiento, 
el día 25 de marzo del 2021. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. ISRAEL LOPEZ CAMACHO 

RUBRICA. 
(R.- 505086) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL BAJA CALIFORNIA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 

29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 

Social y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en la 

Licitación Pública Nacional e Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, cuya Convocatoria contiene las 

bases de participación las cuales se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 

interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

(Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios), sita en Calzada Lázaro Cárdenas #3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 

21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. La reducción 

al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por la Dra. Desirée Sagarnaga Durante, 

Titular del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, el día 22 de Marzo 

del 2021, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR003-E128-2021 

Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados  

Descripción de la Licitación “Consumibles de Equipo Médico y Laboratorio para el 

ejercicio 2021”  

Volumen a adquirir Mínimo 20,395 piezas, Máximo 50,943 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Abril de 2021 

Junta de aclaraciones 13 de abril de 2021 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de abril de 2021 11:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR003-E149-2021 

Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 

Descripción de la Licitación “Servicio de Desinfección para el ejercicio 2021”  

Volumen a adquirir Mínimo 42,565 m2, Máximo 106,408 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Abril de 2021 

Junta de aclaraciones 14 de abril de 2021 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de abril de 2021 09:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR003-E153-2021 

Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  

Descripción de la Licitación “Prestación del Servicio de Guardería”  
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Volumen a adquirir Mínimos de 302 niños, Máximos de 504 niños  

Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021 

Junta de aclaraciones 13 de abril de 2021 12:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de abril de 2021 12:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR003-E158-2021 

Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  

Descripción de la Licitación “Módulo de Servicios Complementarios”  

Volumen a adquirir Mínimo 1 bien, Máximo 1 bien  

Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021 

Junta de aclaraciones 13 de abril de 2021 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de abril de 2021 10:00 horas 

 

Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de 

Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicios), ubicada en Calzada Lázaro Cárdenas #3069 Fracc. Nuevo Mexicali. C.P. 21600 en la ciudad de 

Mexicali, Baja California. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

ING. SERGIO ISLAS PONCE 

RUBRICA. 

(R.- 504980) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 004 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 

26 bis fracción II, 27, 28 Fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 y demás relativos del Reglamento vigente de la 

propia Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR014-E246-2021  

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo, y Adquisición de Refacciones para la Plantilla 

Vehicular para el Régimen Ordinario e IMSS- Bienestar para la 

Zona Veracruz del Organo de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Veracruz Norte, para el Ejercicio 

Fiscal 2021.  

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios 

360 900 

Fecha de publicación en Compra Net 08-04-2021 

Junta de aclaraciones 16/04/2021 09:00 Horas 

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

23/04/2021 09:00 Horas 
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Número de Licitación LA-050GYR014-E247-2021 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo tratados Electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición de claves del grupo 080 correspondiente a juegos 

de reactivos para la Detección de Enfermedades Metabólicas 

Congénitas (Pruebas de Tamiz Neonatal) con Equipo en 

Comodato, en sangre total de Neonatos colectada en papel 

filtro para el Programa IMSS Bienestar del Organo de 

Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz 

Norte, Ejercicio Fiscal 2021. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Insumos Cantidad Máxima Insumos 

144 360 

Fecha de publicación en Compra Net 08-04-2021 

Junta de aclaraciones 14/04/2021 09:00 Horas 

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

21/04/2021 09:00 Horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR014-E248-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo de Equipo Médico instalado en distintos Hospitales 

del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 

Regional Veracruz Norte, Ejercicio Fiscal 2021.  

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios 

669 1,672 

Fecha de publicación en Compra Net 08-04-2021 

Junta de aclaraciones 16-04-2021 10:00 Horas. 

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

23-04-2021 10:00 Horas. 

 

 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente 

para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez 

No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz., teléfono 01 228 

818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba convocadas de lunes a viernes (días hábiles), con el 

siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 La reducción de plazos para la presentación y Apertura de Proposiciones de la Licitación Pública 

Internacional bajo la Cobertura de Tratados Electrónica No. LA-050GYR014-E247-2021, lo autoriza la 

LAET. Ana Laura Puig Lagunes, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fecha 

22 de Marzo del presente, y se realiza con fundamento al Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicio del sector Público. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, a través del sistema CompraNet, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia 

Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 

XALAPA, VERACRUZ, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LAET. ANA LAURA PUIG LAGUNES AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 505092) 
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HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en Licitaciones Públicas, que la Convocatoria a la Licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Calle Dr. Márquez No. 162, Colonia Doctores, C.P. 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, teléfono: 55-52-28-99-17 
Ext. 2418, en días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, en el Departamento de Compras Gubernamentales Generales y cuya información relevante es: 
 

No. de la Licitación LA-012NBG001-E31-2021 Electrónica Nacional  

Objeto de la licitación Para la contratación de los Servicios Integrales de: 
1. Mantenimiento preventivo y correctivo a 2 calderas y 2 calderetas. 
2. Mantenimiento preventivo y correctivo a plantas de emergencia y subestación eléctrica 
del HIMFG. 
3. Mantenimiento preventivo y correctivo a 9 elevadores y 2 montacargas de los edificios 
de Hemato-Oncología, Arturo Mundet, rehabilitación, enseñanza, auditorio y anexo de 
mantenimiento del HIMFG 
4. Mantenimiento preventivo y correctivo a 5 elevadores de la marca Kone. 
5. Mantenimiento preventivo y correctivo a sistemas de aire acondicionado. 
6. Mantenimiento preventivo y correctivo a compresores de aire grado médico y bombas 
de vacío del HIMFG. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2021 

Junta de aclaraciones 14/04/2021 a las 09:30 horas 

Visita a instalaciones 09 y 12 de abril a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2021 a las 09:30 horas 

Fallo 30/04/2021 a las 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2021. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

L.C. JUAN ANTONIO GAMA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 505066) 
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EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LICITACIONES ELECTRONICAS 
LICITACION MULTIPLE NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional LA-03891E999-E27-2021 
que la convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su 
consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html cuya información relevante es: 
 

No. Licitación LA-03891E999-E27-2021 
Descripción de la licitación SERVICIOS DE ENLACES DE INTERNET Y 

SEGURIDAD INSTITUCIONAL PARA EL COLEGIO 
DE LA FRONTERA SUR 2021-2023 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021 
Junta de aclaraciones 15/04/2021, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2021, 10:00 horas. 

Fallo 26/04/2021, 14:00 horas 
 

SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS, A 8 DE ABRIL DE 2021. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

M.A. JORGE FRANCISCO CORDERO BERMUDEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 505137) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica número 
LA-0080VST977-E24-2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra 
disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la 
Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Ricardo Torres No. 1, Col. Fraccionamiento Lomas de Sotelo, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53390, teléfono 5552379100 ext. 62142, desde la publicación 
de la presente convocatoria y hasta la fecha establecida en la misma, de lunes a viernes, de 9:30 a 16:00 
horas. Con fundamento en el artículo 32 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, esta licitación se realizará con reducción de plazos. 
 

LA-008VST977-E24-2021  Electrónica 
Descripción de la licitación  Servicio de Recolección y Transporte de Leche Fresca de 

los Centros de Acopio a Plantas  
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en "CompraNet"  08 de abril de 2021  
Junta de aclaraciones  13 de abril de 2021, 10:00 Horas  
Apertura de proposiciones  20 de abril de 2021, 10:00 Horas  

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ANTONIO JAVIER GONZALEZ REYNOSO 

RUBRICA. 
(R.- 505124) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES Y RECURSOS MATERIALES 

NOTA ACLARATORIA 

 

Nota Aclaratoria a la publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 marzo de 2021, 

con número de referencia 504843, respecto de la Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LA-008VST977-E20-2021, hace la siguiente precisión. 

 

Dice: 

Fecha de publicación en "CompraNet"  30 de marzo de 2021  

Junta de aclaraciones  09 de abril de 2021,10:00 horas.  

Apertura de proposiciones  14 de abril de 2021, 10:30 horas 

 

Debe Decir: 

Fecha de publicación en "CompraNet"  30 de marzo de 2021  

Junta de aclaraciones  05 de abril de 2021,10:00 horas.  

Apertura de proposiciones  12 de abril de 2021, 10:30 horas 

 

Con fundamento en el artículo 32 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

esta licitación se realizarán a plazo recortado. 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ANTONIO JAVIER GONZALEZ REYNOSO 

RUBRICA. 

(R.- 505121) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-047J3F998-E15-2021 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, 
o bien, en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, 
Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70209, 70310, desde el día 08 de 
abril de 2021 hasta el 19 de abril de 2021, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-047J3F998-E15-2021 

Descripción de la Licitación Adecuación de la segunda etapa del patio de espera y el 
estacionamiento de tráilers, en el Recinto Portuario 
Coatzacoalcos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021 
Visita a Instalaciones 12/04/2021, 09:30 horas 
Junta de Aclaraciones 12/04/2021, 10:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/04/2021, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 8 DE ABRIL DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL ANGEL SIERRA CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 505014) 



286      DIARIO OFICIAL Jueves 8 de abril de 2021 

 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-047J3F998-E16-2021 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, 
o bien, en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, 
Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70209, 70310, desde el día 08 de 
abril de 2021 hasta el 20 de abril de 2021, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-047J3F998-E16-2021 

Descripción de la Licitación Renivelación del Antemuelle 5 y Rehabilitación de losas 
de Pavimento en la avenida Azteca, patio de tráileres y 
Av. Quetzalcóatl, en el interior del Recinto Portuario 
Coatzacoalcos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021 
Visita a Instalaciones 13/04/2021, 09:30 horas 
Junta de Aclaraciones 13/04/2021, 10:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20/04/2021, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 8 DE ABRIL DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL ANGEL SIERRA CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 505016) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-047J3F998-E17-2021 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o 
bien, en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, 
Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70209, 70310, desde el día 08 de 
abril de 2021 hasta el 21 de abril de 2021, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-047J3F998-E17-2021 

Descripción de la Licitación Proyecto ejecutivo para la construcción de vías férreas, 
para el acceso a la nueva terminal especializada 
de contenedores y al Recinto Portuario de Laguna de 
Pajaritos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021 
Visita a Instalaciones 14/04/2021, 09:30 horas 
Junta de Aclaraciones 14/04/2021, 11:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/04/2021, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 8 DE ABRIL DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL ANGEL SIERRA CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 505019) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo que establece el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 1, 3, 27 
fracción I, 28, 30 fracción I y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación pública de 
carácter nacional bajo la condición de pago sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Descripción de la licitación número 
LO-009J2Y001-E05-2021  

CONSERVACION, MANTENIMIENTO Y CONTROL DE PTAR Y 
FOSAS SEPTICAS, UBICADAS EN EDIFICIOS DEL PUERTO 
DE ALTAMIRA, TAMPS. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021. 
Disponibles para consulta Los días de lunes a viernes hasta el 16 de abril de 2021, de 

10:00 - 16:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 16/04/2021, 10:00 horas, en el domicilio de la convocante. 
Junta de aclaraciones 16/04/2021, 12:00 horas, en el domicilio de la convocante. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

26/04/2021, 10:00 horas, en el domicilio de la convocante. 

 
Descripción de la licitación número 
LO-009J2Y001-E06-2021  

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VIAS EN 
PATIOS FERROVIARIOS DEL PUERTO DE ALTAMIRA, 
TAMPS. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021. 
Disponibles para consulta Los días de lunes a viernes hasta el 20 de abril de 2021, de 

10:00 - 16:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/04/2021, 10:00 horas, en el domicilio de la convocante. 
Junta de aclaraciones 20/04/2021, 12:00 horas, en el domicilio de la convocante. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

28/04/2021, 10:00 horas, en el domicilio de la convocante. 

 
Descripción de la licitación número 
LO-009J2Y001-E07-2021  

ELABORACION DE PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
REHABILITACION DEL PASO SUPERIOR VEHICULAR 
LOCALIZADO EN EL KM 30+860 DE LA CARRETERA 
FEDERAL No. 80, EN EL PUERTO DE ALTAMIRA, 
TAMAULIPAS. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021. 
Disponibles para consulta Los días de lunes a viernes hasta el 14 de abril de 2021, de 

10:00 - 16:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 14/04/2021, 10:00 horas, en el domicilio de la convocante. 
Junta de aclaraciones 14/04/2021, 12:00 horas, en el domicilio de la convocante. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

23/04/2021, 10:00 horas, en el domicilio de la convocante. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar en forma impresa a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el domicilio del convocante ubicado en la 
calle Río Tamesí km 0 800, lado sur, colonia Puerto Industrial, Altamira, Tamaulipas, C.P. 89603, teléfonos 
(833) 260 60 60, extensión 70126. 

 
PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

GERENTE DE INGENIERIA 
ING. ALBERTO TREJO SALDAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 505020) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta LO-009J2Z999-E2-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Portuario No. S/N, Colonia Punta Arena, 
C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: (622) 22-5-22-50 Ext. 70801 y fax (622) 22-5-22-50, los días Lunes a 
Viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LEVANTAMIENTO BATIMETRICO PARA LAS AREAS 
NAVEGABLES (CANAL DE NAVEGACION, BANDA 
ESTE Y SUR, MUELLE UNO, DARSENA DE CIABOGA, 
DARSENA DE CRUCEROS, MUELLE DE CRUCEROS, 
MUELLE DE CEMEX, BAHIA DE BAÑOS Y ASTILLERO 
SEMAR) 1ER SEMESTRE 2021 DEL PUERTO DE 
GUAYMAS, SONORA. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Abril de 2021
Junta de aclaraciones 16/04/2021 12:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 16/04/2021 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2021 10:00 horas

 
GUAYMAS, SON., A 5 DE ABRIL DE 2021. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
REPRESENTANTE LEGAL 

C.P. ALEJANDRO ORTIZ MORALES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 505023) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 3 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a las personas físicas o morales, a participar en el procedimiento de contratación por medio de 
Licitación Pública Nacional, realizándose el procedimiento de contratación en tiempos normales, para los 
trabajos consistentes en:  
 

No. de licitación: 09178002-015-2021 Nacional. 
Objeto de la licitación: “MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPOS 

DE AIRE ACONDICIONADO EN EL PUERTO DE 
LAZARO CARDENAS, MICH.”. 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 08 de abril de 2021. 
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 16 de abril de 2021, a las 10:00 hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 16 de abril 2021, a las 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 23 de abril de 2021, a las 10:00 hrs. 
Periodo de ejecución: 19 de mayo de 2021 al 18 de mayo de 2022 

 
ATENTAMENTE 

CD. LAZARO CARDENAS, MICH., A 8 DE ABRIL DE 2021. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ARQ. MANUEL ARCE RODEA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 505144) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 8 de abril de 2021 
     289 

 

 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Públicas Nacional Número LO-009J3E002-E6-2021 y LO-009J3E002-E7-2021 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles a partir 

del 08 de abril de 2021 y para su consulta en la página de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Marina Mercante No. Núm. 210 3er. piso, 

Colonia Centro, C.P. 91700, Veracruz, Ver., teléfono: 2299232170 ext. 73035, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Construcción del complejo de edificios y áreas de servicios para la atención y operación del 

C.A.L.T. etapa 1, dentro del Puerto de Veracruz. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/Abril/2021 

Visita de Obra 15/Abril/2021 10:00 hrs. 

Junta de Aclaraciones 15/Abril/2021 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/Abril/2021 10:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Mantenimiento general de las instalaciones eléctricas y alumbrado, en el Recinto Portuario en el 

ejercicio 2021 - 2022. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/Abril/2021 

Visita de Obra 16/Abril/2021 10:00 hrs. 

Junta de Aclaraciones 16/Abril/2021 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/Abril/2021 10:00 hrs. 

 

La visita y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora señalados en los recuadros, en la oficina de la Gerencia de Ingeniería de la Administración 

Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., cita en Av. Marina Mercante Núm. 210 3er piso, Col. Centro en Veracruz, Ver. 

Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observador, debiendo registrar previamente su participación. 

 

VERACRUZ, VER., A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

ROMEL EDUARDO LEDEZMA ABAROA 

RUBRICA. 

(R.- 505130) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-009KDN002-E5-2021; cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 5.0 o bien en: La Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 
24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Señalamiento Horizontal en Rodajes, Plataformas, 
Vialidades Interiores, Vialidades Exteriores y 
Guarniciones; Eliminación de Señalamiento 
Horizontal Dañado e/o Inoperante y Obras 
Complementarias en el Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de la Publicación en CompraNet 08/04/2021
Visita al lugar de los trabajos 12/04/2021 a las 11:00 horas
Junta de Aclaraciones 14/04/2021 a las 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2021 a las 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE INGENIERIA 
ING. VICTOR MANUEL MARQUEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 505069) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009KDN001-E26-2021. 
La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del 
mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 2482-2544, los días lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 
17:00 horas. Las fechas se establecieron a plazos recortados, de conformidad a lo establecido en el artículo 
32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector Público. 
 

Descripción de la licitación Segunda Convocatoria del Servicio de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo a Barredoras Mecánicas y de 
Recirculación de Aire del Aeropuerto Internacional Benito 
Juárez Ciudad de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2021 
Visita a las instalaciones del Aeropuerto 06/04/2021 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/04/2021 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2021 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BLAS ISMAEL PACHECO ARMENTA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 505021) 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS  
DEL NOROESTE, S.C. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la OFICINA del 

Departamento de Mantenimiento ubicada en edificio “I” con domicilio en Km 1 Carretera a San Juan de la 

Costa, Predio “El Comitán”, La Paz, B.C.S., C.P. 23205, teléfono: (612) 123-8484 extensión 3268, en días 

hábiles de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación pública nacional electrónica LA-03890O002-E50-2021 

Descripción de la licitación Servicios de Mantenimiento a Plantas Generadoras de 

Energía Eléctrica en CIBNOR, en La Paz, B.C.S. 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021. 

Junta de aclaraciones 19/04/2021, 10:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2021, 10:00 horas. 

 

LA PAZ, B.C.S., A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL 

DR. ALFREDO ORTEGA RUBIO 

RUBRICA. 

(R.- 505017) 

CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 
CIO - DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-03890S999-E34-2021,  

cuya Convocatoria contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, a jefatura.servicios@cio.mx, en Loma del Bosque # 115,  

Col. Lomas del Campestre, C.P. 37150, León, Guanajuato, teléfono (477)441-42-00 ext. 182 de lunes a 

viernes de 09:00 a 14:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación 

LA-03890S999-E34-2021 

Contratación de “Seguro de Bienes Patrimoniales y 

Seguro de Personas”  

Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021, 10:00:00 horas 

Junta de Aclaraciones 20/04/2021, 10:00:00 horas 

Presentación y apertura de Proposiciones 26/04/2021, 10:00:00 horas 

 

LEON, GTO., A 6 DE ABRIL DE 2021. 

JEFATURA DE SERVICIOS GENERALES 

L.C.C. TZAIDEL VILCHES MUÑOZ 

RUBRICA. 

(R.- 505140) 



292      DIARIO OFICIAL Jueves 8 de abril de 2021 

 

CIATEC, A.C. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-03890G999-E23-2021,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Omega No. 201, Colonia Industrial Delta, C.P. 37545, León, 

Guanajuato, teléfono: 47-77-10-00-11 ext. 12210, los días de lunes a viernes de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación:  SERVICIO DE RECLUTAMIENTO, SELECCION, 

CONTRATACION, CAPACITACION Y ADMINISTRACION 

DE PERSONAL ESPECIALIZADO EVENTUAL. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 08/04/2021. 

Junta de aclaraciones: 19/04/2021, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de 

proposiciones: 

26/04/2021, 16:00 horas. 

 

LEON, GUANAJUATO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

RESPONSABLE DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

LIC. ERIKA SALDIVAR GODINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 505022) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la disposición 30 Fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la C.F.E., a ruego y encargo de la C.F.E. 
Generación IV, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria al concurso abierto 
nacional para el servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso Nacional: CFE-0700-CASAN-0003-2021 
Descripción del concurso: Servicio de Manejo y Apilado de Cenizas en Tercer Nivel y 

Servicios Complementarios de la C.T. José López Portillo 
Fecha de publicación en Micrositio: 05/04/2021 
Sesión de Aclaraciones: 09/04/2021, 12:00 hrs. 
Límite para presentación de ofertas: 15/04/2021, 09:30 hrs. 
Apertura Técnica: 15/04/2021, 10:00 hrs. 
Apertura Económica: 19/04/2021, 10:00 hrs. 

 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria al concurso, en Internet: https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/ 
Concursos/ o para su consulta a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
MONTERREY, N.L., A 8 DE ABRIL DE 2021. 

JEFE DE OFICINA DEPTO. CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
ING. JULIO ANTONIO GONZALEZ VILLARREAL 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 505026) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I inciso a) 24, 26, fracción II, III, IV, V y XI, 30 fracción I y 46 de las Disposiciones Generales en 
Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Nacional 
No. CFE-0001-CAAAN-0001-2021 para la Contratación del: 
 

Suministro, dosificación y control de biocidas a base de bromuro de sodio, biodispersantes, 
hipoclorito de sodio y Molusquicidas, para el tratamiento del agua en las bahías de los sistemas de 

enfriamiento con agua de mar de la Central Nucleoeléctrica Laguna Verde. 
 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 14. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 
 

Actividad Fecha Lugar 
Disponibilidad del pliego de requisitos 
en el Micrositio de Concursos de CFE. 

6 de abril de 2021 Micrositio de Concursos de 
CFE 

Periodo para la presentación de 
aclaraciones a los documentos del 
concurso. 

Del 6 de abril al 8 de abril de 
2021 

a las 10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de 
CFE 

Aclaración a los documentos del 
concurso. 

9 de abril de 2021 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de 
CFE 

Límite para la presentación de ofertas 
de los concursantes e información 
requerida. 

19 de abril de 2021 
09:30 hrs. 

Micrositio de Concursos de 
CFE 

Apertura de ofertas técnicas. 19 de abril de 2021 
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de 
CFE 

Resultado técnico y apertura de 
ofertas económicas. 

23 de abril de 2021 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de 
CFE 

Fallo. 27 de abril de 2021 
14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de 
CFE 

Firma del Contrato. La fecha y hora de 
formalización se indicará en el 
acta de fallo correspondiente 

Auxiliaría General de la 
Gerencia de Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana que cumplan con los 
requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos 
son: José Aurelio de la Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario 
González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, 
sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los 
correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

GONZALO FLORES Y FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 505052) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 

fracción I, inciso b), 24, 26 fracciones III, V, XI y 30 fracción I y 48 de las Disposiciones Generales en Materia 

de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 

Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones): 

Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 

Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0015-2021 para la: 

 

Adquisición de Tableros de Protección, Control, Medición y 

Tableros de Control Supervisorio 

 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 

contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 

Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos de CFE se encuentran disponibles en el Pliego de 

Requisitos, como Anexo 16. 

El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 

actividades: 

 

Actividad Fecha Lugar 

Disponibilidad del pliego de requisitos en el 

Micrositio de Concursos de CFE.  

6 de abril de 2021 Micrositio de 

Concursos de CFE 

Periodo para la presentación de 

aclaraciones a los documentos del concurso 

Del 6 al 8 de abril de 2021 

a las 10:00 hrs.  

Micrositio de 

Concursos de CFE 

Aclaración a los documentos del concurso 9 de abril de 2021 

11:00 hrs. 

Micrositio de 

Concursos de CFE 

Límite para la presentación de ofertas de los 

concursantes e información requerida.  

17 de mayo de 2021 

9:30 hrs. 

Micrositio de 

Concursos de CFE 

Apertura de ofertas técnicas  17 de mayo de 2021 

10:00 hrs. 

Micrositio de 

Concursos de CFE 

Resultado técnico y apertura de ofertas 

económicas. 

24 de mayo de 2021 

11:00 hrs. 

Micrositio de 

Concursos de CFE 

Fallo 31 de mayo de 2021 

14:00 hrs. 

Micrositio de 

Concursos de CFE 

Firma del Contrato La fecha y horario se indicará en 

el Acta de Fallo correspondiente. 

Auxiliaría General de 

la Gerencia de 

Abastecimientos 

 

El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  

con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: José Aurelio de la Vega 

Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario González Mendieta con Clave 

de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 

jose.delavega @cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

GONZALO FLORES Y FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 505049) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-049000975-E36-2021 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-049000975-E36-2021,  

cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https: //compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo  

No. 169, Piso 4, Col. Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México, teléfono  

55 5346-0000, Ext. 504818 y 504746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación  Servicios de mantenimiento preventivo y extraordinario a 

filtros purificadores de agua para el ejercicio fiscal 2021 

Volumen a adquirir Los detalles de la partida se determinan en la 

convocatoria de la Licitación No. LA-049000975-E36-

2021, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de abril de 2021 

Junta de Aclaraciones 13 de abril de 2021, a las 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 21 de abril de 2021, a las 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 505122) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-049000975-E37-2021 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-049000975-E37-2021, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https: 
//compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo No. 169, Piso 4, 
Col. Argentina Poniente, Alcaldía. Miguel Hidalgo C.P. 11230, Ciudad de México, teléfono 55 5346-0000, 
Ext. 504818 y 504746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Contratación del servicio integral funerario para la Policía 
Federal Ministerial, perteneciente a la Agencia de 
Investigación Criminal de la Fiscalía General de la 
República. Segunda Convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles de la partida única se determinan en la 
convocatoria de la Licitación No. LA-049000975-E37-2021, 
conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de abril de 2021 
Junta de Aclaraciones 9 de abril de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21 de abril de 2021, a las 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 505119) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-049000975-E38-2021 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E38-2021, con, cuya convocatoria 
5que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo número 169, 
Piso 4, Colonia Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 
y 5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Contratación del servicio de suministro de gas licuado de 
petróleo” 

Volumen a adquirir El detalle de la partida se determina en la convocatoria de 
la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E38-2021, 
conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de abril de 2021 
Junta de Aclaraciones 13 de abril de 2021 a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21 de abril de 2021 a las 10:00 hrs. 
Fallo 23 de abril de 2021 a las 17:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 
LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 505118) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAIG-20-0705-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de México en 
Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los 
interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SAIG-20-0705-1, con el objeto de 
adquirir una plataforma articulada eléctrica. El volumen de los bienes materia de licitación es de 1 (un) bien. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 19 de abril de 2021. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 26 de abril de 2021. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 14 de mayo de 2021. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 06 de abril de 2021, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 
LIC. MAYRA GUERRERO TEXNA 

FIRMA ELECTRONICA. 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 505141) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAFB-20-0346-5 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAFB-20-0346-5 con 
el objeto de adquirir solución para un baño de Sulfamato de Níquel, incluyendo sin costo para el Banco, la 
prestación de diversos servicios. El volumen de los bienes materia de licitación es de 2,400 litros. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 13 de abril de 2021 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 20 de abril de 2021 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 10 de mayo de 2021 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 6 de abril de 2021, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
A FABRICA DE BILLETES 

ING. MANUEL FLORES ZARZA 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA DE 
CONTRATACIONES PARA FABRICA DE BILLETES 

LIC. JORGE ESTEBAN LOEZA PAVON 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 505029) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA-040100992-E10-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y 
https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 44 9910 5300 
extensiones 4968 y 5653: 44 9910 5300 extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 
de atención de fallas a los sistemas de energía 
ininterrumpida, plantas generadoras de energía eléctrica 
y bombeo fijo para sistema contra incendios.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2021 
Junta de aclaraciones 8/04/2021, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 7/04/2021, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2021, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 505050) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA-040100992-E11-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y 
https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 44 9910 5300 
extensiones 4968 y 5653: 44 9910 5300 extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de operación, mantenimiento 
preventivo y correctivo y de atención de fallas a sistemas 
y equipos de aire acondicionado y planta de tratamiento 
de aguas residuales. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 6/04/2021 
Junta de aclaraciones 13/04/2021, 12:00 horas 
Visita a instalaciones Conforme Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2021, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 505055) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA-040100992-E12-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y 
https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 44 9910 5300 
extensiones 4968 y 5653: 44 9910 5300 extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de cubrebocas, gel, caretas y guantes para 
proyectos no censales. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 6/04/2021 

Junta de aclaraciones 15/04/2021, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2021, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 505060) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

CONVOCATORIA: 01 
 

En observación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de conformidad con el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Muebles y Servicios, se convoca a los interesados en participar en la licitación para el servicio de arrendamiento de 
mesas-tablón y sillas que serán utilizadas en el equipamiento de casillas electorales, a través de contrato, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 
LP-INE-JLEMX-03-2021 Sin costo 16/04/2021 

12:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

23/04/2021 
12:00 horas 

 
Licitación Lote Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida 

LP-INE-JLEMX-03-2021 1 1 Mesas-tablón, plegables, rectangular de 2.45 x 0.76 metros. 26,272 Pieza 
2 Silla plegable de tamaño estándar, con respaldo y asiento de plástico 

(vinil) y/o acojinada, en buen estado y limpias. 
83,912 Pieza 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ine.mx/licitaciones o bien a través de CompraINE. 
 La forma de pago es: Sin costo. 
 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de abril a las 12:00 horas en: a través de CompraINE. 
 El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 23 de abril a las 12:00 horas en: a través de 

CompraINE. 
 Visita a instalaciones: No habrá visita a instalaciones. 
 El idioma en que deberá presentar las proposiciones será: Español. 
 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano. 
 No se otorgará anticipo. 
 Lugar de entrega: Según lo establecido en bases. 
 Plazo de entrega: Conforme a bases. 
 El pago se realizará: dentro de los veinte días posteriores a la presentación de la factura, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59, 78 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Muebles y Servicios y artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

ANDRES ARROYO DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 505031) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 017-2021 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales 
de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-017/2021 

Carácter de la licitación Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de telefonía celular para Oficinas Centrales y los 
32 Vocales Ejecutivos Locales. 

Fecha de publicación en INE 5 de abril de 2021 

Junta de aclaraciones 14 de abril de 2021, 9:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de abril de 2021, 10:00 horas 

Fallo 28 de abril de 2021, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
www.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES E INVITACIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 505024) 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E12-2021 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-902002994-E12-2021,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y https://compras.ebajacalifornia.gob.mx o bien en la Dirección de 
Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con 
domicilio en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, 
teléfono 01(686) 558-10-00, extensión 1317, los días del 06 al 19 de abril del año en curso, de 8:00 a 15:00 
horas. 
 

Descripción de la licitación AUTOMATIZACION Y ENLACES DE MICROONDAS DE 
VALVULAS DE CONTROL Y MEDIDORES DE GASTO 
DE LOS ACUEDUCTOS DE AGUA CRUDA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/abril/2021 
Junta de aclaraciones 12/abril/2021, 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/abril/2021, 10:00 horas. 
Fallo  20/abril/2021, 12:30 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 6 DE ABRIL DE 2021. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR 

DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
FERNANDO GARCIA MONTAÑO 

RUBRICA. 
(R.- 505133) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

PROYECTO DE MEJORAS AL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO (FASE I) Y ESTACIONES DE BOMBEO EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL No. 001 

 
La Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali (CESPM) tiene la intención de usar los recursos no reembolsables del Fondo de Infraestructura Ambiental 
Fronteriza (BEIF) del Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN), aportados por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América (EPA), 
según fueron autorizados conforme al Contrato de Recursos no rembolsables BEIF BC9300, para financiar el costo del proyecto de Mejoras al Sistema de 
Alcantarillado Sanitario (Fase I) y Estaciones de Bombeo en Mexicali. 
 
La Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali (CESPM) invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas 
en un sobre cerrado, en idioma español, para llevar a cabo mediante un contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado la siguiente obra: 

Número de Licitación en 
el sistema de CompraNet 

Descripción General 

LO-902025978-E5-2021 Rehabilitación de la Planta de Bombeo de Aguas Residuales No. 4, en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 
Visita de obra  Junta de aclaraciones  Presentación y apertura 

de propuestas 
Plazo de ejecución 
(en días naturales) 

Capital contable 
mínimo requerido 

15 de abril de 2021 
8:30 horas (hora local) 

15 de abril de 2021 
10:00 horas (hora local) 

29 de abril de 2021 
09:00 horas (hora local) 

210  $17'000,000.00  

 
Todos los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de las Oficinas de la Subdirección de Administración y Finanzas en el área de Licitación y Contratos, en  
Calle Río Sinaloa No. 1399, Col. Vallarta, C.P. 21270, Mexicali, Baja California, México; teléfonos (686) 564-19-00, Ext. 2161 y 2151). 
La participación en las licitaciones de contratos financiados por el BDAN está abierta a empresas de cualquier país. Por tratarse de recursos administrados por el 
BDAN, estas licitaciones se llevarán a cabo en consistencia con las políticas de adquisición del mismo banco. No se aceptarán empresas que hayan sido previamente 
sancionadas por el BDAN y/o rescindidas contractualmente por la CESPM. 
La documentación de las licitaciones se publicará únicamente en español y las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y obtención de las mismas 
de manera gratuita (únicamente) en la página de Internet https://compranet.hacienda.gob.mx. Así mismo se podrán consultar a partir de la publicación de la 
convocatoria y hasta el día 29 de abril de 2021, en las Oficinas de la Subdirección de Administración y Finanzas en el área de Licitación y Contratos, en Calle Río 
Sinaloa No. 1399, Col. Vallarta, C.P. 21270, Mexicali, Baja California, México; teléfonos (686) 564-19-00, Ext. 2161 y 2151), de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 15:00 
horas. 
Las propuestas podrán ser presentadas tanto en dólares americanos o pesos mexicanos. Las estimaciones mensuales serán pagadas conforme a la moneda indicada 
en su propuesta. Para efectos de evaluación únicamente, se tomará el tipo de cambio aplicable para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana, que se publica en el Diario Oficial de la Federación. La fecha que se tomará como base para efectuar la conversión será 6 días 
calendario, anteriores a la fecha de apertura de las proposiciones. 
Se otorgará un anticipo por el 50% (cincuenta por ciento) del monto del contrato. 
La fecha probable de inicio de los trabajos es el día 23 de junio de 2021 y la terminación el día 18 de enero de 2022. 
La obtención de las bases se hará a través de la página de Internet https://compranet.hacienda.gob.mx sin embargo, los requisitos generales que serán solicitados en 
las Bases de Licitación y que deberán ser cubiertos son: 
1. Acta Constitutiva de la empresa con sus últimas modificaciones y poder de quien intervenga por la empresa, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, en copias legibles debidamente certificadas por notario público, o su equivalente para licitantes extranjeros. 
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2. El capital contable mínimo requerido y que no esté comprometido con otros contratos vigentes, deberá acreditarse con el estado financiero actualizado al 31 de 
diciembre del 2020 y el estado financiero del cierre del ejercicio 2019. El estado financiero del cierre del ejercicio 2019 deberá presentarse firmado por un contador 
público registrado externo, mismo que deberá presentarse en hoja membretada del auditor, carta en la que se manifieste responsiva del dictamen del estado 
financiero, acompañada de la cédula profesional respectiva y el oficio de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o sus equivalentes 
para licitantes extranjeros. Para los estados financieros al 31 de diciembre de 2020, el licitante deberá proveer de documentación legal donde acredite en su caso, 
los aumentos de capital reflejados en el mismo. 

3. La última declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior, o su equivalente para licitantes extranjeros. 
4. Manifestación bajo protesta decir verdad, donde se consigne la Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública, como 

con particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
5. Una breve presentación de la empresa, indicando su organización y los servicios que ofrece. 
6. Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para estas licitaciones, el licitante deberá exhibir documentación de carácter legal (carátula y/o contratos o 

actas de entrega – recepción debidamente firmados celebrados en los últimos diez años) que demuestre su capacidad técnica, que sean de igual naturaleza, 
características y montos similares a los trabajos de la presente licitación, para el caso de asociaciones cuando menos uno de los socios deberá cumplir con este 
punto. Adicionalmente deberá presentar relación de equipo propio disponible y suficiente para estas obras, que no esté comprometido en otro contrato vigente e 
información relativa a trabajos ejecutados en los últimos diez años, con una breve descripción de las actividades realizadas, el nombre y número telefónico de 
referencias de por lo menos tres de estos trabajos. 

7. Currículum Vítae (CV) firmados por el interesado y el representante legal de la empresa, del personal técnico que esté disponible para trabajar en este proyecto. 
 Sólo se considerarán los CV de aquellos que hayan participado directamente en contratos terminados de obras de ingeniería civil, y en las áreas de 

especialización requeridas para el concurso y que tengan la capacidad de comunicarse en el idioma español. 
8. Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado por los representantes legales y la descripción de 

responsabilidades y compromisos, debiendo de manifestar quién será la empresa responsable, así como del representante legal de la asociación. Para fines de 
contratación será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento de los requisitos arriba mencionados deberá ser cubiertos por cada 
uno de los integrantes de la asociación, con excepción de los puntos número 2 y 6 el cual podrá ser acreditado por uno de los integrantes de la asociación. 

9. Relación de subcontratistas que vayan a participar en estos trabajos con nombre, dirección y experiencia en las áreas que participarán. 
Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su propuesta sin incluir el impuesto al valor agregado en la moneda 
cotizada, mediante cheque no negociable del licitante a nombre de Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, o con póliza de fianza a favor del mismo 
Organismo, otorgada por institución autorizada para operar en México. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Con base al análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará un dictamen que servirá 
como fundamento para el fallo, mediante el cual en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que una vez evaluada reúna las condiciones necesarias, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y que haya presentado la oferta evaluada como la solvente más baja, en los términos 
definidos en las bases de la licitación. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con una periodicidad no mayor de un mes. Estos concursos no 
estarán bajo la cobertura de ningún tratado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. Cualquier condición 
o término propuesto por los licitantes que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será motivo para desechar la propuesta. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL 
C. JOSE ARMANDO FERNANDEZ SAMANIEGO 

RUBRICA. 
(R.- 505015) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 010 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-909004999-E7-2021, la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación, estarán disponibles para su consulta en la página 
electrónica de CompraNet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en Calle 
Nezahualcóyotl No, 127 Planta Baja, Colonia Centro, C.P. 06080, Ciudad de México, para la licitación LO-909004999-E7-2021, en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Datos Generales 
No. de Licitación LO-909004999-E7-2021 
Descripción de la licitación Sustitución de línea de conducción por tubería de 508 mm (20”) de diámetro en hierro dúctil sobre 

la calle diagonal Olivos, desde Canal de Chalco hasta el cruce con las calles de Nublo y Turba, 
Alcaldía Iztapalapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2021 
Junta de aclaraciones 19/04/2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 16/04/2021, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2021, 10:00 horas 

 
Lo anterior de conformidad con lo señalado en el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 02 de enero de 2019, 307 fracción VIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México y el Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se delegan en las Personas Servidoras Públicas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México que se 
señalan, las facultades que se indican, publicado el 03 de octubre de 2019 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, por el que se faculta a la Directora de 
Licitaciones de Obra Pública y Servicios de Agua Potable del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de México el celebrar, otorgar y suscribir los 
Contratos, convenios en materia de Obra Pública y Servicios Relacionados con esta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su 
competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones: 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2021. 

LA DIRECTORA DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
ING. ARQ. GUADALUPE TONANTZIN ITURBE HARO. 

RUBRICA. 
(R.- 505081) 
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INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL IECM-LPN-07/21 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 60, 
numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México, los artículos 90 párrafo primero, 91 y 92 párrafo 
primero de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 
la Ciudad de México, artículo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 
México y en los numerales 20, primer párrafo (partida 3), 21 párrafo último, 23, 27 inciso a), 28 párrafo 
primero, 33, 34 fracción I, 35, 36, 37, 38, 43 y 64 (partida 3)de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, se convoca a 
personas físicas y morales a participar en la Licitación Pública de carácter Nacional, relativa a la contratación 
de la prestación de servicios de producción, realización y puesta a disposición de la señal para canales de 
televisión abierta y estaciones de radio con cobertura en la Ciudad de México de los debates entre personas 
Candidatas a Diputaciones y Alcaldías; de proyección de videocápsulas en pantallas de circuito cerrado de 
televisión de restaurantes en la Ciudad de México y encarte de volantes en la entregas a domicilio, en el 
marco y para promover el Proceso Electoral Local 2020-2021; así como el servicio de Google Maps Api - 
Despliegues de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
Licitación 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de la 
documentación legal, administrativa, 
y la propuesta técnica y económica 

Acto de 
fallo 

IECM-LPN-07/21 $2,000.00 14 de abril
10:00 horas 

22 de abril
10:00 horas 

23 de abril
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad U. Medida

1 Contratación de la prestación del servicio de producción, 
realización y puesta a disposición de la señal para 
canales de televisión abierta y estaciones de radio con 
cobertura en la Ciudad de México de los debates entre 
personas Candidatas a Diputaciones y Alcaldías en el 
marco del Proceso Electoral Local 2020-2021  

1 Servicio 

2 Contratación de la prestación del servicio de proyección 
de videocápsulas en pantallas de circuito cerrado de 
televisión de restaurantes en la Ciudad de México y 
encarte de volantes en las entregas a domicilio para 
promover el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

1 Servicio 

3 Contratación de un servicio de Google Maps Api -
Despliegues 

Mínimo 17,000 
Máximo 50,000 

Despliegue 

 
 Las bases de la presente Licitación estarán disponibles para su venta a partir de la fecha de su 

publicación y durante los días 9, 12 y 13 de abril de 2021, en la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios, ubicada en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho los Colorines, C.P. 
14386, Tlalpan, Ciudad de México, de 9:00 a 14:00 horas, y sólo para consulta en el sitio de Internet del 
Instituto: www.iecm.mx sección Licitaciones 2021. 

 Será requisito indispensable para participar en la Licitación que se convoca, cubrir el costo de las bases 
en moneda nacional. 

 La forma de pago de las bases deberá realizarse únicamente con cheque certificado o de caja a favor del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

 Todos los eventos de la Licitación son públicos y se realizarán en el domicilio, fechas y horarios 
señalados en la presente convocatoria. Conforme a las bases, en los diversos actos de la presente 
Licitación, sólo se dará acceso a las instalaciones del Instituto, a una persona por licitante. 

 Las propuestas técnicas y económicas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
 La prestación de los servicios objeto de la presente Licitación se deberá realizar en las fechas 

establecidas en las respectivas Bases y su Anexo Técnico. 
 Condiciones de pago: Partidas 1 y 2. El pago correspondiente se realizará en una sola exhibición 

posterior a la prestación de los servicios y recepción de la totalidad de los entregables, según corresponda. 
Partida 3. El pago se realizará por mensualidad vencida por los servicios prestados y la recepción de los 
entregables que corresponda, a entera satisfacción del Instituto, con el visto bueno que realicen por escrito 
la y el Titular de la UTCSyD y la UTSI según corresponda. 

 En la presente Licitación no se otorgarán anticipos. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

MTRO. ALEJANDRO FIDENCIO GONZALEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 505042) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA, NACIONAL, 

PRESENCIAL No. 38301001-019-21, PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO 

Y PROGRAMAS DEL SISTEMA DE TELEMETRIA 

 

De conformidad con el art 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Presencial número 38301001-019-21, 

a comprobación PRODDER cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consultar en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx. o bien en https://www.jmasjuarez.gob.mx. En las 

oficinas de Licitaciones en Pedro N. García No. 2231, Col. Partido Romero, C.P. 32030, teléfono (656) 686-0086 

y 686-0087, Fax. 686-0087, ext. 1030, 1031, 1032 y 1033 en Ciudad Juárez, Chihuahua, los días Lunes a 

Viernes del año en curso de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la Convocatoria: Adquisición de Equipo y Programas del Sistema 

de Telemetría. 

Volumen de la misma Adquisición de Equipo y Programas del Sistema 

de Telemetría. 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Abril de 2021 

Junta de aclaraciones 15 de Abril de 2021, a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de Abril de 2021, a las 12:00 horas. 

 

CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 

C.P. JORGE MANUEL DOMINGUEZ CORTES 

RUBRICA. 

(R.- 505018) 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

LICITACION PUBLICA 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número N° LA-913019984-E4-2021, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: www.cecyteh.edu.mx, 

teléfono: 01 771 71 707 30, los días 06 al 15 de abril del año en curso de las 9:00 hrs. a las 16:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Contratación de Seguro Institucional 

Volumen a adquirir 1 Concepto 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de abril de 2021 

Junta de aclaraciones 09 de abril de 2021a las 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2021 a las 10:00 hrs. 

 

Circuito Ex Hacienda La Concepción, Lote 17, Edificio B, San Juan Tilcuautla, C.P. 42160, Municipio de San 

Agustín Tlaxiaca, Hidalgo. 

 

A 8 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL 

MTRA. LILIANA LOPEZ REYES 

RUBRICA. 

(R.- 505117) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados 

en participar en las Licitaciones Públicas descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación las cuales se encuentran 

disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz N° 407, Col. Adolfo 

López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, Teléfono: (01771)7170225 ext. 3049, en días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 hrs. a 

16:30 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LA-913055954-E4-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Gas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021 

Junta de Aclaraciones 13 de abril de 2021; 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de abril de 2021; 12:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LA-913055954-E5-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Lavandería, Limpieza e Higiene 

(Servicio de Limpieza) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021 

Junta de Aclaraciones 13 de abril de 2021; 13:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de abril de 2021; 13:00 hrs. 

 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 8 DE ABRIL DE 2021. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, FINANZAS Y PLANEACION DE SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

MTRO. IGNACIO VALDEZ BENITEZ 

RUBRICA. 

(R.- 505077) 
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública 
Internacional bajo la cobertura de tratados Presencial cuya convocatoria que contienen las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx. o bien, en la Coordinación de Adquisiciones, ubicada en la calle Dr. Joaquín Baeza Alzaga número 107, colonia Centro,  
código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfonos 01 (33) 30305000, extensiones 35223 y 35224, los días de lunes a viernes del 08 de abril al 26 de abril del 2021, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas 
 
Licitación Pública Nacional Presencial LA-914010985-E12-2021. 

Descripción de la licitación “SERVICIO INTEGRAL DE HEMODIALISIS INTRAMUROS, EXTRAMUROS Y TERAPIA DE SUSTITUCION 
RENAL CONTINUA PARA EL HOSPITAL GENERAL DE OCCIDENTE” 

Volumen a adquirir Se especifican en las bases y el anexo técnico. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021 
Visita a instalaciones 13 de abril de 2021 
Junta de aclaraciones  16 de abril del 2021 12:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  23 de abril del 2021 13:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Presencial LA-914010985-E13-2021. 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE PREPARACION Y SUMINISTRO DE MEZCLAS DE MEDICAMENTOS DE NUTRICION 
PARENTERAL” 

Volumen a adquirir Se especifican en las bases y el anexo técnico. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2021 
Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones  15 de abril del 2021 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de abril del 2021 a las 11:00 horas  

 
 La junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo se realizarán en forma presencial en el Auditorio Central del O.P.D. Servicios de Salud 

Jalisco, con domicilio en calle Dr. Joaquín Baeza Alzaga número 107, Colonia Centro, Código Postal 44100, en Guadalajara, Jal. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 30 DE MARZO DE 2021. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO 

MTRO. GILDARDO FLORES FREGOSO 
RUBRICA. 

(R.- 505126) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

No. LA-925006998-E6-2021 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-925006998-E6-2021, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Col. Montebello, Culiacán de 
Rosales, Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición y suministro de vales impresos de 
combustible para vehículos automotores terrestres, 
dentro del Estado de Sinaloa” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 
Fecha de publicación en CompraNET 06 de Abril de 2021 
Junta de Aclaraciones 13 de Abril de 2021, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones. 20 de Abril de 2021, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 6 DE ABRIL DE 2021. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. EFREN ENCINAS TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 505143) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2020 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional número LA-927011959-E2-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Paseo 
Tabasco No. 1504, Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, Centro, Tabasco, Tel. 01 (993) 310 4780, los días 
Lunes a Viernes de las 08:00 a las 15:00 hrs. 
  

Descripción de la licitación EQUIPOS MENORES DE OFICINA Y MOBILIARIO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 8/04/2021 

Visita al sitio de los trabajos  No habrá visita al sitio de los trabajos 

Junta de aclaraciones 14/04/2021, a las 10:00 a.m. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2021, 10:00 a.m. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 25 DE MARZO DE 2021. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
L.C.P. GABRIEL RAMOS TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 505129) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ  
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA CAEV-OF-2021-03 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria, que 
contiene las bases de participación, están disponibles en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx a 
partir del 8 de abril de 2021 y su obtención será gratuita. Así mismo, la convocante pondrá a disposición de 
los licitantes copia del texto de la convocatoria, en las oficinas ubicadas en la Av. Lázaro Cárdenas No. 295, 
Col. El Mirador de la ciudad de Xalapa, Ver. 
 

Licitación Número  CAEV-HIDROCARBUROS-HIDROTERRESTRES 2020-
2021-F04-LP 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de captación de agua de lluvia y 
saneamiento a base de biodigestores para la localidad de 
Eyitepec, municipio de Tlaquilpa, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2021 
Visita a instalaciones 12/04/2021, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/04/2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2021, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 8 DE ABRIL DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DE LA CAEV 

ARQ. FELIX JORGE LADRON DE GUEVARA BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 505030) 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Noveno de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Lilia Ivonne González Quezada tercera interesada, en acatamiento a lo ordenado en acuerdo de ocho de 

marzo de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 2/2020-II, promovido por José Joaquín de Jesús 
Prado por conducto de su defensor público Luis Manuel Saldaña Pedroza, contra actos del Juez de lo Penal 
(Sistema Tradicional y en funciones de Juez de Ejecución) del Tercer Partido Judicial en el Estado, con sede 
en el municipio de Lagos de Moreno, Jalisco; juicio de amparo en el cual fue señalada como tercera 
interesada y se ordenó su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del 
artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, 239, fracción I y 242, fracción III, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; haciéndosele saber a la citada tercera interesada que deberá 
comparecer dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, ante este 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con domicilio en km. 17.5 
Carretera Libre a Zapotlanejo, Puente Grande, Jalisco, Centro Penitenciario código postal 45427; a efecto de 
promover lo que a su interés estime pertinente y deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de 
Guadalajara, Jalisco, para que se le practiquen las notificaciones personales, apercibida de que en caso de no 
hacerlo, las ulteriores se harán por medio de lista que se fijaran en los estrados de este órgano de control 
constitucional. 

 
Puente Grande, Jalisco, 08 de marzo de 2021. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Lic. Ana Margarita López Carrillo 

Rúbrica. 
(R.- 504739) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 1533/2019, promovido por Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad 

Nacional de Crédito, en contra de actos de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y otras, en auto de diez de octubre 

de dos mil diecinueve se admitió la demanda señalada, el veintiséis de enero de dos mil veintiuno se ordenó 

por medio de edictos el emplazamiento del tercero interesado Raúl González González; por lo que se le hace 

saber que si a su interés conviene se apersone al mismo, entendiéndose que debe presentarse en el local  

de este Juzgado de Distrito dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 

publicación de este edicto y deberá señalar domicilio en esta ciudad, dentro de los tres días siguientes a que 

surta efectos el emplazamiento, apercibido que de no hacerlo se le hará por lista las subsecuentes 

notificaciones, aun las de carácter personal. 

 

Ciudad de México; dos de marzo de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en funciones de 

Jueza de Distrito, en términos de los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en relación con el numeral 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del Consejo de la 

Judicatura Federal; autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del citado Consejo,  

en sesión de veintidós de abril de dos mil veinte, según oficio CE./005/1646/2020. 

Vicenta Margarita González Vega 

Rúbrica. 

(R.- 504328) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 

EDICTO 

 

Por medio de este conducto, se emplaza a María Magdalena Chávez Solís, en su carácter de tercera 

interesada al juicio de amparo directo 460/2020 del índice de este Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo 

Circuito, de igual forma, se le hace saber que en esta controversia Juan Manuel Cárdenas Magaña tiene el 

carácter de quejoso, el acto reclamado es la resolución de 24 de septiembre de 2010 dictada por la Primera 

Sala Penal y Especializada en la Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado de Colima, en el toca 294/2010. 

Dispone de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 

XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 460/2020. 

 

Atentamente 

Colima, Colima, 28 de enero de 2021. 

Secretario de Acuerdos 

Bricio Javier Lucatero Miranda 

Rúbrica. 

(R.- 504448) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo D.C. 247/2020, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito, en auto de nueve de marzo de dos mil veintiuno, se ordena emplazar 
por edictos a los terceros interesados Manuel Macías Ramírez e Ignacio Macías Ramírez, al juicio de amparo 
promovido por Enedina Arroyo Martínez, en contra de la sentencia definitiva emitida por la Tercera Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el seis de febrero de dos mil veinte, en el toca 
1994/2019 (relativo al recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia dictada en el juicio ordinario 
civil 835/2018, del índice del Juzgado Trigésimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México) y su ejecución, con 
el fin de que comparezcan al juicio de amparo a deducir sus derechos en el término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en la secretaría de acuerdos del 
referido tribunal a su disposición copia simple de la demanda de amparo, con el apercibimiento que de no 
apersonarse las ulteriores notificaciones se les efectuarán por lista, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción Ill, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, dieciséis de marzo de dos mil veintiuno. 

Secretaria de Acuerdos. 
Virginia Hernández Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 504923) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
-EDICTO- 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADA ALEJANDRA CUADROS ARRIAGA 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 489/2019-IV, promovido por Sergio Gabriel Flores 

Ayala, en su carácter de defensor de Hugo Porfirio Martínez Jiménez, contra actos del Juez de Control del 

Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otras autoridades, en el que señaló como acto 

reclamado las órdenes de aprehensiones registradas bajo los números 282/2019 y 285/2019 dictadas en la 
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causa de control 710/2019 del índice del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, 

Estado de México, así como la orden de aprehensión librada en la causa de control 681/2019 del índice del 

Juzgado de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México. 
En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero interesada a Alejandra Cuadros Arriaga y desconocerse 

su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, en 
cumplimiento a lo ordenado en la resolución dictada el siete de enero de dos mil veintiuno por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, en los autos del recurso 
de revisión 120/2020, de su índice, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por 
medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado quedan a su disposición copias de la demanda de amparo y auto admisorio, 
escritos de ampliación de demanda, ocurso de desahogo, autos doce de junio y once de julio de dos mil 
diecinueve, para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, la 
citada tercero interesada concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que 
se fija en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley 
aplicable. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, cuatro de marzo de dos mil veintiuno. 
La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Licenciada Alma Laurence Contreras Garibay. 

Rúbrica. 
(R.- 504468) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
"EDICTO" 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.343/2020, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 

BANCO MONEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, MONEX GRUPO 
FINANCIERO, CONTRA EL ACTO DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO CIVIL A LA PARTE TERCERA INTERESADA FAMILY SHOES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE 
TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE 
HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN 
UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A 
SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y 
QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A 
DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
ESTA CIUDAD DE MÉXICO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES -AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL- SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 17 de marzo de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 504608) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo 1020/2019, promovido por Salvador Giorgana Cortes, por conducto de 

su defensor, contra el acto consistente en la determinación emitida el dieciséis de diciembre de dos mil 

diecinueve, en la carpeta judicial 008/2460/2019, reclamada de la juez de Control del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio adscrita a la Unidad de Gestión Judicial Número Ocho de esta ciudad, relacionado con Jorge 

Ramón Guzmán Leyva, a quien le recae el carácter de tercero interesado en este juicio; mediante proveído de 

veintisiete de octubre pasado, se ordenó el emplazamiento de la citada persona mediante edictos; en ese 

sentido, se hace saber al nombrado que deberá presentarse por sí o por conducto de representante a 

manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 

última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la actuaría de este 

juzgado. En el entendido que para recoger dicha copia, deberá agendar una cita en el Portal de Servicios en 

Línea del Consejo de la Judicatura Federal. Si pasado este plazo no comparece, se seguirá el trámite del 

juicio y las subsecuentes notificaciones se le realizarán mediante la lista de acuerdos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a uno de marzo de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Juan Manuel Delgado Cruz. 

Rúbrica. 

(R.- 504774) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
AVISO. 

 
AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION.  
En el Procedimiento de Declaración Especial de Ausencia 11/2020, del índice del Juzgado Séptimo de 

Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, en cumplimento al contenido del artículo 17 
de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, por proveídos de 
veintiocho de febrero de dos mil veinte y diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, se dictaron 
acuerdos en los que se ordena hacer del conocimiento del público en general, lo que sigue: Que mediante 
escrito recibido el diecinueve de febrero de dos mil veinte, Claudia Reyes Pérez, inició un procedimiento de 
declaración especial de ausencia, para el efecto de hacer el pronunciamiento correspondiente sobre los 
derechos de familia respecto de sus hijos infantes y un vehículo automotor; en su carácter de esposa del 
desaparecido Isarael Ochoa Pineda; se ordenó recabar los informes a la Comisión Nacional de Búsqueda 
de Personas y a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, ambas con sede en la Ciudad de México, y 
otras instituciones; se ordenó la publicación del presente edicto, por tres ocasiones y con intervalos de una 
semana, en el Diario Oficial de la Federación, cuya publicación es gratuita, es decir, a costa del erario 
público, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley de Derechos y que se realiza con la finalidad de llamar 
a cualquier persona que tenga interés jurídico en el presente procedimiento dentro de los quince días 
posteriores a la última publicación de los edictos, ante el Juzgado del conocimiento, ubicado en José Siurob 
13, Colonia Alameda, en la ciudad de Santiago de Querétaro. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, diez de marzo de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Juan Manuel Gutiérrez Guereca. 

Rúbrica. 
(E.- 000069) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Nayarit 

Poder Judicial del Estado de Nayarit 
Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia 

Tepic, Nayarit 
EDICTO 

 
EXP. NÚM. 1345/2019 

PERSONAS QUE TENGA INTERÉS JURÍDICO EN EL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN 
ESPECIAL DE AUSENCIA. 

Por este conducto se le comunica que emitido dentro expediente número al rubro superior derivado en 
autos de la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, promovida por FRANCIS ASTRID GONZÁLEZ URIBE 
en su carácter de descendiente en línea recta en primer grado de la Ciudadana ERICA YADIRA URIBE 
TORRES, se emitió el siguiente acuerdo: 

“TEPIC, NAYARIT; DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE. 
Admisión de la demanda. Se tienen recibido el escrito presentado por el Licenciado EMILIO MU RIVERA 

con el carácter reconocido en autos; mediante el cual se le tiene dando cumplimiento al requerimiento 
realizado por esta Autoridad mediante acuerdo dictado el veintidós de enero del año en curso; por tanto, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 10, 14,16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 30 de la Ley 
Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 
148, 149 de la ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, 124 de la Ley de Víctimas del Estado de 
Nayarit, 6 fracción XIII, 9, 46, 64, 68, 114 y 116 Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nayarit 
aplicado de manera supletoria, se admite en la VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA la solicitud que 
presenta FRANCIS ASTRID GONZÁLEZ URIBE en su carácter de descendiente en línea recta en primer 
grado de la Ciudadana ERICA YADIRA URIBE TORRES, lo que se acredita con la copia certificada del acta 
de nacimiento número setecientos setenta y siete, de fecha doce de septiembre del año dos mil expedida por 
el Oficial del Registro Civil número uno de la ciudad de Xalisco, Nayarit; y quien comparece solicitando la 
declaración especial de ausencia de la persona mencionada, de igual manera proporcionando diversos datos 
relacionados con los hechos de la desaparición de su progenitora y cumplimentando con ello los requisitos 
exigidos por el artículo 10 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas. 

Regístrese y fórmese expediente, dese aviso de iniciación a la superioridad y la intervención que en 
derecho les corresponde a la Agente del Ministerio Público y al Procurador Auxiliar de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes adscritos a este Juzgado. 

Publicación de edictos. De conformidad con el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordena llamar a las personas que tengan interés jurídico en el 
procedimiento especial de declaración de ausencia, por medio de edictos que deberán ser publicados por tres 
ocasiones con intervalos de una semana entre una y otra publicación, ante el Diario Oficial de la Federación y 
del Estado de Nayarit, asimismo deberán publicarse los avisos en la página electrónica del Poder Judicial de 
la Federación, del estado de Nayarit y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda de igual manera en el 
diario de mayor circulación en esta Entidad Federativa; lo anterior para que comparezcan ante esta Autoridad 
en un término no mayor de ocho días, acreditando para tal efecto la relación parentesco o una relación 
sentimental afectiva inmediata y cotidiana con la persona desaparecida. 

Medidas provisionales de protección con relación a los derechos y bienes. Conforme a lo que disponen el 
artículo 21 de la Ley Reglamentaria que a la letra se lee: 

Artículo 21. La declaración especial de ausencia tendrá como mínimo, los siguientes efectos: 
I. el reconocimiento de la ausencia de la persona desaparecida desde la fecha en que se consigna el 

hecho en la denuncia o en el reporte, 
II. Garantizar La conservación de la potestad de la persona desaparecida y la protección de los derechos y 

bienes de la y los hijos menores de 18 años de edad a través de quien pueda ejercer la cuarta potestad o, en 
su caso a través de la designación por atendiendo al principio del interés superior de la niñez. 

III. Fijar el derecho de guarda y custodia de las personas menores de 18 años de edad en términos de la 
legislación civil aplicable. 

IV. Proteger el patrimonio de la persona desaparecida incluyendo los bienes adquiridos a crédito y cuyos 
plazos de amortización se encuentren vigentes así como los bienes sujetos a hipoteca. 

V. Fijar la forma y plazos para que los familiares u otras personas legitimadas por ley pueden acceder, 
previo control judicial al patrimonio de la persona desaparecida. 

VI. Permitir que las personas beneficiarias de un régimen de seguridad social derivada de una relación 
de trabajo de la persona desaparecida continúe gozando de todos los derechos y beneficios aplicables 
a este régimen. 

VII. Suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en contra de 
los derechos o bienes de la persona desaparecida; 

VIII. Declarar la inexigibilidad o la suspensión temporal de obligaciones o responsabilidades que la 
persona desaparecida tenía a su cargo incluyendo aquellas derivadas de la adquisición de bienes a crédito y 
cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes. 
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IX. El nombramiento de un representante legal con facultad de ejercer actos de administración y dominio 
de la persona desaparecida; 

X. Asegurar la continuidad de la personalidad jurídica de la persona desaparecida; 
XI. La protección de los derechos de los Familiares, particularmente de hijas e hijos menores de 18 años 

de edad, a percibir las prestaciones que la Persona Desaparecida recibía con anterioridad a la desaparición; 
XII. Disolución de la sociedad conyugal. La persona cónyuge presente recibirá los bienes que les 

correspondan hasta el día en que la Declaración Especial de Ausencia haya causado ejecutoria; 
XIII. Disolución del vínculo matrimonial a petición expresa de la persona cónyuge presente quedando todo 

caso el derecho para ejercitarlo en cualquier momento posterior a la declaración especial de ausencia 
XIV. las que el Órgano Jurisdiccional determine, considerando la información que se tenga sobre las 

circunstancias y necesidades de cada caso 
XV. los demás aplicables que estén previstos en la legislación en materia civil, familiar y de los derechos 

de las víctimas que sean solicitados por las personas legitimadas en términos de la presente ley. 
Por su parte el numeral 16 de la Ley Reglamentaria señala: 
 “A fin de garantizar la máxima protección a la persona desaparecida y a sus familiares, el Órgano 

Jurisdiccional deberá dictar las medidas provisionales y cautelares que resulten necesarias en un plazo no 
mayor a quince días hábiles, contados a partir de que la solicitud haya sido presentada. 

Dichas medidas versarán sobre la guardia, alimentos, patria potestad, uso de la vivienda y aquellas 
necesidades específicas que advierta de la revisión de la solicitud y la información que le remitan las 
autoridades, particularmente la Comisión ejecutiva 

De la transcripción de los numerales antes citados, se desprende que, en relación a los efectos legales de 
la solicitud especial de declaración de ausencia, la Ley reglamentaria impone como una obligación a la 
Autoridad competente la de decretar las medidas provisionales tendientes a la protección de los derechos y 
bienes de la persona desaparecida así como la protección de los derechos y bienes de los hijos de la persona 
desaparecida y que sean menores de dieciocho años, atendiendo a ello esta autoridad determina lo siguiente: 

En relación a las fracciones I y X como lo es el reconocimiento de ausencia de la Ciudadana ERICA 
YADIRA URIBE TORRES y asegurar la continuidad de la personalidad jurídica de dicha persona, lo anterior 
será determinado la sentencia definitiva una vez que sea seguido el procedimiento que marca la Ley 
Reglamentaria. 

Respecto a la fracción II consistente en que se garantice La conservación de la patria potestad de la 
persona desaparecida y la protección de los derechos y bienes de los hijos menores de dieciocho años a 
través de quien pueda ejercer la patria potestad o, en su caso a través de la designación de un tutor 
atendiendo al principio del interés superior de la niñez; en consideración a que la promovente señala que su 
progenitora procreó un hijo con el señor Juan Manuel González Bernal quien también se encuentra 
desaparecido mismo que se identifica como A.M.G.U. y que a la fecha es menor de edad al contar con la edad 
de siete años lo que se acredita con la copia certificada del acta de nacimiento expedida a nombre del infante 
referido y quien actualmente se encuentra bajo la guarda y custodia del Ciudadano JORGE VALENTE 
GONZÁLEZ BERNAL con quien tiene la relación de parentesco colateral en segundo grado (tío) manifestando 
además se hace cargo de lo relacionado cuidado, alimentos, educación y medicinas tanto de la promovente 
como de su hermano antes referido; esta Autoridad determina que la ciudadana ERICA YADIRA URIBE 
TORRES seguirá conservando la patria potestad de su hijo antes mencionado, pues no se acredita con medio 
de prueba alguno hasta esta fecha, la existencia de una determinación de Autoridad competente que hubiere 
decretado la pérdida de la patria potestad ejercida por la persona desaparecida sobre el infante referido; sin 
embargo por la circunstancia actual ambos progenitores no pueden ejercer de hecho la patria potestad, luego 
entonces de conformidad con los artículos 473 y y 474 del Código Civil para esta Entidad que a la letra se leen: 

Artículo 473. Al lugar a tutela legítima: 
Cuando no hay quien ejerza la patria potestad tutor testamentario; 
Cuando deba nombrarse tutor por causa de divorcio. 
Artículo 474. la tutela legítima corresponde: 
A los hermanos, refiriéndose a los que sean por ambas líneas; dos por falta de capacidad de los 

hermanos, a los demás colaterales dentro del cuarto grado inclusive. 
En consecuencia, se designa a la Ciudadana FRANCIS ASTRID GONZÁLEZ URIBE como tutor legítimo 

del menor de edad identificado como A.M.G.U. por tanto, hágase saber el cargo conferido, previniéndola para 
que dentro del término de 03 tres días comparezca ante el personal de este Juzgado a fin de que manifieste 
sobre la aceptación del cargo conferido para que se le discierna dicho nombramiento, o bien, haga saber si 
tiene algún motivo de excusa o impedimento de justifique de manera fehaciente. 

En cuanto a la fijación del derecho de guarda y custodia del hijo de la persona desaparecida que 
actualmente es menor de dieciocho años de edad, en consideración a lo manifestado por la promovente 
respecto a que, tanto ella como su hermano referido actualmente se encuentran viviendo en el domicilio del 
Ciudadano JORGE VALENTE GONZÁLEZ BERNAL quien se hace cargo de lo relacionado con su cuidado, 
alimentación, educación y medicinas; esta Autoridad determina la concesión de la guarda y custodia 
provisional del menor de edad identificado como A.M.G.U. a favor de JORGE VALENTE GONZÁLEZ 
BERNAL; quien desde ese momento adquiere la responsabilidad de presentarlo ante este Juzgado las veces 
que sea requerido. 
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Respecto a los puntos IV y VIII relativo a la protección del patrimonio de la persona desaparecida en el 
que se incluyen los bienes adquiridos a crédito y cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes así 
como de los bienes sujetos a hipoteca; la promovente precisa la existencia de diversos bienes que se 
describen como: 

Casa habitación ubicada en calle Paseo de las arboledas número 100, interior LF06 de la colonia 
Arboledas Residencial de esta ciudad con clave catastral 01-059-005-706-006. 

Casa habitación ubicada en calle Rosa número 26 de la colonia Jacarandas de esta ciudad con clave 
catastral 01-059-019-025-006. 

Casa habitación ubicada en calle El acantilado número 2880, Andador Mirador a La Barca 24, Condominio 
El acantilado Zapopan, Jalisco, registrada en el libro 4997. 

Casa habitación ubicada en Condominio Diana Natura Residencial número 9005, carretera a Nogales, 
Zapopan, Jalisco, marcada con el lote 15 de la manzana H. 

Local comercial ubicada en calle 8 de julio número 3908 de la colonia Balcones cuatro, Sector Juárez, 
Guadalajara, Jalisco. 

Así como los vehículos que se describen como: 
Vehículo de combustión marca Nissan, modelo 2017, color rojo, tipo Sentra, Sedan, cuatro cilindros, cinco 

pasajeros con placas del Estado de Nayarit. 
Vehículo de combustión marca Kia, modelo 2017, color plata, tipo Sportage, Ex Pack Ta, cuatro cilindros, 

cinco pasajeros con placas del Estado de Nayarit. 
En consideración a lo anterior, esta Autoridad determina la procedencia de las medidas cautelares que 

tiendan a proteger los bienes de la persona desaparecida; en consecuencia, se ordena enviar atentos oficios 
al DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL ESTADO, DIRECTOR DE CATASTRO 
DEL ESTADO, DIRECTOR DE CATASTRO E IMPUESTO PREDIAL DEL MUNICIPIO DE TEPIC; a efecto de 
que ordenen a quien corresponda no se realice movimiento traslativo alguno respecto de los bienes inmuebles 
que se describen como: Casa habitación ubicada en calle Paseo de las arboledas número 100, interior LF06 
de la colonia Arboledas Residencial de esta ciudad con clave catastral 01-059-005-706-006, casa habitación 
ubicada en calle Rosa número 26 de la colonia Jacarandas de esta ciudad con clave catastral 01-059-019-
025-006 así como de los bienes inmuebles diversos que aparezcan registrados a nombre de la ciudadana 
ERICA YADIRA URIBE TORRES. 

Al DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 
GOBIERNO DEL ESTADO y SECRETARIO DE MOVILIDAD EN EL ESTADO DE NAYARIT; a efecto de que 
no se realice movimiento traslativo de dominio alguno respecto de los vehículos marca Nissan, modelo 2017, 
color rojo, tipo Sentra, Sedan, cuatro cilindros, cinco pasajeros con placas del Estado de Nayarit y marca Kia, 
modelo 2017, color plata, tipo Sportage, Ex Pack Ta, cuatro cilindros, cinco pasajeros con placas del Estado 
de Nayarit o de cualquier otro vehículo cuya propiedad aparezca registrada a nombre de la ciudadana ERICA 
YADIRA URIBE TORRES; hasta en tanto se tengan noticias respecto a la localización con vida de la persona 
referida o bien se determine sobre la declaración de ausencia de la persona mencionada. 

Apercibidos que de hacer caso omiso a la anterior determinación judicial, se harán acreedores a una multa 
por el equivalente a veinte unidades de medida y actualización sin perjuicio de que le sea aplicado cualquier 
otro medio de apremio previstos por la ley. 

De igual manera, gírese atento exhorto con los insertos necesarios al JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR EN TURNO CON COMPETENCIA EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA JALISCO, solicitándole 
que en auxilio y por comisión de este Juzgado, se sirva enviar atentos oficios al DIRECTOR DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DIRECTOR DE CATASTRO ambos de esa Entidad Federativa y al 
DIRECTOR DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO; a efecto de que ordenen a quien 
corresponda no se realice movimiento traslativo alguno respecto de los bienes inmuebles que se describen 
como: casa habitación ubicada en calle El acantilado número 2880, Andador Mirador a La Barca 24, 
Condominio El acantilado Zapopan, Jalisco, registrada en el libro 4997. Casa habitación ubicada en 
Condominio Diana Natura Residencial número 9005, carretera a Nogales, Zapopan, Jalisco, marcada con el 
lote 15 de la manzana H; y 

Local comercial ubicada en calle 8 de julio número 3908 de la colonia Balcones cuatro, Sector Juárez, 
Guadalajara, Jalisco, así como de los bienes inmuebles diversos que aparezcan registrados a nombre de la 
ciudadana ERICA YADIRA URIBE TORRES; y los aperciba que de hacer caso omiso a la anterior 
determinación judicial, se harán acreedores a una multa por el equivalente a veinte unidades de medida y 
actualización sin perjuicio de que le sea aplicado cualquier otro medio de apremio previstos por la Ley, lo 
anterior hasta en tanto se tengan noticias respecto a la localización con vida de la persona referida, se 
determine sobre la declaración de ausencia de la persona mencionada o bien por cualquier otra circunstancia 
esta Autoridad determine el levantamiento de dichas medidas cautelares. Se faculta al Juez exhortado, para 
que acuerde de oficio, imponga los medios de apremio pertinentes, gire los oficios necesarios y haga todo lo 
tendiente para diligenciar lo ordenado en líneas anteriores y hecho lo anterior lo devuelva con todo lo 
practicado en él. Artículo 76 y 78 del Código Procesal Civil para el Estado de Nayarit. 

En relación a la petición marcada con el número IX consistente en la Designación de representante legal. 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley reglamentaria que a la letra se lee: 

El Órgano Jurisdiccional dispondrá que la o el cónyuge o la concubina o concubinario, así como las 
personas ascendientes, descendientes y parientes colaterales hasta el tercer grado, nombren de común 
acuerdo al representante legal. En el caso de inconformidad respecto a dicho nombramiento, o de no existir 
acuerdo unánime, el Órgano Jurisdiccional elegirá entre éstas a la persona que le parezca más apta para 
desempeñar dicho cargo. La persona designada como representante legal no recibirá remuneración 
económica por el desempeño de dicho cargo. 
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De la narración de hechos realizada por la compareciente y de los documentos basales que adjunta, se 
advierte que el Ciudadano Juan Manuel González Bernal cónyuge de la Ciudadana ERICA YADIRA URIBE 
TORRES también se encuentra en calidad de persona desaparecida, esta Autoridad considera que la persona 
idónea para ejercer el cargo de representante legal de la persona desaparecida es la promovente en su 
calidad de hija; por tanto, se designa a la Ciudadana FRANCIS ASTRID GONZÁLEZ URIBE como 
representante legal de la señora ERICA YADIRA URIBE TORRES y como depositaria de los bienes de ésta, 
lo anterior con carácter provisional y adquiriendo las obligaciones, facultades y restricciones de los albaceas 
establecidos en el numeral 1706 y demás relativos del Código Civil Federal; no obstante lo anterior para entrar 
en la administración de los bienes es necesario que presente ante este Juzgado un inventario de todos los 
bienes propiedad de la persona desaparecida, luego entonces para cumplimentar lo anterior se le concede el 
plazo de un mes; de igual manera, requiérasele para que dentro del término de tres días contados al día 
siguiente al en que surta efectos la notificación, comparezca ante esta Autoridad a manifestarse sobre la 
aceptación del cargo conferido; debiendo notificársele el nombramiento recaído en su persona en el domicilio 
procesal ubicado en calle Emiliano Zapata número 129 ciento veintinueve entre las calles San Luis y Padre 
Mejía de la zona centro de esta ciudad. 

En consideración a que esta autoridad no cuenta con medios de prueba suficientes para acreditar que la 
persona desaparecida contaba con algún seguro de vida, si tenía registradas cuentas bancarias a su nombre; 
o si disfrutaba del beneficio de una pensión por invalidez o bien existía en su contra algún procedimiento 
judicial, mercantil, civil o administrativo, este Órgano Jurisdiccional se encuentra imposibilitado para dictar 
medidas de protección previstas por las fracciones VI, VI y VIII del artículo 21 de la multicitada Ley Federal 
reglamentaria. 

En otro orden de ideas envíese atento oficio al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADO 
EN INVESTIGACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS con domicilio ampliamente conocido en el edificio 
que ocupa la Fiscalía General del Estado, requiriéndolo para que dentro del término cinco días, de no existir 
inconveniente legal de su parte, remita copias cotejadas y autenticadas de la carpeta de investigación formada 
con motivo de la denuncia realizada por Elsa Lorena Uribe Torres, el veinte de abril de dos mil dieciocho, 
relacionada con la carpeta de investigación número NAY/TEP-III/C.I./1061/2018; lo anterior por ser necesario 
para el trámite del presente juicio. 

Ofrecimiento de pruebas. Se tiene a la accionante exhibiendo los documentos fundatorios de su acción, 
mismos que se ordena agregar al expediente en que se actúa para los efectos legales conducentes. 

Se ordena notificar el contenido del presente proveído al Ciudadano JORGE VALENTE GONZÁLEZ 
BERNAL en el domicilio ubicado en calle Independencia número diez de la localidad de El testarazo, Nayarit. 

Transparencia y Confidencialidad de Datos. Por otra parte y de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 13, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Nayarit, 2º fracciones I, V y IX, 3º, 5º, 8º, 40 y 41 del Reglamento para la aplicación de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit, en el Poder Judicial, Segundo del 
Acuerdo de los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura por el que se clasifica 
como reservada y confidencial información del Poder Judicial del Estado de Nayarit, y 2º fracciones IX, XIV, 
XVI, y XXII, y 15 fracción II de los Lineamientos del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Poder Judicial Estado, de diecisiete de junio del dos mil cinco, relativos a la organización, 
catalogación, clasificación y conservación de la documentación de ésta entidad pública, a partir del presente 
acuerdo se clasifica la información derivada del respectivo expediente como confidencial para los efectos 
legales procedentes, por tratarse de asunto del orden familiar. Artículos 1, 5, 6, 9, 10, 30, 46, 47, 64, 68, 462, 
466 y 512 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Expedición de copias. Ahora bien, con fundamento en el artículo 3 y 59 del Código de Procedimientos 
Civiles y con la finalidad de que el juicio se tramite de manera rápida, sencilla y económica, se autoriza la 
expedición de copias simples y certificadas que sean requeridas por las partes o sus autorizados legales, sin 
que para ello medie escrito de solicitud, si no que únicamente y bastará para su expedición la solicitud verbal 
de las partes y autorizados, previo pago del derecho correspondiente en el caso de constancias certificadas y 
acuse de recibo que se otorgue en autos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
ASÍ LO ACORDÓ LA JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR LICENCIADA ARLEY 

JIMÉNEZ VASAVILBAZO, ANTE LA SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADA ISELA GARCÍA 
SANTOYO QUE AUTORIZA Y DA FE. 

Se publicaran por tres ocasiones con intervalos de una semana entre una entre una y otra publicación ante 
el Diario Oficial de la Federación. 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit 08 de diciembre de 2020. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar. 

Lic. Isela Garcia Santoyo. 
Rúbrica. 

(E.- 000070) 
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 AVISOS GENERALES 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

Departamento de Conservación y Servicios Generales de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad C.M.N. Manuel Ávila Camacho 

Hospital de Especialidades Puebla 
CONVOCATORIA NACIONAL ICM3P-001-HE-PUE-21 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones que establece el 
Artículo 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales; el Instituto Mexicano del Seguro Social y por 
conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Centro Médico Nacional Manuel Ávila Camacho Hospital 
de Especialidades, a través del Departamento Conservación y Servicios Generales y llevará a cabo Invitación 
a Cuando Menos Tres Personas No. ICM3P-001-HE-PUE-21 para lo cual convoca a participar en la venta de 
desechos de generación continua, adscritos a la Unidad Médica de Alta Especialidad Centro Médico Nacional 
Manuel Ávila Camacho Hospital de Especialidades que se formalizará mediante contrato con vigencia de a 
partir del 26 de Abril al 31 de Diciembre de 2021, conforme a lo establecido en el Numeral 8.15.2.6 de la 
norma que establece las bases Generales para el registro, afectación, Disposición Final y Bajas del Instituto 
Mexicano del Seguro Social de acuerdo a las partidas descritas a continuación. 

 
Descripción 

de los 
Desechos 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
Anual 

Importe a 
Ofertar por 

Partida

Depósito 
de 

Garantía

Lugar 

1. Cartón. Kilogramos. 16,920 $17,766.00 $1,776.60 Unidad Médica de Alta 
Especialidad Centro Médico 

Nacional Manuel Ávila Camacho 
Hospital de Especialidades

2. Desecho 
alimenticio de 
cocina. 

Kilogramos. 8,100 $2,462.40 $246.24 Unidad Médica de Alta 
Especialidad Centro Médico 

Nacional Manuel Ávila Camacho 
Hospital de Especialidades

3. Desechos 
ferrosos de 
segunda. 

Kilogramos. 100 $303.75 $30.37 Unidad Médica de Alta 
Especialidad Centro Médico 

Nacional Manuel Ávila Camacho 
Hospital de Especialidades

4. Papel 
(Archivo) 

Kilogramos. 1,400 $1,540.00 $154.00 Unidad Médica de Alta 
Especialidad Centro Médico 

Nacional Manuel Ávila Camacho 
Hospital de Especialidades.

5. Plástico de 
18 Litros. 

Kilogramos. 415 $763.60 $76.36 Unidad Médica de Alta 
Especialidad Centro Médico 

Nacional Manuel Ávila Camacho 
Hospital de Especialidades.

 
Los interesados podrán obtener las Bases de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas gratuitamente 

en la Página de Internet del Instituto Mexicano del Seguro Social. http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende, 
y estarán disponible para su consulta de todos los interesados en la Oficina de Servicios Generales, sita en 
calle 2 Norte No. 2004. Col Centro C.P. 72000, Tel. (01 222) 2 42 45 20, extensión 61319 del 08 al 22 de abril 
de 2021, en el horario de 09.00 a 14.00 horas. 

El procedimiento de contratación se llevará acabo de acuerdo a lo siguiente: 
1.- El Acto junta de aclaraciones de las bases, el día 22 de Abril a las 10:00 horas. 
2.- Inscripción para participar en Evento de Licitación, el día 23 de abril de 2021 de 09:45 a 10:00 horas. 
3.- Acto de Apertura de Ofertas, el día 23 de abril de 2021 a las 10:00 horas. 
4.- Acto de Fallo de la Licitación, el día 26 de abril de 2021 a las 15:00 horas. 
Calle 2 norte No. 2004, Col. Centro, C.P. 72000, Puebla, Pue., El retiro de los desechos de generación 

continua deberá de realizarse en el domicilio y plazos establecidos en las bases de la Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas; con recursos propios del adjudicado. Los participantes deberán de garantizar su oferta 
en moneda nacional por el importe del 10% del valor de la oferta que se adjudique de los bienes mediante 
cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, el cual será devuelto a los interesados al término del evento de fallo, salvo el participante ganador, el 
cual será conservado por la convocante a título de garantía de pago de los bienes y será liberado cuando el 
licitante ganador haya cumplido totalmente sus obligaciones 

 
Atentamente 

Puebla, Pue., 08 de abril de 2021. 
Directora Administrativa 

Lic. Margarita Laura Cerón Linares. 
Rúbrica. 

(R.- 505010) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA IMSS/JSA/DCSG/LP/003-2021 

 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131, 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y Artículo 134 de la Constitución; 

el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo, por conducto del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo Licitación Pública No. IMSS/JSA/DCSG/LP/003-2021, para lo cual convoca a participar, en LA VENTA DE 

DESECHOS DE GENERACIÓN PERIÓDICA INSTITUCIONALES GENERADOS POR LAS UNIDADES MÉDICAS Y/O ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS AL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, que se formalizará mediante contrato con Vigencia del 22 de 

Abril de 2021 al 21 de Abril de 2022, conforme a lo establecido en el Numeral 8.11 de la Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, 

Disposición Final y Baja de Bienes del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 

 

NÚMERO DE 

PARTIDA 

DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD ANUAL 

APROXIMADA 

IMPORTE MÍNIMO A 

OFERTAR POR PARTIDA 

DEPÓSITO DE 

GARANTÍA 10% 

UNIDAD 

1 CARTON KILOGRAMO 240.00 252.00 2.52 HGZMF No. 1 

2 PAPEL ARCHIVO KILOGRAMO 60.00 66.00 6.60 HGZMF No. 1 

3 CARTÓN KILOGRAMO 300.00 315.00 31.50 ALMACEN 

4 PAPEL ARCHIVO KILOGRAMO 120.00 132.00 13.20 ALMACEN 

5 PAPEL CESTO KILOGRAMO 120.00 12.80 1.28 ALMACEN 

6 CARTÓN KILOGRAMO 122.40 128.52 12.85 DELEGACIÓN 

7 PAPEL ARCHIVO KILOGRAMO 58.50 64.35 6.43 DELEGACIÓN 

8 CARTÓN KILOGRAMO 360.00 378.00 37.80 TIENDA IMSS 

9 TRAPO LIMPIO KILOGRAMO 1,800.00 16,436.88 164.36 H.G.Z No. 3 

10 TRAPO LIMPIO KILOGRAMO 2,500.00 22,829.00 2,282.90 H.G.R No. 17 

TOTAL 40,614.55 2,559.44  



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 8 de abril de 2021 
320      

 

 

Los interesados podrán obtener las bases de la Licitación Pública gratuitamente en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Av. 

Chapultepec No. 2 Oriente Col. Centro C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo, con número telefónico 01 (983) 83 22552, el periodo de entrega de las bases será a partir 

de la publicación del presente hasta el 20 de Abril del 2021, en horario de 09:00 a 14:00 horas. El plazo máximo en que deberán retirarse los Desechos será: la 

recolección se realizará mensualmente previa solicitud de las Unidades, en un horario de 8:00 a 16:00 horas y en un plazo no mayor al segundo día 

posterior a la solicitud de la Unidad. Así mismo serán dadas a conocer en la página de internet del instituto Mexicano del Seguro Social: 

http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvendesrch; el procedimiento de contratación se llevará a cabo de acuerdo a lo siguiente: 

1. El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases será el día 19 de Abril del 2021 a las 10:00 horas. 

2. El Acto de Presentación de Ofertas será el día 21 de Abril del 2021 a las 10:00 horas. 

3. El Acto de Fallo será el día 21 de Abril del 2021 a las 15:00 horas. 

Los eventos anteriores se realizarán en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en Av. Chapultepec No. 2 Oriente, Col. Centro 

C.P. 77000 Chetumal, Quintana Roo. 

Nota: se procederá a la subasta de los desechos que no se logre su venta, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor 

para venta considerado para la Licitación, y un diez menos por ciento para la segunda almoneda. 

El Retiro de los Desechos de Generación Periódica, deberá realizarse en los domicilios que se generen, con recursos propios del adjudicado y en los 

plazos establecidos en las bases de la convocatoria. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en Moneda Nacional por un importe del 10% del valor conforme a la oferta del interesado, mediante depósito en 

efectivo a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual se deberá entregar en sobre cerrado y será devuelto a los interesados al término del evento de fallo; 

salvo el participante ganador, el cual será conservado por la convocante a título de garantía de pago y será liberado cuando el licitante ganador haya cumplido 

totalmente sus obligaciones. 

 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Chetumal, Quintana Roo a 08 de abril de 2021. 

Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo. 

Dra. Xochitl Refugio Romero Guerrero 

Rúbrica. 

(R.- 505012) 
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